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PROLOGO 

En el contexto de la Administración Pública Fcdcntl inciden pmbl:.:_ 

mns genéricos de estrategia, funcionamiento y control, que analiz:l 

dos inregralmente prcscntnn gran complejiJad, es difícil su cs¡K·ci!!:_ 

cación y, por en.Je, su esclarecimiento satisfactorio. 

Es p(H" ello, que la tcni<Ít"i..::a de csra investigación se cin.:unscriix: 

a las bases para c1 control de la gestión del gasto público fl-,.lera1, 

visu:11iza.da,; a través del an{disls ck ln intcrdcpcntkncia de los i;i.:'._ 

temas del pr·oceso administrntivu del gasto, a la luz de la rc:forn1a 

admi11istrntlva y en el marco de la Admínislración Pública FL~deral. 

El reina es de nctualiclad, dada la dí11;1mka que la rcfonn<1 ;Jc.lnd11is 

trativa vicnL: presentando en lus últimos arios, así cotno al pon'-k rar 

la capital importancia del papel que dcscmpciian el conrrol y ln cV!::'._ 

luación del gasto püblku federal, en la rnctlíción y optirnizaeión de 

los gra,Jus de eficiencia, L'fkacia y llom;st:ida~I con que se obt:i·~ncn-

los fines económicos, sociales y adminisrratiwis ele la política g~ -

bcn1a111cntal. 

Bttficicntcrnentc abordado por 10s L't'.i·csados de la carrera fle Adrni --

nistración Püblicu, buscan.do confrihuir con un aporcc inicial. a la -
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a111plinc:ión de J¡is :1üntcras de Ja inv..:stigación en nuestra disciplina. 

Aprovecho el conclu,,-;·o, para expresar mí ngr¡¡¡_Jecimiemo a todns - -

aqucl1as pcrs1_q;;1s c¡'Y: me l!ier0n su valios::i orientación y ayuJa para 

e :t : ; '. 11 ·: ·r:i; ~. : ~ ;1 ~· :1 ;¡ .... r \ 

y socinl un (]lit.' Hl' in.•;pin1 ;_n dcfinidón de los gran:les fines nadu-

nalc:3. 

Se tiene presente que el rncx!el0 acrual de A.lministrnción Püblica no 

es t'.cfínit.ivu, :o;ino 1 ra11c;irorh:o; los fcriimcnos político·soc·ialcs no aJ 

mitl:n 111odl'10;; de- :\:hnini:~rr;1ción Púhlic(l imnutablcs. La :\dministrn. 

ción Pú!)1i<:'rr Fcclc>ral, corno toJo proceso marcria1 en el universo, 

vive cominuas trn11síonnacioncs en su organización y funcionarnil•nto, 

pnra adecuarse ;1 Jw; rcalillades presentes y fururas y no ver:-;c su¡~ 

rado, por Jos inccsd1H::s cambios en su medio ninhienrc. En este -

sentido, la Pulític¡¡ y la Adnü1ústración Pública son sistc111;1s intcr

irnplicados, influidos constant:crncnre ¡x>r Jos cambios dialécLicos de

la cc(l110inía y la sudcclnd, por lo guc adquieren en su desarrollo . .:li 

versus modalidades que: los acoplan funcionalmc:nrc, a lu única cons

tante de los sistemas polírico sociales, el cambio. 
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INTllODllC-:CION 

El control de In gestión del gnsto público federal adquiere una-

principal atcnci6n en el p1·esenrc J!l'ríodo de ¡,>:Pllicn10, en 1«1zó11 dl! la-

SL'Vl'rH crisis económica que sacudió al país n medinJos de la dé1:~«la 

a11tcri1w, significlfndosc como un factor din¡1111ico en esa c1·isis el prQ 

ceso t!c dcsinvcrsión privada que dcsctH.::adcnó un mayor cr..:cirnic:n[o •· 

del .':lOCtut· p1í!1lico íL·dcra!, cgpecfficnmcnrc el !iUbsccwr pa1austutal,-

que GC incrementó co11siderablementc, como lo denotan los siguienrcs 

llcclms: 

E! número total de entidades pa1·acsmtales (connocaci611 que se -

n:fiere ind ist in ta 111cntc a org<in isrnos descentralizados, a empresas Je 

¡i<1nicipación estaca! mayor.itari<t-; y minoritarias y n fideicomisos), que 

en !970 fue de 129, pasó n 888 en l•ns; el gnsto taal en Jichas crr

r.idades fue, l'll 1970, de 56,582 millones, y de 548,250 millones en -

1078; el empico generado por el sector fue de 411 mil plazas en 1970 

y de 712 mil en llJ7H. En el presupuesto estimado para 1980 se de§_ 

1inaron a entidades paraescnralcs sujetas n control prcsupucsrnl ----

/i-1-t, :NS millones, mientras guc ¡xwn el SL~ctor central se estimaron -

B~l9,017 millones, cifras que equi.·alcn l"L's¡~ctivnrncnte, al 50.16% y 

el ·19. 8·1% del tota 1 de 1 Pr¿;·~Lipucsro tk~ !?!'.rn:;1•·:' '\::: \a F·:. '.,·, ... .: , :, ; . 

:;e previó p:li"<l el 111i:nno ai10 en l,(1133,,112 millones. 

Es 2.sí, que en el contexto de una economía mixta en In que con 



curren los sectores público, prlvndo y social, el Estndo l\1exicnno as];! 

me su compromiso dialéctico de promover, orientar, impulsar y reg];! 

lar el desarrollo económico y soclopc)lírico del pnrs, mediante el incr_g 

mento, ln orgnnlzncf6n, la conrernporiznción y la coordinación de i:;u 

estructura administrativa, Ja cual es la Instancia técnica y funt:h:1;il 

que Je permite alcanzar los fines de su política. 

E! gn si-o r<1bl i en ft•d<.>1·n l, cxpn.ic;rid•> cu e! P1-t'filipuc~1t o du Eg ri.:-:>oa 

de In Federación, e!1 el instrurncmo activo a tn:ivl:s del cua; s<: 1enli

zan lc>s fines de la ptilítica g1.1bc1·11nme11ral, pero el gasto püblíco en sí, 

sin la orientaci1'111 rricic1n.-il, _iurídica, aJministrativa y económica que 

se n:quiere par;:i rJl:e se le utilice cc>n eicct1vidad, n::i jucgíl el papel 

fundnine1Hnl que ddic tener, sino ciuc se ejerce duplicatoria y dispen

diosamente, mediante estructuras institucionnks desarticuladas entre 

sí, que creciemln s ín el debido control, se convierten en factores de 

peligrosos efectos rara la estabilidad económica de la n<tcit'ín. 

L1.: allí que el prcscmc ciclo lle reforma administr.:itiva del Gobts:r 

no Federal, se haya encauzndo n'.1 sé>ln a la reorganización de las de

pendencias cent r-:1 1,· s, y a la scct or iza e Ión admin istrariva de In s entida -

des pnrnestatnles, 2sí como a la afinnción de los mecanismos de co:ir-

dinación y cunu-ot de la Administración l'ública Federal, sino t<lrnbién 

se hn dirigido hacl,i la integración y el funcionnmienro de lo::i sistemas 

adjetivos de apoyo global dl~ la Administración Pública. como son: 
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El de p1·r,~rnmación presupul~staria, med inntc la implnntnci·.'n 

obl igatoriri para todo el sector p11bl ico federal del presupuesto pro:_crn-

111<Ítico y de las unidades de apoyo técnico en cada unn de las cntida -

des públ icat;, p::iniculnrmcnte en esta materia, las unidades de prc'¡!I"i!; 

mnción y p1·csupucsto: el ele conrnbilidad, por medio del pniceso Je 

dcsccnu·alización lle la contabilidad gubernamental y la concomirnnte 

J11te~rnciñ11 01·1;<l11kn tic !ns 1111ldildL's y !lUhslstcnrns t:<>11t11bks y de fi~ 

cnll¡-.nción en tlh.las li!S entí1.lé1dcs de la Administración FeJeral: y el 

de crnn1·ol y cvnlu<1ci<5n, n trnvés del naci1nfcnto y forraleci!llicnto de_ 

los úrgnnos ndccu:1dos y de las instancias globales, scctcirinlcs e ins

tituciorn1 lcs para controlar y evaluar las acciones del sector pC1blico. 

La sustentación legal de la refon11;1 adminisn·ativa contiene los 

1 inea lll ientos funda menta les fk'1r3 C']Ue los rned ios y los fines de la actj_ 

vi,JL1d ;1d1ninisu·;ll·iva pliblica, se estructuren, se combinen y se ejecu

ten, mediante procesos continuamente rctroalimentados de organiz:i -

ción, ¡n-o¡:,ramnción, coordinación, informacil'm, comr·o!, vigilancia y 

evalunéión en el <1mbito din<i111ico del nparatt) nclrninistrativo dd Esta -

do. Talcti pi.·occsos deb!.:!n racionalizar la gestión pi'.1hlica del Esrndo, 

el cua 1 hn asumido el papel (jllC le corresponck'! históricamente en este 

pnís: 

El de la l'C)'u'ació11 de~! cambio su.:· iitl, en l:i medida dv : i.t l:<;.,·1 -

ducción económica globnl, en el contexto ele la expansión de sus insti

tuciones, y en función de su consoliJnción como Estado de Derecho 
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Socia\ y Promotor del Desarrollo. 

En arcnción a lo expuesto, este traba.in pretende enuncinr los e

lementos sustanciales del procesn adrninistn.irivo del gasro público, 

paniendn de In s11srentnción legal que enmarca el act·•al pnx:es~1 de _ 

reforma nclminisrrnciva, y que trae consigo transformaci:>nes medula

res, que se trntJ11cen en innovaciones fav,)rribles para el funci.n.1111ic!! 

to dicaz, efiL'ienre, congruente y honesto de la 1\dminisu-ación l'libli

cn Federal. 

En ese orden de ideas, el trabajo se distribuye genéricamente 

coma sig11c: 

En el Capítulo !, ::;e en·1ncian los principaks as¡~ctoH de In re

forma ad111i11isrrativa del Gobierno I7ederal, en lo reíeremc al proce

so aclministrativu tlel gasto p•íblico, crnnrrendícndo, p:ir ende, el co_!! 

texto j11ridiL~\) nonnat ivu que dn f1111da11wnto al actu:ll ciclo de n~f,>rma 

ndrnini~~tr;itiva: En e: C;1pít•ilo ll, :-;e d;1 trarnrnicnto al tema del pres!l 

puesto progrn111;hico; se scnala11 l<ts i111plicacioncs de la implam;iciéin 

del s istL·rna de progrn n1t1ci .-,n prcs\1pucstari'1 en el sector p:íblico fcd~ 

ral; se definen el marco conceptual y las clasificacinnes presup ·csta

ritlt;, desrnc;rndo su •tilidad en el proceso prograrnación-presu¡)l1esra

ción-conn-ol-cvaluación; y, en último término, se mencionan lds alean. 

ces de su implementación. 
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En el tiltln10 Cnpírulo, se describen: el sistema dcscentr:ll izado de 

cnntnbilidad g11bcrnamcntal; sus implicaciones en et control de la gestión 

del gasro p1íblico; In integración del presupuesto pr:Jgraimhic:.i a la con

tnhilid<HI, y la información que procesa la contabílidad del gasto p1"1bli

co parn su mejor eJercicio, vigilancia y control, <iHí como hs linea -

micntos a que debe sujetnrse Ja aurorizació11 y el ejercicio del gasto 

p1ílJl ico federa l. 

Fina l111cntc, se agrega una recopilacié\n de t<Erminos y definiciones 

titiles r:Ha !a asimilaci6n genérica de la temática de este esn1dio, que 

incluye la descripción Lle tos estadtis económicos, financieros, presu -

p11c~;ta les y comahlcH, cnnrenidns en In Cuenta de la llacicnda Públ ie<I 

Fcdeni ! . 

/\ l efeccn, se contempla cpmo expectativa de esta tesis, la de que 

pueda ser un instn11ncnto de consulta y apoyo, para subsecuentes inveg 

ti¡yic!one¡.; que j)tTsigé1n una evilluación de los efectos generados por los 

pn>ec~Hn> ele reformH a los si¡;tcrnas del proceso administrativo del ga2, 

to ptíblico federal, nquf trarndos. 
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GUIA METODOLOGICA 

Bases para el Control de la Gestión del Gasto Público Federal. 

Para efectos de esta investigación se entlenden corno el conjunto

de estructuras fund;imentales; jurídicas, lnstirucionnles, admlnls 

trativas, presupuestarias y contables, que constituyen la platafo! 

ma sustanriva parn el control, la auditoría, evaluación r fiscali

:laclón cie la actuación financiera del Gobierno Federal. 

En ~i:;tc tra~12jo se (~csglosnn los elementos jurídico-orgfmlcos, 

procedimentales y admlnlstratlvo-contables que determinan, a 

partir del per[odo sexenul 1976-82, la puesta en marcha de un -

proceso que en el mediano plazn ( Jos o cuatro niíos ) cncontr,.'!

rf1 su consolidación como lnscrurnento para mejorar la asign~-

clón del gasto público, su ejercicio disciplinado y raclonul y su

control preventivo y correctivo en función del logro eficiente, cfi 

caz, congruente, oportuno y honesto de los objetivos y metas del 

Estado. 

Enunciado y Justific<ición del Terna 

El proceso cllalécttco de acurnul;1ció11 e Incremento de las atrlbu 

clones y íuncloncs del Estado Federal mexicano trae cons.igo la 

conversión de éste, en el eje del desarrollo integral del país. A

fln de lograr este propóslto consubtanclal a su existencia.el Es 
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tado tiene como lnRtrumento sustant lvo par a ejecutar, fomentar, -

con ce rtn r e inducl r acciones cong;rucnt<:s con !ns priorilbde~; n~ -

cionnlcs, nl gasro piÍbl!co fcdL•1·al que, en raz6n de su manejo 

jerarquizado, su ejercicio raclon;il y su control oportuno y ef1c;iz, 

se constituye en el recurso si'.2~ c¡u;'. ~ par<t alcanzar objetivos -

y metas trazados por la plnneación económic<i nacional. 

Conviene por ello ;1clarar que el trabajo que nos ocupo:t, estú en -

caminmlo a dest~losar las bases jur!dico-orl¡5nlcas y técnico-adn~ 

nistr;1tivo-co11tables del pr·oceso di:: programación-presupucstación

ejerc:iciu-contrul-evnluaci6n tkl gnsto püblico federal, partiendo -

del supuesto en el sentido •"-' r¡uc, el gasto fcueral por sus efe~ -

tos activos sobre la estimulaci(111 di..! la <.:structun:1 económica del

país, dt:bc ser utilizado pur el L~;.,t•tdo mexicano como el' tlctona -

dor que propicie t<mt:o el •.::rt.:cirnknrn e,:onórnico corno d dcsarro 

!lo social; es decir, que cont1 ibuyil de manera vital en la config~ 

racióri de una estructura econónliC•)-soc;nl sólida, debidamente i!]_ 

tq\r<tda y cuyo liknesrnr sea cn.:t~icnt<:.' o por lo menos cstablt>. -

l'cro panir rlc tal supuesto o valor entendido, no significa que la 

t.emfülca e intenciones de esta investi~~ación pretendan cuestion~i¡· ·· 

trnción o dU;1:rib11.::ión de Ll riqueza ~;ocial propiciadas por él, i~

no que e! propóslto fundmnenrnl es enfocar las estructuras jurfdl-
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co-adm In istrnt i vas que normnn, coordinan, controlan y evalúan el 

manc-jo ndecumlo de los fondos públicos. 

Queda fuera dd t.!nfoqlle del trabajo, por tanto, la búsquti'da de.• la 

e,'ud nlc111znd<1 por la evoluC"lón económica del país: es decir· del 

gr·nJo de rrnx!crnidad ele la economía mexicana y su relación con

el cxp;inslnnis1110 del g:1sto rí1hllen f,•df'1·nl obsr•rv;1do, sobre todo, 

en los últimos 12 años. 

Teniendo presente un m0tlelo expansivo-distributivo del gasto Pi! -

blic:o y por ende la formación económico-social peculiar Lk !lllL'_::'.

tr·o p.-iís -que constituye un objeto si bien orientmlor y valorativo 

nxlom[itlco, también marginal respecto de esrn investigación-, el -

enfoque dt:! rrabajo se centra 110 tanto en el papt:! y los efectos -

dt.:I gnstu pC1!Jlico, sino en el cúmo (procedimientos) y con qué - -

(estructur;1s y siswrnus) de s11 conc 1·0!. 

En 1'.·1C·xico, sobre todo en los C1lti1110s ai'1os, se ha insistido en la 

l111portanc:i;1 que reviste t'] comrol de la gestión del gasto público 

federal, ;isí como el cc>ncebi rlo i11se1·to en un proceso administrE_ 

tivo que incn~rncmc 1'1 dccLivid;1d de su aplicación a las <Jctivid~ 

des q11e determine el interés pC1blico y social. Dicho proceso - -

con si~; te en plrn1car, prograrnar, presupuestar, controlar' y ev~- -

luar el gasto público, a fin de darle coberencla, dirección al de-
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sm·rollo nacionnl y transparencia antes, durante y después de su·· 

ejercicio; con ello se logra ordenar si!;tcrnAtlcamentc <1cci¡1r;._:s r:n 

secuc11ci;1, par·a lk~nr a objetivos y metas p1·e..:srnbkclJos y con:-:: 

cer cuantitativamente los rcsultmlos, así como examinar los !'.ra -

dos de eficiem.:ia, eficm:ia, oportunidad, congrucnci;i y lwiK'stidad 

con que se real izan los programas gul~rnament;iks. 

En este on!c11 de ldens, el cldn de reforma aclmlnlstratlva J976-tl2, 

!ntrod11ce trnnsforrnacloncs juddico-político-adtninlstr;uívas, :¡uc · 

vnn en funcí(m de enmarcar al gasto p{1blico federal, dentro de un 

apnrnto h:g;1l y ndminlstnHivo ciue sea consecuente con las necesi 

dades d<.'l dcsa1-rollo intci~rnl dd país, las que, coni:.> lk'm;irnhs -

¡iri:icuLHlas de: Clllpko y 111í11irnos de bicnestnr ele la pobliiciün-a~: 

nientaciéin, s:1lud, vivlt.:nda, educación y vcstldo-, exigen a la A.::!

mi11 isrx;1ción Púhl icu Federal el mnnejo racional y honesto de las -

erogaciu11e;; públicas para l:'.cnerar con oporlunidad Jos bienes y -

S(.T'1icim; que dcrnnnda el pro.:cso ele desarrollo nacional. 

Con la irnplantnción y puesta cn marcha de una nueva infracstnic-

i.!l! ge;;t:!ón conccbidus p;11-a fonaleccr· y mejorar su funciona111i1:nto, 

la consecusión de los fines nacionn!es contenidos en los planes, -
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progrrnnns y proyectos de largo, mediano y corto plazo. 

Por lo tanto, n efecto de desentraibr- las bases para el conrrol de 

la gestión del gasto público federnl, origen y sustento de moJeniJ_ 

zación y n10r;1!iz;iciím de Ja ,\dministración Pübllca, en sus \'t.'_:'. -

tientes juddicn y rC:cnico-administr;1tiva, este estudio enfoca tres

nspccros fL~nd<Hlll'11r;1ks Lkl cicln 197(1-82 ele refor·rn¡¡ adtnlnistr;-iti~ 

va: 

l) f,a n~or¡:i:1111ización de las dependencias ccntr;-ilcs, In scctoriza

ctón ndministr<1l iva y la coordinación sectorial e lnterscctor-ial: 

2) La reforma prc~a1puest:irla: y 

3) L<1 descentralizacit'in de la contabilidad gubernamental. 

PL:intcarn icnw del Prob!l!ma Específico 

El pn> ble rna se e i rcun:-;cribu al proceso administrativo del gasto -

püb!ico, po11il'11do especial atc11ción en la etapa de control antes y 

durante su ejercicio. En ese sentido, participan en el anülisis 

los procesos de: rcorganizm.:ión administrativa, coordinación y se~ 

torlzaclün; programaclón-prcsupuestación; y uescentrulización de -

la conrnbilic;1d gubL'rnamcnta!. Tales procesos mnnricncn las si -

guicntcs intcri mpl icacioncs: 

La rcfon1rn administrativa establece un marco de coherencia inte-
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grnl respecto al cual se orgn11izan y coordinan las funciones de 

las depenLlencias y entidades di:: ln t\llm inistraci611 l\"1blica F <'lh~ ril l. 

Pnr-n ello se disci\an legnl y administrativamente las tiL•pC'mlem:ías 

de 01·i<.!11tnci(H1 y apoyo ~lohul, que dicrnn a las demás entkla(k,; -

ln estrategia, políticas y criterios gL·nernles en materia de pr~

gramac ión-presupuestación, financiainicnro, ejecución del ~asro y

cu1H,il1iliznci611 del ejercicio. 1\sirnisrno, habilita n las denHís de 

¡-x~ndencias de la admlniscraci<''m CL~ntn1lizada como coordinadtwas -

de scccor, encaq~adas de fijar ¡x1l íticns sectoriales especiales a -

las entitbdes parne:-;LtH:aks .:i~n1padat; bajo su tutela, en relación -

con el pniceso programación, presupucstación, ejercicio, emisión 

de i11fcin11w..:iím, L'tlntrnl y evaluación ele gestión. Con estt) se cs

t:1hlc~Ct:11 d1l,; instn11cL1s tic counli11~1citm y contn.)! entre las entida

des, con la intención de evit.1r d11pl icación, contn10Lcción y su¡~! 

posícit"1n dL· [u11ciu11cs y p1·0!!,ramns, )' Lle racionalizar y facilitar -

el ejei·cicio y cn11L:·ul dd )!<tslO pC1lllico fcderal. 

¡\ su vez, el ciclo 1976-82 de rL•fonna ndminlstr:1tlva lnstituciona 

liza la prog1·.-11nació11-presupuestada global, sectorial, regional e -

Íi<!•Litl<ionnl y la de~·•ccntral;·,'..ici(m de 1a contabilidad gi1bername~·· 

tnl pnr<t dcctos de mejorar el control de la gestión del gasto pQ

blico. 



Así, la ltnplantnción del presupuesto por pn>gr·amns en la 1\tlmini~ 

tn1clón PC1b!lcn r-ederal es propicia, merced a la reorganización -

de las estructuras juddico-adininistrativas emprcndit.IJ pür el p1~

ceso de reforma administrativa. en tres nspecros substanciales: 

- Entidades: 

- Sectores de Actividad: y 

- Sistemas t\dm in istrati vos Adjetivos. 

E11 e~e sePc~tb, se pune t!c: rdievc que el proceso de reforma a:!_

ministrntivn !'le constituye en la placaforma de sustentación de los

procesos de rcfornrn presupuc:star ia y contable ejecut;:idos en el P! 

ríodo l 9/' 6-82. 

IJ...?hido a lo antc•s expuesto, concebí;· las rcformaG administrativa, 

presupuestaria y contalJle como in~en.k:p..:ndicnres e interactuanrcs, 

es la preconclición para gcncz-.11- unn visión mús completa ele lo -

que constituyen las bases jurídico-oq!;iinicas y t~cnico-ac.Jrninistra~ 

vu-contnbles parn controlar y racionaliza1· el ejercicio del gasto -

püblico. 

Ex:isren, por tanto, ne1rns evidentes entre los procesos de modern_! 

znci6n administrativa tenJicntes a 1ncjor<1r la asignación y rcrroa!_i_ 

mentación de los recursos Lle gasto, esto es: la micro reforma -

institucional y la macroreforma sectorial ordenan en un todo cohe 
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rente los canales funcionales y orgñn icos a través de los Cll'1l~s -

fluyen las erogaciones pCrfJ!icas pan1 producir bienes y servicios -

qUL' la pobl<1ció11 d<-'lll<lllda, y cumplir con los objetivos r metas 

poi ír ico-cconórn ico·· atlmin i srrar i vo ·sociales del conglornt.:r;:ido in..;tl

tuc ional d<-' Jn ,.\d111i11istración PC1blica; a su vez, un sistema d,~ -

p11Jgrnmación presup11esraria n:quiere, para su funcionamiento - -

efl·crivn, de• Sil.;tL·mas de infonn;ición, contabilidad, nudirorín r c.:! 

t•H'íst!ca, que le permitan programar. p1·esupucstar, ejercer y 

c<1ntroL1r COii eficiencia, eficacia y oportunidad las erogaciones 

pCtblicns, asr corno evaluar en r¡ué medida se consiguieron los fi -

ncs pn1¡.',rarn;llios. 

De ahr que cI presupucsco basado en programas que señakr1 obj_<::

tl vos, mct;rn, costo y unidades responsables t.le su ejecución, se 

cons[iluy<1 no sólo corno un instrurrn .. ·nto cfic,1z de adrnlnistración 

cconórnica y financiera, sino también en un medio que rcqulL'n.' -

justificaci6n, crnitrol y n::troalimcntaciém¡ por ello, la impLrn(E_- -

ci611 del pre;;upL1eslo poz· p1-rigr-amas en la 1\c!mlnistración lYiblica

FeLlcral cntraiia el llll'jora111Í<.'llto sustancial de lu~ méto..Jos de !".'.: 

~~isrro y control de las operaciones del gasto plib!ico, y co;lJl<'1<1 

a~;i111is1110 1 i.,s 1rn><.i;did:tck~• dc c1'aluación ante!:i, dunmtc y dc::_--

pL10s dd l~jercicio; procc~sos ambos, que no encuentran precedentL' 

en el devenir l1istórlco de las instituciones y sistemas de In Admi 
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nistraclón Pública Federal. 

Así resultn que, pni-n ¡XJsibilitnr 1:'1 control y In evaluación de los 

pi-og;ramns, es insoslayable disponer de sistemas ele conrabllidad

atlecumlos que faciliten tanto el ejercicio del gnsro y d ..:011t1·nl IE:_ 

terno de las cmidades, como la evaluaci611 cx-~mtc, durante y - -

~~J'.:.1.~~· por pacte de !ns de¡x•11dc-11clos de orlcnt;1cl{m y apll_l'n -

gl1lbal (Sl rcP y Sl'P), las dcpcndt..!ncias coordinadoras de sector -

(Sc:cr-clada.s de !:;;cado y D. D. r. }, así como pcrmiriendo la fisC!!_ 

!i.1.1 ... :i{ln i:xtc:rnn del Podl'r l .egislativo, a t1·avés Je la Contnduría-

1\fayor de !!acienda. lie aquí (JL!L' el anfüi.sis del prCY..::eso de dc_::

centn1lizdció11 de ]l)s registros y la información cont¡l!Jles, constl 

tuyn un uspcno de medular lll\portnncia para el dcsnrrollo de es

te estudio. 

De acuerdo con lo <111tc r-ior se reme de re! le\•e que, para cstud i ar 

las lmses para ..:1 control de la gestión del gasto pC1blico ft•dern.1,

cs necesario rc«lizar una cxé;;esis del proceso Je reforma aJn~ -

n lstrnti vn en relación con las reformas p1·csupuesrn ria y contE_ • -

ble, vertientes q11c; corno se liJ visto, no se pueden desligar y 

discrirnlnnr dd anúlisls tendiente a encontrar y ucscril>ir los fu!.!_ 

damcntos que posi!Jilirnn el control y la evaluacl6n perm.anente, -

en el tiempo y en el espacio, de los resultados de la gestión del 
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gusto pübllco federal. 

Objetivos de la Tesis 

,. Cognoscitivos 

- Dcsentn1ñar las bases Jurídico-orgánicas y técnlco-adn~ -

nlsrrntivo-contablcs-entcndldns como fundnrnentos esrrucru 

raks sobre los cuales serán propicios el mcjor;.u11icnto y 

la modernización dl'l ejercicio y control dd gasto pC1blico

cn el mnrco de las acclont:s, instrumentos y mecanismos 

dd proceso de refonna adrninistrativJ. y del contexto le -

gal en que se Inscribe el funcionamiento de la Administra 

ci6n K1blic<1 Fcden1l. 

- f)c•sglus¡u· t!I proceso aJrninistn1tivo del gasto público f::_

cleral: poner Lle rclk!vc los sistemas adjetivos de apoyo -

al conrrul Lk su ge~;t\ún: identificar sus roles; y cxamin<tr 

la contribución conjunra r¡ue dicho proceso trae consigo -

para racionalizar y 111ej orn r la ast gnación y el ejercicio -

de los erogaciones pílNlcns. 

"' Va!orntivos 

- Iléstncnr la importancia que para nuestro país Sl!plifica -

la institucionalización de un proceso que sienta las bases 
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de su mmlernizaclón Integral: y 

- Tonrnr conciencia de la significación trascendente del con 

trol del eje re le lo del ¡!;asto público, basado en un pnx:eso 

•lntcp;n1l de org:anizaclón-coonlinnción-planeación-pr·o¡::r~- -

nwclón-ejccucl6n-co11t rol-eva'.uación y re[!·oalirncntnción, -

en ln búsqueda de un rnoJdo cficicmc, cfica;~, congrue~

te, oportuno y honestu de l~estt(m político-administrativa -

* Afectivo 

- Contribuir, n tnwés de este esrudlo,en la formación de -

los estudinntes de 1\dministración Pública y de otras CS!J::: 

cloli.do.des complementarias o afines, con el fin de gen:: -

rar una concicncin aCLiva que motive una mayor parricip~ 

ción en la soluci(5n de los problemas y cont1ictos de inr::_ 

r6s, que bloqucnn d sancamknto ele 1.::t Administración -

PC1blica y el abatimiento de la corrupción pül.Jlica y prlv!:_ 

da que se realiza en detrimento del gasto gubernamental. 

El ciclo de reforma administrativa 1976-82 entraña la instaura- -

ci6n, reforzamiento y udecuucl6n de un fundamento legal de la -
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Admlnistr11cl6n Públic11 FeJcral, consecuente con Ja necesidad de -

implantar y desarn)llar un proceso udrninlstratlvo del gasto plibl.!_ 

co que facilite su m!rnini;;tración y ejercicio, oprimicc sus rest:.!_

t<1Jos y mejore sust¡rncialmcnte su control, a través ,fe la organj 

zací.:ín y coordinación global, sectorial e lnsrirucional, la pro;,;r~-

111:ición prusupuestarla y la descentrali:wci6n de los registros e -

i11f11¡ 11i;1c'.ión de la contabilidad ¡,ruberna111011t.il. 

El írn1bito de la invc~;tigación se ubica cn el sistema de la ,\dmi -

nistraclón P\1bl lc<i Fcdc ral ccnr1-alizad;:i y pnraestatul, estudiando -

las normas, lntern.>lucioncs y conrcnldos ele las siguienres catcg~· 

rtns convencionales de ;:m[1lisis: 

- Entidmlcs: 

- Sectores Administrativos; y 

- Mncro>;istem;.is Comunes de Apoyo. 

Asirnisnm, para Jos Capítulos Il y 111 conviene precisar que las -

cntidacles adquieren la connotación de "ramos", y que se incluyen 

en el análisis los siguientes ramos sujetos a contro: prcsupues<.il: 

- 1-.. cgi.s1ntivo; 

- judicial: 
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- Prcsldt..'nt:ia de la Rcpúbllca; 

- Secretaríns de Estado: 

- Procurndurfa General de la Repúbllca: y 

- 28 Entidades Paraestatales Incluidas en el Presupuesto de -

Egresos Lle 1a Federación. 

No se incluyen en el anál !sis el [Jepart<imento del Distrito federal 

y las l'lltld~1dc:s paracstntalcs no sujetas a control presupuesta!. 

Para el estudio di.:! 1 a org;rnlzación y funcionamiento ele las cntid_'.'.: -

des, los sectores administrativos y los m;-icrosisremas comunes, -

se consideran fundamentalmente los siguientes aspectos: 

- 13ascs Jurídicas: 

- 01·ga11lzación; 

- Coo rdirwc ión; 

- Prog1·;.11naclón: 

- Pr·csupucstación: 

- Registro Contable de la lnformaclón; 

- Evaluación: y 

- Rctroalimcntadón. 

Tomando en cuenta que el trabajo se circunscribe a las bases para 

el contr~l <.le la gestión del gasto público, éstas se delimltnn de~ -

tro de los procesos i.nternos de la Admlnistraclón Pública Federal; 
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y no se persigue obtene1· una visión que trascienda tal. ámbito, es 

decir, de las repercusiones sociopolíticns y ccun6rnlctts que, los

procesos de programación, ejercicio y cont1·ol de gestión, L'Jercen 

sobre el sistema económico-soci<1l, las cuales se consllk'r.'.1, se • 

rían 111ateri<1 de otra itll'l!stigación. En ese sentido y en .. función -

de rnles fines, se revisan y ckscril:i-..:·n los siguic,;ntcs contenidos 

.de lu Adrninistn1ció11 Pública rL'ckrnl, pu1· cunsldt:!'ilrBLl fuml111llCll 

tales para el control dd g;:,sto plib! k~o: 

- Ln infrac.:structur:i lep;al y Jclmin istrativa como preconl!J. -

ci611 de un m~iyor· orden org~111izaclonal y de coh1::rcncla -

operativa; 

- El paul;itino avr.nce del proceso plancnclón-progra111ación

p1-csupuestación, sustento para mcjonir !n cficicncin, 13 -

cflcacla y la congruencia en lu asignación y el ejercicio 

del gasto: y 

~ El proceso de dcscent rallznción de la comabil iuad gubc: rn~ 

mental, que constituye la plataforma de sustcntaci6n para 

paulatinamente mejorar el control gubernamental. 
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Enfoque 

El tr·abnjo se nvocn al estudio de las variables atlminlstr;itlvas 

normativa, funcionnl-operativn y estructural; esto es, los fact~ -

r0s nonnntivos y estructun:i.lcs u fin de cx:amlnnr la lnf1-;1C'stn1c -

tura le::r;al y ndministratlvn <""¡U<: proplcia la configuración de los -

lnstn1 mcn tos y mecanismos tle organ lzacíón, pro¡;;rarn ;ici ón, coor 

uinacitir; y ~~n:ni·cl de ln 1\dminlstración Púhl ic;i Fcdi.:·r.tl, >' los -

focton:s iuncion:1lcs a efecto de ldentlficar los proccdlm!em0s - -

programi'<tícos y cont;iiJles que deben racionalizar la asignación y 

mcj01·a1· el cjt.!1·cicio y contn>l del gasto. 

En este onJen conceptual, se mllizan en la investigación: el enfc 

qt1e histói-ico-lcgal, para id~ntific01r los cambios normatl\•os y e~ 

truena· al -funcionales cie L1 1\dm in istración Pública Federal, pa rtJ 

cularmcme en el pcrroc!o 1976-1982; y el enfoque de sistemas, 

en tanto que se conci~x; 111 sistema tlc la i\dministr::ici6n Plib1ica

como subsistema del sist.:nrn pol rtico, y a ambo~• como subsiste

mas dd sistenw social. Asimismo, se reconocen e iJc:mifican -

los sistemas ridjctivos de rc~;ulación y control de la 1\dministrE_ -

ción Pública, ¡xtra lo cual se contempla a éstn como un todo sis 

térnico lnterrelaclonado en cuanto a sí misma y con los subsiste 

mas y sistemas mayores en los que se inscribe. 
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En suma, cnbe aclnrar, que el objeto Je estudio tlel trabajo lo 

constituyen los sistemns <idaptatlvos de la 1\dministraclón Pühlica -

-reforma ndminlstrativn y progrnmncíón- y los de regulación ~· --

cont1-ol de g;estión, específicamente el nuevo sistema descentraliza 

clo de contnbiEdml gullcrn;1rnent<JI. Es dcclr, si bien se contem -

pln o la i\tl1nlnlstnicló11 Pliblica corno un sistema nblerto y ndapt~ 

tlvo a !ns co11dicin11cs t!e :;;t• medio ambiente externo e interno, el 

trabnjo delirniLH su [Hnhito al pro...:cso de convei·sión de Jos ins~ -

mos en productos que se verifica al interior de la "caja nc~gra", -

es decir a11;1!iza funcionL·s, emn1cturas y procedi111icntos internos 

de progi-amnción, organiz;1ción, Ctiordinaci6n y control d<;.: la 1\dn~ 

nistrnclón 1'(1b1ict1, visualizmln en r,us niveles global, scctorL:il e -

instin1c..:ion;il. 

En cuanto a ln sumos, se ;urnl i znn Lis normas legnks provcn ien tes 

del sistcmn político par:i ernnan:ar y configurar el pnK1.:so ;1d11~ -

nistrativu del gasro pl!l1lico. i\!;irn[,,;1110, en relación cun Jos pr~-

duetos se parte dd ,;upucsto que, en función de una mayor ciicíe~ 

ciil, eficacia, congrucnciil, lcgnlid:iu, opt:ii·tunic!nd y honestidad, 

con que se ejecute ~, cnntrok la gestión pro¡;rami1tica del i\<l!W>, -

indiferencia- scrún concurrentes y adictos a la n:-::wda cconómi -

ca del Estado y a las dcc is iones y po! ftlcas de pbneac ión dd de -
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sarrollo puestas en marcha por la Administración Pública; ello si~ 

niflca que la regulación del carnbio social n través del mantcni--

mlcnto de la cohesión, la contianza y la moral nacionales, desean 

snn obviamente en la idoneidad, la etica y el compromiso polírico 

-soclnl del servidor público, pero a su vez si.:; sustcnrnn en un ma 

nejo administrativo <iliccunclo con base en d!ncirniz;:ir estructuras, -

nglUzar fundoncs, sdecclonnr mejores nltc1·1wr!va.s y nwvlllznr -

los recursos püblicos en razón de proporcionar ¡~rndualmentc, m~ 

'.'Orc~s y nwjon''' !:iicnr:!; y Ct:rvicios a la pobkci6n, o sea disr.t_i 

bulr mfis equitativamente el ingreso naclonal. Sin embargo, el 

anállsis de estos cf<:ctos rebasa rra las prccensioncs de esta lnve~

tigación, por lo cual aquí se dan por sobreentendidos y se tienen -

siempre presentes su valor e lmplicacloncs que han motivado en -

gran parte este estudio. 

···, 
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Cursos de Acclón 

- Estudiar el marco global jurídico-administrativo de la 1\drnlnis -

rraciL>n Pública f"cdera!; 

- Comparar las cstructun1s orgánlcas de la 1\cf111!nlstraci6n Pi1bli -

ca Fcdc1·al de los períodos 1970-76 y 1976-82, a fin de pre~ -

snr Jos cnmbirn; globnles, sectoriales e institllcinn;ilc~s p1·t•se11r.::! 

dos en los últimos ai\os y de reconocer la estructura normativa 

global en relación con el proceso ndmlnlstn.ui vo clcl r,;itsto plib~ 

co; 

1\nalizar el proceso de organiz<ición sectorial del congloincrado

instit11clcn:1l del sector público, a efecto de poner de relieve la 

importnncía que, para el control del gnsto püblico, rcvisrc la -

coonl inaci611 sectodal del e iclo programuci ón-presupues tacióll- -

cont 1·0! -cv;t! 11 :1c Ión - rct1·oa 1i mcnt <ic i ón; 

- lclcntifica1· In coonlinaciún intcrst!ctorial en el árllbito Je la Acl

rninistraci(m PC1hlica Fcdc•1·al, y Lleslacar su ímportancia .,_;n la -

ra1·c;1 de rae iunal i Z<lr el funcionamiento Ú<C! los entes públk:os y -

los lJ<~ncficios de ello pa1·,1 una mejor npllcaclón de los recursos 

pli blicos, al evit;i r Lluplic aciCrn, conr rndicción 1• supc:;·¡-iosiciC•n (:;1 

tn.: los pr<Jgrnmas y prnyvctoi: de la;; dependencias y entidades; 

- Esludiar eI desarrollo del proceso programación-prcsupuestación 

en In 1\dministraclón Federal, n fin de identificar y describir -
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los prindplos, lineamientos y bases técnicas para el mejor - -

aprovechamiento y control del ejercicio pro~ramiitlco uel pres~ 

puesro; y en funclón de ello: 

• revlsnr el proceso de planeación naclonal, sus anteceden

tes, principios y conceptos lüsicos; 

reconocer las desvcntaj as del pr'(1ccso prt.!supuestario tr~ 

dicional y las implicaciones que trne consigo la implant_!! 

ción del prcsHpucsto progr;1ml\tko: 

definir el marco concepn1nl y nnalizar los principales el~ 

mentas que lucgan importante pare! en el p1-oceso de pr~ 

gramación, ejercicio y control dd gasro público: y 

determinar los alcances f1.ttHfamcntales de la implantación 

del presupuesto por progn:imas en la J\drnln ist:rflción Pú -

blicn Federal. 

Una vez reallzado el csruJio del ¡woccso admin!str<it\vo del gasto 

público en las fases de: org:rniz<1ci611, coordinación, pl:mcación, -

progn1111aci6n, prcsupuestnción y ejercicio, es neccsnrio~ para la 

c11~111in;:icl611 de la investigación, precisar· las fases de integración 

presupuestnrln y contable, es decir, Je i-t]gistt·o, cnüsión de l!,! -

formación, control, evaluación y retroalimentación de la gestión -

programií.l!ca dd p1·esupuesto. A tal efecto, los cursos de acción 

son: 
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- Efectw1r un cllngnóstlco genérico de los antecedentes lnmedlatos, 

importancia y pcrspectlv:.is del sistema de contabilidad gubern~ 

11w11tnl: 

- Tornn r concienc la de las ventajas parn el control del gasto pQ -

bllL:o, que trae consigo el proceso de desccntrnlización 1.J...• la -

contabi l icbd gu bcn1amcntnl: 

Rcvisnr el contexto jurídico del sistema de contnbllidad gubc.!: -

11:1111e11tal: 

- !dt:ntificnr los subslst:cmas componentes del sistema de contr.bl 

l hL1t! gul-.crnrnncnt;tl; 

- Heconoccr las bases de integración y funcionamiento del subsls 

ternn de contnbll idnd de egresos: 

- Distin)~I ir la fanc tic integración cid ejercicio del presupuesto -

n 1 a contnhil id ad y los e ri re rios contables para el registro de -

[as nrcr;JCiones prl'SllpUCStaics; 

- t\nalizcir las prindp;dvs cuentas del subsisrema de conrallilidad 

liL' egresos, strn criterios de ;1fectación, su natttrnlcza y su sí_g_ 

nific;1do en [L'!"mirios t~c la infor111ació11 que n:prcscntan: 

Hecopil;1r las norma~; mús importantes para el control del Pjc:_: 

cicio del gasto, dur~rnle el p1.-·ríoc!u Lle estudio, emitidas por la 

.Secn . .:tarfa de Programación y Presupuesto; 

- Hcconocer d flujo y cle5tlno de La información programfüica, -
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financiera, presupuestnl y contable, destacando su utilldaJ en -

el proceso de toma de decisiones administrativas global, secto 

r inl e institucional: 

- Identificar los principales informes y su perlodicidnd, que la -

contabilidad de los egresos proporciona 3 las distintas insta_:: -

cías parn rae ion al izar la torna de decisiones programáticas y 

adrninlstrativas, asf como para integrar la Cuenta Públlcn F1.:Je! 

r al: .y 

• Rc-::or'i; :'.· e ;r:~egrar un gl0::,ario de términos prcsupuestales y

contalJles, a efecto de facilitar y precisar la comprensión de -

categorfas, conceptos y criterios de presupuesto y contabílldad 

gubernamental. 
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Instituciones e Inte¡::;rnclón df~ Fuentes de Informaclón 

Para recopilar los mntcri nlcs documentales de esta lnvcstignción-

fue necesario acudir a los siguientes órganos gubernamentales: 

- Coordinaclón Gencrnl <k:; Est11dlos Adrninlstrntlvos de fa Presl -

dencia de ln l\epli!Jlica; 

- Direcclém General de Pol[tica Prcsupuestal de la Subsecretaría-

de Presupuesto, SPP; 

- Di rece ión General de Cont abilldad Gubernamental de la Subse --

cretaría de Eva!u,1ci611, SPP; y 

- Contaduría Mayor de IL:icienda de la Cf1mara de Diputados. 

Dado que el ámbito y obj cto di! este estudio son las "bases para-

el control" y no todo el sistema de cDrnrol y fiscalización del -

Sccrnr Pübl!co Fedcrnl, no c;c con:;\dcró en el plan de trabnjo - -

ncudir a In Di1·ccci6n General de Vigilancia e.le Fondos y Valores 

de la SI 1 y CP y n l n Dl1-ccc ión Gene rnl ele Conti·ol y 1\uditorín -

Gubernarncntn1 de lu SPP; esto también poi- considerar que las fu!:I_ 

clones de dichos 6rga11o!J, inc idcn rnú s, por un lado en o pe rae i~ -

nes de flujo de cnjn y movimientos dr~ foi!dos, ;:sr c::;r;-ic lk ':.s- -

µccción, vlgllaucla y conscrv<tc\ón dl.' bkncs y vnlores de la P"ü -

deraclón; y por la otra, en el proceso de control y auditoría po~ 

terlor de los resultados ele gestión, el cual se levanta sobre la -

3 t:: 
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base del proceso de programación, presupuestncíón, registro v -

contablliznci6n. E:; decir-, los sistemns de vigilancia de fondos -

y ele auditoría de las operaciones habrá que considerarlos como

consecucntes y complementarios del proceso ndrnin lstrati vo del -

gnsto nquí tratado. 
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CAPlTL'LO 

Li\ REFORMA ADMlNIST1~AT!V1\ DEL GOBIERNO FEDERAL 

1. GENERALIDADES 

Ln reforma administrativa del Gobicn\O Federal adquiere ma -

yor ímpetu y coherencia n [);lrtir de 1977, como resultado de esfuer 

zos anteriores que paulatinamen!c se implementaron y finalmente se 

viCron crist.:ili7~1dos, con !H creaci{in de un aparato legal acorde con 

las necesidades pol ítico-aclministrativns del ¡'.J..1ís. 

En ~!ste orden de Ideas, es r¡11e se conciben los insrrument:Js 

)urídicos CJllC suHtirnyen en In s11stnnci:1 l 1111 mrirco legal Je la Admi

nistracii'in Pública Federal ya no con~;ecucme con las nuevas ncct.:!s! 

dnues del ap..1r;no ;1dmini~>tt"étEivo del Estado, por otras bases jurü.li

co-Gd111inistrnt:ivilo; tendientes a imp!Gntar \ns medios de organi7,.1ció11, 

prog-ram:<ción, coon.lin:ición y control necesarios para el funcip;1amie_!} 

to rn:is efectivo de lns entidades ptíblicas. 

En en este ~;enridn que se est3 blccen las condiciones ptlt"a pro

mover e i mplerncnt:-i r lllt..!d íante la reforma mlministrat iva, las refor -

mas a las dcpcnc!l'ncías dG ta ndministración pública cemra\ en cua!l 

to a sí mimna, y en relación a sus !azos de conrdinaci'5n v CcY:•·~·ci! 

con la ndministrnci(1n pC1hlh.:a pcu·ncswtal. Prnccsos interrelacionados 

con lns rdormi'.ls a la instrumentación e.le\ Presupuesto du Egresos cie 

1a Federación y a ta contabilidad gubernamental,cuya intervención es 
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primordial en la programación y ejercicio racional del gasto pflblico. 

Para alcanzar los propósitos de la plnncaclón económica nacio

nal e>qJrcsnda en planes globales, regionales y scctot-ialcs, progr~- -

mas institucionales insertos en dichos planes, nsí como en proyectos 

prioritarios para la generación de bienes social y 11:iciona1mc11lv m~ce 

sarios, fue irnpcrntivo r¡ue a partir de diciembre de 1976, se ere~- -

·ran, adecuaran y modificaran los instrumentos jurídicos tcn~licntcs a 

implantar y reglamentar un nuevo proceso ad1ninistrativo del gasto pQ 

blico federal, inscrito en un esquema de coherencia global, sectorial 

e instítucionnl, y encaminado -entre otros fines - n focilirnr las -

funciones de programación, coonlinación, control, vigilancia y evalua 

ción de 1os planes y proyectos del Ejecutivo Federal. 

Para rncionalizar las acciones de la J\drninistrnción Püblica 1-c

deral, a travC·s de ln reorganización de su aparato administrativo, de 

acuerdo con el grado de desarrollo económico, político y social del -

país, así como parn mejorar In administración ele los siempre esca -

sos recursos pübli cos, surgió la s iguientc legislación: 

• Ley OrgC!nica de la Administración Pública Federal; 

• Ley de Prcsunuesto, Contabilidad y Gasto Público; 

• Ley Gencrnl de Deuda Pública; 

• Acuerdos por los que las Entidades Paraestatales se Agrupan-
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en Sectores Administrativos; 

• Convenios Unicos de ·coordinación con los Ejecutivos Estata

les; 

1\Llccuuc iones a la Ley de Inspección de Contratos y Obras -

Públicns; 

Nueva. Ley Sobre i\clquisicioncs, ArrcnJamientos y Almacc- -

ncs de Ja t\Llministrnclón Púb1lca FL'dcral; y 

• Nuc-va Ley O r·gnnicn de la Cont;itlll rfa t\foyor de ll.1clcnJu. 

El dinúmico crcC'!rniento del '>Cl'll>l' pC1!JJico ii..•deral en los úl~

mos n fios mot ivú la form~!C ión de tk•rn:1n.. l;i.s de orden polírico-juríjJ. 

co-administ:rativo, las cunks c·stitnuL1ron la bClsqueda. de UD n:•1juste e!!. 

tructllral, que comprcn:.licr<1 tan!O los niveles políticos normativos, C9_

mo las ftrc<is sustantivas y las Lle regulación y apoyo, del aparato adn!.!_ 

nlsrrarivo del Gobierno Fl'ckra1. 

La reforma al s!sl<.:111a de la administración pühlkn, por ranro, se 

funda en tlisposicio11t.•s jurídic:t1-ad111inistrntivas que introducen cambios 

trascendentales en su oq;aniz11ción y fnncion;rnlicnro, lus cuales se r~

ílcjan en una r:cnovacln cstnH.:lura plllít!co-adminisrrativa mús consccue~ 

te con la evolución de los fenómenos económico-sociales con tlL·fi11ic!'<'n 

l''Jlílica. 

En efecto, los instrumentos juddicos básicos que adopta el ciclo-

1976-82 del proceso de reforma administrativa significan medios de ~ 



tran!lfarrnnclón de las estructuras funcionales del Estado: 

La Ley Orgrtnica de ln Administración Pública Federal reoq.rnni -

zn nl nparnto nllministrntivo p\1blicc>, de conformidnd con los rcc¡ucrl ~ 

mentas funcionales y programt\ticos de lns fines sociales y Je servicb 

que persigue; redistribuye atribuciones y funciones o. los divc:t·~:os órga

nos del Gobierno Fec\crn\: y dlctn las bases p;1rn la organizaciéin y la 

coordinación de lus sectores nclministrntivos, intrcduciendo instancias 

de normarividad global 1 intersectorlnl y sectorial, n fin de evitar du -

rllcidad y dispersión en los esfuerzos gttbernnmcmalcs. 

Ln Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Plililico impulsa la 

lrnplantaci6n del prcsupl1esto pur pro¡~rnmas pnra tcdo el sector pLibli

co, la clcsccntralizac!ón de Ja conrnbilidad gubcrnamentnl, y la racion!!, 

lizaci6n y el control del ejercicio del gasto pliblico, actividades que _ 

son coordinadas en forma global por la Secretaría de Programación y 

Presupuesto, con el npoyo ele In Sccretnría ele llacienda y Cr~dito Pú

blico. 

La Ley Genernl de Deuda Públ lea establece los lineamientos ese!l 

ciales y las condiciones <1 que debe st1Jetarse la obtención del financia

miento ele los pnr¿ramns y proyectos de inversión pública, encargándo" 

se de su cumplimiento y aplicación a la Secretaría de Hacienda· y Cré

dito Itíblico. 
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Los Acuerdos ele Sectorización marcan un esquema de copa rrlcj 

paci611 program;1tico-funcional a las entidades ¡iaracstatalcs,a¡;rup.1ndg 

las bnjo Ja tutela de una dependencia central que, pur afinidad y c<2_

rrclacit'i11 de Dcrividndes se constitu)'C en la inswncia que coordina el -

proccs0 ad111inistnttivo sectorial de gasto e inversión pública, en consQ -

nancia con los ubjL'tivos secrorialcs y ¡.;lol.ktles. 

Los Convenios Unicos de Coordinación re¡;u lan el encauza miCQ. -

to de los apoyos financieros de ln f.'<.:-dc1·ación hacia los diversos eswclos

y mqn!cipios de la HcpúlJlica, con !G idea Je compatih!lizar los planes f;;;, 

dcrales, cs~nuiks y munic'ip<1les, fortaleciendo la panicip;h:ión de los 

niveles rcginnnles y locales de gubícrno; así corno de clcsccntraliz,.1r -

In 1nfrncsrn1ctura de servicios hacia diversos polos Je desarrollo del -

p:1fs, prornovcr e i111ple111c11car el proceso programación-prcsupucsc<ición 

en los escndo~; y L101:1r de recursos u !ns zonas deprimidas y a grupos ma!:. 

gin<ldos de la naciéi11. 

Las adecuaciones a la Ley de Inspección de Contratos y Obras -

Públicas surgen p.1 rn <1Jccuar sus disposiciones a la nueva estructura -

org<1nic<1 de la Ad111ini~;u·ació11 Ptíb1ic<l Federal, transfiriendo la facultad-

del control de contnltos y obras ptíh!ícas de las sccn.:tarí;ts de f1,1ciclll.a

y Cn:;dito Ptí~ilico, Par:i-irnonio Nacional y Presidencia, a las Scl:rctarías -

de Ascntnmicll[os llun1m1os y Obras PübUcas y de Programación y Prcs):!

puesto. 
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Con intención semejante, la nueva Ley Sobre Adquisiciones, Arrend~ 

mientas y Almacenes de la Administración P(tblicn Federal fija \ns fncult:! 

des qtte en ral materia, competen a li'.1 Secretaría de Comercio csct1clt.:.i11do 

el criterio ele la Secre~<1ría de Programación y Presupuesto, atribuciones_ 

que hasta 1976 tenía encomendadas la Secretaría del Patrimonio :-lacional. 

Finalmente, la nueva Ley Ot·gfüica de ln Contaduría Mayor· de l!:icic_!} 

da de in O'tmara de Diputados se dicta a fin de fona lecer e incrc mentar las 

::itriht:cicnc:, tiel t'irgilno técnico del Poder Legislativo, en materia de fisca -

ltzación de los actos de gestión financiern del Po:ler Ejecutivo Federal. 

2. ENTOHNO 

La refonna administrativa pretende Grticular las acciones de las ins

titt1ciones p(1blícns en un wdo coherente, eliminando la duplicidad, la contl:_Q 

dicción y la superposición de los objetivos y las funciones ele las depemlen

cias y entidades de la 1\tlministración PC1blica Federal. Asimismo, persigue 

la di11ami.zacilin del apnro.to gub0rnamcnrnl en busca de la eliciencia de su 

funcionamiento y ele ~a cfic<1c in en e 1 logro de sus objetivos y metas, defini -

tl<is en el proceso político-administrnt ivo. 

La reform:1 aLlministrativn presct·ibe un marco sectorial, de cuya coo_r 

dinnción se espera ta con¡_;rucncia de la actividad del Estado, que interviene 

en el proceso económico nacional en los términos ele los objetivos y las mQ 

tas globales, i·cgionales y sectoriales derivados de su política general de de-
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snrrollo. De ahí, que el esquema sectorial coordinnJo represente un v~ 

lioso instrrnncnto para Ja canal iznción de los recursos del gasto pCllilico, 

en la rncclida de ln selectividad de las priorfclacles que marca el rrcxeso 

ele ta plancnción nacional. 

Los diferentes ciclos por los que ha devenido el proceso de rc[orma 

ndministn1tiva en el sector público federal han evluenciaJo que la pla -

ncación cconúrnicG insc•rta en llll coherente aparato administrativo, es el 

inst-rurncnto que permite combinar rnciona !mente tos medios y los fines _ 

sociales, a efecto de lograr su cimresión concreta en una debida coordin!!, 

ci6n de órganos y funciones, así como en actos administrativo-; consccuc..!_1 

tes con los f1ncs polírico-socinles dL' !~1 AcJministi-aci6n Pública Federal. 

Se mcncionn que el proccl;o de la plnncnción nacional :;e intc¡~ra 

con la obligatoriedad pnra el sector plilltico, y en forma inducida y con -

cenada pc:ra los sccrnrcs socinl y pri\'<hlo, posibilitando a sL1 vez, ta cxJ. 

glbi!idnu del sector público pnra el acaramicmo pnr los otros sectores ele 

su normntividnd económica. 

En ese sentido, el acwnl ciclo de reforma administrativa se funcl!;! 

menta en leyes que siwgcn de In necesidad de ;1dccu<ición de las estructu

ras juríuico·-político-;:idrnlni~;trntivas, n los cambios imp11csto'> por l:ior; __ 

ncccs idadcs estructura les y coy11nttll"d lc:s del desarrollo económico y so·· 

cial, algunas dé! las cuales, surgen CLH110 condiciones inéditas, que cxi ~ 

gen una respuesta de la administración púlJl ica que contenga mejores si,:'l 
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temas ndministrntivos, efectivos mecanismos de participación y de coorJJ 

nación o nivel globn 1, sector la l e institucional, así como ói-g;:inos e insn!!_-

-· 
memos tcc11ológico-acJ111i11istréltivos, que coparticipcn en el proceso lncg--

gral de plancnción, programación, presupucstaci6n, captaci6n de inforrn~ 

ción, control y evaluación de la accit'>n económica y reguladora del sector 

público; proceso orientado n construir la estructura económico social a · ·· 

que el país aspin1, ~· r¡11e constituye el propósito general de la plancación -

de 1 el esa rrollo. 

La Ley Org<'!nicn e.le la Administración Pública Federal, en relación -

con In programación del sector pC1blico, dicta en su nnícu!o 1HNeno que --

"!~is dcpc11dencias y cntidndcs de lo ndrninistración pública central y par~-

estatal cuntlucin1n sus activicladcs en forma prograrnada y con base en 

las polític:.l s, pl"ioridndcs y restricciones que, ¡J-11·a el logco de los objetJ-

vos y metas de lns planes ele gobierno, cstablczc:i el Presidente de la 

I\cpúblic::i c.lircctarncntc o a través de las dependencias com¡x.:tcntes". 

En esta mit-;rna Ley se atribuyen !a S<..!cretnría de Progrnmaciún y Pres!_!-

puesto la función de"recabar los datos y encauzar, con la parcicipación -

en su cnso, de los grupos socia!cf' interesados, los planes nacionales, ses 

torialcs y rq>;ionalcs de dcsnrrollocconómico y social y el plan general -

del gasto pC1blico". Se determina también en dicha Ley la modalidad de -

la coordinación sectorial par¡¡ efectos program<'lticos de las emidades PQ.:-

racstntales a trav~s de las dependencias directas del Ejecutivo Feckrat. 
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A su vez, Ja Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público clis:_

tn como norn1a c¡uc "el gasto se basar<t en prest1pucstos que se f01·m11l<1n1n 

con apoyo en prog1·amas c¡uc sciinlen objetivos, metas y unidades respons~ 

bles de su ejecución, así como estar fundados en costos". Esta Le~' dota 

de las facuttadcs necesarias j)'.lra su cabal imcrprctnción y ejecución <t 

Ja Scc retar f<1 de Progrn mnción y l't·c supuesto, pa rn que esta dcpenden_

ci a ot"icntc y a poyen las dcmjs entidades, en lo relativo a las íascs de prg 

µ;rnmacl(m, p1·csurucstnc!6n, caprnci6n lle información, control y e\•atu.e

ción de gcsti6n. 

De ncuenlo con las disposiciones conrenidas en la Ley General de -

Deuda Pública, 1.a Scc1·C'tn rra de 1 !~1c iemla y Crédirn Público autor iza la -

gcst iéin y contratnción de los finmiciamicntos n las entidades p:iracstalf!_-

les y, en su calidad de dt'!K'11Lle11cin de coordinación, orientación y aporo

glnba 1, vigila y controln d api-ovecllamicnro y \a aplicncil'in de Jos mismos. 

Así también, de confonnid:1d con !ns Leyes: Org•1nica de la Ad111iniscración 

l'úll!i en Fcd~ra 1, de Presupuesto, ContalJil idad y Gastu l\íh lico, de lngr~ -

sos de Ja Fcdcn1ci6n y lle! D.!). F., así como dcrn•1s disposiciones legales 

nplicah!cs a sus funcirnws, la Scc-:rcrarfü de 11acic11l!a rcalL'.•• las activid~

cles de la rccnudnción fis,~:i! corno son la proyccció11, c;1lcu\o, cobro y cr.t} 

trol e''-' !001 ing!·csus de la Fcdentdón y dél D.D.F. y la pn1ctica Je auditg 

rías, ins]~t:cioncs y r<::conoci111i<:.:11cos, dd cumplimiento de las ol>ligaciQ:

ncs en materia de impuestos, londos y valores del Gobierno PcJeral. 
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Sobre estns bases generales se identifica el papel normativo global -

de las Sccrctarfns de l laclenda y Crédito Público~· de Programación y Prg_ 

supucstn, dependencias que complementan sus funciones con instancinsdc 

ca n1ctcr especia liza do que neccsn ria mente tienen gue intervenir en acci2 

ncs de apoyo global al control de la gestión del gasto público. Oichas in;r

wncins de apoyo glnb;tl v cornplcnicnt<1rio, quedan definidas por l:.i Ley de 

lnsrccciCi11 de Contratos y ühras Püblkas y la Ley Sobre Adquisiciones, 

Arrem!arnienrns ~·Almacenes de la 1\clrninistrnción PC1blica Federal, así 

co1110 por las diversas disposiciones lega les y administrativas cxpcdiJ;:is 

con bnsc en ellas y en la mis111a Ley Org<lnica de Ja ¡\dmini~;rración PQ

blica Federal. En e~ae marco de acciones de apoyo compk1ncma1·io gl_Q 

bal al control sistcmntlzado del g::isto pliblíco, Ja S::.:cn'tar·ía de Ascnt'!_

mientos llumcinos y Obras Públicas tiene a su cargo la proyccción,con§_ 

trucción, contratociCi11-cn su caso-y vigilancia, de las obras pliblicas de 

inccrC:s gencr;:i! que renliz;:; el Collicrno Fcde1·a!, por sí mismo o en col!! 

boración con los estados y municipios, o con ¡xirticularcs; esta t!cpendc!! 

cia intcr'lienc tarnbi1'11 en In <1dquisici1~.,1, cnaje11aci611, destino y afccrQ_-

ci6n de los bienes inmuebles fcdcr-alcs, así como en el avallio de los mi§_ 

mos; ta Sccrctnría de Co111crcio fija tas normas de ap!icacit'in global yde 

canktcr especializado, en rc.:IJL:it'ín a las nJquisicioncs, la ad111inistrQ_-

ci6n de los almacenes y el arrendamiento ele bienes muebles del GobieE:_

no Federal; Ju Secretaría de Patrimonio y Fomento 1ndustrial emite las -

normas para regular el otorgamiento de concesiones, autorizaciones y 
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pennisos para la explotación de bit•nes y recursos nuturalcs no reno 

vnbles y los de dominio pf1blico y Je uso común que no estén encomcl\.:I~~ 

dos a of'nl depende ne ia: a su vez compila, revisa y determina las ba::iL'S 

y proccd imienros pnn1 los inventarios de recursos que deb.:in !lL'V•H otras 

depc~lencias. 

E1 marco juríJico vigente atribuye a las Secretarías de Estado y Depa~ 

(am._~ntos 1\J111i11istrntivos, ln facultn,I para coorJln;ir a los conjuntos de 

cnridades p;11-;1l·st ata les ag ru¡x1~h's en vh·t ucl de sus funciona111ic mos y o~ 

jetivns afines respecto de sus at1·ibud<'11'..~S. Los arrícu!os 50 y 51 ,lí: la 

Ley Org{rnirn de la 1\drninistrar.ión Plililica FcJcrnl, 6 y 17 ,!e la de Pr~ 

supuesto, Conrabilk'a,l y Gn~.;to Público, así como el 1\cuerdo ,\e Sector_!. 

zación en vigor, cstabh:cen las ba:;es l 1e integración de las instancü1s -

mcst)(ldnlini;;¡rativns n las que lci; corresponde oricnta1· y coordinar el 

fundon:1mi1.'ntu secrurinl ndrninlstranvo c11 nrntcl'ia de pLlne,Ki{m, pr~ -

gramac ión, prcsupuesro, fina nciam il'nto, com rol, informút icct i' cstadf~ 

tica, contnbilid<tJ, ~Hklitnrb, reforma administrntiva y evaluación ~le 

las entidades paravstaré1les de su SCL'tor. 

Los ,)rden:1111k1Ht1~; legales cornentadus propician 1n configurac:i(in ,le -

un rucio nrgúnkll sistematizado en cuyo cnntcxto que.tan claramente,!~

finidas las f<nH.:innL.·s de nonnatividaJ, n.·gulación y np0ya a la g1.·s' h•ri JJ_ 

rninistrativ:t dvl g,,~;tu pC1blico, clcs,1c ~;u pLrneación-¡wograrnnciun, hasta 

su ejercicio, captaciún de in[orrnnciCrn, contro1, evaluación y r<..:troa1:.f_ -

rnenrnción a niv!.:l :~ltJ!ml, sectorial, n:gional, ínter e i.ntrasectorial e -
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!11s1 itllclonal, lo que 1 rnpllcn r<1cionnl lz<1 r 1 as decisiones poi ftico-econ~ 

111ieo-;1t!111inisrr:nlvas, n1ejorar lo selcctlvidnd d.: las acciones, asrcu 

1110 ga rantlza 1· un mejor maneJo y aprovechamiento de los recursos 

\':\!l.CO CO'!C'·:rrn111L 

Co11cl""·'1 ,1,_. !kfun1rn 1\drninistratlvn 

ne;1r ~os c:1n1bins en su medio mnhient<-~ Interno (personal p\ltilico, ;1~ 

sectores l' siste11¡¡1s, ~'L' confonn!d;1<~ con las L'.\'.fJ<-·ci::nr iv:is polítko-ec.:! 

Se concibe n 1:1 rc~onnn nd111!11istrativa corno un p1·oceso rolfrico-

VllS cunsu!Jstancin!t:~~ y c-oyt•ntur·;ilC!_; t!e '" 1\d111i11istración Pública, a~;r 

corno de <;t1.'; funciones, cstnrctu1·;1!;, sistemas y procedimientos, con-

tivr,•.1,! L!l.' '.Ps planes y f1rO~jn11nas l1L' gobierno encomendados a la A:_! 

111i11' st rnciún PC1blica, n fin de sat·!sf;1cl'r lns demandas sociales ¡iolí~ 

c;1rnc·ntc (1erinid:1s y !ns <\Spiraci<)nes de desarrollu ccon6mico, socio-

La 1\Llmi1~•et:-nción !Y1blica n:quiere una capacidad pl!rmnnente e 

lnst!tuc'onal para refonnar su estructura y procesos internos.en con 



conlancia con los continuos cambios del medio ambiente en que se 

inscribe. En este sentitln, siempre es necesario rctroalimenrar -

Jos ciclos de gestión polftlco administrativa para adecuar y afinar 

los rncllios y los fines de la ¡\,\rnlnistracl6n Püblicn, a fin de rcs

pom!cr u situaciones conyunturalcs propicü1s o desfavorables para

cl desarrollo, así corno a la g<:ncrnción de nuevas dernanJas socl~ 

Jes pnrn lns cuales no hay estructuras ni mecanismos dt? rcspue~ 

ta. 

Un elemento primonl inl, para el éxito de las reformas administra 

tlvas, es la participación consciente y Lllsclplir;.:Ja del personal PS: 

blico, ya que ~>in c1lil no es posible concebir un cambio planeado 

en las csrructuras y sisternns tle las organizaciones públicas, por 

lo que resulta impcrati\'O-parn la funcion:.üUaJ del proceso- tran~ 

formar cunlitat.ivarnente la nnitu(\ y 1n aptitud de los servidores -

püblicos, lo que cnt rnfü.1 la aceptación y la disposición de éstos p~ 

ra lniluir y comprometerse en el cn111bio. 

Necesidad de fa F.e:fonna ¡\,lministrativa 

Los procesos de reforrna se asncian permanentemente a la Admi

nistración Pública, c\c-b.'.do principalmente a: 

* El comportamiento marcadamente dinámico del medio nm -

biente social que le da vida a las instituciones del Estado, y que -

le exige a la Administración P-Liblica: 
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- Hi.•onJcnn r su estructura; 

- l•11p!antn1· nuc:~vos sislcmns; 

- A111p'inr la cobcnurn Lle sus servicios; 

- Y nct\Wl izar s11s l11tn1mcnt(IS y mccnnitm\Os; 

t'c co11fur111Jdad con la co111pl<.,jidad creciente de los problemas-

* 1 .n rc1n:-;1!!111c11t::ici611 de los efectos sobre e! medio ambiente sg 

c!a!, dt• 111s 'iicnes, servicios, 1·c>gulncionc•s y rcsolucinncs que la Ad 

1n!nist1·oc'""1 l'C1 11!icn ]Hcxlucc ¡;:11-:1 sntisfac..:r 1at• tkrnam.!as so.::ia ks de 

fi'lh'.1s ""'. el proceso político; 1n c'<:~1; !1..· ,h:!.>e posibilitar a la 1\d1n_L-

n'.straci•"n 1Y:11'!ca el mcjornrniento ''t· !a cantidaJ, c<l!iJaJ y opon1ni_i

tlnd de 'n:; ¡Wt">t!ttctos que procesa, dc~;tinaclos n mantenc r la cstahil id:H~ 

y n proc1wnr e\ clc~;arrol1t1 del onlcn político-ccon6mico-social al cual 

• '.os <'nni!iins de cuadros tlirigemes de la Administración I\íblica 

tnotiV•lc'os '.'ºr !U!l cnracterístiLas cr~·'ic~as de\ siswina político-adminl1J_ 

t.rat;vo. 

"' 1_:1 revisión y redcflnicit"n t!c n',jctivos y m~·ws de la Adrninif¡-

u-;lt:!t'\n 11 \'. 1 •~'ca, en función de los aspectos coyunturales de\ Jcsnrrollo 

q\!C se pn'scnté\11 en ~os diferentes 1110111emos l1ist6rico-políticos; y en-



"' La renovación, el cJcsarrollo y el mcjornrnicnto con~;t'1ntcs de -

la orgnniz,1ci6n y el funcionnmienro de !ns in.stituciones píthlicas, en co!l 

con.Jancia cn11 lns Leyes del progreso huninno. 

Em 1·e los pt·opósitos genera les cp.1e inspiran el proceso de reí orina ag -

ministro.tiva en los últimos diez nrios. se deben consiJc1·ar lo,: siµ11icn 

tes: 

T. ti lncrcrncntnr Ja eficiencia de las entidades p1íblicas, rn~ - -

diame el 111cJora111fc11to sustancial de sus cstt·ucturas y si~ 

temas ele rrab.1jo, a fin ele apnwcchar al mrlxirno Jos r~-

cun;os co11 q11e cuenta el EstnJo; 

II. "/\g.ili:zar y descem:raliznr sus mecanismos opcrati\·os, para 

acclentr y simplific;ir los trámites: 

III. ti Generar en el personn 1 p1íbl ico una adecuada conciencia de 

servicio, nsí como una actitud innovadora, dinámica y re§_ 

ponsablc, y 

IV. "Fonnk-ccr Ja coonli11~1ción, Ja colaboración y el trnbajo -

en equipo colllo po!Ílica de gobierno". (1) 

Los 0hjetivos gc11cralcs c'cl rictual ciclo ele reforma nd111inistrativa han s.l 

do fijntlos en Jos siguientes térrninos: 

(1) Secretaría cic la Presidencia, Dirección General de Eswdios Administr~ 
tivos, Bases pnra' el Programa de la Reforma Administrativa del Poder 
l::jccurivo Federal, 1971-1976, pp. 10 y 11. 
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1) "Orgnnlzar al gobierno en todos sus niveles para organizar al país 

n través de: 

2) "La p1·o)!:ramaci611 corno instrumento fundamental del goblcrno, que-

garantice la congn1cncin entre los objetivos y las nccloncs de Ja -

Adrni11istrnci6n Pública Federal; 

3) "Los sistenicts de aclministt·aci6n y desarrollo del personal público, 

que le g:wanticcn ~;w1 dc¡·ccl1os y le pcrmlrnn ser honcsro y cficic,12 

te en el ejercicio de sus funciones; 

4) "El fonn!ccímlcnto de la organización plibUca federal, ¡x1ra una m9' 

yor partkipaci<'.in en e! clcsarrotlo económico y sc-,..::ial del país, de 

los poderes fcdcn1Jes y de loF nin::lcs de gobierno; 

S) "El mejon1111icnto de ta acl111inisti-aci6n ele ju~;ticia, para fortalecer-

lns instituciones que e! pueblo Ji¡:¡ csrnblccido en la Constituc!ón.(2) 

Conviene e irn r :as siguientes L:011s ¡ dcrncioncs: 

- "Los ob_ictivos de la reforma administrativa no son fijados de -

unn vez pa 1·a siempre; van va:·iando en función de las variaciQ 

ncs del medio nrnbicnre interno y externo, así corno en íunción 

del grado en que dicho'.~ objetivos se van alcanzando y de las -

consccucnc ias de. sus logros 

refina~-. u11 proceso de au::ocrítlca y an:Hisis de las consccuen. 

(2) Carrillo Castro, Alejandro, La Hcforma .Administrativa en México 
INAP, 1976. 
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cias de ca.da acción emprendida, a los diferentes niveles de -

la administración, haciendo que del mismo participen hubitu<:U 

mente los responsables de las mismas 

- "La institucionalización del proceso de reforma administrativa, 

implica el establecimiento de órganos asesores internos de la 

administr.ación püblica, que sirvan de \'Chículo para la cre·g- -

ci6n, difusión y perpetuación de elementos y mccanis rnos inn.Q 

vaciares, capaces de lndltcir cambios al momento de ser nec~ 

~,n·:loE; y dcittro de la ¡X!rspecriva del contexto en que deben -

producirse". (3) 

En síntesis, \ll inherencia de Ju reforma Ut.l1nin:istrativa al funcionnm1-

cnto y desarrollo de la Administración Pública obliga a rctr01limc!!-

tar cícl!cnmcntc s1.1s ncciones y log;ros, o.sí como a revisar y rcform!:!_ 

lar sus objetivos, sobre la base uc los c!iagnl>sticos g11c p1·ororciona -

la cvalucici6n contmua de su dcscnvolvimic11to, y de las previsiones -

que aporta su planteamiento, en la fase ele tliscílo de alternacivas Vif!

bles y concretas, en la cun l se pronostican en lo posible Sl!S consecuen 

cías que deben ser preclominnnternente favorables al proceso de desarrollo 

del país. 

3. ETAPAS DE L1\ REPOHMA J\DMINISTfü\ TlVA 

El ciclo dcRcfor111n1\drninistrmiva del Gobierno Pederal 1976"-1982 ha 

sido planeado en cinco etapas: 

(3) Salinas, Alberto, La I\eforma Administrativa, FCE, p. 75 
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l. Reorganización Centr?l; 

!! . Organlznción Sectorial: 

llI. Coo!'(linación lntcrscctorial; 

IV. l\efonna de :cntanillas; 

V. Desarrollo de los H.ccursos 1 lumanos. 

En este trab:1Jo se co1isidcn1n parn su anellisls tas tres primeras etapas, 

sos':.¡•.1ndosc de'! lllismo las dos ú!timnu por no iwr fu11don1<>ntn!c:-. p.r1ru 

In tcmi1tica de la ínvcstignción. 

En C!;ce p1·i111c1· p:tso de la n::forma Ddministnttiva se realizó l::i --

mtxlificnción de l¡\ c::<ti·uctura org,ínica de la nüminisrración ccnrralizacla 

u fin de rac!on:lli:1ar el funcionamiento de las ck:¡x~11de11cins centrales - -

atendicrnlo lo estipulado en In Ley Or,'.<ínica de la 1\c!111ir:i::trnciót1 Pública 

Fcdcrrrl, vrv,cntc dc;;clc enero J0 1977. E11 este sen~ido, al promulgarse 

dicha Ley, se abrogó la Ley de Sccrctnrías y D'-'¡1.11·ramc1nos de Estado 

ele diciembre ele 1958 en la que se cltab.1n las siguicntcu 1.!<.:p.::ndencias 

ccntrnlcs: 

1) Secretar fa de Gobcn1ación 

2) Sccrctnrfa de H.c~ncioncs Exteriores 

'l) 
~.t I Sccrcu1l'ia de la '.)densa Nacional 

4) S('crctaría de: Marina 

5) Sccrctarfü de l lacienda y Crédito P(lblico 

.55 



6) Secretaría de Patrimonio Nacional 

7) SL:c reta r·ía de Inciust ria y Comercio 

8) Secretada de Afél'icultur·n y Ganadería 

9) Secreta ría de Comun!cncioncs y Transportes 

10) Secretaría de Obras Pl!blicas 

11) Sccrcrnrí:.i de Hccu1·,~os 1 lidn1ulicos 

12) Sccrct<l r·ía de Educació11 Pública 

U) Secretar· ía de Sa lullr!llad y As i stcnc la 

l·!) Secretaría del Traba Jo y Previsi6n Social 

]'".) Secreta i· ía do 1•1 ... Pr~sidencia 

] ú) Secretaría de l'• ,, ·i.cforma Agraria 

17) Secretaría de Tur is 1110 

lf\) Depann mento del Distrito l-cclcrnl 

Como conscc11cncii'.l ele la nueva distribución de atribuciones y compete!}_ 

cías cst!pu!nd:i en Ja Ley Org¡foica de la Ac.lministrnción Pública Fedg_-

ra l a partir de l. 9¡·7, ln estructura ele Ja administración centralizada -

s<~ rcconfigur6 cu:i 'as depcmlcncias que se citan a continuación: 

1) Secretaría de Gobernación 

2) Secretarín de Rel;1c: i onc~¡ Exteriores 

3) Sccretarfü di> la Defensa Nacional 

•1) Secretaría de Marina 

5) Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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6) Secretaría de Programación y Presupllesto 

7) Secrc·taría de Pntrlmonlo y. Fomento lndustrlal 

8) Sccret;wín de Cc>mcrclo 

9) Sc:-crctn1·fo L'c:- /,g:riculu1ra y P,ccursos llidráullcos 

11)) See r<'t ;ir ín de Cn111u 11 \e ae iones r. Transportes 

! l) Scc1-et[1 rí;1 ('t.! 1\Sl'l1ta111 il~ntc1s l !u manos y Obras Pí'lbllcas 

12) Scc i-crnrfa de Ec!ucnciün Púhl ica 

13) Secn.:tarra de Salubridad y Asistencia 

l i~ ) Sc:cn·tarfa del Trah,1jo )' Pn.~visi6n Soclal 

1.'1) Scc1·L·tnrr~1 de Hl'forma Át~nir;.n 

!6) ~·crL·ta1·'.:1 de Turisn10 

.lH) l:Xpnrtnm<Jnto Llel Distrito Federal 

Los curn!Jios in:.tituclonaks que conlleva la promulgación de la Ley Or 

gfrnica L~e la ,\d111inlstr;1ci<'.1n PC1bllca Federal se sintetlzan as(: 

ENT!!);\D!.~:s R!~ESTl\l'CTU!Z1\ D1\S: 

Secn.>t:orfa de lndus'.ria y Comercio 

Sccn .. •tnrín t 1el Pat1-i111onio Naclonal 

Secrctar':t <.!t.: P.ccursos llld1-f1ul kos 

* 1\ctu•urn,·ntc Sccrctarra de !\~sea por D<.."<!reto Presidericial del 29 de 
c.Eci<..!111 ~re <..~e ~ 98 t. 
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Secretaría Je Agrlcultura y Ganadería 

ENTIDADES QUE CBDEN f.UNCIONES: 

Sr.!C:retaría de llaciendn y Crédito Público 

.sec n·t<l dn de Rclad ones Exteriores 

s._:crctada de Salubridad y ;\sistencla 

ENT!l)1\DES NllEV1\S: 

Sccrct" ,.r" de P1·ogr :.imnclón y Presupuesto 

SCcrctnrí;1 de Comercio 

SeCrL't:.ir[:.i de l\1t rlrnonio y Fomento Industrial 

SL'c1·etn1ú1 de 1\~;l:nrarnk·ntos l lumanos y Obras Públicas 

l)epnrtn111c11eo de l'c_·sca • 

ENT!l),\!)ES co:" FUNCIONES 1\DlCIONJ\LES: 

Secrct:Jrfa c:d -l'ra 1mjo y !'revisión Social 

Secretarú1 ele tvhrina 

S.::creta1·fa de Con:unicacioncs y Transportes 

'~NTl Di\ Dl~S REES'TlZLlCTU l\J\01\S 

"' SecretnrL1 de la Pre~;id<.·11cla. La creación de la Secretaría de Progr~ 

macl6n y Prcsupuc~;tu motivó la extinción de la &!crctnr[a de la Prcs!Llen 

cia, al absorber nquélln las atribuciones que tenra a su cargo la Secre -
.. 

"' Actualmente Secretaria de Pesca 
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tnría de Ja Presidencia, entre Jns que figuraban: la recabación de los -

dntos estadísticos y geográficos y la elaboración de los plnnes nncinna

!es, sectoriales y regionales, el plan g:e11eral de ¡;asto püblico y los -

vro~rcimas cs¡x::cialcs que fijara el Presidente de la República; así c~-

mo la planeación, coordinación, nutorizn.ción y vigilancia de las invcr_

sioncs p1:iblicns; ln plnncación de ~:istemas y el fqmcnro d·~ 1'.-;;t-.1s r'n re -

¡:.iones y lL'CaliJn.lcs. 

Sco·i.:~udh de Industria y Comercio. Esta dependencia disn-ibuyó -

competencias que .'.lCtllGJmcntc figuran Cl\ el ÍllllCionarniento de cinco en
tidades: 

A la Secretaría de Pro3ramación y Presupuesto corresponden ahora las 

actividades del registro ele la estadística ¡jcncral del país, que antes de 

sempcí'íaba la Sccretaríu ele Industria y Comercio; 

/\. la Sccrcu1rfa de Comercio, el fomento y la regulación en materia cQ

rncrcial; así como la autorización de las i 111ponacio11es y el fomento de la 

política ele comercio C);tcrior; l<l Sccn.:tn ría de Pan·imonio y Fomento l!l -

clustdal recibió de la Secretaría de Industria y Comercio las cotnpctC,!1 

cian C]t!C esta dcpcndc11cia tenía sobre In políticn de fomento y política -

industria\, la intervención en las industrias cncrg6tica de la transfor. 

maeión y exrractiva, <lsí corno en lo. investigación técnico industrial y -

la asesorfü a la induo:;tria privada; 

El Departamento de Pesca se constituyó con las ntribucioncs que en m;!_ 
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tci· ia pesquera rcn ía encomendnda s la Sccrernrfü de Industria y Cg_-

mcrcio tales como el f11111ento, la co11s1,;rvació11, lo rcgJamentación :r 

la nutt>r·izació11 de los asusntos rclacit.111ados con el scctur f~sc:i; 

}. la Secretaría del Tnilntjo r r'rcvisiíin Social !e transfirió la Scc1·u,,, 

d~ lndu!;r?·ia y Comercio tas ntribucio11es que tenía en los asuntos rc[aciQ 

nadus con 'as sociedades cooperatiVGs; 

La Secn·r::irra d(~ Con111nicaclon''fl y T1·;1nrqxwtq" l11t1.•¡;1·11 t1 '"'"' f1111cl•J11t:1f:l ~ 

L, i_k• ascsnrnr 1n tW:~•111i:':nci6n de !ns flotas pesqueros y mercamcs, por -

medio t!c ~a coon!innci6n de los servicios ponuar!os con otras dCfX.!ndc!.!. -

e ias, c<nn11cLc:nci:ts que le fueron cedidas por !a extinta Secretaría de In -

dttsl i·in j' Co11K~n: io. 

* Sc~crctat·ía de Ohnis l'tíhlkas. Esta depcndvnciu se convini6 en la ac

tt10l Sc·.:n.:"nri'<i ,:e 1\;;(·11r:11nic11to!; !lurnnn\•:-· 'i' Obras Públic,'.s, para rcc2-

gl:!'r L~n Ll!; ntríbuclo:--le~ Je un.:1 rni~3111~1 t~1Hidnd, In políLica ge!h:rat de asen. 

l[!Jn;cntos liu111;111w; y los ~;crv;r-:c,,; '.1:itc1·ia!es q11c· se pn:srnn a las col11~!.-

'' S1.:c.rcrn1·fa ck: ''.c:c1w~;,1,1 llidrcltilicos y Sccrc•:aría Je /,griculrura y Gang_ 

dcrí<l. La fnLim<i rckc!ó11 de !os s•:;rvicios de aprovechamiento Je las - -

nguas nncio11;1\c~; con el dcsarrol!o agrupecuario de! país, motivó !a fusión 

de In Scc1ctarí;1 ele Hccunms lltdd11!icos con la Secrcwrfú. uc Agricultura 

y Ganac!erfa, desapa1·ccicndo corno entidades t!ir>tintas dando nacimiento a 

la ne tu a 1 Secrcrnrírr ele Agricultura y P.ccursos l lidnfolicos. 
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ENTIDADES QUE CEDEN FUNCIONES 

* Secretaría de l IHcienda y Cr~dito Público. Esta entidad ccJi6 funcig 

ncs a las Si;'crctarías de Comerc! o y de Prog-rarnnción y Presupuesto. 

A la Secretaría de Comercio, ln compctcncla f><'1nl estudiar, ¡wo;·cctnr

y ¡'.ctcnninar los aranceles y asuntos relacionados con los cstí111ulos fi§. 

cales necesarios para el fomento de lus eiq1oru1ciones, actividades que-

r.::n.liz:1 lL Sc0,·::'.::i.!"f:.: do Comercio ascsornda por el cr!torio de la Socrg 

tarín do llaclcmla y Cn~dlto P\1b\ico. 

La Secretnría de l'1:og1.·arnación y Presupuesto recibió las cornpctencio.s

que, en materia ele prcsupucstaci6n-autorizución, ejccución-contabili<'.!_!

clón, c011trol y vígi:nncirl <.le los egresos Lle la Federación y ele! l)c¡xi!: 

tamento de\ Dist1·ito Feclcral, a!>Í corno de <H1torizución de actos y con 

na.tos de'. Gobierno Fcdernl, tenía cnc01ncnd;-rclas la Secretaría de I la-

ciendn y Cn'.:dito l'C1blko. 

Sccrcla ría de Relaciones Exteriores. Es ta dependencia transfirió -

lri atribución que sobre la promoción del comercio exterior le confería 

\a abrogada Ley de Sccrcuu·fas y Dcpa rtamcntos de Estado, compete!!. -

cia actualmente a cnrp.:o de \a Sccrcturfa de Comercio. 

Secretaría de S:.1 lubriclad y A sistcnc ia. Esta Secretaría cedió a la -

S-::!crenn-ra de Asentamientos l !u manos y Obras Públicas.·· la competencia 

que tenía en lo relativo a la prestación ele servicios de agua potable y

alcantarillttuo a comunidades de menos de 2 500 habitantes. 
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*' Secretnría de Marina. Las actividades de construcci6n, reconstruf 

c!ón y conservación úe obras portuarias de uso común y de faros y sg, 

i1alcs mariU111as, nsí como la inspección de los servicios de tn \1:trina 

Mcrc<tntc, son las ntrilrncioncs que esta dependencia transfirió a la % 

crctaría de Cornunicncioncs y Transportes. 

Scl;rctnría de Prograrnaci<'in y Presupuesto. Se crea con las facul, -

t:n,~,_:s que- !e iucrun unnsfcr idas por las Secretarías de: Presidencia, -

! i~icicnda y Cródiw P(!b1ico, lndw-itrin y Comercio y Patrimonio Nacig 
•' 

na l. Por tanto, esta dcpcmlcncia se convierte en entidad normativa --

tación, auroriz<.1ci0:1, control, vigilancia, c:.midística e información, ev~ 

lunci(>n y rctroali1nentnción del fl\!C'ktl'Cr administrativo de la!; entiJ~--

des ele la Ad111inist ración Púh!ica FcLlcral en su conjunto. 

Secretar ín de Comcr<:-l o. Se imcgran en esta Secretaría de Estado 

las facultncles rclatiV<'S al fo1ncmo, control, vigilancia y regulación de 

In nct:iviclnd comc!·cial. La nutoriclad ele la Secretaría de Comercio 

se extiende •11 ca1npo de lns poli'ticns nrancelnrins y de fomcnrn al c9-

mere i•; cxtcr:io1", t!tJ:ibuc iones que pertenecían a \ns Secreta rías de I la-

cicnda y Cr1Sdirn Público y de Relncio11c~1 Exteriores, respccrivnmente. 

* .c;,·~cruwrf<l de Par:•.·!monio y Fomento Industrial. El fomcnr:o, la inve§.- -
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tir;ación, la regulación y la nornHHlvidad del sector inJustriul en CO!! 

jumo, tnnto por parte del sector público como de su promoción y - -

coonlinnci6n con los sectores privado y social ele la economía, son -

fncultndcs que ln Secretaría de Jndustrin y Comercio cedió a Ja Scc1-9. 

turi::i ele ~'ntrimonio Nacional, y que sumadas a las de preservación, .'.lllt.Q 

riz[!ci(>n y vi~ilancia del .:1provccha¡i1icntn y la CKPl(>raciéin de \ns i1ic11cs

c:.; p~·o,;f'.:c'.::l: origirnn·in y de los recursos nu renovablC's ele la uaci{in, -

co11figu1·n11 !~"\ autoridad que c:1 cuanw a política industrial y de sal\,agua!: 

din patrinwnial es la Secretaría de Patrimonio y fomento Industrial. 

"' Sccrernrfa de 1\scnt<1micntos l!umanos y Obras l'tiblicas. La planc~-

ción del l!e,;:-1!"roEo urbano, el diseiio y la i111plantación de la política gQ 

ncrnl ele ascnr::u11kntos humanos; la promoción t!cl desarrollo de las C.Q -

rnunidadcs; 1n formulaci6n y la conducción de lo~; pro;_!r<irnas de vivienda 

y urban:':rno; así como!~:. ;1rO\'CcciC111, constr11cción, administración y 

conscn•aciCm t!c los é;iswmn~; de n,~u:i purnblc y alcantarillaJo en los sJ_

tios convenido;; co:i !~1 ~;ccrcta1·fa de 1\gricultura y necursos 1 !idn1ulicos, 

so11 facultades r¡nc cEcron ori¡',Cll a la creación de la Secretaría de Ascntf!_ 

rnicntos I!umanos y O!)ras l'úblic~is. 

La cxtim~ Sccrcnaría c1c Obras l'Jblicas tenía ingerencia en los asuntos -

relacionados con la com:trucción, reconstrucción, conservación, proycf_ 

ción, rea1!7.,ación o ..:ontrataci6n y vigilancia en s'u caso, de las obras de 

interés general, de edilicios públicos, monumentos y obras de prg--
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piedad federal, de uso corn(in, o destinadas al servicio público. Estas 

facu!tndcs pcrrnnncccn en la eHtntctura ele la ac.;u1ul Secretaría de Asen 

ra111it!ntos 1 !u111<1110~; y Obras l'\1blicas, qia.! rccU.iió funciones: Je la Se· -

crcrnr!:1 de P::irrinionio Nacional en lo referente a org:ani:z~tr y rcg;lame!'.! 

rnr !af; Jumas de Mejoras Mntcriales•de puertos y frontc_r<is: di' la SQ-

crcrarfh de S:i i11bricnu y 1\sistencin en cuanto a Ja intrcxluccii5n de los -

scrvic l11s 1.k ;1~11a potable en comunidades de menos de 2 500 habita!:!_" -

tes: v de la Secretaría de Recursos llidrd:ulicos, q11e tenía a su cargo-

!<1 1westación de los servicios de agua potable y alcantarillaclo en pobl<:! 

círn1en de 1rnh1 de 2 .500 ha!Jitantes. 

Sccrctarín de l'l'.sca. Esrn dcpc11dc11cia de recicnre creación, se con2 

tituvc con las nt1·ihucioncs que en rnmeria pesquera tenían encomend!';l_-

dns las Sccrctnrías dc lndustria y Comercio y de Hccursos l lidrt!ulicos... 

La Secretaría L~c· Industria y Comercio en cuant·.) a la conscr\'<lci6n y -

fnmcntn ele la fll'l'<l y la f;tuna marítimas, ftm'ialcs y lacustres, la rcglf!. - -

rnt::ntnci6n ele las vccl<is y ele los establecimientos de viveros, criadl~1-os y -

rcsc1·vas, así co1110 en Jo relativo a los aspectos técnicos y científico>; de -

CX!'loraciün de In f!ont \' !.i fauna c11 litorales y manws acui"fcnis; en ranto 

r¡uc las activida<.lc~;; n':lacionndas con el aprovcchamicnro de !ns cuencas 

hiJn1ulica!J, vn~;os, manantiales y ap;uas de propiedad nacional, las v2-

nía ejc1-cic1nlo la Secrct<Jría ele Recursos lliclníulicos, particularmente -

en cuanto n l r',Jllk:nto ele la acuacultura. 

"' Las .n Juntas finalmente se Hc¡u'.darnn integrándose a la administra 
ci0n lucal y municipal. 
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Dichos co111rc"c11cins con un sentido unitario y ampliado están compren. . 

Jidns en las actunfes au·ibucioncs de la Secretaría de Pc;.sca. 

Sl:'crctn rín de /\grl;:u!tura y Hccursos lliddulicos. Con el ob_kto -

de garnntizar la pr0grani<1ción Ulltéilria y coordinada del Sector i\¡_;1 ~- • · 

pccunrio se rcalizü la fusi{m de las Sccrctnrí;is ele Rcc11rsos llidr<1uU.

cos y Agricultura y Ganadería, c1ando origen a Ja actual Secretaría de 

1\¡T,ricultura v l~CC't!l'sos 1 lillr•5 u~ icos. 

Cu11 su ncrnn 1 ma n:-o l 1C focu!tadcs la t1ucva dependencia extiende su -

co!Jerwra scctoria l ele! fomento, la reglarncnwción, la asesoría y el -

apo)'º n la pn'<:l11ctividad agropccuarin, al ámbito del aprovcchamicmo

racionn' (1
l' 'o~; recursos !Ji(lr<1u!icos de \a nación. acciones que por su 

fntimri i11tcrdcpc1ll.'cncia fueron encomcndaclas a una rnisrnJ autoridad -

po:í[ico adm;n isi:rntiva. 

• Secrern i·f;• del T1-;!bajo y l'revisili11 ~ocia l. 1\ sus faculraJcs para vJ. 

gilnr la 01.iservnnciri c!v la lq;is!aci{'n !Ghon1! en las rclacio11es obrero 

patrona !es y de inre1·111cd iac i611 en las conu·ovcrs ills entre los factores 

de 1'1 pr0<.!uccié'11, esta dependen e ia sumó a su marco de competencias 

!as de l
1iscliar si:;Lcrnas de capacitac;r,n laboral en coordinación con la 

Secretaría Je Educric:ión l''.:'i'ica, a fin Je elevar Ja productividad del -

empleo, así corno pcornovcr ~a implantación y el desarrollo de las CQ"" 
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misiones de cnpacitnci6n en cada establecimiento, además de intervenir 

en lo relativo a la or·.1y111ización, e! rcp:istro y la vigilancia de toda clf!. 

Esrn últ i111a atrf!rncié\n fi¡;urab.a en el llrnbito funcional de la c~'i"''l ;;~ -

crewrín de Industria y Comercio. 

~ Secrewría de ~1arina. La inLcrvención en Ju imparrición de la just.i-

cia mili1;1r, la ctm><rn1cci6n y opc:·ación de nsrillcros y esrablecirnicg--

tos navales p:ira barcos de la annada, el asesoramiento militar a los -

p1"<•)'ecws <le com,ti·uL'ción de toda clase de vías de comunicación poi· --

a:'.u~1. Ja orga11iznciií11 y prestnción de los servicios de sanicktd naval, así 

como la ejecución de los tr;i!Jajos coordinados con otras dependencias -

en 111!\ter·:a de investigación 0<.:ca11ogr;Hica y de integración del archivo -

c01Tcspo11L'ientc, !'(Jl1 las fac~·'«ldcs que esta dependencia integrl"> a su -

m1cvo i'.Í!llllito funcional de i1Cll<2rdo con la Ley Org;'Inica de In Adrnini§-

* Sccretar!a de Cumunicacic•!lC!: ~' Transpones. La intervención en los 

asuntos n~lacion~1t1os con \;e Marina :'1:1crcnnte y en los problcmo.s que -

i111plica11 !<es comu!licac\onc~> por agun, la construcción, 1-ccnnstrucción-

y conservación t
1
t! las o!iras portuarias para usos distintos a los de la -

a1·mnl.la v tcY.!o lo rc1ativo a faros y scfialcs marítimas, a~;r corno la --

coonli11aci6n de· lus servicios ponual"io~1 salvo los encomendados a la -

Secretaría de Marina, son funciones que se inwgrnn al contexto de facultades 
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1Jc la Sccrcrn 6.i ele Conmnicac iones y Transportes, las cuales le fucnm 

trnnsferidas prindpalrnente por la Secrt:!toría de Marina, con excepción -

dL· In s ·~· 1e i 111n' ic;m nctiv idndcs de a poyo a In pesca que ante!' l11stl't1111c!l 

r;1 11n la s~'C rcUl ría de Industria y Comercio. 

INS'l'!l 1 l\'.l~.::!.J~Q.S Y 1\1EO\ NIS:-OiOS FUNDt\f\IENTALES DE LA :--.11CRO-RE

l.2J2-.'.!1!\_;::N .... ~.:!\S_J.2f::!~ENDENC1AS llE LA 1\0;\llNIS"I1\AC!ON PUBLICA --

La instru111c11t<Jci•'\11 de los c<1111bios estructurales y funcionales en la A!J 

mini.strnci(•11 PC:b'icn Fcucral en fu\\ción del nuevo modelo org,foico·ju1J:· 

dico r¡uc st1srcrnn al ciclo ele refor111.t administrativa ll)76-1982, se ap9 

ya en la i111pbnt.1ci6n y el desarrollo de los insrrumcntos y mecanismos 

frntl~arnL•:Ha 1 es 1>'ra !a ejecución de las micro-reformas en cada entiJad: 

J.o. !_a Co111isi{111 Interna de Admi::istraci611 y' Pro~nimaci(m (C!DAI') es 

el mecanismo de panicipaci0n institucional para la coordinadón del fu[). 

cionarnicnto inlc·rno Lk la~; cntidadL"s. En su seno se plantean, coon1J_-

nistrntiva e11 cada entidad. 

2o. La C!'\·\ l' o su cc¡uivalcntc (Junta Directiva, Co1\scjo, Crupo lntcr-

no, etc.) Cé; un c11ci-¡10 culcgiadl) que se intcp·a con los funcionarios - -

que dcterrni113 el t:itu'!.ar de cada insritución, cspccialrncntc c;on los rc2-

ponsnblcs de las principales tfrcas sustantivas y Je los sistemas de ap_Q 
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yo técnico y administrativo. 

:10. Ln.s nctividacles del CJDJ\P son ele análisis y evaluación particip...J. 

tiva del funcionn1nicnto y desn1Tol!o de los programas institucionales, -

mediante !a revisión del cumplimiento y el c.lebic.lo proceso de: 

- Objetivos, arrlbucio11cs y funciones; 

- Leyes, Reglamentos, 1\cucnlDs y disposiciones aplicables· 

- La p1·og:rnmnci6n institucional: 

- El dcsnn·ollo de los sistemas y procedimientos ele trabajo; 

- El pnx:cso aclini11ir.•1«ltivo del gasto en la entidad; 

- Los sistemas de apoyo !u;;ísrico, reg•.11aci6n y control de -

gestión: 

Recursos l lumnnos: 

l\ecursos Materia les; 

Infor m~hica y Estadística; 

Conu·o\ y Evalunci0n: 

La adecuada organiz:.lci(ln interna; y 

- La coon\inacit)n cnrrc lns ~Íl'ens de Ja entidad. 

4o. En el tírn'.Jito interno de la C!DAP el responsable ele! programa -

anual ele opcrnción de la cmil!ad, es el Cllonlinad:n- de la Unidad de 

Programac(ón en moto que para el pro¡;ramG de rcfcrma admini~trativa 

funge como tal, et responsable de la Unidad de Organización y MétQ- -
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dos. 

So. El planteamiento, la cuordinaciéin y la cvaltiaci6n de los progr~-

rnas i nstituc!onales, rcq11 ierc de un proceso sistcm<1tico que exige de 

las entidades de la 1\dministración PlÍblica Federal la implantaciL~n y 

el úesarrt,l!o cc:pccializado de los correspondientes servicios de apoyo -

técniC;o al'llllni<;trntivo que orientan, regulan y controlnn el funcionamicg 

to intc¡,.ral del sir;ternfl institucional, como son: 

" Unidad t.le Orguni7J1C'i6n )' l\16tcxlos, para el an([lisis de la organiz..,l -

el ·.'in interna: 

Estructuras y sistc!llas; 

Proccd i miemos; 

Adrninistrnción y desarrollo ele personal; 

fll'cursos materiales y financieros; 

Así co1110 para el diagnóstico de los gistcmas administrativos en fu!! -

ci6n de la mayor efectividad. 

'" Unidnd de Pn1gram;:ici.S11, para determinar cantidad, calidad, -

tiernnr1 :1 secucnciíl de lo:; rccurs0s que precisa el logro de los objetivos 

de la institución. 

* L'n ida el c!c~ Pi-c:;11pucsto, de com1·ol presupuesta! o equivalente, 

pnra aL1minis:n1r- \' controlar los recursos financieros en función del -

cumplimiento eficiente y eficaz de los programas. 

* L'nidac! ele Financiamiento, para anali:r.ar y evaluar las condiciQ-
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nes financieras de \a entlclnd y la conventcncla y factibilidad de cootr~ 

tar finrinc!ninicntos. 

'" Unidad <'e Contabllida<.1, para la captura y cmisióri de inform~ -

ción, su rc!':istro e interpretación, acerca del origen y In. nplfc;ición -

de Los recm·sos, el grndo de cjecuc:ión de los prOf!;ramas y los alca!J. -

ces obtenidos en cur.nto a costos y metas. 

"'Unidad de Auditoría, p¿1ra verificar la veracidad de In lnformf! -

ci6n y vi¡i:ila1· el curnpllnitcmo de ln.s normas de registro, asf como -

pi-oponer mcdidns pnra el uso m:'is eficiente de los recursos y de Ja -

información. 

" l'nidad de lnfo1·111;hic<.1 y Esrndística, para apoyar mediante sus 

servicios de registro aurnmut!zado, el proceso ac!minisu·ntivo de pr_g -

¡?:ra mnción -p1·esup11c stn ción ·conr1·ol ·uva lu¿ic i(m -rctn.x\ 1 i rncntación. 

"' Unidad t~•.c Evé>.!uéu.;i(\11, para ev;llu:ir cc,1tinuarncntc los result~ -

dos de ln :::tctivh'.nd aclminil;trativa, rctro:11imcmur el diseño y la cjcc~ 

ción ·. 1c lo~; \WD:~rama11 de Ll em idud, y prc1;cntnr conclusiones, rcc2-

mcndacioncs y •tltcrn<1tiv<1~; de st>lución, para el mejor dcsenvolvimíc!!

to de los pro!;r~111i;1s instiwcionnlcr;. 

60. Con el ob•cto d0 nonnar y compatibilizar, los criterios institllci.Q 

nnlcs de organización y funcionamiento de las unidades de apoyo tócnico 

adminístrmivo, de la Administración Pública Federal en su conju11to, -

han sido i.nstituidos los comités técnicos const:ltivos de unidades de: O! 
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gnniznci6n y métodos, programaci6n, contabilidad, auditoría, cvalu~--

ci611, capacitación y dcsnrrollo tlP personal, etc. Participan en estos 

foros los r·csponsnhlcs de tales drcas en cut.Ja institución, a fin de -

intcrcnmbiar cxpc1·iencias, resolver problemas de interés co1111ín v mg_ 

jorm.- la coonlínacfc'in intcrlnstituciona!. 

7o. Las unidat!cs adjetivas i:;c constituyen en un medio ranto para Ja-

coordinacié>n intf'rnn de las dependencias y entidades, como para la -

coordit:aciün sectorial, !merinstituclonnl o global, en rozón del nivel -

d.:· coorcl1naci(111 (macro, meso, rnícro) en el que se ub¡quc su :1rnblto 

de acción. 

80. La orlcnwcíón y el apoyo de l.:>s in:.tn1111cntns y mecanismos fun 

da menta 1es mencionados (sistemas adjetivos de apoyo técnico y adml-

nistrativo), es condición sine qu~ para ta co!ltinuid;id del proceso 

paulatino de mcjor.-arniento jurídico-¡iolítico-admi11istrativo, de las de-

pendencias )' cntid;1dcs de la Ad111!nistrnci611 Ptiblica Federal. 

3.2 {'i~~{l~]A ETAPA: cmc1\:--i!ZAC!ON SEC'IDHIAL 

La organiz:1ci611 sccr.orial es In cstnltegia de intecrelación aclon -

tnda c11 el proceso dl' reforma administrativa p:ira configurar a! her~-

rogl'neo co11~unto Lle entidades de Ja 1\dministración Pública Federal en 

un todo on\c·nacJo en sectores, los cuales se integran con entidades CQ 

ya s funciones son concm·1-cntL'S y n fines. 

En esencia, se concibe a la sectm·i:cÁ'1ción de las entidades de la Adn:J. 

nimrc1ci6n PCtb lica Federal cornl1 un me,~ io con ven ido p.:Ha el rin;His is en 
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la T'rogramación del quehacer gubernamental, con el que se pcrsigucr. 

los siguientes prop6siton: 

a) Pro¡;n1rnar el gasto público federal en la medida de las asignaciones 

selcctivi1s pm· sectores de actividad económica y soci::il, conforme IÓ -

dicten las :•rlrn:idGdcs nacionales; 

"" r»·, p:. ·" ,_. !;: ,;.:·,:ir-! ::wuÓ:l 5nterinsritucional para el diseño de planes, 

programns y proyectos p;Jo';)alcs, regionales, !ntersecrorfules y ncctorl!!_ 

les; 

e) Comprometer la participación conjunta de las cnridadcs de un mismo 

sector, en el dc~>cnvolvimicnto coonlinndo de los planes, prog;n1mas y -

proyectos :;ecr:or ia les; 

d) Evitar disfuncíonnJidad en la contribución de las entidades, así c2-

rno duplicidntl en actividades y desviaciones en cuanto a fines y aplic~

ción ele rccur~~os,c11 el proceso orientado al logro de los objetivos y las 

e) Fijar objct.ivos y metas sectoriales, estableciendo Ja responsabilidad 

y la c<•nr1·ibucilin de cada c11tid~1d del sector en· et logro de los mismos; 

f) Ejercer· 1'1 coc>nl:11acif1n y el comrol mcsoadnünistrativo :i través de 

instnnc in s coordiné'-l!orn:-; de sector, las cuales emiten políticas y nor- -

mas sectoriales en consonancia co1\ la polfrica ccon6rnicn general, el -

pro~~ramc. financiero del Gobien10 y las bases y nonnas globales para -

el ejercicio y control de la gestión d0! gasto público fed0ral. 
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g) Difundir y nplicnr oportunamente !ns medidas de política cconórnicn 

y social, y !ns bases del programa fi1ia11cicro anunl del Cohi0rno F<:'d~ 

ral que c111itc>n !ns dependencias de orientación y npoyo gln!Jal, cnri-c -

!ns entidades parnesratalcs ngrupad;:is c11 !os distintos sccrorcs ndniilli?_ 

tr<itivos, por conducto de Ja s dependencias coordinadoras de sector. 

lt) Instn1nientar sinct·6nicnmcntc de nrnncra global y sectorial el procQ 

SO Hcl;ninisrrtltiVO de; OrganJZ<1CiÓll; r!nncaciÓll-prOg!«11llílCiÓn-[1!'CSllpllC.!!

Ult' i!•n: fi11:.1 ncia miento; cjerciclo-vigilnncia -control; informdr ica y esr~-

<1 ;«;tica; y eva1unción, que efectúan tas emidaclcs dct sector público f~

<.~era!. 

i) Cenera r:- la panici¡:xición unirnrh1 y coordinada ,'e los sectores de -

la 1\Jn1inistrnción Pública FeJern!, en la configuración y et Jescnvolvl_

micnto de los sistemas nnclona les de p '.aneación, información y cvalua

ci611. 

Para efecto~; de Jn organizaci(,11 sectorial se consideran Jos tipos de -

sectores: 

E! sccror de actividad económica y social, con canktcr funcional -

para la canalizaGié'n progni1rnhica de loB recursos de gasto público; y 

El sccror <1Ll111inistrativo, de car<1cter org<1nico-estructural, para la-

coordinación del proceso adminisu·ativo entre las dependencias y entid!!_ 

c!c~i de !n Allministración Pública !'i::dcra.L 
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SECTüRIZACION ECONOMIC/\ 

l.n sccturL' ... 1ci6n ccrn6micn es t•n np;rupamiento de entidades ele la Adnli 

nistnición Ptíblicn Fudcral, establ<..!t.:ido en atención a ta rama de acrivl.-

dad económica y social en la que se inscriben y c11~l0bnn las acciones -

sustantivas que llic!13s entidades realizan: se emplea comu mc"J; n 'le ~ini!_ 

lisis en los; pnx-.csos de prngrnmnción y cvn lunci6n del c¡uchaccr guoor.-

nnmcntal, tl.'1hliv11tcs a orientar las funciones lle! Estado hndn el de!~--

rro!lo intcgr:i. l d1.c! p:ifs. 

"t}n scctcr de actividad económica y social puede abarcar a rn11 s de un -

sector ndministrntivo, cu:1nL!O éste no hn rcconndo definitivamente un -

lcirn:-r¡11icn1 un g1·ndo mnynl' de consolidación de las nctivid;idcs ele la -

Ad111i11i;.:tt-;1ci<'in l'liblica Federa 1. Pn 1-a efectos de la programación pres~ 

puesta l l cis Sl'Ctnrc•s se hnn red u e ido a 12, que son los sectores de actJ 

"1\d11iinistr;1c-it'in y rkfcnsG; l'olí"ca Econ6111ica: Agro¡y_;cuario y Forestal; 

Pesca; l-'omcntn 111dust:ri<1l: Cornci-cio: Comunicaciones y Transpones: --

Asentamientos ! lurn;111ns: T1·ahajo: Ellucacióri; Salubridad y ScguriJad Sg-

ci;il; y T111·ismo". (.[) 

La scctorizaci<'i11 económica, por tanto, presenta el mnn~o glolx1l en el-

que se dist:ribuycn tic manera sckcriva y accndicndo las prioridades del 

(4) Ju;ircz Codolfino, Boletín de Estudios Administrativos No. 9, P. 20, -
Presidencia de la l\epública, Coordinación General de Estudios Admj 
n.lsn:ativos. 
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p,<ís, los rccur:c~o;; 11,:crc:-~11· i1·"' 1 ü rn la gestión volítico·udrni nistnitiva de 

\.:1~; i1rntlt11cíoncs p\ihlica::, f;L~liit;tn·,'._1 con eflri h ickntHicac!ón de !os -

:\mhitn~' prup·n1n•1tíco·-íuncío:1:1le:; a lns que se h« de c1nalizar •.•\ :'."sto 

del Gn\lh:.:rno Fcdc:·;• l. 

Sl: C'l::P lZ l?:~'!.\.J.~]_i~_:'\} ),\l)l~!_L:_i'_l5!~.' !_!Y!~ 

1 .a sccto1·i~,;1ción :\,J11dni~;!r:Hiv;; es el agrupamiento d1) cmidadcs ¡·,11·;;'-:~~-

prni<)::~iro~-; cn11n:nc~~ y ~;i11d}i\fL'!i1 l.:-ts cunh.:;~ quedan .su_ict;l~1 n la ·· 

1rdi11aci{1n ¡\¡: íli.:t d' .. '\\•,"J1;.li.~1ici,J l.·~~11rral dcno1ni11i'.1.da coDr(línadora do r;c:·~ 

\"¡I 

su ~-;ccrn:· a lo~; :'ln;wc; .,. prn¡'.1·;11n;1~; de funcior1:1111icnt.o y dl~s:l1T0\lo

scctori:il, l'il t·:1\Ho •;til' ¡>1Tsl·.\c, lo:; grupos int<.:ri11stituclo11:1\cs de prn¡·,1·;_1. 

mnción :;ccto1·j.\! c11 C\l':O ;;.:,no frwrnu!a y nrmoníza l:::ts pul.frien:> y <>.e\..!. 

vidadcs de !.JU sc:crcn· nd1nin.i~-;trntivo, en consonancia con las c;Hcccrrice~) 

enririda~~ por las c\.·pz:rldencia:~i r<·~~r1ons~1h1es de tts dccisionen globale~·-: .. 
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!J1 secrnr·lznc!nn ;i, 1111inistn:itív:l i¡pp!i<.:n, por tanto, dclimirnr funcinncs-

y nrr·ibt•ir co11111Ctc11cias, así cr_,mr> ('1~co111<:11dnr In formulaci611 }' ejec!!--

c!<'in t'e planes, prn:srnmns y proyectos, a !ns cmt..ladcs q1ie comprende 

!a rca'iz:1ci(i11 c<)niuntn de los O~)iCtlvos ~lobales de In Ad111inistracl(~1 l\í 

'.cis or,1c11;1111ic11tos Lle entidnt!cs pnrac•stata!cs en sectores adminisu-nt.!_-

concc~''º 1\~ ~;1.'1.:1orcs de nctivid<1d cconlirnicn y soc!nl para efectos de Ja 

:>ro¡r,r:1 !'~<1c i(n ¡;!o!.xt l. La scctori1;1c '.. ón debcn1 entenderse siempre como 
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y Ja r11ci""1nlfz..1ción t!el proceso administrativo. La coordinación Lle las 

entidades r.arnesrm<ilcs por las dependencias centralizadas no implica Ja 

nbt>lici\Ín de la autn1101nía legal, pati·imonial. técnica, administrativa ~· -

f'r:incicra que can1ctcriza a los entes que componen In administración -

pCt!Jlica parnestntal" (5) 

RESPONSAi1'Ll')AD DE LA mo•m!NMXJRA DE SECTOíl --·---------------~----·------;.,--------

El ro! de coo1·di11::ición que dei;empci)an lns dcrendencias centrales sobre 

l~s cntiL!ades l'.C !a aL!ministración paracstatal. no tiene un cnr:1cter sg-

p!L'tor!o de la autono111ín lc~:al, pnrri111onial, t<~1· 01 ica y orgJnica inllererr-

se rr-aducc en !n i1npt:t:ici<'>11 Lk res¡wnsa!iilid,hles ¡¡ las coonlinadoras de 

sector, rx1ra que éstas lo:;ren intc~Y,rar, cohesionar y ciar concurrencia a 

ln opcrncl6n tlc los orgnnlsrno8, c111presns y fideicomisos que les corrcE_ 

ponLlc tll'~cla1·, en funci(m de !os planes v pro~:o;ra1Tu1s de amplitud sect.Q -

rinl e in•1:rsccrorial, 'que deben cump!ii·se parn satisfacer los objetivos 

v,lobalcs dc:_!ci. 1\d111inistracifin Pública Federal. 
\ 

De nllí, q11C' la rcsponsnbi'.idad de coorclinación, que se le confiere a la-

dcpcmlc11cin cnhcza dL' sector, consista primordialmente en: normar, 

compatibiliz0r, propnner y vigllrtr las polfricas y las acciones de !ns err 

tldadcs L~C su sector. 

Las dircctr~ces, norrnns y Jihearnientos que emiten las dependencias· 

(5) Juií.rez Godolfino, op. cit. '.'· 20 
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coordlnadorns de cada sector administrativo, tienen como marco de -

.referencia las políticas dictadas por las instancias norm<irivns y dccj

so1·ias globales: el jefe del Ejecutivo, órganos ;isesores del mismo, y 

1n s Secreta rías de l laciencla y Cn5dito Público y de Progrii maclLin y Pr~ 

su puesto. 

En tal sentido, los mecanismos de panicipacidn para la coordinaciórr 

global instirniclos L""1sicame11tc son: el Consejo de i\linisrros: el GabJ-

intcrsccto1·1a les. 

A fin de tlefinir polític<1s sectoriales, y de propiciar la fluidez de las 

decisiones conjuntas de cada sector entre l<1s entidades que lo constitQ 

yen, asr como para evaluar la efectividad y congruencia de las mi§.-

rnns, las dependencias coordinadoras tic sector presiden los mccani§. 

mos lle rnrt!cipació11 para la coonllnación sectorial y los consejos de 

aclministracidn de !as entidades bajo su coordinación y orientación. Entre 

dichos mecanismos participativos sectoriales cst:in: los g;rupos de prog;r'.!_ 

rn<ici6n sectori<ll, los ,c;n1pos intcri11stituciona!cs de prop·amación scctg

rial e intcrscctor!n l, las rcun iones sccto1·ia les y !os c.01n ités y comí siQ

ncs que se inte;;rnn para atender problemas cstrucrnralcs y conyunturg_-

lcs, como por ej cm pi o la Cnmi~~ i\1n ... ~~, Encrgét !cos de 1 Gobierno Federal, 

presidida por la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, con la -

participación de PEMEX, CFE, lMP, UHJ\MEX e INlN. 
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3. 3 ·n::I?.CEH.A ET1)PA: COOHDINAC!ON TNTERSECTORTAL 

La coon!innc:ión intcrsector!al es u11:1 cstrntcgia para la interacción y cg 

¡x11·ticf¡-,.1cit111 de !ns sectores Lle la 1\dminisu:adón f\íblica .. Federal en la 

selección e i111p!cmcma1.:ión de nltl'rnntivns y de decisiones que r·,,, ·'·.·rcn 

ó:: nn;His!s y :.1 consulta intcrinstitucional e intcrscctorial. Se estable-

ce en raz611 de 1..-1 necesidnd de un sisternn de tr<1lxjo que !c.~1" intc¡,;rnr 

c'.0n L'c asunt0s mies como el disciio, In ejecución, lG coordinnción, la -

vii.'.ilnnci'1 y la cva1uación de programas de naturaleza multiscctorial, 

rnnto prioritnrios y Lle atención especial, como coyunrnrales. 

En tal sentido, se concibe la coordinación intcrsectoi·ial como un rccur_ 

so de Jn A·.~rninistración Pública Federal con el cual es posible racion~-

liz~i e e 1 fui icio11:1 mic11co de sus 6r¡pJnos p0I ítico-ad min istrativos, sobre la 

b:1se de la participación operativa y cunsulriva Je los mismos en asurr-

tos cu\'a i11cidcncii1 sectorial cr.; 1nú1tiplc, rcsultamlu imperativa para su 

rc-soll!ci6n la concui-rcncin de disrinras instancias scctorirrles. 

a) Un rncjoi· ~1pnwcc\1a111;ento de b capacidad político-administrativa de 

las instituci(lncs tk'l Gobierno Fc.•,lcr;11 en ~.;u conjunto; 

b) La unid~id y ""'l1cTc11ci;1 de la,; acr ivid<:idcs y propósitos contenidos en 

la progranlilción glo!xil del sector pCtblico; 

e) L:. contribución sincronizada de los funcionamientos de cada sector -

(Hl 
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administnHivo en la consecución de Jos propósitos globales, nl ime-

r;rar sistemas y rnecnnismos ele c;oordinnción tendlcntes n fijar pol íi;l 

cas, adoprnr instrumentos, tomar dL·clsiones y se!ecc!on¡¡r acciones y 

alternativas comunes y complementa das: 

J) La Lkli111it:1ci611 prccis3 de los campos de responsabílíd:1J scct~ -

rial e iq ';r 11.ucion:i: en to nio a problemas de cornp.:tenc ía intersecto -

rínl, tanro di· c•11·flner Pl'rmanentc como coyuntl!ra1: 

e) L1 ince,;r·aciéln sistcmtitlca y coordinada de plarn:s, pr·ogr.:lmas y

p1·11y1.•ctos del Gobkrno Fcdc;rnl en un contexto de pa rticipaci6n intcr

i11stltuclonnl en la política de desarrollo del p;i fs: 

L;i coonlinaci(m intvrscctorinl reviste ímponancia c:.1pital en el proc~ 

so ele etnisiCm de po!fticns y decisiones fum.l,1tlns en hi consulw m(1lt! 

ple y cspccinllzndn: los lineamientos y directrices gcnc1·alcs que han 

de se¡~uir las polícicas, econ6m\ci1, f\sc11!, hacendaria y fim1nciera 

del Gobierno Feclcn1!; así como lns pl ¡mes y program<IS de fomento -

agrnpecu<1rio, inc!ustrial y comcrc:,11. !as cornunícacloncs y la políi;l -

ca de dcsa rro!lo soc i nl, rcqu ieren consultns intc 1·\nst ituclonnle;, pe¿: -

manentes, que han s:do instlrutclas con li1 participación de los tlrul_::: -

res y altos funcionados de las depenclcnclas y entidades, en Íltnci6n

de la índole de los <iSLHitos en los que ic corresponde intc:·ventr n ca 

da sector administrntivo. 

Al respecto, en el Arttculo 60. de la Ley Orgánlcn de la Administración· 
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Pública Federal se hace explícito lo siguiente:" El Presidente de In Repi\ 

h' icn pcdn1 convocar a reuniones de Secretarios ele Estndo y Jefes de Dg 

pnnanwntos Administrativos que no inc111yan a ln totaliJaú ele los micrn 

bros del Consejo ele Ministros, cuando se trate de definir o evaluar !::J. -

política ce! Gobierno Federal en materias que sean Je compcte11.:i.1 c .. n

currcntc de varias dcpenclcncias o entidades de la Administración Públi" 

ca". 

Asimismo, en el Artículo 21 de la misma Ley se dispone que:" EL Pr.::_ -

si1. 1cn1c de la l\ep(1blicn pcxlrl! constituir Cornisinncs lmersc~retario.les, 

r:-i•·a el despacho de asuntos en que deban intervenir varias Secretarías 

de Emnl!o o Dcp:inamcntos Admi.nistr<ltivos • 

"Las cn~idal!cs d(~ la atlministrac!ón pública paracstatal pcx.lr<1n imcgra.r. 

se a diclrns comisiones, cuando se trate de asuntos relacionados con su 

ob.icto . 

"Ln s comisiones po.lnfo ser o·ansitorias o permanentes y scr<hl preaj_

cl!das por quien dctcnni.ne el Prcsi,~·-~ntc de In Rcp(Lblica". 

Los meca11isrnos de pnrtici11nc'6n global e intcrinsritucional instituidos 

que c;1J.ic mencionar son los sip1ientcs: 

·~ El Conscj u de Ministros, el cual se integra con Jos Secretarios de E§. 

tndo, lo~~ Jefe~; ,J,; L\.•panamcntos 1\dministrativos, y el Procurador Gg_ -

ncral de la Hcp(1blica; preside el Jefe del Ejecutivo. 

*' El Gabinete Económico, al cual concurren los titulares de 1:-is inrnn--· 

cias ele regulación económica y financiera del Gobie.rno Federal: Progr!! 
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COORDlNAC!ON INTERSECTORIAL 1 

l'lUNC:Il'1\L.L~S ~l!·:t:,\NIS;-.tos f)J~ !'1\l\Ttcll'.\( ·10N 1 
!11\!1,1\ L1\ !'JtOC :t,\;-..11\CJON lNT!:'.l\S/ :CTOIU.\L 

\~EC<\N!S:V10S D!.~ l'/\l\T!ClPJ\C!ON 
1 ~¡ 
¡ ENTl!l1\f!ES QUE LOS C:ONSTITUY 1 ;~ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~--;.~~~~~~~~~--~~~~~~- --, 

1 

Preside el ]de Jcl Ejccurivo: 
"' C:ONSC~JO DE MlNISTJZOS . Tirularcs ele l¡¡s })) dcpc1i..k•nci.1s cent r,¡

' les, Procurador General Je la !1cpúh~ica. 

" GAll'.NETE ECONOMICO 

~ CO:VllSlON GASTO-FlNJ\NC!i\MlEN1D 

.. GABINETE DE E:-..!PLEO 

"' GABrNETE 1\CRO,,ECUARIO 

,, c:or,11:-::ioN :;::: ru.::CL'!\SOS llUMi\NOS 
!)EL CO'.\'.l::ru ... :o FEnt~!l.AL 

• COMIS!ON DE ENERGET!COS DEL 
comL:: llJ:-:0 FEDI::Y.AL 

1 ¡ 

~ COiv!lS~ON N1\C!ONAL DE DESt\R!\0--
LLO '.~il?.JlANO 

" GRUPOS INTERSECrORIALES DE 
PROG !\AM /\C!ON 

SPP, Sl IC:l', SPfl, SC, STPS, B;:mco ..:!e -
tv'. éxico, l nstl tucioncs Nacionales ,!e C rC: 
tlito. 

SPP y SllCP. 

SC, SllCP, SPFI, !1vlCE, Banco de Co--
mercio Exterior. ! 

STPS, SPI', SPFI, IMSS • 

S1\l\ll y Sl\A. 

SS1\, fMSS, TSSSTE, S.lNAO!F, Coordina 
ción Cen.::ral .. de los S<:rvicios de Salud:-

Prcsidt.: h1 Secretaría de Gobernación: 
clepcnJe11cias y entidades del Gobierno 
Fcclc ral. 

Preside la SPFI: PE:--.IEX, CFE, 
U!l.1\1\!EX, lMP, lll':, !NIN. 

!'.res Lle la Si\l lOP: SI ICP, SPP, SPF!, SC, 
S:\ll.l !, ser, Sfl.1\, ST, s:;.\, STPS, CFE 
!NFONA VlT, NAflNS1\, IMSS, ISSSTE, 
lli\NOB!l.t\S, C1\l'FCE. 

Programas Intcrsccloria.les del PlDER; 
Pro¡:;t·amas lnterscctorialcs del S.t\~'l; 
Programas lmerscctoriales COPLAMA!l; 
Otros Progra1i1as Especiales. 



mació11 y Presupuesto, llacfcnda y Crt!dito P(tblico, Patrimonio. y PomCJ! 

to Industria!, Comercio, TrabaJo, así corno las Instituciones Nacionales 

de Cródito Bl\NX!CO, NAP!.NSA, SOi\1EX, rl1\NOBRAS, etc. 

La Comisión Ga sro-Financia mic•ntn, que integran las Secreta rías de-

Progra niaci6n y Presupuesto y l la~icnda y Crédito Público. 

La Comisión de Hccursos l lumanos del Gobierno I7cdcral, que prcsJ 

de la Secretaria de Gobernación con Ja concurrencia de Jas demás clg--

pcm1cnclas de la adminlstrac!6n p(1blica central. 

Lns Grupos lnrcrinstitucionnlcs ele Programación. que se configuran-

1n ra aborda e aoJl.ltHns de cornJX!tencia interscctorin.! como en el caso -

del i>rngn1111a Nnci0na! de Empleo; en el que confluyen Jas Sccn.:-rnrí<is 

de' l'n1¡'.r:i111:H'ión y Presupuesto, Tr:ilmjo y Previsión Soci;1l, y Patri1115r 

nio y Ft•rncnto lmlu~;trinl. 

Los Cclli:nctcs Sectoriales, tales co11.0: el Agropecuario (S1\l{I ! y Sii.A) 

el dc.· Co111e1.·cio '.'.xtcrior (SECO~,~, l:V1CE, SRE, SllCP, SE!'AF!N): el de 

Snlu•.! (~:si\, ISSSTE, !MSS, <:<'.'!J\!)IF). 

A) Nivc!c-s de la J\1.'.ministrnción l'libllca Federal 

* Nivel macro o idolJal: Jefe dl'l Ejecutivo, con fundamento legal en 

ta Ley Or~;'.nica de la Aclmínistración Püblica Federal 

* Nivel meso o sectorial: Dependencias centrales encargadas de la -

coordinación de los sectores adrninistrmi\'Os, con fundamento legal 

(l'"7 
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en !ns Leyes: Org((nicn de 19. Admlnistrnclón Pública Federal y de Pres.u

pucsto Contabi.lldacl y Gasto PÍlb!lco, nsf como en el Acuerdo de Scct.Q 

ri zn ción en vigor. 

.. Nivel micro o ln::tltucional: dependencias centrales y entidades ¡~-

racstatrilC's, con fum1'1mento legal en los Reglamentos Interiores y en 

Leyes Urg<í11icas. 

13) Mccnn ! smos de participación para la coonlinaci6n de la Adminlstrf! 

c'-''l :'li~11ica Fcdcrnl. 

* :v1ccnnismos para la Coorclinaci6n Global: 

• Consejo de l\ifnistros; 

• Ga!.iilwrn Eco116111ico: 

• n.c11nioncs lntcrscctorinlcs: 

• Comisimcs lntersecretarialcs; 

- Cornisitin C:isto Financi:imicnto; 

- Cornis iún de 11.ectwsos J Juma nos. 

* tv"ccanismos para l;i Coordin;:ición Sectorial: 

• Comisiones a1tcrsccrctarinlcs·Gabinctcs Sectoriales 

- Gahine•.c Agropecuario: 

- Gabinete de Comercio Exterior; 

- Gabinete del Empico; 

- Gabinete de Salud; 

• Grupos Intcrinstirucionalcs para Ja Programación Sectorial. 
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* Vccnnismos para la Coordiuación Institucional: 

Comisión Interna de Auministración y Programación; 

Unidades sustantiv;is; 

Unidades adjetivas: 

- Organi?A'lción y Métodos; 

- Progt·a111ación; 

- Pres u puesto; 

- Financiamiento; 

- Contabilidad; 

- Auditorfa; 

- tnfonrn'!tica y Estadística; 

- Eva!uación; 

C) Sistemn5; Adjetivos de Apoyo Glo!Jal o M:icrosistcmas Comunes de -

ta 1\L!ininistrnción Pública Federal: 

* flrcsupucsto: 

+ r:-in.:lnc?.~ n1iento; 

" Conta'Ji!idat!: 

"' Inforrrnhica y Estadística; 

• l~:valuación. 



D) Mnrco Legal de los Sistemas de Apoyo Global e.le la A'dministrnción 

Púbiica PeLlera!: 

* Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. Hcgula en m!!_ 

teria de prog:ramac!ón, presupuesto, contabilidad, audi wría y ev~ 

luación. 

* Ley Gencr<ll <.'.e D::utla PC1blicn. Regula y controla en materia de 

fi11nnci<1 mic11to. 

* Ley de Inspección de Contratos y Obras PCtblicas y Ley Sobre Ag 

quisicioncs, Arrendamientos y Almacenes de la Administración -

I\íblicn Pcdcral. lncidcn en el control del gasto público en marQ-

ria de contr~1tnci ón ele servicios, contratos de obras, adguisiciQ -

ncs, n1.TC10L'n111icntos y administrnción ele los almacenes del Scf.-

tor Público l'edcrnl. 

5. 1\LC.:1\NCES PUNDM.WNTALES DE LA REFO!~MA AD:l.l!NiSTH.ATI
VA. 

Son tres lo~; a spcctos que se d~~stacan del conjunto ele los a Jcun. -

ces obtenidos por el ciclo de rcíorrna administrntiva 1976-1982: 

* La incorpon1ción del proceso de programación corno instrumento 

fund;imcntnl de gobierno; 

* Las 1110<..lnlidéidcs de coordinación global y sectorial, para generar 

ln a rticulnción concurrente de lns cntiJaclcs de la Administración 

Pública Fcc!crnl a fin ele evitar el desperdicio y desaprovechamien 

to de esfuerzos y recursos gubernamentales: y 
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"' La implantación y el clcsar.rollo de nuevos sistemas lle infonne_ -

ción y estadística, contabilidad, auJitoríu y cvulunción a efecto de 

c0mrolar en fonna sistem¡hica y permanente el cnmponamicnto -

Je los planes, programas y proyectos gubernamentales, a rn1v~,; -

de !a rctro:i 1 i mcntnc ión de los procesos de plancaci6n -pro;~r;:i 1113_ - -

ci611. conducentes n mejorar el diseño y l<Wplicación de las polít.!_-

en,.; seci:orinlci; dirigidn:o; ni ópri1110 npnivc,:!1:1mio111u do ¡,,., rocLt.r. 

sos del Estado. 

En rc'.acif:>n a lo n11tc,; expuesto, y para fines del úescnvolvimicnro de -

la rcrn:ltic:1 de este estudio, conviene enfocar el am11isis de dichos al-

canees en lt.Js si~uicntcs puntos: 

* La nnr111ativi.l;1d global de! proceso programación -prcsupuesración; 

"'La \!c:~1ccnt.r<t!izació11 úe la Cl111c;1hilidad gubcn1arnental; y 

* La i11llcrcnci::> del proceso l'.·.~ reforma administrativa a tcxlos los -

:.~1n 1 'ito,; y nivvlcs c!C' la Administración Pública Mexicana. 

f-- l~ . .J:L~Q e-;~~~".: 1_¿:._ e !e' :-:_ 

Al rncio11alizar In:; ;cc.cioncs de las dependencias y cmidadcs, de acue!..

do con ¡H·[urid<ldt:s co11lenidas en el ennrcxro gl0bal de la plancnción n!:!_

cional, el cJe~;a1·n1 1 !o ele la pro¡;rarnaciún en el sector pC1b!ico conlleva 

el incrcrnentu de la eficacia y !a eficienda c!e la actividad de.! Estaclo,

y su co1-c1pnti!)ilidad con el proceso de desarrollo clet país permanente y 



autosom:cnitlo. Su Implantación ha requerido esfuerzos cxtraordl~ 

ríos que se deben traducir en h<1ccr más exacto y -.lctal1a(lü su ma

nc_io. 

La programación como instrumento de orden y de con.:.lucció11 1ó¡!ica 

de activitlndcs obliga a las instituciones públicas a elaborar sus 

progrnmns-prC"supucsto, con base en el sefialurniento de objetivos -

ch rus y r azc•11abl<..!s y metas co11cn:tas inspiniJas en his li11e,1111il'11-

tos del 11rnce:::o de; pla11.:.·2ción g1-:ib~:1., ::1:_;f como en la der~~nnlnación 

d..: 1m~llL'rcs costos, la fijación de actividades, Ja selección de alteE_ 

nativas vi;i!Jlcs y Ja designación de responsables de la ejecución. 

Ln acción de programar entrnfia la 1v:cesidatl de controlar, evaluar 

y rctroalirncnrar de manera continua y sistcmiitica, los programas

dc gasto público, con lo que se dc!x.•n mejorar sustancialmente la -

asigtKtCión y el ejercicio de los recursos del Estado. 

J ,as metas scctoria~cs de la Administración Pública Federal cstán

dctcrmin;das por lo~i objetivos n::icionales y regionales tic desarrollo, 

íiiat!Lis por el Sistema i':acional t1c Plancaciún. 

Es en vi r~1 ud de 1 u programacit~n que los programas -prcsupttcsto -

de las cntid<!clcs Llcl Go!Jicrno Ft:dcn1l dclx:n co:1dyuva r en armonfa 

y complementación en el 1ogro ele esos objetivos, mediante políticas 

!:~cctorialcs y acciones interrelacionadas que impulsen el f:-incion~-

rniento coordinado Je fas instituciones del sector público federal .en 

su conjunm. 
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LA NORMATlVIDAD GLOBAL DEL PROCESO PROGRAMACION-PRESU

PLIESTACTON. 

Lu nt.~ccsidatl de constituir un órgano de plancación y c\•aluación cen

tral, que definiera prioridades y emitiera normas, princlrios y dirc~ 

trices, a fin de imprimir sentido unitario y concurrente a la L'laboca 

ción de planes y pn1gramas institucionales, sectoriales, regionnlcs y 

naciona!es, trajo crinsig0 1a canfíµ-uración de fa Sccrct<1ría de PF)gr~ 

mación y Presupuesto, con el objeto de Implementar el modelo de A~ 

rP ! nistración Pública que requicn:: un EstaJo i nte rvcnc ionista prom'.:?_- -

tor y rccror de! desarrollo inregral. En tal virtud, la Sccrcrnria de 

Prot;nm1<1ción y r<rcsupu.;;sto dcsempcfü1 el papel principal en el pr~ -

ceso de pli!neaciC:n económica nacional y se considera que su ere~- -

cilin lia sido de n1cduln r importancia en d proceso de rcfDrma adn:.!_ 

nisrn1tlva, por !e que conviene ana1iz<1r !os umcccdcntcs inme:liaros -

ele su c'·eación: 

En 1958, se 1110~lifi.c6 la Ley de Secretarías y Departarncnros de EE_

taL1o, cr·cúndosl' así la ~·:c1·ct-aría de la PrL·sidcncia; la concepción -

original, considcr<1l)n la cn~aclón de una Secretaría de l'lancación y -

Presupuesto cnCLffgada Je fijar prioridades programáticas y expresa!_ 

las en presupucsrns anuales. Ya para entonces se concebía que fa -

distribución tk l proceso prngra111ac i611-presuptwsrnció11 en deperdcncius 

d ífercntc,c, ''ropiciaba la desarticulación de los programas de gas ro. Sin 

emhargo, el proy•,,cto no encontró el é1poyo necesario y a la nueva Secreta 
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rfa Je !él !'residencia, se le asignaron exclusivamente las funciones de 

prngramnción del gasto y la aut,1r!zaci.ón de las inversiones. Por lo -

que e~ manejo del proceso adminisrrarivo del t~asto, se diviJ!ó en tres 

c1cpcndencias: 

Lil Secn~t·ada de Ja Presidencia, con funciones de programación .lt:i 

gaseo y autorización de las inversiones: la Secretaría Je l!acienja y • 

Cré-i!lt<> !Y1 1i.'ico, con fu11cio1H:s de prcsupuestaclón, fínancfanilcnto y 

conr:ro~: y !a Sccre<arfo dL'l Patrimonio Nacional, con funciones de con 

trol. opC'n.ttivo y cvu.luación. 

!:·:n csre onh.~n de ic'.c;i,1, 18 a1los después, el proceso prograrnaci6n, pr!:. 

s1•'.1ucstacfén1, c:va~uación y control. se integró en las funcion<.!s de una -

sola dcpCl\.1cnc ia que es la Secreta rfa de Programación y Presupuesto, -

la cua~ es en ~;í 111is1na eje de !a reforma ac!rninistrariva, ¡x>r corre~ · 

¡x>1kler'.e e' 111;111cjo g'.ob;:il del proceso de plancach'in económica y social, 

desde su cc>nccpción h:wra su evaluaci6n para rctroalimentar los ciclos 

de cksar rol~o. 

~::l c:;qucnia ele coonli11acié>n fijado por la reforma :.dministnlliva, rn~·

dlanrc dos Instancia" que manejan el proceso aJministrarivo dd gasto -

público, consti~uye c.m moclclo de coherencia y fluidez en la program~ -

ción y el ejercicio del gasto: 

1) Las depcn:Jcncia:; ¡;lob[!''zadoras de orientación y apoyo, para inte- -

grar, coon!inar, norrnar y evaluar el conjunto de programas de la Ad

ministración Pública Federal, asr como para definir las políticas: finan 
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ciera, haccnllnrin, crecfüicin y monetaria; la Secretaria de l lacienda y 

CH~dito !'i1!.1lico en cuanto a ing1·eso y financiamiento, y la Secretaría -

c'c Prog!·;1mnción y Presupuesto en lo relativo n planes y programas de 

func.ion:-i111iento y <'esarrollo, su coon!inaci6n y norni:nivLlnd sobre C'l -

conjunto Lle c'cf"~m!uncias y entidades c!el Gobierno Federal. 

2) Lns Llcrentlcncias coordinadoras de scccor, que fijan las políticas -

espcci~i lcF: de gn sru dentro de HU ámbito scctorl;:il ad111inistrativo, c2--

n-cs¡'onsabl'iz;'indosc de la elaboración, ejercicio y evaluación ele prg -

gr:'n1:1s sectoriales, con las entidades CJUC coordinan y las depcnJcg--

e::~:; :·c·sp(1nsah!cs de ~as decisiones normativas globales. 

En este orden ele ideas, se observan dos tipos de coordir.1aci6n C]ue rQ_ 

cionaliza·~ e! quch<lccr integral, scctocial e institucional de la 1\Llmini.§. 

trnción Pública Federal: 

" l);:; crtníctcr estructural y cemrnli7_,¡1do, a través de las Sccrer~-

rías ,~e l'ro:.r.ramaclón y Prcsu:-1ucsto, y de Hacienda y Crédito PQ 

blico; y 

"' [\.:! cart:cter co11yunttwal y descentra!i::?...:ldo, mcclinntc las clepcmlc!! 

cias coordLn[ld0t·;1~' de sector, también denominadas de orientación y 

apoyo mcso.:1L!rn".nistrativo. 

E' pt·occ~_,o t'.c d•-'sccn".raliz<lción ele !a contilbilidad g;ubeninmcr~tal se d~ 

be valorar corno un alcance L1C ,-,·-an importancia pnra el ciclo ele retor 

rna nclrninistrntiva -:_977-s2, ya que permitió la concatenación efectiva de 



tas etnpns t!c l proceso aclmi.nistrativo del gasto público en las ,lepe!!- -

ciencias y entidades del Gobierno J:cdcrn!, sustentnnclo consccucntcnir!l-

te, la Ubcn1ción del ejercicio del ~asto ptíblil.:o y su control y evnlu;! -

ción por parte de los responsables directos de la ejecución de los pr9 

gramas. 

E! nmcrior si~1tc111a de contabilidad !~uhcrnnmcnta!, en vigor hílsrn 1976, 

,_·ra c•_·t~~ra!i;'.:ldu. ns d·.-cir, cu1cL'tHn1ba el n•gistro y control de tas --

operncioncs financieras de la Adr11l11ist1-.1cl6n Plil>lic:i Central y ele 1,1s -

er.ck!aucs paracstam1.es su_ieras a control rn-csupucsrario, en la extinta -

Contaduría de la Federación que c!cpcndía Lle la Sccrctar[a de l l:1cicmla 

y CrédiW PCólico. EstFl situuci(i11 pi-ovocaha una serie de condicio11cs -

de~:favorau:cs para el cjc1-éicio y control oportunos Ul~ los p1·csupuc!i- -

to~; de las cmidarJcs, yn ciuc c•1:tas, ::l. no estar obli~~adas a llevar ni!.!,-

gún ripo de registro c(im:ih!v pc1r ~as operaciones cfccruaJas turnab::in -

la docl1111cnt.ac.ión co1Te~1¡1rn1dic11te a la Co11wdt1ría de Ja Fcd1_'.ración poi· 

medio de las of!cin<:>.s pag~1cloras, para tales cfccrns dcnomirn1dos "cuen 

tacln11t:cs". 

Existí::t, por tanto, una centra lizaci6n de tt·::! mi tes e información, que -

limitnb,'.l la utilidad del proceso ele contabilización sólo ¡xira efectos de 

control financien). A si rnismo, ln concentración de la infonnación firHlJl 

cicra, prenupucswl y contable en las autoridades haccnclarias, se trad_u 

cía en '.rr cxtemporanc:il!nt1 de las decisiones de gasto en las depend~n--
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cins, las cuales eran gcncrnlmcntc incrementales, es decir, tcndic!!.-

tcR a sublr los niveles de gasto. Se reflejaba así, una responsabil!..-

dnd de control central rígida por parte de la Secretaría de llncicnda y 

Crédito Púb!ico, en tanto que, la responsabilidad de program::ir, adnLi_ 

nistrar, ejecutar y evaluar el gasto público, se realizaba de manera -

dispersa se: . .,Cin el criterio ele cada dependencia y entidad de ln 1\dnl! ~ 

nistrnci(in Pública Federal. 

L'" !'dstcmn de pr·csupucstos por programas que pcrsi¡;uc la minimizQ.

c'.611 de Jos costo:; y la ma:xímización de los beneficios económicos y -

uocia!c'.>, es ¡xir necesidad interdepcndicnte de un sistcm;;t de contnbili 

dal' gu!)crna mental capn z de rc~istrnr, controlar y proporcionar In i!l 

forrnnci6n finnncicrn, pr0gramntico-prcsupuestal, conwble y económica 

de lns d~pcmlcnclas centrales, y de las entidades paracstatalcs corn- -

prendidas en el Presupuesto de E~~rcsos de In Federación, en el tícQ)

po, lugnr, cantidnd y calidad c;uc requieren la eficiencia y la proJuctj 

vi, 1.uc~ de Jn Ad111h1istraciún Pública. 

La inforrnaci6n p..::rtincnte, oportuna, verídica, confiable y reprcscnt!:!_

tiva, que debe c<1ptac y proporcionar la conrnb!litlad a tas instancias -

decisorias responsables del ejercicio de los recursos, tiene ncccsnri!! 

mente que permitir: 

•:• Optimizar las asig;naciones y la aplicaci6n del gasto público; 

* Conocer el dc>~nrrollo de los programas, avances, insumos crítJ. 
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cos, costos, desviaciones, autorizaciones, mcx!ificaciones (arnplil! 

clones o reducciones), activos, pasivos, almacenes y existencias, 

etc.; y 

"' En general, facilitar tocios aquellos elatos tendientes a oric>ntn r el 

criterio de los administrnllorcs ele lo::J programas guhcrnarncnt::: -

les n fin de racionalizar lü roma ue decir.iones. 

De <ihf citic con el sistema clesccntn1lizado de conrabil ídad gubcrna me!! 

tul s·~ instituyeran los subsistemas contables y de control e inform!}_--

c'1'in prcsupucstal en cada dependencia de la administración ccntraliz~ 

dn; los cuo. !es se orientan y coordinan con el criterio normalivo global 

t!c !n Secretaría de Programación y Presupuesto, cuya regulación se C.:::f. 

tiende a ::oda!~ las foses del proceso administrativo del gasto público -

fcdc ral. 

El nn:~!isis detallndo de este tema se desarrol.la en el Capítulo 111 de 

In. presente invcstiµ:ación. 

Concebir el proceso de reforma administrativa como inmanente al fu!! 

c!.onnrniento y desarrollo de: la Administración Pública, genera cfecros-

que favorecen el iinpulso lnlmcrrurnpido lle las transformaciones juríL\i 

co-polf'tico-<!clministracivas que, 1~1s ncccsicla<1,'s ele innovación, conte1.l1 

porizaci6n y mejoramiento de 1os sistemas, instrumentos, mecanismos 

y norm:!s del aparato administrativo, vayan marcando corno resultado -



de Ja rctroalimenrución sistemática y permanente del proceso integral 

de reforma a In cstrucrurn y funcionamiento de la Ad ministración Pü- -

!JI tea. 

1\1 considerar en la programación de las activltli:dcs de: la t\.lmi::i·~rr:~

c•ón Pü:Jlica Pedcral los proyectos de rcfornw ndminlstratíva en cada 

una ele Lis ún·as de la estructurn el\.!! Esta~lo, se institucionalizan los -

meclius l·onduccntcs a mantener operantes y i:!Ctuallzados d espírirn y -

lo;; propfü:;itos del mejoramiento gra~!ual y sostcni;Jo de las in,;ritucio -

ncs pühlicas, u efecto de que sirvan con efectividad creciente a las de 

n1nn .. ~as sociales. 

Los procesos de ¡i; ancación y de reforma ad rnin isrrati va son, por t:a~ -

to, origen y sustento ele la rnoJclación e Instauración de la A.lrninis -

rrac~ón 1-Y:b~ica n1cdcrnn y din•Ímica que exige un proceso Je dcsarro 

llo intcp:1·a] en e~ país. Como ftnl<. 1 ;~nwntos estructu ralcs para la cons -

trucción y afinación pnulatlnn t!c mejores metoJologías y sistemas, el 

sistcmn Lle pldncacl6n y Ja reforma administrativa, son susceptibles de 

njustcs ,-,_1yunf.llr<•k-'1, ,,,,_,n;JicnJo en funll<l contirnia su evolución como -

instrurnt:ntos y su:; nportl'S en la realización Lle las tarea,; Lk~l EstaJo 

Intervencionista, Promotor y Rector del i)cso.rrollo N::icional. 

De acuerdo a k' d~cho, J.:is l'ntkinLk~s ele la t\dministc;ición Pública Fcde 

ral cons !de t·an en la progra rnac ión de sus actividrdcs el ;ikanzar en ca 

da ejercicio progr<1mútico presupucstal metas de reforma administrativa. 



las cun.les se encuentrancatnlogndas"' a nivel ~loba! como sfgue: 

l. l\efonnns a Ja estructura y funcionnrnlento de ln aclministraci611 P.!:Í. 

Lllicu centra l. 

2. P.cformns a l.-i organización y coordirwción secroriat de la ndmini§. 

3. l\cfonnns tcndicnt:es a promnvC'r In dcsconccntn1cit'>n administrativa 

y tc1-i-i:01·i;1l de la Admi11istrnció11 Pública ! u:c:1·a[. 

1!. H.cfonnas )"1.'.ll"il lil sirn¡:iJificGci•~n de tr<trnites y mejoramiento Je los 

sorv!cior• pliblicos. 

S. F.eform111> n lns 1Jascs jurídicas de la Administración Pública Fed~-

6. Reformas al sis~cma ele plancaciún. 

7. P-efornias a los sistemas de prPgrn111acf1'ín '! presupuesto. 

R. Hcforrn11s n 1 s •c:rcn~n de finnncia miento. 

9. J1.cf0nnns ni. sisLc11~a uc e.kn:icin del presupuesto • 

.'.2. !l.c!onnns a 'w; ~-;is·~e111:1s de i11fm.·111ación y estadística. 

JA. Hctor-rn;1s n ]o,; sb;:crnas de rccu1·sos mntcriales. 

15. Hcformas é1 los !~istenKts de nd111i!1~strnció11 de archivos qdministr!:!_ 

(*) Secrct:c r'.<i ('<.' Pn.i,~rninnción y Presupuesto, Dirección General de Po-
: '.t'cn l'rc-su'mcs':rl:. Cat<11o¡~os de ?rogrnmación -P-rcsupucstación 1981 
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16. Refonnas al sistema de comunicación social de la Admin!stradón -

Púh\lca Fcclcrnl. 

17. P,cfonnas a los sistemas ele nd1ninistración y desarrollo del pcrsQ.

n.:il rtí'ilico. 

18. P..cfon11as ad1nin!.strar.ivas ¡x1ra el fonnlccirnicnto del federalismo. 

19. Apoyo a l;is n•forrn,~c; adminisrrativns de los Poderes Legislativo r

Jrn'.;c!;11 y su conrd!nación con el Ejecutivo Fodc-ral. 

20. Reron11<ts en ;;1 nclminisrraci(ln de Justicia en e1 t~mbito del EJecutj-

vo FcdcruT. 

l·:sros 20 as¡'ecto~; del actual ciclo ele reforma aclministrmiva pcrmircn

vis11<l ~izar el impulso que hn cxpcrirnt.!ntado tal proceso en los últimos -

10 a11os y, a su -.rcz, sintetizan las nccioncs emprendidas con el fin de 

sostcnc.'r su el ínr! mica y su inmanencia al mcj m·amicnto global de la Ad-

minlstrnci611 Pública. 
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CAPrTULO H 

EL PRESUPUES1D I'OR PROGRAMAS EN 

LA ADM!NIST!l.1\CION PUBLICA FEDERAL 

l. ANTECEDENTES 

Ln ~üsc¡ucda de un Sistema Nacional de Plancaclón 

~:= i111¡-y~·rnt!\'O político-ac1111inlstrativo de Jerarquizar las prlorlda.:les del 

•;ast.o pül:•1.ico en función de las ncccsiclades económico soclalcs del país, 

ha conl'_eVél<~O una preocupación constante del Estado mexicano por racio 

nalizar Jn~ decisiones gubernamentales y sistematizar el ejercicio del-

gnsto püh'..lco fcder·al, a fin de lograr con eiicicncía y eficacia los gra!! 

cks fir11_·s n:1cio11;i'cs. El!o ha conducido al Gobierna de la República, -

u rca~i:,o;ar cli~erentcs intentos parn nK•jorar el manejo económico y a.:l -

rnil1i!;t1«1tivo tlc los recursos de~ sector público, 

Tales intentos constituyen los antecedentes del proceso plílncación-p~ .:: ' 

gr<1maci6n-pr<.'Sl!Jlll<:stac!ón, y se pueden reducir a los sig11it:ntes: 

La Lvy so!J•:c- P1érn'.ficac-ión Gcnern1 de In República, expedida en 1930, 

es el prill1l't" lnsrrurncnto juríclico-a,lministrativo dirigido a organizar -

y nornw.r Jn conducción de fos actividades de Jas diversas entidades de 

la J\tl:ninist:::ación I.>l1b~ka Federal. En ese mismo año, surge una Co 
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misión Nacional de Planeación; con ella se pone de relieve la importa~ 

cía sustantiva que reviste la planención económica para el logro de - -

!;:is 1nctas de l<t política gulx:rnarncntal. 

En 1933 se aprobó un Plan Sexenal inscrito en una política de inte::_- -

vcncionismo y expansión estatal acorde con las coru:licioncs económicas 

coy:!!llL'ralcs ele ln época, con 1a r¡ue se buscó subsanar los efectos ele 

:,! ,,::1:.;i!'> económica mumlínl. 

1\l rnismo tiempo, nació el Consc)o Nacional de Economía constituido 

por di versos rc.:prcscnta ntes empresariales, fin:rncieros, comcrd~1lcs, -

de scrvicios, populares, can1pcsinos y del trabajo, n efecto de aseso -

rnr n1 Pn:sidcntc de la Rcpül.llicn en materia de mediJas de política -

económica, 

Bajo el entorno lle la política ng:raria y nacionalista del Plan Scxcnal, 

se cmprcrn.!icron la cxpro¡Jíadón petrolera y de los ferroc¡¡rriks, ln -

orgnnizaci6n lle lu Corn:s:ón Federal de Electricidad y la creación ele -

los bancos nnc\ona:i.es de Comercio Exterior, Obrero y de Fotncnto In-

clustriaL 

En b. irnp:1.antación del Plan Scxcnal se encontraron limitaciones re la -

cionadas con la insuficiencia de linca1nicntos, sistemas y mccanismos

de información y estadística, que lucieran posilile una mayor articul~ -
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ción del Pliln con la realidad social y ndmlnisrratlva del pafs. S!n -

embargo, se pr('tcndió abordar esa limita ntc con la creación de un -

CoP1ité· Asesor Especial ele cari'icter i.ntcrinstitucional, corno argani_:!. -

mo const?~rivo y normativo de 1.1 política económica gubernamenral. 

1:::1 Comité J\sesor Especial fu1: sustituido por una oficina récnica d..::!'.

tro <'.e :n Sc•e rNit rín de Golx·rnad{•n, 1.1 Cll<ll cl<tLXffÓ d Sl·p11'dv Plan· 

~:._·xcnnl para cI ri<-•ríodo de gobierno, ele 19·11 a 19·16. Con este segu~ 

t'u l'~an ~'·; 1 1u~Jc6 f'.jar acti villndes concretas y cua ntificnr objetivos, -

así coml' •.11 1a rnavo r int('grm:ión t!c ncti vidadc::s cnt re las entid;:idcs del 

Co:>ierno ~~C'c!Crí1~. 

En 19·1~! ;~e· con;:cittiyeron ln Comisión Pcdc:rn! de Plnnenc!ón Econ·5m.!_

cn, con ;\mclonL'S tlc información cs"ac:fstlca y progrmnución, y el -

Consejo \·'.ixto c1L'. Sconomfa Re1.>;io11~1:. con el propé>sito de elaborar e~

tuc~;os de las c:mid.:ll'e" fede!"<tti vas del país, e intc;~rar d diagnóstico 

global Lle :a cco,~orn!a !11ex:cana. 

En 19,~7 se• C!'eó ~,,. Com!~;!ón Nacional de Inversiones a fin ele vig_!- -

lar el funciona1 nil'nto L'C01~5mico y adm!nistrnti vo i:: e las entitbdcs p~ -

racstaralcs, por 'o cua~ estaba fe.cu~tada para comrolnr y supervisar -

sus prcsunucstos, mediante auclicorfos e inspcccion1.:s de carácter réc-

nico en s•Js insta~aciones. 
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En ese mismo año, cJ Banco de México preparó un proyecto del Plan 

de Inversiones del Gobierno Federal para los años 1947-1952. 

Postcri.ormcnte, en 1952, Nacional ;'innnciera elaboró el Progrn111,¡ -

Nacional ele lnvcrniones para los aiíos 1953-1960. Para este mismo 

período una Ü)misión Mixta del Gobierno Federal y el Banco Interna 

~innnl 1h' T\Pcn1NIT1trclón y !-onwnro, fnrm\lln ron 1111 cloc-11ml~nro l1am..u. 

do "EL Desarro:lo Económi.co de México y su Capnckla.:l para Absor 

Hacia 1953 1_1na Comisión lntcrsccrctn rial, constituida por las Seer~ -

tarías tic lf~1ciend<"?. y Crédito Público y de Economía, elaboró el Plan 

de Jnvc rsi.onc8 del Sector P\lblico con el propósito ele enmarcar en -

un esquc-ma integral y coordinnc'o, to.:Jos los programas de inven;ión 

de las cntldncks de )a Admlnistr;ición PC!blica Fcdernl. Asimismo, -

se creó un Cornit·:: ele Inven~ioncs, que funcionó bajo la supervisión -

de fa Secrctarb de !Lic~ 1-~n:Ja y Crédito Público, Lle! ílanco de México 

y de Nacio;1a: I~inancicra, a efecto de implcrncntnr, autorizar y vi~ 

lar las inversiones de lns cntit\adcs del sccrnr püblico. 

En 1956 lét Comisión de Inversiones formuló el Plan de Inversiones -

para Dos /\fios, con bnse en el cual se obtuvo financiamiento externo 

que se canalizó n ln encrzín, el ric<;o, la comunicación y el trans- -

lOG 



porte. 

Con bnsc en la Ley de Secretarias y Departamentos de Est¡¡do en --

l 9!'i8 rrncc 1a Secretaria de la Presidencia, buscando fortalecer v con-. -
so! il1nr las ntribuciones de!. Ejecutivo en maten a de programación. 

En v;rtt!d de ,lic!ia Le::, la nueva dependencia queJó facultada para r~ 

cnt):tr .'.a lnforrnnci611 biislca conducente u estructurar el Plan Gt..!neral 

t 1c C;,~;··o Pí1blico e !nversíone!:l del Gobierno Federal, y los Progr~- -

11¡¡1:-; ';:,c;pcc!n.lc;:; que fijara el Presidente de la República, así cumo --

pn>yccrar y coordinar los prop.;rarnas de inversión de las entidades -

de ~a Administrnciéin Püblica Federal, y controlar su desarrollo me--

dinnre Ja viL1,i 1.c.1:cia de su r.'cb!.da cjt'Ct1ción. 

'.-él Cumis'.ón de lnversioncs se incor]Xlró a la Secretaría de la Presi-

dcncit~ como Di rccclón de '. nversio1K'S Püblicas. Simultáneamente, -

~•L~ creó Ja Dirt:cci6n de Planeación, encargada de formular los planes 

(",'011r'í111'.cos nacionnks. 

La Corni!;ión li'ten>ecrelarinl consrituidn por la Secretaría lk Ilacie_'.:!.-

da y Cn'.:dito !'(1!i!;,~-o y la Secretaría ele la Presidcnda elaboró en - -

J962 e! Plan de Acción Inmediata 1962-196·1, que precisó líncamic_!! -

tos cspec.ftlcos dcrivndos dd Plan Nacional de Inversiones. Esta Co-

misión formuló el !_:-rogrnma t:c Desarrollo Económico y Social 1966-



1970, que tuvo como objetivos: fortalecer el sector agropecuario, -

lmpulsur la industrialización, promover el ahorro interno, mantener 

la eRtabi!hlad monetaria y abatir presiones inflaciona rías. 

Durante el períoc1o 1970-1976 clestaca por su importancia la Sube~. 

rnisión de Inversión l-inancimnicmo, integrada por lG.s Secretarías -

de llacienda y Crédito PCtbJ~co, l1cl Pntr!rnon!o N;1.-\onal y de b Pre 

~~iC:cnciu, que armonizaba sus actividades con la Crnnisión Coordina -

dora y de Control Llcl Gusto Público, creada para cvah1a r lo;, rcsul 

tados de los proyectos en el seno ele la Secretaría de la Presiden

cia. 

También en ese período se constituye la Comisión de Esru..l ios dd

Tcrritori.o Nac!onGl, para realizar el levantamiento carto~rúfico del 

Territorio Nacional, así como estudios relnti vos a los recursos na 

tura~.cs, humanos y materiales del país, a fin de coadyuvar en ln -

progn~nrnción glollal, sectorial y regional llel sector público, 

La c:-..'vcricncia acumulada en el transcurso de 50 aiios de intentos -

por irnplanrnr un Sistema Nacional de Plancación congruente con la 

realidad político-mlnlinistrativa lld país, indicó la presencia de las 

siguicn•.~cs liniltantcs: 

1) lnstimcionalización prematura, debido a la inexistencia de ve:cdade 
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ros sistcrnai:; ele infonnnción y cstndísitlca adecuados a las nccesida-

des de ln plancnc!6n. 

2) Ddi<.:icncias en la coordinación entre planes y presupuestos del &.._:::_ 

tor pÜ')Hco, en r:1z('in de la carencia ele mccanisrnos operativos en los 

sistemas t'c programación. 

:')) Cun~~: .•. !eración insuficiente de la necesidad de un órgano central de

nonn;i'i v!dad, orientaclón y a¡XJ}'O, que lugrara integrar y coordinar -

g1oba!menrc el proceso administrativo del gasto público federal. 

El nrcsu('ucsto Traclidonal 

!~a i\drn'nistración 1?11blica r:cdci·al ha alcanzado un grado de complc.!! 

t!ad ta~. qt!c su con~espon.:.kncia con el proceso de desarrollo cconóm..!, 

co y sr1 c';1! ele; pars lri oblig:i ;:i elevar al máximo rcn:Jimicnro el apr~ 

V('C 1Hl'.11;_,¿nto Lle los recursos f!nandcros, rnaterüiks, tecnológicos y -

1"-1rnnnos c'.c que L1 i!;,-1one. P;'.n•. el efecto, se procedió a la implant~ -

ción del presupuesto por nrograrnas, a fin de subsanar las limitacio -

ncs en la progrnt~Htdón del gasto püblico, las cuales se reflejan en el 

i1rcsupuesto tr2c1icional y pucc!cn contraerse a las sip1icntcs: 

l) El presupuesto tr::idicional es un instrumento de estimación contable 

de los ;_ngrcsos y gastos que el Gohicrno debe captar y realizar para 



atender i::us tareas; limita:lo · como medio para racionalizar recursos 

e i:11pu1sar el incremento de la procluctividnd, en la gestión a,itninis

tr.atl\•a de las entidades públicas. 

?) El presupuesto ele egresos tradicionru expresa los gastos que los 

funcionarios responsables de cada entidad, consideran nc.~ccsarlos p~

ra l.'l func:onarniento lnstitucionnl, sin requerirse p:ira su nutori;r~-

c!ón un :rn[ili sis detallado ele bs nctividmlcs y propósitos que se pr!:_ 

tc1·,:cn curnp1ir. 

:'.\) La formu1aclón del presupuesto tradicional se realiza en íunción 

e'·-· 1.lcc\sioncs incrementales -que c.:1reccn de scnti,lo proyectivo- rnc 

cliante el dctallnrnicnto de los bienes y servicios que se estiman ne -

ccsarios pnra el dL•scnvolvi.miento normal de fas actividades del sec 

tor 11ülúco. 

'l) Al centrn~izarsc su control en 1a L~epcnJcncia gubernamental man~ 

jadora de ~os rccu!·,;os, e~ ejercicio del presupuesto trndicional, e~ -

rece de controles o¡x·rntivos conJuccntcs a hacer posible la utiliz~- -

ción ::malít ica y cli scr~m i nacla de 1os rccu rsos del gnsto público en el 

lugar en que ~;e vcdficnn las opcn1cioncs. 

5) La i.nforrnación emanada de las distintas fases :.'e operación del siE_ 

terna presupuestario tradicional, se funda en criterios· contables y fi~- -
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cales que tienen por objeto conocer el monto de los bienes y servicios-

mlc~uirülos y ele los recursos financieros eroga.Jos, sin dlstin!_!llir el 

wm específico nl que se encauzan en cada unldnd n.:.lministrmlvn, ni 

las nctividadcs necesarias para satisfacer los fines de cadn institu 

ción. 

'.'.<~r objeto del gnsto, en el p1·cst1pucsto tn:dicional no implican la -

r;_¡nciCin de objccivos cualitnrivos y ml'taS cuantitativas, que se i:,9_- -

guicre n pn ra fnc illtu r ln cv;1luac ión de los efectos dd gasto pGb1ico 

en e~ pn!cc'so l!c desarrollo económico y social. 

7) Ln nntu rnl.ezn cuntn ble e histórica tlc-1 presupuesto traJ icional no 

pcnnirc mcd:r •.·n r.·igor la pnxluctiviclad de los recursos n.:Jministr_'.! 

dos por v'. scct·1.)r ;:üb1.ico, en v'·····!~' de sus lirnitantcs analíticas ta 

les corno !a insuficiente dc.•;cripciéln de propósitos, activitlaé!cs y 

rL'cttrS()S necesarios r~1ra alcanzar metas y objetivos. 

8) La cbsif!cación por objeto ,\el gasto p<lra el presupuesto rradici~ 

n.,, ... irnp:ica ll!'é'. r<:l:1c ió 11 detallada de 1.os bienes y servicios que el 

Cobic rno ;iL!c;uk· re, con la na tu ra'..cza de l·'.)S gastos que se habrán -

de rcaliZi!!:, sin hacer suficicmcrncntc explícitos los propósitos que 

se c!L·l>·~'n cu~11plir con las erogaciones. 
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9) La prcscntnción del presupuesto de egresos tradicional a través -

de la clasificación econónücn en cuenta doble, no permite idc.:ntificar

clnr<:nrn:.'n!:e los !ogros dC'l sector püblico, por no ir acompnfia,la de 

metas ct:antitativas y unidndes de medida que faciliten y profüri..liccn -

ln. evaluc:ción ele los resultados ele la gestión financiera del Gobierno. 

10) !~a clnsificaci611 ndmirústratlv;1 del presupuesto, con10 hc::rrarnlc~ -

t,¡ d<:i ;:,;·oL·cso presupuestario traJicional, consiste en una relación de 

los montos de gasto pCtblico autorizados a caJa entidad, sin que se r~ 

quiera articular en un esquema de coordinación inr.::rinstitucionnl y 

scctodal ~os t:ivLnsos presupuestos dL' las cntillndc;;. 

11) El' rnP.rco tlc referencia para la aL1ministración de los recursos 

en el proceso presupuestario tro.Llicion::il se configura con las polf~ -

cas emanadas c'.c Jos nivcks estratégico-directivos de cada cntidnd, -

sin existir tin<t entidad ccntrnliz;1do!-a que pl:~nif!qlll', oriente, norme, 

coordine, controlc y c•:;\lúc el proceso administrativo global del gasto 

pCtbllco; circun:;tnncin que propicia que la progra111:1ción y aLlministr~

ción del gasto se cfcctüe de manera dispersa y aislada entre las di-

versns entlclndcs ele} 1;cctor púb~ico. 

En atención a 1o ciq1ucsto, así corno en virtud de los diversos estH- -

dios que se realizaron, se procedió a la implantación del presupuesto 
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con orientación progrnmñrica como un primer paso hacia la impleme.!.! 

tnción del presupuesto por programas. 

El Presupuesto con Orknrnción Programática 

Durante el año l~e 1974 se conformó una Comisión lntcrsccrcrarial in 

teg1·a(a ·xir las Secrctarfos de Hacienda y Crédito Público, del Patt:.!_ ~ 

monio Naciona1 y de la Pri;>sidencta, con el propósito de realizar 108 

("•tuJj_us ncccsnr'.oA para estrucrl!rnr t.>l sistema de programación pr~ 

supuesta ria del Goll!erno Federal. En dichos estll.:lios se fijaron co ~ 

n10 p t.·io"r·it~~ r i n.s lns siguientes acciones: 

f\e<1lizn1- los cambios mlm!nistrntivos nccc-sarios para poder impla~ 

tnr e;. prcsupL:e;;'.:o poc progrnrnus en las entida;.ks del Gobierno PeJe 

rn1. de rnunt' ra f'-lob;1J, sistemática y :.:radual; 

Incorpor;1r l'l control prcsu;1uc:stal al mayor número posible de cnti 

Fo111c11'~tff ln ,_!t:~;cc11traiización y desconccntrncl6n de los trámites -

en materia presupucstat·ia; 

Pc:rfc:cc !ona r 1 a prcsenración dd Presupuesto de Egresos de la Fc'!-'.IC 

ración y de la Cucnt:u de la Itacil'rda Pública Fc,!cral; 

Mccn.n'.z:u y ¡; isternatizar el Presupuesto de Egresos de ln Federa 

c!hn; 
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.. Implementar el presupuesto con orientación programática en todas 

fas dependencias del Gobi<.>rno Ccnrrnl y en las entidades parnestat!!_ -

les controlada~; p1·esu¡1ucsral111emc; 

Las condiciones fijadas para In preparación de la estrategia de in2- -

p~antación del presupuesto programático en la Administración Pública 

!mplantaci6n globa! cornprcndien.:lo las depcn.:lcncla.s y entidades -

de Lt i\d!11in!strnctón Pública Federal; 

I111plcmc11tnc!ón in:11cdi<1tn del presupuesto con orientación progr~ -

111ilt!ca, n fin de ndccunr paulatinanH.•ntc el funcionnrnicnto de la 1\9_ -

ministración PC1blica Federal a las nuevas exigencias de la adminis -

trac:ión L1d presupuesto: 

Concicncización y prcparnción de los cuadros té~cni.co~> para operar 

el sistema de programación presupuestaria: 

l)cCinLción de rcs¡x_1nsalJilidadcs de los funcionarios públicos im'5?_ -

lucrados en función de las nuevas normas para el manejo del gasto -

público; 

Determinación ele objetivos y cuantificación de metas, así como -

ovalu:ic.lón de rc:c;ultmlos en términos de la relación costo-beneficio -

de los pt·og1·arnt:.s, :'ara incoqXJra r de inrncd lato 1os <.:!lcmentos funda 

mentales i.!d proceso progrnmiitico-presupucstal a las acciones ndmi 
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nistrativas de las entit1ndes pC!blicns. 

En csrc contexto quedó definida In estrategia para lu implantación -

del prcswit''-''<o programático en el sector público federal: im;tir"'.'''!1 

t 1o l:i nue ·:~: metodología presupuesta rin de manera global, sistcm5~ -

ca y puu!alina l!ll lns dependencias y entidades de la ;\dministración 

2. '._Vf'LIC1\CIONES DEL l'RESUPUES'ID POR PROGRAMAS. 

El pr-cst1:}11,:sro por programas obliga n los funcionarios públicos a -

tornnr una serie de medidas tendientes a rt.'Organizar sus sistemas -

opt.!rétct vos, y a cons lclcrar seriamente las i mplicacic• ncs que trae - -

con;;igo ;,¡ incorp:.>ración de instrumentos y 111ecanis1nos programá~ -

co-pan\c ipati vüs. 

l ,a lm;~tnntnclón del prcsupt1L'S!O programático requiere de Ja aLIOJ.?. -

ci('n d•: sistenrns c!c p!.1'.11·.?ación y control de la ejecución, para hacer 

posible la rcaliz<Jci6n ele :irngrarnas vn el corto plaz.o inmersos en-

la perspectiva de· !aq~o y media1K' plazo. Para concatenar los pl~~- -

ncs naciona\:s ( 1 c~ 1_lcsa1Tollo con los planes, prograrnas y proyectos 

operativos anuales, comprendidos en el sistema de programación - -

presupuestaria, es indispc'nsablt! Ja existencia de un Sistema Nacio--. 



na1 de P)ancnción, a fin tic <.·onfigurar el contexto normativo glob~il, 

sectorial y rc~ional de los pro¡:o;ramas lntcrinstituciona1cs e institu-

cionales, integrados y coordina.tos en un programa operativo global 

c1e1 ~;cctor público, que proponga línc..•as prácticas de ejecución. 

DcbillO a c¡uc el presupuesto por pro~rnmas requiere para su ópi:!--

mo funcionmnicnto de atlccuacioncs técnicas y estructurales, es ne 

·ccsario, por ende, c¡uc su irnplnnración se efoctCtc como resu!rn.Jo -

t~c· t•na renovada 1cgislación que lo respaJtlc. 

Es por ello c¡tte entran en vigor a parrir de 1977 un conjunto de - -

disposiciones jurídico-aclministrativns, ya mcncionaJas en el cnpít~ 

lo anterior, cuyo objeto es fun:.lamentar las mod ificacioncs a los 

procesos tic organización, plancación, programación, coordinnción,-

ejecución y CPntrol. de la Administración Pliblicn Federal. 

lmplcmcntnr la programación presupuesta rin en el sector pühlico -

cnrrafia ~a exigencia de una estrL•c!m coordinación interinstitucion<il. 

De ahí el porqt!é de las transformaciones orgúnico-jurídicns clcl --

aparato ad rninistrativo, (1 '.rígidas a compatibilizar su funcionamie~ -

to global, sectorial e institucional en función de la flmdcz y la con 

grucncia de".. proceso progi.·nmación-prcsupuestación. 

La e.iccución del presupuesto programático conlleva a. dcsconccntrar 
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y ch.:sccntraliznr el ejercicio del gasto, en ra:z.ón de Jos principios -

ele O.e:dbilidnd y oportunidad de lns erogaciones. Para ello, se ha -

discfü1clo e 1 sistcrna de ejecución presupuestaria denominado Corres -

ponsablliclml en el Ejercicio cid Gasto Público, el cual preren .. k :''.'ÍH 

zar los trfünir.cs propios del manejo del presupuesto, a fin de que -

las entidades dispongan oportunamente de los rccutsos programados 

evitando ln realización extemporánea y rígida del ¡justo. 

1 ~a liberación del ejercicio del g.rnto que supone el proceso progr.'..'._ -

mación-prcsupt!cstación, es intcnlepcr.:licnte a la creación de instr~-

mento~: y rnecnnlsmos de control y evaluación, que posibiliten el fl~ 

jo c1e infonnnc!.611 fiLlcc..lignn, representativa y pertinente ~n ti(.•mpo, -

lt1p;ar y cnnt'.,la.J que requiera el proceso de toma de decisiones para 

cor:n.;gi r c1csviadoncs prog;ramáticas y asegurar el logro de los obj.::_ 

ti vos y n•·~t~s ;)rccstablccidos. En este sentido, impiicu lu integr~ -

c!Dn del presupuesto por pro~'.rnrnas a la contabilidad gulx!rn...1rncntal, 

nsí corno c1. dcsa rrnllo (1
C sistemas concornit:a.ntcs de control y mldi-

torfa ele '.ns activiLl<\tks ¡n·ogrnnrndas. 

Mediante fa contnbiliclad y auditoría del gasto y el con.trol y seg~- -

miento Esico-finnncicro de programas y proyectos prioritarios, se -

debe reu~1ir toda la información que se precisa durante la gestión 

progra::1(.tic::i, a efecto de cptim!.zar mediante decis!oncs fun..iadas 
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en nniilisis bien informo.dos, el aprovechamiento adecuado de los re 

cursos escasos nsi.gnados a los programas. 

En la fose de evaluación el presupuesto por programas obliga a -

precisar indicadores de eficiencia ~· eficacia, que faciliten tanto la-

determinación de los efectos del gasto público en relación al total -

de la nctividad económica, como la definición del grado de efoctiví 

·dad y productlvlt!ad de los prngrnmafl del secror pC1bJ1(.;L>. 

El Conceoto de l'la11ificaclón 

Se dirma que el proceso tlc plan! ficaci6n consiste, primordialmc,!!-

te, en las siguientes fases: 

- "1\núlisis de ln situac i6n: 

- Formulación y selección de fines: 

Sclccci.ón ele normas ele acción: y 

Evaluaciém participat!.va y comparativa de las consecuencias 

de la implcrncntnción del plan". (6) 

La política <económica const! rnyc el entorno de este proceso, y debe 

inst1·umcntarsc r:erticndo de l\)s medios disponibles hacia los fines -

miis dcsc:nbles y asequibles. l'lantea,!as estas condicionantes, el 

(6) l)e la l'ci\ G s"(?rgLo, i5E"i1eac-lón Económica y Administración Púb~ 
ca, en CL'L:Stionc:s Económicas Nac~onalcs, Comercio Exterior -
:.')70, p. ].2 1~ 



primer paso consiste en decidir cuales son los fines más deseables 

los cuales puctkn ser agrupados <.'n cuatro ~ram!cs apartados: 

1) "Fines rnatci·iales indlviduall•s, por ejemplo, !o:: bienes de 

consumo; 

2) Fines mntcriales spcia!es, por ejemplo, la distribución 

ec¡uitariva del ingreso y del bienestar económico; 

3) Fines inmateriales inJivicluales, pnr ejemplo, igualdad de -

oportunidades en materia cultural; y 

•\) Fines inrnateria~l'S soc'.ales, por ejemplo, jusricia y 1iber -

tnt"'. r7) 

La sc1ccc!t'•n t''~' fines se debe cfccruar toman.Jo en cuenta el mcJio 

rnnblt~ntc ,_•cnnórnlc" v social y sus ~imitaciones. !Je ahí se obtie -

nen cr;tcr-ins r;tc!onak·s nara estab'vccr objetivos y !netas que e~--

t0n al alcar•cc c.:•_' 'a ca¡iaciJacl p:-o .. !uctivn y, que asimismo, satisf~ 

"En e: proceso L
1c' ;1:;:11ificación las decisiones sobre los rnccl!os te~ 

t!crftn n que se oht·cm~<1n :ns lx:ncfic!L'S rnti.ximos, esto es, ¡1 llenar -

una visión (!e !.;ts c•_•:~c~ic;oncs y 'os efec~·os g1oba1cs, se suelen usar 



mo11cl.ns económicos". (8) 

Una vez csraLileciJLlS J\ls conceptCls anteriores, conviene presentar la 

siguien~c c!cf; ?1kión de pJanificnclón: 

"La phrnificac!ón es la utilizaci6n más complt::ta y racional del rr~-

bajo y t1c ~,_,; rc•cur·sos de wJa índole de una nación, a la luz de la 

pn.•vj~;j(>n c-icntffi<:n r lnH tl..'IUCll..:ÍH:'I lid dcsarl'Ol1'.> eC0!1Óln[CO y de-

acuen.'0 con ~ns 1-eycs de la evolución social". (9) 

F:: .\v•:::rtt esta l1efinic!lln resulra necesario ncl.:i.rar que un prnccso-

L;,_. plnnificación asf cnrcn;.lido, no puede ser incor'.' >ratio u nuestro -

país c·n virtud de su econom fa mlxta. 

En efc:Co, e~. crecimienro econéirnico nacional se orienta mcdianr • .: -

un proceso 1.'.l' p'a1~1.·nc'.C1n flcxlhlc, ob1!¡;atorio parn las cntiduJes g~ 

l:v.:ninnwnta]es e ;nc'.icu~ivo y conccr~ndo para los organismos priv_'! 

dos, prctcndle:ndo encauzar d t1·a\l;ijo y las iniciativas de la pobl~ -

ción liaci<t el cum:1límil.'11W ,JL• !<"; objc<lvos propuestos en el csqu~-

rna general de: plnw~ación tlcl scct0r pübllco. 

En el Plan Clobal de Dcs;1rrollo 19H0-82, publicado en abril de ---

1980, la p 1ancación se conc ;¡x· en !os siguientes térrni nos: 

(8) IIE:>. ''. .f'.r:f 
(9) ·.'.'ouc-eU>ky citm1o por Sergio de la Peña, ob. cit., p. 121 
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"Conccbl r una esr rucrurn n11: ional de análisis, <]ue contenga los ele 

menros informativos y de _lu!clo, sufü:it..'nt.:.:s y necesarios, para fi -

_?ar prioridades, ck~ii· en! 1·c al.rvrn .. lliV<ls, cstabh.~ccr objetivos y 

mctns en e! tiempo y en el C'spncic1, or.lL·nar las acciones que ¡x';:_-

mHan a'canzarlos r:on b;isc en la ¡¡signaclón corn.:ctn ;le 1«_.,·11r-.;os,-

la coonlinnc-ión ele csftK·rzos y la !tnrutnción precisa de rcsponsab_! 

Jiclarft'S, y control.:ir y evnltiar sistc·m<iricarnenrc, los proc..:dlrnic:_::--

ros, avanc-es y n·m1ltnJos para poJC'r introducir con oportunida,!, 

1.os c1rnbios 111...·cesarios". (JO) 

'.k' <1t1ú'.:sis L!d C'-'11•.:epto de plancac-ión se infiere que de Ja cxis -

'.l'ncía Lk 1111 plnn n;1cional n largo plazo (6 u 8 niíos), sc derivan -

lof> p1nncs s~·croriil'cs y regionales a mediano (2 (1 3 mios) y cono 

J)lazo (1 aii•'\, que L'd~n cnmparibilizar su ejecución en funeión dd 

p:nn dL' largo ;':élí·.<J. flc.· n'1í que la plancación di.:! sc•ctor püblico -

deba •··.·ncr corno nw rcu un sistctn<\ 11:1..:ional de plancación que pr~ 

porLio11e el cs(]Lk'rna de progn1n1nció11 sectorial, rcgion;il e insritu 

cional, a fin de ronc.crnp1 ar· a rl iculaJa y sistemiiticam.:nte el curnplJ. 

rn'cntc1 de las 11wr:1s :!1'.vrm('dias, \'isualizaclas en su conjunto como 

objetivos de lt! p~anvac!ón g1Plia1. 

')n s !stt.·rnn 11;1c!o11al Lle p!a •wac ión consrirnyc lu pn;con.Jlc ión fund~ 

rncntal para c:''<tl1~ccct· y oricn!«ir un sistema de programación pr~ 

(iO)SC·crL·!::ll:;'a cleI'l:ü¡,;;:¡¡¡-11<1r.::0i1y-l'rcsupucsto, P!an Global de Dcsa 
r T'i.);~d Vo 1 

... ~. p~ .. ~, a bri.1 de L ~lt~O. 



supucstar!n que: 

* Permita a las enridades del sector público, la emisión de ~ 

líticas y decisiones compatibles entre sí y congrucn~cs con -

los objetivos nncionalcs; 

~ l lagél posib1e 1a i111pkm(.'ntación a rticulacla y consistente de -

los p1nnes. progrnni;u:i y prny('<'rns d0l r:srn:ln; :;.• 

~ ';'<1vori:·zca la concC' '.'"tación e inducción de las acciones de los 

sectores social y prlvmlo; 

To,lo c11o con el fin de guiar y comandar la estructura y el compoE_ 

tarnicnto de 1'1 economía en su conjunto, hacia los fines nacionales -

si st:cm .'\tlcurnenrc pretl' ncl idos. 

La planeación Sl' sustenta en los siguientes princlpios: 

- !lucionalidnd. Implica la selección de criterios y alrcrnu0_ -

vas que pn1picicn el múx:imo aprovccha111i<.:nro de los rccu!:. -

sos disponibles, unaliznnJo comparntivamcnte distintos moJ~ 

los de comportnn,;.cnto económico y aJministrntivo para ins 

trurnentar el nit1s oporruno y razonable. 

- Previsión. En virt•.id de la planeación se debe contemplar -

el efecto produc'.Jo por el plan en diferentes pcl"Íodos de - -

tiempo, considerando márgenes alternativos para acciones -
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cmc·r :,c:ntcs y complementarlas previamente contempladas e~ 

rno supucsr·os eventos factibles dL' aconrece r; 1 mpJic<t prc\•r• r 

acc!oncs (1ctenn!nistus frente a efectos akaror!o~>. 

- 'Jnivcrsa 1.~dad. La urúvcrsnlldad enmarca el proceso de pi~ -

ncaclón parn rodo el sector público, en roJos los niwlt:s tk 

su <Hlminístrnrión y para todos los sectores económicos y s~ 

ciuJt.:·s, a fin de propiciar una gcsti6n pü.blka coherente, int:.! 

g1-al y s !stcmntiz:ida. 

- U11h!atl. Se rL·fiere a la incegración ordenada de planes y -

progra"L\~; en un tndo orgflnico, cvitun.:.lo discordancia, con -

trn:''•:c;(,11 y dt•:1'icidnd t.!c actividades y propósitos. 

Corn:inuiclad. La plnncilción es perrnancnre, puel~cn variar 

~os ckrn•-"''º'; L'.cl p}an en función de nuevas oponunidadcs, -

fJl'XilJJt', l'S 1-1!1 il1stfUllll'lltO i111prcscindible para la gestión pQ_ 

!J}ic¡¡ l'rict.::;111c· y c·fie¡1:1.: la nccl6n de la pluncación debe ser -

- [nhcrC'ncia. '.;~ p:ancnción es inhcre:nte a todo proceso !iumE_ 

no nic;P::nl: para alcnnzar oh_~L·t:vos es necesario programar 

nccioncs en secuencia que permiran llegar a metas finales.

El Estm'.o, para lograr el funcionnrnicnto efectivo de sus enri 



en un plan general que contemple objetivos de largo plazo, 

en ntención a prioridades y posibilidades, incluycnJo la v_! 

sión y realización de lns metas de mcdinno y corto plazo. 

El Concento de Pro~rumnción _._ ~....: 

La progntrnaclón se puede definir como "un proceso deta1laJo de -

a 1tcrnati vas con e rctns de acción que permite una jcrarquización, -

en el tiempo y en el espacio, L'e lélS act!vidadcs que requieren - -

realizarse y de las !1~ctas a alean:''''" de acucdo con la disponi~ 

:::!nd t'c recursos humanos, matcri<t'.L'S y financic1·os y en razón -

c~L' los ohjc·':ivos y políticas nacionales y secroriales que deben ---

cu111pll rsc". (l ! ) 

Mediante l:i '.i•-o¡~rnrnación se establecen metas a corto y mediano-

plazo, se se1cccionan cun;os altcnwtivos tic acción y se fijan los 

rcsultndos p rctcnd idt1s en términos cua ntitari vos, asignftnjose los -

recursos hunw.nor,, ma!.'cria1e~; y fi1~ancicros nccc~;arios para re~ 

lizar Jos phinc:>, pn1p;n1rnns y proyectos, dcrivadoé: del proceso -

En el an[\llsis del proceso de progrnmaclón, juegan un importante 

papel los siguientes elementos: 

• Objetivo. Es Ja ex.presión cualitativa de los logros que se 

('.1 ~Sccc·ctana de P!.·ogr<1mncion y '.'resupucsto, Dirección General de 
Ccrni::i::idad Gu'x·:·namcnta:, Manual de Contabilidad de Egresos. 

12-:.1 



propone alcanzar el pi·o~rnm;\ t!n un período détcrmlnado; 

• Meta. Es 1n cuu11tificacié111 clel objetivo que se prct~'n.Je ob 

tener en un tiempo sc1iala,!o; 

~ Costos. !~eprcsenra11 la suma de los recllrsos comH111. ;. '· .. ;, 

incl.uidos el t·ie111po y las oportunkla.:.lcs que se tlesaprOV!::_- -

chnn: 

• 1\~rC'rn:1rivn~. Son Jas rutas por. abordar, :rnaliza.Jas mc-

diantc moddos que permircn distinguir un seguimiento óp!J. 

mo de nccioncs, a fin de abatir costos y lograr mayores -

:1e11cfkios: 

• :V!<x!e!l'S. Son re¡1rescnrncion·.:-s sirnplificaJas y cstiliza~las 

del :nurdo n:a!. Su pa¡x•l es calcular los costos en que en 

<]U(' se :: ... :un" ría en cada alrcrn.-uíva y el grado en que se 

a!canza1·fan ; ns 111et:is; y 

• Ct'il'c ri;.>,:. Los e rite!· lo:; son reglas para seleccionar las -

rncjorcs nlrcrnnti.vas y pom'crar los costos oricnrn,!os a la 

Con los elementos mencionados el proceso ele programación teó

ricamente se p'.1cc!c t'csc-ribir a rrav[·s d<.' las siguientes fases: 

a) Formulación o fase conceptual. En Ja que se observan -

los aspectos importantes, se definen los Em !tes del progr~ 



mn y se fijan los objetivos y metas; 

b) Búsqueda o fose de investigación. En ln cual se in..lngan 

lns a}ternativas más óptimas para la realización del pr~ 

grnma y el }.ogro de los objetivos; 

e) Evalureión o fase analítLca. En esta fase se construyen 

modelos con hase en los cualc!;, se pronostican Jns cons~ 

cucncin:~ m:,: pn)~>:t!Jl~~rnt:lltL! habrán de seguir de cada alter 

nativa: 

el) Interpretación o fase tle enjuiciamiento. De los pronóstJ. 

cos obtenidos y las comriaracioncs efcctua~las, se deducen 

bs conclusiones y se seleccionan las mejores alternativas; 

y 

e) Vcrificnción o fase ele control. Con base en los resulta 

c!os reales, se rctroali111<.:: :a el proceso con las medidas 

que conviene adoprnr. 

De Jo antc:riorrncntc expuesto surr!;cn las siguicntC's consideraciones: 

" Los modelos permircn la previsión; 

'" La marcha ele la prograrnación con base en los modelos 

constn1idos propicia los crircrios que permiten juzgar la 

validez d..: los moddos; 

*' CLwndo Ja prognrnwción resulta ser inexacta, es necesario 
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revisar y modificar los moddos; y 

"' Ct1ando las irwxactitu.!cs se suceden con frecuencia es ne 

cesar!o adoprar nuevos modelos. 

Cc•nvfi:nc considerar las diferentes vcrtlcntc~1 o ílrnbltos ¡!e la pr~ 

l; Niv,·l1..:!; de aplicación de In programación: global, Jnrcrse~ 

torí al, scctorlr.l, subsectorial, regional, inrcrinstitt1c!onal 

e in~tlrucional.. 

2) D:rncnsioncs de la programación: económicas, sociales, 

políticas y físicas. 

3) ! !orizontc de ticm1x' de la progrnmación; corro, mediano -

y largo p:.azo. 

•1) Escala de la progrnmación: cobertura espacial de su aplJ_

cación; nacional, rcgio11nl y local. 

TcCiricarncntc la progrnrnaci6n glo~1al del sector püblico debe con 

tener un con_iun!o de pro¡',rurnas lig-a,1os espacial o sectorialmcntc, 

lo que implica gn 1 ¡10;~ de uctividaJcs 11otnogéncas o interrelacion~

das entre ~r. :·;!~ embargo, en la priict!cn se dan casos en quc

no todos h)s pn'P;¡-;1111as se coord]n.:in y complementan unos a otros, 

en virtud (1 c la gran variedad de func;'}ncs que la complej¡t cstru_s 

tura c!cl scctot- público federal dctr..: descmpeiiar. De ahf que la -
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progrnrnrici0n de las fttncioncs jurídico-económico-administrativas 

del Estndo se acompaiic siempre di: un grnJo relativo de JispcE_ 

sión progrntnf1tica. . 

C;(' 1 0 Prol;ram(ll'ico de la AJministración Pública FcJcral ---·--'-'---------

Este ciclo comprende desde la fase de diagnóstico hasta la fase 

ele cv<! 1 uaci6n y rctroalimL'ntación; contiene en formn csquernática 

n':•;t11'')~:; elementos teórico prücticos que tienen prirnordlal impo!:. 

ti!11Cia par<t el rroc<.:so progrrnnñtico dd gasw ¡iúhlico fcdcral. El 

c~clo rncncion;1¡:0 transcurre lns slt_~tilcntes etapas: 

- .1\cert:uc i(>11 y definición de clcnrnn:.\as pülJlicas; 

- Dctcrr1linación de rcqucri_!nk·ntos sectoriales; 

- Especificación de oportunül[!dcs institucionales. 

"' Fnsc progrnmfaic;!: 

- Fijnc;tin de objetivos y mct;:is; 

- Est<!11!ccinücnto de unidndes ele medida ctta.ntitativas de las 

1nctrts; 

- Estimación de los costos de los programas; 

- Análisis y sclccci6n de alternativas; 



- Formulación de presupllt.'stoR; 

- ?l.cgi.stro de ;:rn!gnacio11cs prc:supucstarias t.'n sus ni veles: 

programa, stópror;rama, nctivídad, ;iroyccto, capfntl0, (·n_r:: 

ccpto, partk1a y unidad administrativa, con !a Jcbi..la fij~--

ción c!c: calendario de metas y realizaciones. 

- <:,_ctorcs; 

- L1nitladcs administrativas. 

" Ejecución de !os programas y presupuestos: 

- !lep;isrro de 10s cornprom!sos adquirhlos con la calendar!-

zación de los pagos a los p"ovccdo1-·~s y otros acrccJorcs: 

- Conrrol de S<! ':_los en r; 1•s Pi ve: Jcs de: programa, sul1progr!.:.-

ma, acti viL! ;H!, proy('cto, c:,,1í•:ulo, concepto, paniJa y u1:!:_-

dad aJrni11ist r;1r'. V<! rcsponsabll!, a efecco de ejercer con - -

oponuni,_~;1d, y;in c\is¡x:n,1ios y sin lcntítu~l, los saidos c!is -

"' lnformnción, ':ontro~ y evaluación del dcs.:irrollo de los progr~--

mas: 

D•:.> la ejecución comparada con el programa original (aná~ 

1 C)(l 
...... _,¡,) 



sis del desarrollo de los progntrnas de acuerdo con normas 

de ejecución): 

- Del alcance ele bs metas previstas en el calcn.:lario de rl'a 

lizaciones (an:.íJ!sis de lo logrado en relación con lo dcHca 

c!o); 

- De la!l canthfo~lcs gastadas y los resultados obtenidos con 

t·~:; ,, cro¡;nciont:s (de<ccció11 de desviaciones durante la ge_f! 

tión de los progrnnias): 

* Retroalimentación de pro¡;rnmas: 

- Ct!cstionamicntos en torno al avance de los programas y 

sus obsrúculos, a ck~cto tic corregir las desviaciones sur&!_ 

das. 

Rcco111cnclaci6n de mcdi.las que conviene aJoptnr para el lo 

gro más cncicntc y eficaz c!c las metas fijad<is. 

Ciclo General de la Prog:rnmaci6n Institucional 

El ciclo que a contlnunción se cnur:cia se inserta y complementa 

con el nntc rionnentc dese rlto, slen,io inherente ul proceso de toma 

de clcc!s;oncs rocltninisrrativa::; durnnrc el desarrollo de los progr~-

mas en d ámbito microadministrativo. El esquema considera, en 

forma l;'-'ncrn1., las siguientes etapas: 



- P~nntcarnientn dt• los objetivos y metas; 

- Pronóstico del voluml':1 de trnhajo-acrivida,lcs, tareas y o~ 

raciones- mediante la aplicación de técnicas y .. meroJol~--

r,ías ª'lininisrrativas (redes di:: activlda~le!-i, cnrnirP c.-rri1·n,

grá ficas de gnntt, ere.): 

- Detenninnctón de los recursos necesarios: r<>r nw~!io del 

nniílisis de los rccursu:c; finanl'!cros, rnnterlales, rccno!ó~

cos y humanos disponibles, para de a!ií i)artir hacia la fo.:_ 

ri1ulaci6n de presupuestos razonables fundados en Ja sclec 

cí óri de costos ópli mos; 

- "ro vis :,:•n de "•1nc~·Js · proporcionn los recursos financieros; 

- ContalJi:izaciéln: registra las opcrac!Dncs financieras; 

- Prcsen•·nc'"•1 de informes· reportes \)\.'riórJicos y sistcmáti 

cos: 

~ ;JeJ cjct·c~c.:io d..: •,)~' recursos financieros; 

• Dd avance f~sico de lL>s programuB: 

• De las mctl! .. las corrc-ctlvm; y optnt:!vas que conviene ~ 

ndop~ar. 

Niveles Progrnmfiticos 

Funcit'ín, en scnt~do programático, se puede definir corno un cnn!tm 
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to de actividades afines y coordinnJas, que se rcaliznn sep,Ctn nivel 

(global, sectorial, insticucional), d!mcnsi6n (política, económica, -

adminlsrrntlva), y escala (nacional, regional, local), para sarisfa -

ccr 0 11jcrivos pü!Jlicos y sociales. 

Lln<1 función es un propCis ito expreso inherente u los órganos po~ -

t•cus, qur,! debe cumplir el gobierno a tr¡ivés de· Ja · «;rnción de -

servicios públicos y la producción Je ciertos blcnes tlestinnJos n -

satisfacer lns c~cmandas colectiva$ de la sociedad. 

Por ejemplo, funciones en e1 nivel scctorin1 son: la comunicación,-

la r1·a11sportaci•í11, !as obrns pú\Jlícns, Ja c.:lucnci0n püblica: Je -- -

acucrc~o con su dimensión las funciones pueden ser: in.:lustrializ~- -

ci·:111, ft,mcnto, vigi:.nncht y regl;i.mcntac!6n del comercio, política -

económtca, ciencia y tecnología; ele ncucnlo con ln escala de su 

r.:11icación, la función puede ser fc~lcrnl, estatal y rnunícip<J.l, en -

rnzón ele }n !urisdicción ¡\e )a Administración Pública en sus tres -

Un programa estú compuesto por un conjunto '_. acrividatles con 

cierto grado tic homogeneidad respecto del producto o resultado !!-

nal c:uc, mediante la asignación de recursos humanos, materiales, 



¡, 

financier-os y tecno)ó~~icos, se encamina a la proJucción de bienes 

y se rv!cios conducentes a :-;Aisfaccr total o parcialmente los obje . .. -
tivos señalados a una función, dentro del marco de la planca("ión-

de mediano y Jarp:o p1azo. 

'.~n e fc:c!o, el programa en sí es un instrumento destinado a cum 

plir con efccrivirlnd 1irn funciom .. •s dl'J EstaJn. P<1n1 l'llo se k· fi -

jr:•1 u!J_il'f!\'L•S y metas cu::111rificables cxpresaJas en términ,)s Je -

nrod uc•:i15~ n na '.e<1 n const•gui rsc: se.• estnblcce la secuencia lógica -

de acc!ones imcgradas y tle proyectos es¡x·cífico!; coordinados; 

se asignan Jos recursos necesarios considcranjo un costo global -

y unít:a rio dcrc nn í nado; y se encomien.Ja la responsabilidad <le su 

ejecución n unn unit'ad fü!ministrativa de alto nivel dentro de la -

1\d~r¡j nistrnci6n !'ü!.Jlica Federa!. 

Así, el contenid0 ele un prngrntna presupuestario debe ser el si--

* Objetivos y metas que pretende alcanzar: 

~ Definlc ión y cuantificación de las acciones concretas con -

q 1.1e se :>. 1 canzarán las metas y objetivos, expresando las un.!_ 

el acles de medida representativas que permitan ponJcrar 



"' Octermínaeión de la unitlaJ a~lminlstrativa encargada de re~ 

lizar el programa, con 1..•l análisis ele su capacidncl de o~ -

ración; 

• Plan ele acción, describiendo como se implcmrnra rá el pr~-

grama e incluyenth> el ca len.:la rio de mt:tas y ncti vicl;iJcs; 

* Determinación ele.• 1os costos del pro~ramn: 

- ('nc;rn !(lf<1l Jel prngramn: es el valor totnl de 1os bie 

ncs y servicios utiliza-los en to~las las actividaclcs que 

comprenJe el programa; 

- Costo u1,itario de metas: es el valor de caJa producto 

final por alcan7.Gr, por ejcmp!o: el costo de caJa tone 

lmla de acero por proJucir: 

- Costo tlt: la actividad: es e~ vaJnr de los bienes y se! 

vicios 1-.:· ::zados en cada una l!e 1ns actividades com -

ponentes tic un prngranw; 

- Costo de }ns insumos: comprcnJc el valor mareria1 --

que se nsigna al cumplí miento tic un pror;n1ma, pr~- -

yecto o nctiv~dnd, por ejemplo: 1n mano de obra dirc~ 

rn. utiliz::iJa en cada uno ,1c el~os, los servicios gen::_ -

• Octerm~nnclón de las fuenccs de financiamiento del progr!':-

mn; 



~ ;:.:la!Xlrri(' i6n de~ calcn:lario financie ro. 

C<tbc hacer notar que no rodas estos componentes figuran en e! d~

curncn~o presupuestario, JX!ro son requisitos para justificar d nro-

grama, v!.;.~L!.ar su implementación, ponderar sus resultados y evaluar 

su ejecución. 

~J>~' '.' 1·c,g1·nrnas c!c 1 si_·ctor püblico en tvi.éx: ico se clasifican tic acuer 

c'o con ~as ~tmciones r::ue prcrcnJcn cumplir, por lo cual existen fu.!!_ 

d anw11tn '.111en1 e las sir-;uicntcs clnsi ficaciones ele los programas adap_

ra,'os a 1a 1\L!111 \ nisr :·;wió11 !'úblicn Fcde!'."al. 

Atendiendo a su rn.i~~11itud los progr<1mas se c1as!flcnn en: 

• Prog~·arnas ,.:i•T1p.1cs. Son ele ex.tensión 1imirada, por Jo que -

ro i:-eq•.1iercn sutxPvisionr.'s 1..•11 subprogramas. Se presentan -

cL1<111:Jo !.a fc:1ción r¡uc va a satisfacer el programa es muy e~ 

pccífiea, por lo c' 1:1: no es necesario crear rn5s nivdcs pr~ 

gramúticos. l'or lo µ;cncra!, contienen una sola meta y son-

* P1·o¡~rnrnas etlrnplcjos. fü·qukrcn del cumplimiento de varias 

metas purciah:s, las que se van a alcanzar mediante ·subpr~ 

f.1:'-ar~1as cspc'c!fícos. 
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J\tcndicrn:lo a su finaJidnd dentro dl'l proceso Je la mitninistración

!)'~1!J~.ica, ~os prug.ramas se cl<lsi ficnn como sigue: 

• Programa~ -.!e o¡x•n1clón o funcionamicnro. Son Jos -sti11,1 

dos al fum·íonarnicnto no rn1:1! de las ene iJadcs. La amp1J_

tuJ de su acci6n puede i ne U ir, rnnto en funciones sustani:.!_ 

vns o básicas, como en funcionc.'s a.ljctivas o de apoyo, ya 

s,•n ,lit i~~kn.lt• su acción a la sari~facción de dcm:inJas so

cia:cs o bien, hacia la satisfacción de nccc.:sidndcs micro -

ndrnin!str:itivas. GcneraJmentc se subJivldcn en subprogr~ 

1nas, activiLlaJcs y tareas y se rL·alizan mediante gastos -

cor r-icn"cs o de· opc rae ión. 

* Pr-ogramt1s de inversión o de amp1iación dl~ capaci~la,l. Son 

los mcd :os por los cuales ]ils cntit!nJes del sccror p(1blico 

fijan 1neras nL·ccsarins p;1ra ;rn1plia1· la cobertura del fu~~ -

cionan1icnt:o y c!cs¡irrolio de sus nccioncs. Cumplen r.tnto

fnncioncs sust;mtivas como adjetivas y csr.ín cstrucrura,los 

por un coP''."110 n r111ónico de proyectos b[1sicos o de apDyo, 

n travt~s l~C ~o~~ cunks se busca satisfacer al¡'.ftn aspecto de 

dcsa1To~!l1 t!C'l sector püblico y de la economía nacional. 

!l1..'l programa de inversión, suelen derivarse subprogrunw.s, 

\)J~oyectos, obras y trnbajo~;. 



Es un agrupamiento rniis concrc.'to de nctivida;Jcs y rL'CUrsos que iE: 

tcgran un programa complejo. Su propósito es facilitar la rcaliz~1-

c!611 del prog;ramn, asignnndo actividades n lns úrcns opcn1cionalcs 

rn(ts específicas pnra lns cuales se fijan rnctns. 

Su rcnliz;icil'•n se cn-:-omicnJn a unklu.Jc::i a~lnt!nlstrativas ubicaJas -

en ,.1 tercer ni.vcl ndn-tlnistrntivo d<.:! la cncidaJ, por ejemplo, dircs;_ 

1~orcs gencrn1cs y Jos responsables de lns unidades que dcpcn.1en -

t''rccrn:ncnte de los subsecr1?tn-rios. 

Una ncrivitbd co111prendc un conjunto de acciones coordina.:las te~-

l1icntcs a cumplir ob>•tivos y metas de un subprogr3ma (en el cr.so 

de.' prog:n1mas co111¡1lcjos), o progn1rnn (en el caso de programas -

simples) cuya responsnb!~idad se cncomicnda, por lo general, al -

Cll<'rto nivel j..:1·Jrqui<:o de la cntit.la~1. 

Concepto Lle Proyecto 

Un proyecro .se L'.c •. :v•: ·_.un programa Lle inversión o de ampli~- -

ción de ct::ittcidacl, y se constituye de obras realizadas para la fo,E. 

mación de bicni:_.s de capital o de índole lnfraestructural por una -



un!d<:id productiva ele fa cnt!dnd. 

E1. !JrO)'('C!-o es una U!lk!ad finnnciL·rn y a¡lministrat!va, compuesta por 

c';VL'rsas o1_i?·as tcncl!cntcs a producir un resultado final mc:Ji:rntc el -

cn1p~co t!c recursos de capital, cuya vigencia temporal rermina cvi. ,. 

la o'JtetK';{·n del pnxlucto :final: un bien de capital, "na plnnra inJus--

ti-in~, un ce1~tro l1osp;.ta:!.nrio, ere. 

Co1 1ce1,~0 (~e 'fnrc.Hl 
-----·-·-- -----~-·,----

:.:i rarea cfl ~a l!iv;s!ón mínima del trabajo administrativo. Se consti 

tuye ele un con]unto t'c º'"~"·nc!onL·s específicas con:.luccntés a satisfa -

ccr uno o va río!; aspcct,1s de una <ictiv'.,!ad. Las tu reas se c11comien 

dm1 a les niveles opcrncivos 1115.s !)ajos de las entidades. 

Una obra es una parte o ctapn <'11 la construcción de un bion de ca¡?!_ 

tu'. C~'pccffico C]ll'-' f.1 ~m a p<trte de un proyc(''O completo, puede ser -

un tramo ele carrctcr:1., ln construcción de una escuela como parte -

de un proyecto de fomento educativo, etc. 



Lns unL'-.~,!es de 11'.lcc!ida d<:!.JCn ser inl1crcntcs a toJos los programas, 

en virtud de que hacen posible el control y 1u evaluación del cjcrc..!_ -

cio prngr~1111fitico del presupuesto sobre la base ;:Je signos objctivos

e irdice.dorcs, que r.cílcjun la eficiencia y la cficncia dd dcsarrollo

dc los progra11rns. 

Existen bftslcamcnrc !os siguientes tipos de unidmks de medida: 

a) U~1it1al\cs de nlCl1ida de volumen de trabajo: cuantifican eJ V~ 

~!!rne!1 de n<:cioncs a e!ecutar p¡¡ra alcanzar !os resultados -

clcscn•!ns, ~Dr cjc•mplo: número ce consultas médicas rcaliz~ 

dns en un :mspítal pftblico y no el nümcro de enfermos da- -

dos ele alta; 

b) Unidades de medida de pro(~t!cto final: presentan los resulta~ 

dos de la gestión programática de la institución, al represe~ 

tnr la cantidr.d de •.,;cn0s y servicios prnporcionados a la e~ 

munidaci, ¡x:ff ejemplo: el riúnicro d~ pacicmcs dados de alta 

y no el núrnc::o de consultas médicas realizadas; 
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e) Unidades de medi~ln de las reulizacionl·s: miJ<:n los c.'ÍL'Ctos-

de 1os programas e in:licnn la relación ent rt..! lo ,leseahlc y lo 

logrado por un programa en cuunto a s<itisfaccr una tK'l'csl -

dad p(1blicn, lll1 rcqL1cri111il'nto institucional, o nl¡!;Ü11 n~;p•:cto 

ele los fin(•s de la política gutx•rnamcntnl. Por ejemplo: el -

nímw n> de personas con as istl'ncia m0J ka y el b.Jjo ínJicc -

c1c morbi l idml, y no el número de consul~as mé~licas realiza 

das n! el nt1'11ero de pacientes dados de nlrn. 

De acui_• r·,1u con ]os Citiílogos de Programac i6n-P1·esupuesrnción emi 

tit 1cis :'01· 1:1 SecrL'!;1r·rn de Programación y Prcsupuesro, las metas 

progrn111<'1r iu1s c1,_• lns cnric.!n,les de Ja Administración Pública Pe,leral, 

se clnsifican c1':\lo sigue: 

- Meta c1l' 0;1crnción. "Es la cxprcsi011 cuancitativtt de los pr~ -

púsitos i nnwtl!ntos ~' concretos de los prop:rarnas y subpro!~r~ 

mas, Cl1!110 co·\•;L'C'Ucnc iu de la <.',iecución ,le 1~1s ta reas norma 

ks ci~· l:i e 11r i,1 ad. rknt ro de ellas se consideran las act i vi -

dndes mi_•no 1·c·s d<..' corn,c·1·vnció11 y manrcni miento. (J 2) 

Las nct'.'..:dndl's menores dl' mantenimiento y conservación, -

([T)Sccri.:rarra (!L• Pro~ramacion y Presupuesto, Dirección General JI.) 
['o:;ticil l'rcs11¡1tk·~: al, Carúlogo de Prograrnación-Prcsupucstación, 
~9·~D 



comprenden tarcns que la entidad ejecuta normal y pcn6d!c3_ 

mente para conservar su cc¡tt!po pnxluctivo, de transporte, -

etc, y que no S(' capital izan. 

Meta de ampliación de capacidad. "Es la expresión cuantit.'..1_ -

tiva de los resultados a o:)tencr durante el ejercicio ;.Je aqu~ 

l'.as actividades dirigidas a incrementar los activos fijos de-

la entidad, incJuycndo las obrns de lnfraestrucrura de sc?'\j_-

c'.o püblico. !ncrwpor::m nt'eva cnpacidad proJucclva al proc~ 

so de producción de li!ent'S o prestación de servicios, conser 

vación y mantcnirnicnto". (13) 

Las metas de ampliación de capaci:Ja;.1 estún referidas a la -

ampliélción física, elevando por consiguiente ]a capac idaJ de 

operación LlL' la entidad. 

- Meta de reforma <.1dministrativa. "Exprl'sa cu,1llt<Lliva y cua~ 

titativamcme, los resultados a obtener dur,rntc el ejercicio -

con aqucl'!.as nctiviclalks dirigidas a mejora::: la eficiencia y-

eficacia adn:inisrrntiva, que condyuven al mejor· cumplimicE_-

to t!c las metas Lle operación o de amp1.iación de capacidad". 

(14) 

Lrts cntit~ades de la Atlministraci6n Pública Federal al disei'iar sus -

prog;rai:ias, fijan el cronograma o calendario l 1c metas cuyo avan -

(13\IlllD 
(.l.·ijfUIOEM 
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ce y cump:irniento c!clX'n reportar bimestralmente a la Secretaría de 

Progrnmnc 16n y Pre''"'.1l!Csto. 

Co 1!\0 ejemplos de metas y sus unidndcs de medida de producto final 

corrcsponclicnt'-'s se mencionan a continuación las siguientes: 

M <.! t G UnklaJ de McdiJa 

Construir Cirrcteras Km Construidos 

N~·nJl'r E11fcrmos ::nfc rrnos Dados de Alta 

l'.;·oducir Acero Toneladas Producidas 

1:,__1nm11:1 ,. :'1·oyecto ce Desarrollo Proyecto 

Es~nb'.-.·ccr i'.'6dulo de Orientación 1vlódulo de Orientación 

l'vlanualcs Forrnu.lados 

lmplant·ar e: ' '~ Sistemas Implantados 

Crear Unidrdes Nuevas Unidades 

Promovc r -.;, .. ,,¡ n<t rios Evento 

'rransp:Jrr·ttr pcr~.1onns Pasnje ro-Kilómetro 

lrn]Jartir Clases !!ora-Clase 

Inc1icadon's dl''. CornportrnniC'nto del Gasto Público 

Con la irnphtnéación f.!d COSI.::FF~ en la 1\drninistración Pública P'ede 

ral se cs~:a'Jlecicron los si¡;uicntcs indicadores a fin de controlar, -



evaluar y retroa1 ~! 1 ":~ntar el ejercicio del gasto pCiblico: 

* Indicadores de Eficacia 

- lndicndorcs de Eficacia en la Programación 

Eficacia en In Programación Financiera. Es igual al ~ 

presupuesto original sobre el presupuesto moJificnJo 

absoluto (original + ampliaciones + r~'.!ucciorn .. •s) 1•->r - -

c'.cn: cI resultado de esta relación muestra en términos 

relativos el ¡.>;rado de eficacia en 1a pro~ranwción finan 

ciera. 

Eficacia Relativa en la Programación de Metas. Es 

igual a las meras progrnmaJas sobre las metas rno-lifi

cadas absolutas (ampliaciones + rcJ uccioncs + progr~ ~ 

muelas originalmente) por cien; el resultado refleja el -

grado porcenrual de eficncia en la programación física, 

referente a la cuantificación de rncrns. 

* lmlicadores de Avnncc Físico y Finnncicro 

- Indicadores ele Avance en el Ejet-cicio Programiil'ico del Pre-

supuesto. 

Indicador d..: 1\vance Financiero. Se obtiene divi-lien.:lo 

el presupuesto ejercido entre el presupuesto moJíficn -

do, mul::iplicando el resultado por cien; el porcentaje -

1L!:4 



obtenido representa el grado de avance que guarda la -

ejecución dcJ presupuesto. 

Indicador de Avance Físico. Es igual a las metas re~ 

lizmlns entre las rnctas modificadns. multlplknn:!o el -

resultnc1o por cien; representa el grado de avance fí~ -

co rclati vo n Ja realización dC" las metas programadas. 

Indicadores Macrocconómicos del Gnslo Público 

Se utilizan como herramientas para el anúlisis en el proceso ele CV.'.!_ 

:unc;ón de los erectos generados por c.>1 gasto y la im'crsíón püb1ica 

La pcninencia de los diversos parámetros y 111ét0Jos ele mc;.!ición -

tk· bs alcances y L"::-ncFcios, a~;í como d!storsiones del gasto pútg-

co rirogrr1111a(:o y rca'iza,10, se asoc::.1 a ~a capacidad nnalítica y de 

disrosic!ón O'.XJnuna de inforrn;-ci{;u de quienes tienen que hacer uso 

de c!o;ros '.f'stn1rnenros en el proceso ele ccmtrol Y' evaluación del gaE_ 

to pCtb"' ico,. 

Entre los i ndicadorcf'> mncroeconóm icos del gasto püblico .. comunmcE_ 

te utilizados se ~)t«~scntnn n conrinuación las siguientes: 

- Importancia :\clat.lva t!cl Gasto Público 

Gaslo Público 
pt~1~ 
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Gasto Püblico 
Dc'niitnda Global 

- Gasto Püblico Pcr Cil¡1ita 

Gasto Püblíco 
número de h1bitnntcs 

- F1exibilidml de Jos Gastos 

Incremento del Casto Püblico 
---l11cn:!11c1110 cl1 el l'i13 

lnc rcrn<: nro lle 1 Gas ro PC! !Jl!co 
----t::Z1-;:;tOT'iilillc;_..;-----

I nc rcn1c ntc) en e 1 l''.B 
----·--11:!l 

- C<:>mposici6n ele l.:i Inversión l'úhlica 

1nvcrsión ri,c] .-,u va en Oh ras PC!blicus y Construcciones: 

Inversión l\clati va en l11111ut: bles: 

Inversión n.c!nt·iv'1 en :\1nqui.naria y Equipo: 

- Porcentaje de Financiación de la Inversión Pública 

Ahorro Corriente 
- : : · v·: :· s iól1rLJJ:lC:n. 
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fnp;rcsos Tributarlos 
l11versjón J)ül'I~ 

Ini~rl'sOs No t rlbutt1rlos 
--"lm·crsLón Publica 

QcU;_ia P(1b1ica Exterior 
l nvc rs 'r\n Pública 

- Sector Público FL-.lcral y Comercio Exterior 

las Jmport<icion<.:s: 

Importaciones del Sector Público FcJcral 
--,:\J~:l· ,_:e :n:porrncioncs del p:-ifs 

Part!c ipncifln !\l!l.<lri va del Sc:cror Público Fc:deral en el total de 

1ns exportnc!o11es: 

r-:xnonadoncs dd Sector Público Fl'dcral 
----~-,.1 °c'r nl dl' 1:::-:portaciones JC.:1 p¡1rs---

Al fündrnncnrar d anó.!isis del cornponamicnto del gasto y la inver-

si611 püb1icn, y "rn contribuci611 ¡¡l ;.iroceso de acumulación 1.k capital 

en el prtís, en ]t)S ~n(l[cadorcs prL>scntu,!os, se obtienen dementes -

de juicio par;1 pon-lcr:n· la actividnc! del Scctot· PübHco Federal en-

nspcctos rnk:s co1110: 

.. La capncidn~! . rnrnaiio clt' su acción respecto al total de la -

m:t\.vidaJ C'conórni.ca; 

"' Su IJanicipación en el proceso de desarrollo del país;· 

~ Las, repercusiones relativas de sus operaciones en los super~ 



vit o déficir de la ba!nnza lle comercio exterior; 

* Las curnctcrísticns de 1a composición del proceso de inver-

sión pública; y 

>t r . ..rt COlll)XJSición dcJ f!nnnciam!cnto y el comportamiento de }OS 

nivcks tic la deuda püblica. 

C'onrn2J_y Evn~unci<in del Presupuesto Progrnmátiet' 

r-:' co1'.•.rol vs ]¡1 fase dd proceso a.lministralivo dd gasto público, -

r1•.1e mee! !ante un con; unto de actividnJcs miJe y cx<1mlna los rcsll1ta -

¡:os oi":cn»!os ;x'r 10s progranrns en d!forcntes pcrÍL)Jos de tiempo, -

parn <.."1<1'•.<;n-~os y proponer o dccídl r, en su cnso, fas mcJiJas opt~

ti vas y co rrcct! v:1 s que sean nccesa rlas para ... ~1 cumplimiento más 

óptimo t'c Jos ob\·•ivos y metas programaJns. 

Ocs~~c el plinto ele vista del nivel ti-'.ministratlvo en que se inserta, -

el control pucJc ser: 

- Contro~ e,:~rnr:é-gico. M!de :!.a co!1crencia de los objetivos y -

lns polít!c1s con e] contexto, y 1a Je planes, programas y 

metas, con esos objetivos y políticas; 

- Control de dirl'cción. Exa1nina la corrcspondc•ncia de las de 

cisiones con los planes, progra1nas y metas, y la necesidad 

Lle variar é·stos, es decir, reprogramar; 
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- Control opera1ivo. Estnbk>cc la corresponJencin de los actos 

en rcJaci6n con las instruccionc:> y las órdenes, osf como Ja 

vnrinción de los rcsultn-los con lo ¡H·cvisto. 

Cabe llacer m('nci6n, c¡ue para r('alizar las nctivic!adcs prop!;is .Id -

control prL·st1pues1·a rio, es requisito in,llspcnsublc la coordinación y -

la coniunil'~1e!611 C'lltrc slstL'mas admlnistrati vos de cont r·ot ,ll' g<:st ión 

y w1ic1n,'~·!~ ;1drninistrntiva:::; cjL·curor,1s de los programas, suhp1·ogr~

mas, nc::ívl.!a.IL's o proyectos, a fin de que la información nccrca de 

(';;ros, •-:uya con op(1r1unidad y se pucJan rcor,kna1· las instrucciones 

(;'!1 el morn<:n•·o preciso. En su1na, las entidades ;..lcbcn contar con -

sisrernas d..: !11fonn.1c!6n presupucsrnl, que les permitan un control -

cf('ctivo sobre los !'"l'l'Ursos y el logro ~le objetivos y metas a ellas -

cncon1enJai..~Os. 

La evaluación jll"('!Hlpt!,_•sr:arin cu11slste en un nniilisi~; crírico de lüs -

resultados obtcnklos en •_·1 períoJ0, a fin Je dL'term!nar bs caus~is 

de las tlesvirtcionl'S y sug•_·rir nwJi,lns correctivas pcrtincntt.:s. Es -

ta fase del proceso a.:lrninistrntivo del gasto pttblico analiza Jos gr~ 

dos de cfli._·ic,ncin, cricae ia, con~~rucncia y sclccrivi.!aJ ~k· los progr~ 

mas, y propDrc!•>11¿1 Jos l'lcmcntos de juicio ncccs<trios para aJoprnr

mcdidns tcnJicntcs a lo)"ra1· Jos objetivos y metas fijaJos y oprirnizar 

·-~~ UGO de los recun;os, <:O<tdyuvan-lt> a rctr.-oalimcntar el proceso tic 



la m!minlstraclón del presupuesto. 

De cs!«1 manera, eva1uar el gasto público significa examinar los re 

su'.tados l~e los programas, activk!nJes y proyectos, a la luz de 

critc1·!os conducentes a vt•rificur la viabiliJad de las alrC'rn:itivas -

alx)rdaJas y comparar los resultados obtenLlos con los rccun:os ne 

cesrn·ios para nlcanz;ir1os. Esta comnnración se efectúa con hast!-

y :as tmidnLk'S Lle producto y ¡o servicio producidas. Pilra facilitar 

el anfilisis evaluativo, por tanto, es necesario que las metas hayan 

s\llo cuantificadas y disponer ele in~Ecadores rcprcscmarivos r¡ue re 

fkjC'n el cornponam:c J progrnmf1tico clt...~l presupuesto. 

El control y la cvalunción del gasto público son procesos interJ::_ -

pcmlient·c:s e intcractu;~ntcs, ya que para que exista la evaluación, -

prcvinrncntc c1cbkron ser rc?,istrndos y rncclit!os los darns (control) 

que posibilitarán su juicio crftico en el marco de criterios selcc 

clonados pa'.·a el cfL~cto (evaluación). 

'L LAS c:L1\SIFl<::i\ClONES f)EL PRESUPUESTO Pl113L.,ICO l~N 0.IIE.
;< ~. l:~J. 

La implantación del presupuesto p1·ogramfitico en la Administración 

PC1blica Federal entraiia 1 a introducción de innovaciom.:s en la pr!::.-

sentnc 10n del Prcsum1esto de Egresos de la Federación, a efecto -
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de facilitar su Justificación y el análisis de sus consecuencias en tér 

minos de su participación en el desarrollo económico y social ~IC'l 

pnís. En este sentido, !n reforma presupuestarla dd secror pl!b!ico 

federal l.rnpHca Ja incorporación tic nuevas formas de formulación :; 

presentación dl·] "'.'rc:~~upucsto, a fin de simplificar el an5.lisis de sus 

e! fras y !i;1ccrlo rnfls cxy:i1fcito a la luz, tanto de los et~~c ial istns co 

n10 del pü hlico genera l. 

E·1 tC~nni11os generales, el pn.:supucsto se concibe como un !nstrumc~ 

to de :,',.mifll·ac;(q1 mediante el cua! el Estado prevé nnticip-iJnmcnrc-

e1 n~onto c~c ~t!S ,~rot~ac~ones e ingresos para realizar sus acciones 

t'n un período nnu;iJ. i\sf, como vehículo pa1·:i Ja p1·0l~nm1nción dd -

sector pf:bli.co en sus clifcrcntcs vcrtit:ntcs Lk~ act:ivídad económica y 

soci;i.:, el prt.'Slll"~?csto público consiste fun.Iamcntalrncnc,~. en el c[~ -

culo c1c ~<l asignncíó!1 de i·ccursos p;1r;1 la gestión pro~rnmúcica de 

las cnt'!d:1dcs, y de ~;l capuiciC>11 de los ingresos que rcsp;1k:en y/o -

n~~<1ncjcn ~.os 11:.~01:~n::tnH1~~ '.~~v 1 .K'rna111cnra}es; así con10 en L1 .\~scripción 

cl¡na de [UnCi0!1CS J' o:)\•tf\'l'S ))01ÍtiCO-CCOllÓll1iCO-SOCÍU!CS, C}UC S<.! 

pr.-ctcndcn cumpl;r mediamc el cjcrcici.o de los recursos financieros 

encauzado~> a ln rca1.iZélCíl'>n de esos propósitos y rcsponsw.bili,ladcs -

del Esudo. 

El úm '.-ito c~c fa prcsupucstación del sector público se el ispone en el -
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siguiente ordenamiento estructural: 

'" SECT0!1, PUBLlCO 

- Subsccto r Gobierno 

• Dcparramento de! Dlstrito Federal 

• Go1)icrnos Estntales 

• Gobiernos Municipales 

Poderes y Secretarías de Estado 

Ramos Generales 

Erognc:oncs Adicionales (tiep...:lc a desnpnr~ 

ccr) 

Dcutl n I'ü bHca 

- Subsector PnrnC'sratnl 

• 8.amos r~o sujetos a co·,~rol prcr:upucstario 

• I\U!110S Sll.\ctOS a CO!'~ ro). prcsupucsturio 

Organis1110,.; ~csccntralizal~Os y Empresas de Par 

Cnhc mencionar qtil' de este universo c:e b :1rogrnmo.ci611 del sector 

pü!JJit"o, lr>. presente invc~;tignción se circunscribe al gasto público-

fodcra! c;uc n·, .. ·.c111 ~os ramos de ~a administración centrnlizaJa y-

.--C<~nsi~!crnn::'0 un 111:c 110 la LntcgracitSn de Pronósticos Deportivos -
, . c(Ji;'~ro~. pre::~L!p·_:c.:s:arjo L!e~. C~V~Jicrno Pe.;Jeral. 
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las 28 entidades de la administrnción parnestatal. 

En este orden de ideas, lns clasificaciones que sirven ,le marco n -

ln presupucstnción del gasto público federal, son las siguh.:·1rcs: 

Clasificación Administrativa 

Ramos Sujetos a Control Presupuestarlo 

1 Legislativo 

2 Presidcncin de la República 

3 jUtlici;il 

4 Gobernación 

5 Relaciones Exteriores 

6 !Iacicnda y CréJito Püb'lico 

7 Defensa Nacional 

8 Agricultura y Rccurnos llidráulicos 

9 Comunicaciones y Transportes 

10 Corncrc io 

11 Educación Pública 

12 SalubridaLl y Asistencia 

13 Marina 

14 Trabajo y Previsión Social 

15 Reforma 1\graria 
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16 Pesca 

17 Procuraduría Gencrnl de la República 

18 Patrimonio y Fomento Industrial 

20 Ascnta111icntos Humanos y Obras Públicas 

21 Turismo 

23 Erogaciones Arlic iona1cs"' 

24 Deuda Pública 

25 Progr;rniución y Presupuesto 

32 Comisión Federal de Electricidad 

33 Compnfiíu ele Luz y Fuerza del Centro 

3·1 Ferrocarriles Nacionales de México 

35 Carni nos y Puentes FcdL'ralcs de Ingresos y Servicios Conc 

xos 

36 Acropuertooy Servicios Auxiliares 

37 Ferrocarril del Pacífico 

38 Pcrrocnrril Chihuahua al Pacífi~o 

39 Ferrocarriles Unidos del Sureste 

40 Ferrocarril Son-::H-n-Baja C;:1lifornia 

41 Aeronaves Lle 1'16xico 

42 Cornpaflía Nactonal de Subsistencias Populares 

'13 Instituto Mexicano del Café 

* Este r::imo se encuentra en p1.-occso de desagregación para asigna.E_ 
se en el pn;supucsto de cada entidad. 

154 



44 Productos Forestales Mexicanos 

45 Forestal Vicente Guerrero 

46 Fertilizanrcs 1\1cxicanos 

47 Productos Pesqueros Mexicanos 

48 Instituto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad Rural 

y la Vi vícnJa Popular 

49 Ilwcltuto !'vk·x lc11no dt)l Soguro soc!ul 

SO Instituto c!c Scguridud y Servicios Sociales para los Trabaj~ 

dores del Eé;tado 

51 Lotería Nacional para la Asistencia Pública 

52 Instituto Mc:\icano de Comercio Exterior 

53 Diesel Nacion;tl 

54 Sidcrürgicu Nacional 

55 Constructora Nacionnl de Carros de Ferrocarril 

56 Siderúrgica Lúzaro C.írdcnas Las Truchas 

57 Productora e fmportadora de Papel 

58 Pronósticos !X·portivos• 

La clasificación '1dministrativa del presupuesto presenta el volumen 

de gusto asignado a cnclu una de las entidades para el cumplimiento -

de sus ¡n:ogrnmas. Esta clusificación data del año de 1955 y, a la· 

fecha, ha tenido importantes modificaciones, entre ellas la desapur_!-.

"' Esta pendiente su incorporación al· control presupuestario.· 
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ción de los ramos 22 (inversiones) y 19 (Industria Militar), este ú_!. 

timo ugrcgudo al ramo 7 (Defensa Nacion<ll). Asimismo, destaca -

también la paulatina desagregación ~lel ramo 23 (crog..lcio11cs ~licl~ 

nalcs), cuyos recursos se manejarán a través .::le cada dcpcndel'l('ia

coorclinadora ck sector. 

Clasificación Sectorial 

La clasificnción sectorial tlel gasto público proporciona la visión de 

la magnitt1cl lid ¡;asto público, según los distintos sectores polítlco

económico-<nl rni ni stra ti vos. 

Al agrupar entidades con funciones homog~ncas y los niveles de ga;!_ 

to de los pro~·;ranws sectoriales, faci.1ir[\ el análisis de fa progr::un.'.: 

ción del gasto S(;Ctorizable y su corn¡xirtamü:nto. Asimismo, media.!:_ 

te la intcg ración cohcn:nrc lle las [uc::is de actividad del Gobierno -

Federal, la clasificación sectorial del presupuesto, posibilir.:i la foE_ 

mulnci6n de planes, p1·ognlmas y proyectos coordinados, congruc.:!_

tes con los objetivos globales de l3 plancación nacional. 

En la Cuenta de la Hacienda Pública Fc~leral correspondiente al año 

de 1980, ap;irt~ccn clasificados los siguientes sectores: 

Sectores de Atención Especial: 
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- Agropecuario, Forestnl y Pesca 

Dependencias Centrales 

• SARH 

SRA 

• SP 

Organismos y Empresas 

• Procluctos Forestales Mexicanos 

• Forestal Vicente Guerrero 

• Productos Pesqt:cros Mexicanos 

- Comunicaciones y Transportes 

Oepcn:lcncins Centrnlcs 

• SCT 

• SAIIOP 

Organismos y Empresas 

• Ferrocarriles Nacionales de México 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios -

Conexos 

• Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

• Ferrocarril del P<lcífico 

, Pcrrocarril Chihunhua al Pacífico 

• Ferrocarriles Unidos del Sureste 

• Fer rocurril Sonora -Baja California 
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• Aeronaves de México 

- Comercio 

Dependencias Centrales 

• SECOM 

Organismos y Empresas 

CONASUPO 

INi\1 EC/, PE 

JMCE 

- Bienestar Social 

Dcpe nd e ne ias Centrales 

• SEP 

SSA 

• STPS 

Organismos y Empresas 

IMSS 

JSSSTE 

Sector In1usrrial: 

- Energéticos 

- Otros 

Dependencias Centrales 

• SEPAFIN 

Organismos y Empresas 
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• PEMEX 

. CFE 

• Compai'iía de Luz y Fuerza del Centro 

• FERTIMEX 

• DINA 

Constructora Nacionul de Carros de Ferrocarril 

• SICARTSA 

• PLPSA 

SIDENA 

Sector Administración: 

Dependencias· Centrales 

• Presidencia de la República 

• SG 

• SRE 

• PGR 

SPP 

• Sf!CP 

Organismos y Empresas 

Lotería Nacional 

Pronósticos Deportivos* 

Sector Asentamícntos Ilumanos 

Dependencias Centrales 

* Esta aun pendiente su integración a~ control presupuestario. 
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Sector 

Sector 

Sector 

• SAHOP 

Organismos y Emp~esas 

. INDECO 

Defensa y Marina 

Dependencias Centrales 

SON 

. SM 

Organismos y Empresas 

(ninguoo) 

Turismo 

Dependencias Centrales 

. SECTUR 

Organismos y Empresas 

(ninguno) 

Poderes 

Ramos 

• Lcgisl(l.tivo 

Judicial 

Sector Desarrollo Regional 

• cuc 

P1DER 

• COPLi\MAR 
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En el apéndice sectorial prescntodo se incluyen las entidades que -

realizan gasto el lrccto del Gobierno Fcuerol, sin incluir entidades -

beneficiarias de los subsidíos y transforenc ias que se dist ribuy<'n en 

cada sector, ya que estas ültimas entidades no están sujetas a con -

trol presupuc~;tnl"io. 

Clasificación Funcional 

La d;:iGificaci6n funcional dd gasro público pcrmltc distinguir los -

volCtrncm·s de g<isto canalizados al ejercicio de las divL·rsns atribuc!o 

ncs y funciones del Estado. Actunlrncntc, esta cbsific;1ción prcs~-

pucstar in se articula con lu progrnmútlca, pos ihilita n.:!o ln intcgr!.:- -

ción coherente de las funciones gubernamentales con los planes, pr~ 

gramas y proyccros, así como la visión de los recursos ejercidos -

en In realización ele las funciones político-cconómico-adrnirüstrativas 

del Escalio. 

Con la reforma presupuestaria pucstu en marcha en c1 períoJo 1976-

82 se sustituyó -para fines operativos y progrnmúricos- Ja clasific~ 

ción funcional establecida en 1955, transformfmdosc sustanci.:tlmcntc

u efecto de convertirse en el marco de referencia que guía la upe!_ -

tura progromútica de las dependencias y entidades del Gobierno Fede 

ral. 
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Con 1a nueva estructura funcional disefíuda en 1980 se considera la

ampliación tic las funciones del Estado lllt'xicuno en los últimos 20 -

años, hricicrdo más nnalíticaslas funciones y subfuncioncs a fin de -

iclcntificnr clarnrncntc la pertenencia específica del gasw público r~ -

ra su.frngar <lCtiviclaclcs concretas de los órganos gubcrnamcntaJ...·5. 

Los ciwrrc gnqx_1,; f1.1ncinnalcs que abarca 1a clac:lflcnci6n fun1i••no1J -

t.oc 1980, son Iris siguientes: 

l. Acti vicla<lcs Públicas Centrales 

Comprende las atribucioneB y funciones fundamentales del Es

tado rnci:icano, tales como: 

- Legislación; 

- Impartición ele justicia y preservación de la seguridad públ!_ 

ca; 

- Gobernación del país; 

- Representación ele los intereses nacionales en e! exterior; 

- Defensa de la soberanía y seguridad del territorio nacional. 

II. Orientación General de la Economía 

Comprende arribucioncs y funciones que el Estado ha venido 

acumulando en el devenir de su desarrollo polftico-económico

administrativo, conviertiéndose en el rector de la economía 
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nacional: 

- Orientación, normatividad, coordinación, control, vigilancia 

y cvaluac ión de la economía n.'.lcional; 

- Formulación ele la política hacendaría, monerarla y credit;!_

cia del país; 

- Plancaci6n, programación, prcsupuestación y evaluación de 

los recursos del sector püblico fc..:lcral. 

III. Orlentnci(in Sectorial ele la Economía 

Conipn~nclc el conjunto de activic!aJcs que se efectúan para a~ 

ministrar sectürialrncntc la economía del país, cxccprnan.:lo -

la ¡xilítica llaccndaria, mcnctaria, érediticia y la de or.Jcna-

ción territorial, tales como: 

- Proceso aclrninist rnrivo del gasto público federal en cu.Ja - -

sector específico; 

Programación y cv;1luació11 de la prestación de servidos y

la prnclucc W11 de bienes; 

- /\drninistcaclón, vigilancia y conservación de bienes de pr~ 

piedad origin<Hia y de los recursos no renovables, ;:isí co·

rno suc los para usos ngrícolas y forestales. 

IV. Servicios Sociales y Urb:mos 

Comprcn~lc las actividades conducentes al desarrollo url>ano y 
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social fomentado por el Estu,io, así como las que incijen en

la administración de las políticas para ln prestación de scn2 

clos, exceptuando las rx>1íticns tributaria, crediticia, dL• ga~ -

to püblico y de ordenación del territorio nacional: 

- Planeación de la oferta ele servicios urbanos, educativos, 

culturales, 1-ec-rentlvns, snlu;l, asistcnci<:i pühlica y scgtu:!_ -

rJnd soc in l; 

- Programnción, normntividad, orientación vigilancia y evalua 

ción de 1os servicios sociales y urbanos; 

- Administración de monumentos, paseos, p;.irques públicos e 

inmuebles de~ propieJa;l fcJernl destinados al servicio púb!!_ 

co. 

Cada uno de los anrer!ores grupos funcionales se desagrega en su_!! 

grupos, Jos cuales a su vez se sulxlividen, como ejemplos se citan

los s iguicntcs: 

l. Actividades Públicas Centrales 

Punción 

01 Administración General 

Subfunción 

01 Legislación 

02 Conducción del Gobierno 
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03 Rclncioncs Exteriores 

U. Orientación General ele la Economía 

Función 

04 Plancación Económica y Social 

Subfunción 

01 Administrnción 

02 PlancnciL~n Global 

03 Programación dl'l Sector Público 

0·1 Administración tie los Recursos Públicos 

05 C,onrrol y Evnlllll.CiCm 

06 lnfocmnción t'1<1cional 

IU. Orientación Scctor:al Je la "Economía 

Función 

10 Fomento y l\cgkitncntación de la Industria 

Subfunción 

01 Administración 

, 02 Plancaciún y Pro[~ramaclón 

03 r\eglnmcntación 

Ü·1 Fomento de la 1n.Justria 

IV. Servicios Sociales y Urbanos 
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Función 

28 Fornento de la Educación 

Subfünción 

01 Allml.nistración 

02 Planeación y Programadón 

03 Coordinación y Regulación 

04 Supe:·vlsión y Evaluación 

05 Promoción e tmpartición de la Educación 

Grupos v Subf;ru¡x.H.; Funcionales 

Los grupos y suhgrupos funcionales de la clasificación funcional del~ 

presupuesto, son los s iguicntes: 

ACTIVIDADES PlinLICAS CENTRALES 

Ad mi nistrnción General 

Justicia y Seguridad Pliblicn 

Defensa y Seguridad Nacional 

ORIENTAC!ON GENEIL\L DE LA ECONOMIA 

Planeación Eco1•:imica y Social 

Política Tributaria y Financiero 

ORIENTAClON SECTORIAL DE LA ECONOMIA 

Fomento y Rcgla111cntaci611 Agropecuaría y Forestal 
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Producción Agropecuaria y Forestal 

Fomento y Reglamentación de ln Pesca 

Procl ucc Ión Pesquera 

· Pomento y Reglamentación de la In::lustrla 

Energéticos y Explotación de Recursos no Renovables 

Producción M anufac turc ra 

Fomento y lkg1arnen1ación de las C',omunicacloncs y Transpor. 

tes 

Transpone y Comunicaciones 

Folllento y lk:g1arnentaci0n del Comercio 

Regulación ele:! !\·lerendo 

Fomento y R.:gla111cntaci6n del Turismo 

Operación Turfstíca 

Fomento y R<cl t:;u1ac ión ele la Ciencia y la Tecnologfa 

Activic!Gdes Cli::ntíficas y Tecnológicas 

Servicio~> Financieros de Seguros y Fianzas 

Promoción del Empleo y Bienestar del Trabajador 

Otros Servicins Prci:;tados por Entidades Paraescatalcs 

SERVICIOS SOCIALES Y URBANOS 

Salud Pública. 

Asistencia Social 

Seguridad Social 
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Asentamientos Humanos 

Fomento de la Educación 

Difusión Cultural, Recreación y Deporte 

GASTOS NO 1\SIGNABLES POR FUNC!ON 

Convenios Unicos de Coordinación 

Arnoniznci6n, Intereses y Ga.stoB de la Deuda del Sector Públi 

co Federal 

Otros 

Sectores LQ_nipas Funcionales 

Los grupos ele la clnsificac.ión funcional del gasto público se inscr_!.

bcn en los sectores lle actividad económica y social corno sigue: 

SECTOR AGl\OPEC:llAl\10, FOlU':STAL Y PESCA 

Activiciac!c::; !.Y1l.Jlicas Ccntrn.lcs 

Oricnrnción Sectorial de.! la Economía 

Servic los Sociales y Urbanos 

Gastos no Asignables p0r Función 

SECTOR COMUNlCACION ES Y TRANSrDRTES 

Orientación Sectorial de la Econom(a 

Servicios Soc;iales y Urbanos 
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Gastos no Asignables por Función 

SECTOR COMERCIO 

Orientación Sectorial de la Economía 

SEC1DR 13IENESTi\R SOClAL 

Orkntaciún Sectorial de la Economía 

Servicios Sociales y Urbanos 

Gastos no Asignables por Función 

SECTOR INDllST!\IAL 

Orientación Sectorial de la Economía 

SECTOR ADMlNlSTRACION 

Acti vid adcs Pliblicas Centrales 

Orientación Gencral ele la Economía 

Orientación S,.,·r1.:: ..ial de ¡~ Economía 

SECTOR ASENTAMIENTOS l!lll\1ANOS 

Acri vid ad es l'libli.cas Cent ralcs 

Orientación General de la Economía 

Orientación Sectorinl de 1a Economía 

Scrvic ios Socialc:> y Urbanos 
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Gastos no Asignables por Función 

SECTDR DEFENSA Y MARINA 

Actividades Públicas Centrales 

SEC'TDR TUIUS!\10 

Ot"iuntw.:íó11 Scctorlnl de ln l~..:011umfa 

Actividades Públicas Centrales 

NO SECTOH.IZABLES 

Gastos no Asignables por Función 

Las principalcG vcntnj:-:s que se destacan con la nueva estructura fun 

cional son, en suma: 

~ Proporciona una sólida plaraforma de npertura programática 

a bs entidades del sector público federal; 

~ Permite la articulación di.:: todos los programas del Gobier -

no l'cdcral en un todo integrado orgúnicamentc en consc -

cucncia con el dcszJr rollo de las técnicas de progrnma<:ión, 

presupucstación, informática, estadística y evaluación en el 

sector pühlico; 
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* Define claramente los limites y fronteras prognum1ticas, -

estableciendo grupos y subgrupos en las que quedan adecu.'! 

damcnte insertos los diferentes programas gulX?rrtlmC'11t11lcs; 

• Evita la dispersión metodológica en el diseiio de los pr9._- -

gramas, al cstubkccr las claves idenrificaJoras y Je ,•pv:_: 

tura programática de las entidades del Gobierno Fc,!er~;l; 

* Permite !Jentlficar a cada entidad la r1arun1lcza progra111.1~ 

ca de lns funciones que realiza y la índole de los bictk'S y 

servicios que produce; 

~ Es susceptible de adecuación y pcrfoccionamiento, a fin de 

llacer más transparente el ejercicio programático del pr!:_ -

supuesto, buscardo eliminar rubros de g:isto público no --

asignables por función y no sectorizablcs. 

C~h~~sificaci.ún EcofhrJrnica 

l..n cfasificaci6n económica dd gaseo pllblico distingue cada renglón -

de las erogaciones en atención a la naturaleza de la transacción, Pi:: 

Ll ¡_;Jlo mu0stra los gastos dil"igídos a sufragar operaciones corrk,!;_ 

i:cs, de invc:rsión o de capital: así, refleja el monto de 1;is ,_.,·c··1.: .::.' 

1-.:·:s cki Cub:crno Federal destinadas a la atención del funcionamicn -

to pt:r:11ancnrc de sus servicios administrativos ([~asto corriente), --

así como las que realiza con el fin de acrecentar su patrimonio o -

:::·:.ipirn1 ~>acial, sus nctivos de capital y la formación brurn de capital 
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en el país (gastos de capital). 

La clasificación económica del gasto se acornpafla invariablemente de 

su corrcspon:.licntc clasificación de los ingresos tanto corr ienrcs e~ -

rno de capital, y es c:on b::ise en ella como se posibilita el an5lis is -

del superávit o déficit en cuenta corriente y de capital, el déficir o -

superávit finnncicro y el supcnívit o déficit presupuestario. 

En cuanto a gasto esta clasificación contiene los siguientes renglones: 

CUENTA COHRIENTE 

Comp ru dt~ Bil:n.:~s y Servicios para Administración 

* Sci·vicios Personales 

"' Adquisiciones 

* Gastos Gcncralc'd 

Gasto Directo de Ad mi ni :;trnci6n 

* Gustos ~r Servicio~!_:..: la Deuda 

Total Compra tlc Fiencs y Servicios 

Interese:.~ de la Deuda 

Comisiones de la Deuua 

Transferc ne ias 

• Subsidios al Consumo, Ayudas, Seguridad Social y Otras 

Erogaciones Especiales 
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~~_g'.1c.:iom:ti Di.!rlvaJns de Ingreses por Cuenta de Tm·ccros 

Suman los Gastos Corrientes 

CUENTA DI:: CAPITAL 

lnvcrsión Física (incluye mantenimiento y rep:u·aciones} 

• O!Jrns Públicas y ConstrucciorK!S 

• l'•'11i.•11fo y Cons1_·rv,1ciC111 

• lnve rsión Física !n.1 i recta 

• Erogm:ionc:B E~;¡x·ciaks para Inversión 

Inversión Finn11L'ic1·a 

• Adquisición de !1Hlllt< . .>hks 

• Fideicomisos 

• Dive1·sas !nversion.~s 

• E rll~;_:<::=iL'.nt.!~~cu¡~crnhk:s 

Su111a n 1os c;a ,;tos de Capital 

ENDEUDAMll~NTl l Nl·:TO 

' J1c:uda Lx.tc: rna 

~ Adcu:los AiicJs Anteriores 

Suma el Pago de Pasivo 
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Esta cln.sificaci6n permite fundamentalmente la evaluación de: 

"Los efectos económicos del gasto público sobre d crecimic_!! 

to del proLlucto nacional, en la medida en que refleja el vo-

lumen ele fo inversión públicn; 

- La estabilidad monetaria, en la me.:! ida en que muestra el -

fina11cim11ic11w y la nolírica de transferenci:1s y subsidios en 

el nivel de los precio::; 

- ;,,1 ocupación de los factores prcxluctivos, en tanto mide los 

volümencs de mano de obra qui: paga el scctot- público, y -

la cJcnwmla que csrr1 cjcrcicn..io sobre Jos bienes y servicios 

que produce la economía en su conjunto; 

Por ültimo, hace posible el an:\lisis de la influencia del sis 

tema íiscal sobn: lci distribución del ingreso, al reflejar la 

incidencia de Jn tril)utación, por una parte, y la orientación 

de los gastos cot-ricntcs y las transferencias, r..or otra". (15) 

\TS)\1artncr Gonzalo, Planificación y Presupuesto por Programas, p. 109 
Siglo XXI, 1979. 
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Clasificación por Objeto del Gasto 

La c1asificnci6n por objeto ck'l gasto cnlista en forma clara y hom~ 

géncn los bienes y servicios que el Gobierno rc,1era1 a~lquicn~ para 

desan·ollar sus funciones. Esta clasificaci(m es de una utilida.1 me 

dular e11 el proceso pi·ograrnií.tico del presupucsro, ya r.¡11<: por un l~ 

do IJ:iec cxplícirn la composici6n de 1a tlcmanJa gul)Crnaml~ntal, y -

mlicio11alrncntc co;ulyuva en la obtención dt:: datos unifurnh~~J que -

J1L"nt drcn consolidar la inforrnac ión de 1 costo del f1111cionamic nto y -

desarrollo del st..:ctor püblico federal, así como de su inijx1cto so- -

b1·c la economía ncicional. 

J\i:;irnismo, identifica d volumen de recursos humanos, materiales, 

tecnulógicos y financicron de111a11Jados por el gobierno, tanto dc.:l -

p~1ís como dd e:<tcrior, a fin de cumplir con los propósitos progr~ 

mútico;; del Est,1do. De esta manera, se convierte en un nonwncla 

dor ck~ Jos bienes y servicios C]Llc el gobierno adquit:rc, .1 través 

del 1·,~gistro concreto y dctallac!o de bs operaciones prcsupucst;1ks. 

La cla"i ficac iD11 JXH objdo del gasto se configura con 9 capfrulos, -

los cualc:i contienen conct..:pt:o:->, ciue a su vez cst.'.in imer;rndo>i con -

¡ianicias espccfficrw del gasto; como se puede apreciar en el slguie_!! 

te ejemplo: 
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Capft~1lo 5000 íliencs Muebll!s e Inmuebles 

Concepto 5100 Mobiliario y Equipo ele Administrn-

ción. 

Partida 5101 Mobili:1rio 

A partir del ejercicio fiscal de 19Bl, esta cla;,ificación se transfur 

rnó con el fin de log1·ar una identificaciC>11 más precisa de los con

C•!jltrl:J y .'ctni,'a:-: L!•_, gaste;, así cumo una medición ele los gran.Jcs -

agregados tic gasto público a tr:w0~; de cada capítulo, fnc ilitan.:lo 

con ello Ja Loma de dcclsinncs de políl!ca econ<'>mica y fiscal. 

Los capítulos de gasto de n;1tu1·aleza bivalente, es decir, aquéllos -

que se consideran erogaciones corriL'ntes cuando se utilizan en pr~ 

gramas Lk opcr:1ci6n, o bien élc capital cuanJo se efectúan en pr~ -

gi.:atnas d..:: arn¡iliación de capacidad son: 

1000 Servicios Pcrsonaks 

2000 lvlaterialcs y Su111i11ístros 

3000 Servicios Gc11l.!rnles 

Asimismo, los Capírnlos de gasto de capital son: 

5000 Bicnc~; l\1ucblcs e l nmucblcs 

6000 Obras Públicas y Construcciones 

7000 Inv.::!rsiones Financieras 
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Los Capítulos 4000 Transferencias y 9000 Deuda Pública, contienen 

tanto gastos corrientes como de capital los cuales se lncluycn en 

conccpros cspecfficos: 

4000 Trnnsfercnci¡:¡s 

·!100 Subsidios (gasto corriente) 

4200 J\portacionei:; (gasto de capital) 

9000 Dcu.Jn P(tb1irn 

9100 1\monización (gasto de capital) 

9200 [ntcrcscs (gasto corriente) 

9:300 Corni sionc·s {gas ro cor rir~nte) 

9900 1\dcfas (gasto co n-icntc y de capital) 

El Capítulo 8000 Erogaciones Extraordin:1rias, ¡xn· su tni~:ino curác 

ter imprcvit;iblc y conrint•;entc no contiene objeto específico de ga~ 

to, y sólo hasta que se 1kstina11 para sufragar una actividad concr~ 

ta es posible identificar su connotación económica, corriente o de 

capital. 

Lu clasificación por objeto de 1 ga~;to satis fac,: funJ.¡n k•ntnln ;.:;¡¡~e, -

los si¡~uienrc:; requerimie11to8 del proceso administrativo dd g;asto

p(1l>lico: 

• Permite medir los grand..::s agregados de gasto u través 
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de sus distintos capítulos; 

~ Mediante el antdi:.;is ele sus conceptos de gasro, permite -

ldemificar el volumen de recursos humanos, tecnológicos, 

matcrinlcs y fin;:incícros mlJizados por Cilda programa en 

el cumplimiento de ~;us objetivos y metas; 

.. Distingue con precü;i6n y dct;¡Jk en J¡w partidas los bie

nes y servicios qu.; el Gobierno Federal adquicru para • -

cumplir con eus objcrivos, faciliran.:lo la cunntificacíón fi -

,:rncicra de los recursos urilízaciof;; 

,, ;'ropo re iona a los s istcrnas tk información datos cohcrcn 

rcmentc on.lc11ado::; y representativos, tenJientcs a facilitar 

el anúlisis prcsupncstario, financiero y ecorómico del ga~ 

to público; 

>t Permite establl:cür y determinar la rctipOnsabiJi.:iad en la·· 

administración y aplicaciC>n clc1 l::L to publico, al conllevar 

un registro clarn y dctallmh• •le las operaciones presupue2 

tarias; 

* Vincula las ndq11isicii.n;cs del Gobierno Federal con los re 

sultados obtenido" en los programas y subprogramas de -

la da si ficaci6n ru11c io nal progrnrnática; 

* Facilita la distinción de gasm corriente y de capital a la

clasificac il'ln ecorómica; 
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* Clnsifica el volumen de gasto asignado a cada clc¡x:r.:lencia 

y entidad expresado en la clasificación a;.hninlstral'ivn. 

5. ALC1\NCES 11E LA lMPLANTAClON DEI. 1'11.ESUPUESTO IX)!l - -
l'llOGllAt\IAS EN El.=._St:-:c;rmt ~'UBLICQ_JJ.~I JJi_ll.AL. 

La dinümica de la imp1antaci0n del presupuesto ¡Júr programas en -

el sector pflblicü conllc\•a una preocupación consranrc por mvjo1·at· 

·sus instrumentos y mecanismos, así como conscguiI" la 1T11.:jor ap!!_ 

cación ¡xisiblc de la~; t<:·cnic<is de la programación. 1\sí, durante -

el período J.977-8'.?., el proct!.sO administrativo dL'l gasto ha cxpcrl_ 

menrado notables avances CJLil! Je acercan cada vi.:z 111üs a conveni.:::_ 

se t'll el instrurncnt<J rncio1ulizatlor de los prop<.'í~>itos y acrivitlaJcs 

de la Adrninistn1Ci6n PC1blica FedL:ral. 

De allí que en marc1·ia pn:supt1<.::sraria se lrny¡¡.n fijado como prio1:.!_ 

dndc;; de acción, d mejoramiento continuo de las técnicas progr~ -

mfiticas y el avance ininterrumpirlo en la implantación total Lkl p1·~ 

supuesto por programas. Algunos de esros alcuncci.; son: 

- La vinculación del sistema nacional de pbncación con d -

sistema presupuestario y de control y evaluación del sec -

tor püblico federal; 

Las reformas a las clasificaciones presupuesrarias funcio 

17B 



nal, por objeto del gasto y económica, aplkún.Jolas desde 

la fase dt! formulación tlcl presupuesto; 

- La formulación del Prcsupucsro de Egresos de la Fl'Jcra

ciún en los nivC'h:s tle programa, subprograma y prnyc~ -

tos estratégicos y priorirnrios, para su a;JccuaJo sq!.t:!_-

micnw y evaluación, dcfinicnJo los moncos de la itWL·rsión 

de sector: 

- L<i desagregación y eliminación de los ramos gcn~ralcs -

del Presupuesto Lle Egresos, [nvcrsioncs y Erogaciones -

Especiales, a fin de precisar y transpa1·cntnr la aplic.'.!_- -

ción de esos t"C'cttrsos y las entidades responsables de su 

ma ni: jo; 

- A pnnir del cjC'rcicio fiscal de 1981 se csrabkció un Ca 

tfilogo tll! Unidades de t\lcdida del Sector Público Federal, 

con base en el cual se precisan y unifican los crirerios -

tendientes a cuantificar los rcsulrndos o!JtcniJos con los -

programas pr('supuL·st·;n-ios, facilitan.Jo y mejoran.Jo con -

ello, las fase·,; de conrrol y evaluación programática; 

- Finalmente, el proceso de liberación Jcl ejercicio Jd ga~ 

to público, sustcnta,lo en dos vertientes fun.:.lamentales que 

lo con.:licion.-m: 
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* El mecanismo de Corresponsnbilidad en el Ejercicio del -

Gusto; y 

• t.::l Sist<..·m::i de Control y Scgl1imlcnto Físico·Finaneicro, 

Formulaci6n del Presupuesto de Egresos de la Fe~cración 

En el marco dd proceso de liberación del ejcrcic- io cid r;:isto, el -

cu;il significa una 111¡1yor dl!sce11tn1lízación dt: k>s tr;'i111ites ,!e mH0rí 

zación dd gasto n ef.:::cro el<.! po..lcr ejercerlo de 111an.:::ra tlc~xible y -

oportuna por part•.: lit: las cnticl:1dcs en función de con~;cguir rnay~ -

fl!S gn1dos de l:fickncia y cfic;KL1 L!tl su m:rnejo, la formulación del 

Presupuesto d1.; Egn:sos de ln Fc,Jcración en los últimos 2 años, se 

realiza a rni vt::s del s iguknk pn)ceso: 

A. Se inrl'p;ra t:I ankproyl!cto .::n lornia agregada a través -

de las Si)c-'.ttiL·nll's accinnc·s: 

A. 1 Paniclparivarni:nr1.;, bs dL:¡x:rik'm'ias coonlinaJoras de! -

sccror y lns entidaJes panwsratalcs, formulan lo:; ante 

proyectos sectoriales e instíiuciunak·H •'.dll !;11,:; .. :st i1na -

ciom~s por programa y capítulo cconórnko; )as cntkla,lcs 

presentan ndcmiis su pn::visioncs sobre: ii!l:111cia111icnm y 

pago de deuJa pCiblica; 

181 



A. 2 A su vez, los Comités Promotores Je Dcaarrollo (P!Dl'~R, 

CUC, COPL1\!V!Afl) 1 elal.üran lns propuestas de cuda En-

i-idad Fccll' rari va y las presentan a las coorJ inadorns de-

sector, con el fin de que dichas propuestas se comer~- -

pkn en los progrnm;ts si.:cl"Orialcs e instituclonuks,·· pr~ 

tcndicn:.lo con dlo ¡,;virar el uso de l<Js erogaciones CSJ'::_ 

ci<:ik:s (Ramo XX!ll). 

A. 3 Una vez i11t1.:grada to.d<i esta inf<lrmnción, la coordin;i.lora 

uc sccrur formula d proyecto de presupuesto ~;ccrnrlal, -

tornan.Jo corno Lla~;L' los arncproycctos de las entidades p~ 

raesrarnlcs htjo su coonllnación, así como las propue~ -

tas regionales y espcciillC!; remiricn.lo el proyecto a la -

SctTctaría de Programación y i'rcsupti...:sro. 

A.4 La Secn•tarfa .le ProL~ramación y rres'lfJlll'StO integra los 

difcrenres prc:;upucstos s._;ctoriak." y ana.liza Lis posibiU. 

dadc;-; financieras del (;ohicn .; Federal de niant:ca con- -

Ju111a con Ja SL,,_-rct:1rín d,· l h1''ic1da y Cr0dii-o Público, 

en el se;:¡<) tic 1;1 Comisión Gasto-Fi.nanciarnicnto. 

A. 5 Las Secretarías <ic• Programación y Prcsupuesro y de Ha 

cien::la y Cr(:dii:o l'C1blico, compatibilizan la infoi:mación -

ele los anteproyectos en el seno ele los Grup:is Interinsti 

tucíonalcs para la Progranmcíón Sectorial. 
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A. 6 La Secretaría de l'rogr<mmción y Presupuesto afina el -

anrcproyccto, y Jo pn:scnta a la Comisión Gasto-P'ina~l

ciamkmo y al Jefe <le! Ejecutivo Fedc:ral, de donJc re

cibe observaciones e incro..luct.: los ajustes rlCcL~sark>:;. 

B. Se integra el anteproyecto de presupuesto caJcndariza<lo, 

mediante los sig11icnk·s pasos: 

11. 1 La8 dl:pe1i..k11ci<1s cout\liuadoras y Jas cntida;!cs parac~

ratalcs depuran, deta!Lrn y calcn.Jarizan el antcp1·oyccto 

de presupuesto y lo envían a la Secretada de Program~ 

ción y Pn::;upucsto. 

B.2 La Secretaría de f'rup·;unación y Prcsuptwsro examina -

los anrcproy1stos caknd:1riz¡¡<Jos e integra d proyecro -

de Prcsur11c~;to ele Egresos de la Federación, ._,1 cual -

pone a consich: r;icit>n ck la Comisión G;1srn- Fi nn nci nrnicn 

to y dd Jefe del l~j(•c11Livo Federal. 

B.3 Finalmente, una vez analizado y consolidado el documen 

to poi· la Conihiión ca~; to - Flnanciamicnro, el Jefe del -

l~jccurivo aprueba el Pn!st1puesto lle E¡\resos y lo envía 

a la Cüman1 de Dipurndos para su d iscu;;ión y apn:il>E_ ~ 
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Corrcsponsnbilidad en el Ejercicio del Gasto Público 

El mecanismo ele corresponsabilidml en el cjc1·ciclo del g;1sto p(1bl_!.

co busca estimular ln fase.' de 1:jecución del presupuesto, a fin de lo 

grn r mayor sirnpliciclnd y flexibilidad en c1 mant:jo dc: los recursos, 

haciendo congruente la ejecución con las clcm5.s fases del proceso -

p·.·c~1!1puc-"rnrio y, n~;i111isnu:,, cvi1ando la rcaliz,1ció11 de t.nímltcs mo 

ralorios de autori.zación, sustiruyen.:lo éstos JX>r sistemas úc: control 

posterior para 1rn:dic rcsulrndos. 

Los aspectos sw1tancialcs del proceso de corresponsabilidad en el -

ejercicio del gasto püblico son: 

- La liberación del ejercicio del gasto, y 

- La ncxibilidacl en el manejo de los recursos. 

El ¡n-occso se i111plerncnrn rnedianrc el otot·garnlento de mayores f~ -

culratlcs n las dcpc!ndencias y cntidacies en cuanto a modificar su -

gasto en conceptos y partidas cspecí!.'i.cm;, sin previa autorización -

skmprc que éstos pertenezcan a un mismo pnigrama ya <Jprob:ido. -

Asimismo, facilitn la fase d.: fornrnlacíón del presupuesto al. elimJ. -

11~11" el rcc¡uí:;ito de su presentación para discusión y aprobación en~ 
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el nivel de part·idn. Por otra parte, los ramos generales de lnvcE_

s iones y crognc iones cspcciales, quedan inclwdoH t!ll los prcsupuc,:!

tos scctol"iulcs, suprinlicndo triírnités ccnrralizados que retardan la 

cjenwl611 de las inversiones y programas csrx:cialcs. 

Dc'.nrro del proceso de corrcspo11sabiliJud las dependencias de orie.!! 

tnl'iún y apoyo gJ¡¡ha 1 constin1yPn las lmitnncla:;.: l"M 1·,ttf·ui\ai; ···n•'•l_.t.:

gaJa~; de fijar los objetivos globales, detcnn!nar las prioridades de 

la programación global y d!crnr las normas y dírccrr!ces en materia 

p rngrnmút ka y presupucstnl. 

Por su pnrtc las depcn.:lcncias coordinmloras de sector asumcn la -

obligación de satisfacer los requerimientos de información de las d~ 

pcn:Jcncias de orientación y apoyo global, así como vigilar a fas CE_ 

tidadcs ng n1p:1da:-; en .;;_¡ c;cctor en lo 1·clari vo n la ge~;lidn program~ · 

tica del gnst:o. Asi111is1110, l<lS coordinadoras tic sc.:ror clcfinc'n las 

políticas de aplicación sectorial que norrnnn el componamil!lllll pr~

gramntico prcsupucstal de las entidades paracstatales. 

De! usrn rnttrn;ra, las dependencias coordinadoras se responsabilizan 

del proceso administrativo dcl gasto en d nivd st,cWrial, parti<:l -

panJo directamclltt.: ,~n el análisis de los presupuestos iustitll~ionalcs 

de su sector a efecto de conciliar su congruencia entre 8Í y con los 
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objetivos globales del sector público federal. 

Medianr-c la corrc~iponsabilidad en 1..•.l ejercicio del gasto, la Secrcl;: 

rfo dL! Prngramc;clón y Presupuesto tlelcga a las coordinadoras de -

sector 1n fc1nci6n de disrribuír el total del presupuesto sectorial C}.! 

tre lan cmiclades coordinadas, considerando la contribución de los -

p: ,. >,ramas institucionales en la m<:'didn del plan sectorial y con ba

,;,; en hrn priorL.L:des ll<1clünales. 

Con el mec<itüGmo ele Ja cor·rcs¡xrnsabilidml Jos titulares de las de 

pcn:Jcnciar> coordinndoras tienen nwyorcs facultades paro. tomar el~ -

cisiones, detectar desviaciones y corregir la ejecución programfii;.!,

ca del gasro y, n su Vl:Z, son responsabks del ejei·cicio del p;.:isto

pC1blico c:n su ámbito sectorial y de! 'logro de lus metas prograrn!: -

das c11 el sector· . 

. En este orden de ideas, se establece unn concepción integral de los 

presupuestos de c::da sector que simplifica la Wcntificación de la

composición y dcr-,tic-0 del gnsto público, !lgilizando el proceso pr~ -

grm1wción-presupucstación al descentralizar trámites y decisiones 

inherentes nl manejo y ejercicio del gasto. 
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Sisrc111n de Control y Seguimiento Físico-Financiero 

Al Ji!X!r<1r el gasto pOblico en lns dcpcn.Jcnclas coordinadoras a fin 

de cvi rar r·igidcz y ex tempo rnne ldad en su manejo, la cor respons!: 

bi1!dmi en .::! ejercicio del gasm requiere parn su cabal irnplant~ -

ción tk sist1:rnns complcrncntarios de control y scguimlcnto de la -

uJ<.·cuci{Jn c!t!I prcs11;n1t~sto c¡uc ¡1tTmirnn J;1 medición t('inprana, ta_!! 

to de Ja eco110111ía y rncionalidud con que se aprovechan Jos rccu!

sos, corno ~k'. la producti vi<l~lll, se lccti vid ad y congru0nci;1 en el !~ 

gro de objetivo,; y metas y el dis.::i1o programático físico y financie 

ro scct«H'ia] e instituclonal. 

Con el objeto :h! controlar y cvahnr proyectos es!rnt0gicos y pr~ -

gr;11n:1s ¡niurir:i rio,i de la 1\dm inisr rae íón Públicu Federal co11 ba -

se en la cnpt<Jciún de l!1forn1aci611 oportuna, p1.:rrinc11re y represe~!

tariva,. seo c~H;ilileció el Sistcm.1 :le Control y Seguimiento Físico-!:!_ 

nancicro ( COSJ~FF ), corno i11s!TL1111crno de retroali1m:ntaclón del -

proccwJ a~lininisrrur:i vo del ¡~asto pü!Jlico federal. 

De esta mancrn, el COSEFF capta i11türmacili11 del procc!:lll ndn!.!, -

nf!;CnHiVL> del gasto en lo!; scctorc!J central y p.traestntnl, ele los -

prop;1·;1mas de atcnció11 eo;pcdul ( PfDEíl., SMv1, COPLt\MAR ) y de 

proyectos c:itrat0gicos y priorit¡a-ios del sector püblico federal. 
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Aspectos Sustantivos 

En virtuJ del COSEFP' es posible: 

- Identificar avt:nces y desviaciones en la programación ffsica (rn~

tas) y financiera (ejecución del gasto); 

- Aporrar elemcrno!> objetivos de juicio para rctroallmentar con me 

didas correctivas progn1mas y proyecros de la Administración Pú 

blicn Federnl; 

- ¡\r;,1lizar d comportamiento de las fases de progrnmuclón y cjcc~ 

ción, a efecto úc reprognunar (si es necesario) metas y recursos, 

o incluso suspender la implementación de programas de difícil a

poco probable 1·cnlfzación eficaz; 

- 1\limentar con dntos ¡1{!rtinentcs y confiables el proceso <le torn~ -

de decisiones ele gasto e inversión, en los niveh:s global, secta -

ríul, intcr e intrasectot·í<il, así como insritucional; 

Procesar infonnaclón c11;rnti1·ativa y cualitariva, fükdigna, ¡-¡cr~- -

ncntc y rcprcse11t:ativa emun~1da de ln o¡~ración del sistema, CO_!! 

duccntu a In iéknrificación n1cional de las alternativas clcl proc~ -

so adminisrrativo del gasco público en lns úreas funcionales nor 

malivns de las dependencias de orientación y apoyo global, de las 

coordinadoras de sector y, en general, en los órganos instituci~

nales de anülisis presupuestario, control de gestión y evaluación-
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pwgrnmñtica ffsicn y financiera. 

El seguimiento cid gasro pÍlhlico cfecrnado por el COSEFF es ;.1,. --

do~; tipos: 

A. Global (nlvcl prO[\ntrna y subprograma}; y 

B. Proyccrns Prioritarios 

El m:guitnicnto glohal Llcl gasto opera a través del siguiente proc~ -

80: 

A. 1 Consulta y nniilisis de la base de duros del Presupuesto 

de Egn3sos de 1~1 Federación: 

Programas: 

P1·cs11puesros: 

l\jct-cicio~;; 

con el fin de olitc11v1· Ja relación que gu::1tdan 

gramaclo, lo prcsupucsta<lü y lo realizado en ci¡Ja pr~. 

grama sujdo a scguimh.:nto. 

A. 2 Inrcgi:aciún y clasificación de la infonnaci6:1 prograni"ª

tica y prcsupuestal s11jcla a seguimi<::nto y evalm1ción: 

• Sector 
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•• Subsecto1· 

• • • Dependencia o Entidad 

•••• Programa 

• • • • • Subprognuna 

• • • • • • Clave Presupuestaria 

A. 3 Elnbornción de la información, a trnvés de in . .licadorcs 

de eficacia y de avance fisico-financicro, mediante los 

cuales se pucch:n dcccrminar grnJos óptimos de cjec~ -

ción o ele dcsvfación en d ejercicio progrnmútico: Físi 

co (metas) y financll~ro (recursos). 

A. 4 Derccción de desviaciones, en vi.rtu.J de la aplica<.:iu,. 

Lle los itkii<:a~lon:s de avance físico y eficacia. 

A. 5 Aplic<tc ión de la tabla de causas tk· desviaciones (cont::_ 

niela en el 111i1\lllill del COSEFI ! a la información rcl~ -

vantc captada y proc¡1s;.1d;1, a fin de agrupar y explicar 

los motivos \.k dc;;\•i.;·; Jón y seleccionar medidas corree 

ti vas. 

A. 6 Establccimknw ¡h~ mecanismos participativos Y. de e~ -

municaci6n a (~fecto d..: tom<1r Llccisioncs corn:ctivas, -

con..:lt1ccnte1; a rctroalirncntn.r el proceso adm inístrativo 

del gasto en el progrnma sujeto u seguimiento y cva -
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!unción. 

13, Seguimiento de Proyectos Prioritarios 

Opera n través del sig11iente procl..'so: 

íl. 1 Consulta y nnt1li~;i~; de~ los proyectos priorita1-loi; del -

l'rcsupUL'sto tk EgrL'so:> élc 1a F.:::kración. 

13, 2 Captación de l 11frin11ación de los proyectos prioritarios-

rncd i:inte r rt·s rur111aros: 

Formaro base~. en el cual se nnotnn los daros -- -

cuanriraciVLlS t!Scri<.::L1lcs del proyecto (cnlc11..lario fí 

aico - fi 11.inc ie ro) • 

• Fon11aw <k pi:o~ramación amial, en el qu-.:: se illt'.::_ 

gra la infurmaci<'ín por bi1nccar<..: y por crapa de -

t!jt!CUción del proyecto en tén1üms de su avance -

físico y fi11ancie1·0. 

Fonnato de scguirnicnro bim<.'stral, con d que sc

cap1a11 los daros bimestrales de 1 grado ele cjcc~- -· 

ción del proyecto. 

n. 3 AnáJ is i •; rle grúficas y cu:iJ l'L)S úJíll'C nidos ell ]L;:; lbr111,1 

tos; aplicacic'i11 Lle inJicntlorcs de cficacia y ava'uce ifsl 

cL>-fi1wnciern; y obtención de los grados de rcali:zncióll 

del proyecto. 

13. 4 Dctccci6n de desviaciones; agrupación de las causus de 
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desviación: elalx)rnción ele hipótc11is; y análisis compar~ 

tivo t.fo la hipótesis y la tnbla d1! cnusas de desviadón, 

B. 5 Formación de mecanismos partklpntivos de 1·u1.11m1<':1 ·

ci6n, a fin de dett!rminnr ncdones corn•ctivas pnrn re 

troalimentnr el proyecto, o decidir fHJ terminación, 

En resumen, el proceso de corresponsubllidad en C'l L'jvrcíclo del -

ga:;tu pCiblico y el sistema de control y seguimiento físico-financiero 

r¡lll: le es concom Jtantc, propician las siguientes conJldones: 

+ Apoya el cumplimiento de los programas prioritarios de cu 

da sector al dotarlos de una mayor flexibilidad en el rnanc 

jo de los recursos; 

* Aprovecha la experiencia de las (.•ntidnde.t: que conforman -

cada sccror ndministrativo vn relación con la asignación y

mnncjo tic Jos rccunrns, en función tanto tle las actividades 

específicas de cada ;;..:·ctor, como de J¿¡s pccull:iricl;1d1,._~t; del 

funclonnrnicnro ¡¡,~ ca.la entidad del sector püblico f,;;k~ral. 

* Simp1ific¡¡ 1a admi11istrnción tlcl presupuesto al minimizar 

los trúmites de autorización, pcnniricnJo el manejo conju!.!_ 

to del gasto co1Ticntc y de inversión sobre Ja base de cri

terios scctorinlcs más cspecializ~idos; 

* Refuerza la posición de las dcpcn:Jcncias coord liindorns de-
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sector, al intcgntr en ellas el proceso pn~supuesrario de 

las entidades coordinadas, pcrmitic11,lo un mJyor control 

de la gestión de la administración punwst•1ral por parte -

e.le las dcpcn::lc11cias del sector central, así como el 11w

jorn111ieuto de los sistl'IllaS de i11for111'1L'i{m in:;tic ucionalcs, 

sectoriales y )!h•haks, con~cn1pl:mchJlo~; de manera intcgr~ 

da y unifunlle; 

.. 1::1 sistema Lle control y :;cgulmicnto fís ico-finam.·Icro dc

programas y pi·oyectos prioi·ita rios del SL·~·tür p(1bl ico f;;_ 

tkral, que rcfuc:1·za y complementa b in:.rru1ucntación -

del mcc;:nismo de corrcsponsabi li,luJ, adcmú:; de •ktcc -

tar con oportllnic!ad desviaciones prc'>'ienc el ni<tl uso de

los recursos; a su vez, surninü;tra la infon•1ación c¡uc -

capta durante .:::1 scguimierno operativo de pr0¡~ramas y -

proyccros globales, secrorialcs y de atención csp~cial. 
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CAPITULO fil 

LA Dr:SCENTHJ\LfZ1\CJON DE LA CTJNTAllfLTDAD GUBERNAMEN
TAL EN LA ADM!NISTRAC!ON PUBUCA FEDERAL 

l. GENEHALJDADl·'.S ----·------

pennicido el desarrollo¡¡,_. sl!llc111a~1 y procc'.lírnk;H-oi; <1Jmlnistrn1J.-

V08, t end le nrv!_; n ¡¡d mi nisr ra r con efick ncia y eficacia ll>s recursos 

pübliL·os a ellas L'11conie11,laJus. En csr<..! sv11t i.ln, han si,lo inl1crcn 

rcti a su funcionamicnro sislcrnnti co11rnl1l1::-i y de· ;iu-lirnrfo cons~- - -

cw·ntes ('Oíl la les fines, los cuales se im;rn1mc·11l<! ron, finalmente, -

hasta 1977 en Ja ndministrnc iCm püblicn cent1-.lliz;1-la. 

Las ope1-aciunes finn11cicnrn ge1i.;ra11 rL'gisrros co11tabl<:s y -

prcsupuesrale~; que co11'i1.:rvii L'<l.lil L'llti.l.lJ, prc.pici~111..!ti con -

ello u11 debido control e iniormaci(ln fresca para Ll coma ;iú 

decisiones en los distintos niv..:lt.!s jcri1rquicos <k J.i entidad; 

- Se contabiliza de acuerdo con normas y principios de contn 

195 



billclml accptndos por ln contudurfa pública, lo cual facilita 

el anÍllisls de Bus estados financieros y prcsupucstnks, nsí 

como su fiscnlizaclón; 

- La información contable se apoya en manuales de polir icas -

contables y en catá lagos de cuentas; 

- Exisren sist~mas de costos para acnvUndcs de servicio, -

r,·a11sfn•·1r:,wión y distrlbucl6n de bk11.;s; 

La iníonnnc ión conrnblc se registra en forma acumulativa

por entidad, pcrmiticn.Jo conocer la situación financiera ac

tual, así corno cstablecicn;io b;iscs de comparación uni for- -

Por lo antes expuesto, se puede afirrnar que un gran nümcro de en 

tidades pan1csrntah!s llan contado tra.Jicio11al111cnte con sis~cmas 

ntlccuado=; de c.._rnrro1, lo cual rnanrknc:: relación tanto con In impo_E. 

ta ne ia de los bienes y servicios públicos r¡ue pro;Juccn, como con 

los montos prL'.Sll[lllesrall!s que malll!jan, los cuales, en los últimos 

nños, !tan asc<.>nJido n poco rnüs del 50% del total del Presupuesto -

Fc•ckral de Egresos. 

Por su parte, las dependencias de la administración pública centra-
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l!zadn habfan venido funclonanJo hasta 1976 sin sistemas internos 

de contabilidad. En efecto, to.Javía en 1976 el Ct11ico órgano conr~ 

hilizador ele la aLlministt·ación cc1ll·r;1li1.aJa era la Sccrcraría tic -

llacien:la y Crédito Püb1 leo, c¡uc mcdi;mt.:: la Conraduría de· la FcJe 

rución recibía los informes contables y pn:supu._,,;tarios •k aprox__!_ 

maclamcntc 11\il diversas oficinas cccau.Jndor,1s, p.1gadoras y aln1~ 

C<:llc~:, n fill Lk olll<.:'11,:t· el monto de la rcc:.-1u.Jacl6n, los ga~au:; pr~ 

r,upuestal•JS y los rnovlrn\cnto~; r..:¡:;istr;dos en Jos ,\isrinros alrnacc 

1w~; ¡Je} sector püblico federal. 

La Contaduría de 1a Fctlcració11 formulaba la lntürmación contahlc:, 

prcsupucsral y iina11cic•ra Llc1 Cobil!rno F(·Jcr;1l, ·~on la cual se e~ 

trucruraba 1a Cucma de· 1:1 llaci<·r,Ja \'-:1hlica FcJcr;.I, que anu;:_l--

mcntc se entrega ¡i;irn :ni posti_:i-ior fiscalización al Po.kr Legisl!: 

tivo. Asi111is1110, f,¡rmulélb<l u11 cstacki lil('.!lSllill d..: ingrc·sos y ga~ 

tos de ciena utilida;\ parn las autL>riJad1~s llaccnJari:1s. 

Sin cmb•H"t"º• dicho sístcnrn CL'lllralizado irnpc:llía el ilujo opon:i_

no de inforrnac:i<)n h<1<:i.1 lac0 dL'}1t. i'.kncid:: cv1:: 1 ;\ks, (k'L-.lo a !u -

de111on1 e· n la 1·ccL.>pción de lns l\ocurn..:mu:; L·omprobato río~, a~; í co 

010 a la centralización tk los rcgisl' ro:; cont a blu; y Jl''';~;11pucsr::_- -

rios, además de que cada ckpL.>nJe:ncüi seguía procc~linlientos pr~_

pios para controlar su presupuesto. 



Ya para 1971, se contemplaba una reorgnnizuclón del sistema de -

contn biliclad gulx: rnarnental centralizado, poniendo énfasis en k1s si 

guientcs aspectos: 

a) "Simplificar y ngilizur las funciones contables; 

b) "Permitir un adecuado control interno íl prior[; 

e) "Controlar el c.!L'rcicio de las asign;1L:ion<.!S pr(·supucst!! 

rlas; 

e!) "Gcnl'rar inínrmació11 para su uso, por los organismos cj~ 

Sin ,_•mhargo, 110 es sino hasta el ai'10 de 1976, cuanJo se comienza 

n insrrurnl'ntar el proceso de descentralización ~' reforma de la con 

lallíliJad gu\1(•r11:11ncntnl con b:1sc en la Ley de Presupuesto, Conta 

bilidall y Casto Púhlico, de diciembre dd 111is1110 aiio, en la cual -

se !Jacc explícita en el .iníclllo 7", Ja obligación de que cada cn'i.-: 

clacl dcb,~ contar con lus sif;tc·inas administrativos :le apoyo y con--

tn1l, que k permitan: 

- Manejar con efectividad su proceso a ... lministracivo de· gasto 

público; 

(f6/Sccrcti"uia de la Presidencia, Dirección Lle Estudios Administra· 
tivos, na~:cs para el Prog;ra1na ,le Reforma Administrativa del-
Poder Ejecutivo Fedcrnl, 1971-76, P. 16'1, 
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- Contar con un sistema de infor111i1ció11 pn•supuestal a,ll'cu!!.-

do, para ('] SL'gllilllkllto de Jos ili..'tüS progrnmfüicus )' fas -

operaciones fina11cit'ras que ésros implican; 

- Llevar registros y producir con Ja perio..lici~lnJ rcqucri-1.i -

estudos e iníonncs L'.Oll!al>les, fin;mckro.s, progrnm{1ricos y 

niación prt.!supuestaria: y 

- Co111parar el avance prugratnátko real y las ¡¡mpliaciones -

o reducciunL'S pn.:supuv:.;rai·ias nx¡111.·ri.!~1s para obtcn.:r l:Js-

mNas l;L'iíaL1da'.:-; en ca.la program<1 1 así como dl'tcctar y co 

rn•gir con oponu11idnJ J¡i:; dc:;v:¡1l·in11l·s surgiJd: ... 

de npoyn i1k\i:;pc•11sa!1lc? para el 11wjor ;1p1uv,:cl1.1mk11t.:i de lo:; re- -

rna;1 conral1lv:: en Jos r¡¡mos dr; la u.l111i11il;lración pública C<.:ilt ral, a 

,\si", ;1 partir cf,~ ---

J ')Tl, la:: oficinas n.:c;1u,faJoras, Ja,; ¡xw:i.!ur ías y los nlrnat:elll'S 

ck:penJencia, en donde se registran, revisan, aclaran y e11 su caso 
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AC corrigen, a cfcci:o de proporcionar informnci6n detallada, surgida 

en el momento y d lugar: mismo en c¡uc se verifican las open1C'ioncs 

presupucstar-ias, tcnd ientc a orientar la torna de decls iones pnl1'1·1~ -

rnáticas, así como a a lillicntar los ti i fe rentes s istcmns de informa- -

ción clcl sector püblíco federal. Esa 111isma información se ri11Je 

sisternútica y pci·iód!cnmcntc a la Dirección General de ContabiliJad 

i'rogramación y Presupuesto, para su consolidación y formulación de 

lu Cuenta de la l !acien.Ja Pública Fcdcrnl. 

2, Hv11DRTANCL\ 11E LA DESCENTl\1\LIZl\ClON DE LA CONTAB!LI-

T.a desccnrrnlización de Ja conr·abilidaJ t!,llbcrnamcnral formalizada 

en la Ley de Pn,:;upucsto, Coni:ahilidml y Gasto Público, conlleva las 

siguicnr·es c1Hk.lkio11cs favornbk!; para la administración eficicnre y -

efic3z de los pro~'.rn1nas t'd sector püblico federal: 

- Canaliza infurn,:ición oportuna, al llevar cada entidad sus - -

propios registros conrablcs, patrimoniales y presupuesralcs 

en su propio centro comabilizador; 

- Cada entidad conserva la documentación comprobatoria de - -

mis operaciones ü nancicras y contables; 
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- Permite un contrnl de los activos, pasivos, Ingresos, co~

tos, gal;tol;, asignaciones y compromisos, en caJa una ,tc

lns cnrid<1.!es; 

- Las rransaccioncs se comabilizan oporrunnmcmc, n la luz

dc crircrios mús objerivos por el conocimiento directo que 

se tiene de ellas: 

l\1L•jora 10:1 sistemas de información de cada enrLlnJ, fadlJ_ 

tnn,lo el control sobre el aprovechamiento de rccur~;os y la 

salvnguartla patTirnonial. 

La infortn<ll'ión financiera r;uhc.·n1a!lh.'l1Lll Clll<lllihl<1 d'~ la Opt•ración-

1) Que la co11!;1hilid;1c! que k da origL~11 se pL111<:c ,k acucr-11,l con -

1n naturakza de los servicio:.; y pruducru!; (jlk' rcsulra11 ;le Lt 

¡.>;L'St:h)n de cml:t t:•ntidad, de t<1l forma que f;iciJi¡c 1a 1rwJi<:iún y 

la evalu;ición de' Ja~; :1c.-!011<.•,; ad11Ji:1io:l·1-.t<i\'.1::, e;1 ."1i;_;·;.~n1 d,:l 6¡:_ 

tilllO aprovechamiento de los n:;cursos dd país. 

2) Que se cbriiiqm,11 los crn1CL·p1us de pa1rimoni0, ga~;ro e inveL·-

sión, con d ohjl.!rn de dctcrrni11.ir ~;in ;11nhigl1L«Lid el activo del-
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sector püblico fecleral. 

3) Que se reconozcan las operaciones en el momento en que surg.:-n 

los comprorni sos, encerrando los movimientos prcsupuC'sta rios 

en el período en que éstos ocurren. 

4) El punto nn1"L"1·ior requiere de la diminad(in del "principio d1..~ o.:~ 

ja", ';•.2gü11 d ,;ua1. se contabili'.~a hasra el momento de la ;_;ali.la 

c1cc1 iva del dinero, susriruycn.:.lo ral principio por el del '\leve~ -

gndo", en virtuJ dd cual una vez comprometido d gasto se con 

tabiliza. 

5) que los tll<lllll<ilcs de contahilid<l.l sean uniformes, a fin de faci~ 

tar la cu0rdinnción entre subsistemas contables, así como la - -

cons0Udilcilin de la conrabilí,lad del sector pül.Jlico i..::dcral. 

6) Que cad<i suh:;i:;u.:nw 1:011rable de Ja 1\dminisrrat:ión Públka Fcde 

1·a], aplique y cnntaliilicc con oportuniJaJ y precisión toJos los -

movimientos CJll'-' surjan a sus rc·sp.:.·crivas cuentas. 

7) Que las cmidadec. que realizan p1·ogra1Has de transfürmación de -

lJicnL~S y servicios, díscilt:n 1..• implanrcn sistemas tic costos con

el objeto Je ~vidc11ci;n- In relación enrrc los recursos empleados -

y los ll0ncficios obtenidos. 
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Debido a este proceso de descentralización de los conrroks conr~

b1es sobre el gasto püblico, Ja información financiera del scnor -

püblico federal d11ra11rc lo~; úlrimos :1 uiios ha cx¡">Crimcnl;i;lo ~ -

tables cnrnhins, aban.lona11Jci procc,li111il'nto1; mf1s lenros ~IL· <.:ont1·ol, 

nsí como sccucncb:; en los fJujos de! daros, inl!tik:s para lu roma -

dc tk·c is ionc~~ t:anto 111;1c rocco11Cln1il'as, como programáticas y d1; 

opr.imiz¡¡ción de rc:cursos en Jm; disrinros nivcks d0 la ,\Jmlnistra 

e iu11 1'1'1L'..- .1 Fc<kral. 

En cfecrn, la contabilidad gubcrnnme1H¡1] jui:ga un papd csc11cbl -

en el ca111p0 tk Jas dc.·cision·~·s a.l111i11í~;1rarivas rcn:licntcs a la cj~ 

cución oponuna y racio11,1l dd i;asld pühlt<'O y a~•imi~;mo, su f1111-

ció11 no Sl' limita a fac!1ita1· l'1 nmr1«~l y LI (: 1!.111i.1ci.'rn de1 g:i:;tn y 

el ingn•so pl!blicn, sino que se cxrienJe al c1rn1x> de las gran,!.::$ -

deci:;i .. i1h:s tk política l'COnCirnka. 

Para curnpli1· lus p1·opós!to~; progra111<i1 icos L'E; •i.:cc~~aril), jlúl" ta!2_ 

ro, conr;1r· con sistemas ele infunn;·1ci1in que 1icrmiran la cvnlu;1ción 

11ll:dio para conocer c11antirativarnc:111L c:sus logros es la cont;1bili

dad, ya que no t::s ¡i..1siblc Lksarrol!ar un si:>l•..:11la de progrmnaclón 

p1~csupucstaria, sin el apoyo J1l~nn~rn..:nte ,. inr...:1wo tk J,1!; sisrcmas 

ele contabilidad, informiírica y c::;taUÍ>H ica. 



El presupuesto prngrumátko, cumo lnst1·umcnto c¡Uc rncionallza las 

Lll'cislo11cs, req11icre para su d1•\ll,1o fltm:innamh:nto lk la inf,H·rn~.-

ci6n op,H·t:11nn y vvrídicn c¡uc pro.luce ln conta!JiliduJ, la ,·1ll l ,, ~:u -

vez, ali1ni:.·ni a dl.' Jatos ¡1 los slstc..'mns nat:lonales de pln11eació11, in 

forrnática, cst:adísticn y cvaluacl6n, 

En consccu'-~11ci11, el pnxcso de ,lcsccntralizaciün Je la cnntahili-1.1,l 

l!UIK·rnanwntal, smllcnra y co111pleme11tu la !rn¡>l•1ntaciéi11 ,Id pres~-

pttL'sm ¡•:ir programati; nmbos proceHos son lntL·nlcp<.·11Jk·ntc_"; e l_1.i_ -

tcractuantes y ,]e su desarrollo como ilrntrumentn~; Jcpc!1Llc1·{1 el - -

que, en el nwdi¡¡no plnzo, el cjcrciciu dl'l gasro ¡iúblko que.le suj::_ 

to a t111a di~H:iplina presupuestaria más cstriL:ta, a fin de evita¡· tic:!. 

vine iones y d isp~!tklim; por parte Lle 1cn; responsables de la cjcc~

clón de los plnnc~i, progrumns y prnyectos l~lll~rnamcntnks. 

"' De fundonam icnru: 

- Protluc ir i nfnrmac ión para su nnnli sis, destinada: 

• Al Congreso, al rendir la Cuanta Anual de 1n llacicn

da l'úhlica; 

• Al Gn !Ji 11cte Eco nóm leo, la C',omi si6n Gasto- Financia- -
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miento y niveles superiores de la Al1ninistración Pú

blica Federal, parn cstablc:ccr polítie;is sobn:: d in

grL:Go, el cnJeud :11nk11LU y el gasto ptilil ico; 

A los aclrnini~Jtrndo re!~ pübl ico:1, para Ja ttima eficaz 

y cficiL'lltt~ de ciccisiom_![;, y la ejccu.:ión óprima de 

Jos pla111,s, prog1·;·1m<rn y proyecrn:i g11lx!r11amcnr-alcs; 

• Al pucb]lJ, :,;nbrc el origen y l'l crnpk-o tic los rccu1· 

sos p(t!Jlico!3. 

Llevar 1m rq.?;i~;tro preciso, sistemático y )X!rmancmc de -

las opcracil>11l·s fin<111<.-icnrn del Gobierno F1:,kral. 

l'crrnit"ir ln programaci{in con base <'11 infor111aci611 firwncic 

ra, pr ... •t;urucstal y ccunómica del Gobierno FL•,lcral. 

- Contro!ac 1ncdia1Hc su,; rcgisr1-o!.l, hi rno.'ilización de los -

recursos asi):~ll<1dw> ¡1 hi:; programas de l.1:1 cntidaJcs del -

sccto r pli lil icu kd<: ral. 

- Fncilif(11- la cvu1uaci5n ¡n-ogr;11nfüico··¡ffes11¡nll:stnl, antes, -

dunrnrc y dL'spu0~; del ejercido, a t-r<iv0s ck la pr1.:s0nt.'.'._- -

ci6n de n.:~;11l1mlmi de la gcsción y su comp:irac1ó11 con lo -

prot~rammio. 
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* Objccivos de dcsnrro1lo del sistema: 

¡\ cono y mediano plazo: 

- Dcsarrnllar las unidades ele contabilidad adecuadas en en.la 

c1Híd¡1d, para el efectivo funcionamiento del sistema deseen 

lralizado. 

- f)esco1we11r1·;11· Ja co1H"nlil1idaJ <k !rn; 1111idn.lvs CJlH' ni;f lll r::, 

:·1uk :¡¡;., 'nn·,an.:10 c11 cucnra el no crear demasiadas subu1!.!_ 

cla,les, a efecto de preservar la simplicidad y la coordina -

ción de los suk;ísremas conta!Jles. 

Fonulcccr y 111cjonH· lot; ~;istemas Lle información pres~- -

J>llL'Sla] en c;ida entidad del sector público, 

Lkpurar Jos inventarios de activo fijo y olrús valor·cs amor 

tizahk>s, a fi11 de calcular las dcprcciacionus y arnorcizacio 

llL'S corrl'larí va ti a Ja i mpl;mtación del sistema de contabili 

dad de cusro:;, 

- Incorporar criterios adecuados de depreciación y amortiz~

ción a la incipiente contabilidad de costos que se implcrne_!! 

rn en la administración centralizada. 

A largo plazo: 
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- lnsrn1111entu r sistemas y procc,Jlmlcntos de contabilUaJ pr~ 

gn1111füil'a en el secror público, que pcr111irn11 mc-lir con -

mayor prt::L'isi(111, tanto cuantila!i~·n como cualirariv<1, la -

efvct ividad Je los p1·ograrnas del Cobicrno FcJer·al, L'll r.·l~ 

ción al lt•ta! de J;i activiJaJ económica ,Id pafo, y en JirL'~ 

ciün dl' la vv;tl11¡¡ció11 Jt! Jos beneficios sodales imni1llL't1t<.·s 

n L.1 vi<·CllL'ión del pH;rn pühlico, la colocación ;.le ,JcuJa y -

J¡¡ capraL·i(>11 ,k· i11g1·csos 01·Ji11a1·ios • 

.J. ~_AllCQ __ J~_l_~U_?t.~:(!._ 

Lw pri11l'ipiiks ,lispo:~i(·ioncs kgaks ap!icahks a la contabili~la;f -

gubcrnarncnral, so11 las sigt1il·11tcs: 

- Artículo 7·1 ('t)11stitucio11al; 

- Ley Org(i11i,·;1 ,le• L1 :\.l111i11islTat:i611 Pl!lllica FcJcr::J, :'.rtfcu 

lo '.12, FracciDllL!S Vil! y X: 

- l.A:y dt.: Pn:sup11e<>ln, ConrabiliJaJ y (;asto l'li!Jlko, Arrícu -

lo,;: J'', :.>.º, 21!, :'.'), 39, 40, ·tl, ·i2, ·13, ·l·l, ·15, ·16, ,¡7, -

48, 49 y .')(); 

- Ley Or~i'inicn de la C:onta.luría i\layor ck llacit·n.L1, ,\n'·~!..:_

lo:;: :l'.!. Fr;te«inn._:s VII )' IX; 7 Fr¡¡cción V!!; l 1, .J.l, .16 y-

17; 

- Decn:to del Presupuesto "" E¡_;,rL!sos (k la Fede1-.1ci011; 

- Ley de In~n::so.s de la Fe,kración; 
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- Disposición administrativa relativa a la ubicación Je la co~ 

tnbilíélnd lle la rccnu:lación de lngn•sos, ele la DL•t1Ja Pl1\J~

ca y Tcsorcdn en lu Secretaría de llacil:n:la y Cré.lito PQ. -

b1ico, scb'1111 oficio del 10 de en1..~ro dc 1977, c:.:mir.iJo ¡xn la 

Scc reta ría de Prograrnac ió n y Presupuesto; 

- f"kcreto publicado en el l)i;1rio Oficial el H .ll' ;1gnsro ~k --

•::;s en L• SL'crctaría de Pnii~r;ima1..'i6n y Presupuesto, enrrc 

e 11as, la Dirección Cenera] ,!.::: Come1bi lidaJ Gu l'2 rnarne ntal; 

- 1.i.:crero ¡rnhlicaJo 1..·11 el l)ia rio Ofi<:ial el 23 de enero Ji.: -

19Hl, por el que la Sccrv1;1 rí;1 ,\(: Progr;1mació11 y i'rcsupuc~ 

ro, for11111Jari1 \:l pro¡~r;:rn:1 conforme al cual, las depen;.le~~ 

cins ele b aJ111ini~;traci:rn pliblic;1 cent.rnliza.ia, se n:spons_;_: 

lliliza rirn dirL,Ct:llnL'ntC Je h1~ funciones relacionadas con el 

pagu por concvp10 de i-.~111uncraciones a los trnbJ.jadorcs ad 

scriro!; a c<1<la una de < .. Jla!;; 

- f~L~gla111c11to l11teriDr de la Secretaría de llacicnJn y Crédi -

to !'ll bl icu; 

- Hcgl;;menro Interior de la SC'l~rctarín de Programación y Pr~ 

supuesto. 

J\ ln Secretaría de llacicnda y Crédito Público, debido a la'parríc~ 

laridnd de las funciones que clcscmpcfia le coi-n:.:sponde llevar, ade 
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1111ís de la contabi]i,laJ de los egresos de su propio 1«11110, 1.1 coma 

bilidad de la rccauJ,1ci611, ;.k J,1 aJininisrraclón ,Je lo~; fon.los f.:JL'

ni!,_·!; )' de la dcuJa pública; cifiC•nJosL' a las s iguh!nles .lis¡x1sici~-

11c~; corne11i,las en su l\cglamento lmcrlor: 

t\l"lÍélllO r-. f)l: las atril1uciot1L'S dl'I Oficial Mayor 'de la d<.:P·-~E_- -

lkncia: 

1:n1c·cit'i11 ll. "E~;rahlcc0r los ílisk'nias ,k ,~onr.íbilUaJ dL' los ill¡!_r~ 

~;o!_: fe.kr;1!L'.S 1 .k Jos movi1nit:11r0s ,k fon.tus y de !;1 ~ku.la pública, 

así L'<lflHl t'< 111:;,, l 1.la r los L'Sf'il.los dL· 1"L'St1!1 .i,IO!-.i de lii!-.i opera(· iOl1L'S 

relativas a los ,·01h·vptos anrcs rncncionaJos, en coordinación con -

las 1111i,!<1.J,•s a,\111i11i:;1 rarív;w de la Sc:cn:raría". 

Artículo 65. "Cuinpc·tc <l la f)irccción Ct·neral de Protr,ramal'ión, -

Orgnnizacit'in y l'n·!;t1p11csto: 

F racdCi n V. "J·:!;I <illll'ce r Jos s istc:mas ;J.: co11ta !Ji Ji.Li.I Je! los "1!:,1·~ 

so;: foclera!l's, dt· ),ls 1110vin1icmo8 de fonJm; y de la Jctd:1 p(1hlk:1 

Ft·acL!ón VI. "ConsoJi,lar los ~~sraJos Je rcsulr;iJo:> Je l~1s o¡x:·r.'.!. -

cí01ll,ii de inl.';rcsos fc-lcré1~,·s, ,lt: los movimienws de: for.:los y de -
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la deuda pí1blicn federal". 

Artículo 6tl. "Compete u la Dirección de Pi-csupucr.to: 

Fracción !l. "Propüncr.· los s istcmas de contabilidad de los ingn.!tiu~ 

fédcrnles, de Jo: movimientos de fon~los y de la Lleuda pública fcdc 

n1l . 

FnJCL·ión lll. "Ct)nsolídar los estados ,fe resultados dt! las opcr~-

ciunes de ingresos fcdc1·'1fcs, de Jos movimicnros de fondos y de Ja 

t!c-uJ:t pí1hl\,·n fe.1<.'rnl". 

P0 r lo a nr..:s expu,:~;rn, la Sccr..:~rn ría tic Jl;1l'icnJa y C rfa! iro Público, 

instrumenra y controla los 1-n1bsistemas de co11rnbiliJad Je i11¡~rcsus, 

movimientos de L11Llos y dcuJn pública, sujctún.Josu a lns rccomcn

dacionc•s r¡ue ];1 Sc:·crctarfo de Programación y Prcsupucsco lt:.~ haga -

n fin de coordinar la integrack)n y consolidnció11 de Ju~; csra1hv' •: -

i11fonncc; co11taules, q11c n!q11k·ra la clabocac:ión de Ja Cuent:i Públi

ca Fcdcral. 

La permanencia dL: dichas funciones contables y de control en ia 

Sccri.:ta ría ck: l k1c ic nJa y Crétl íto Pülilico, He debió funJamcntalmcn 

te a los siguicntL!H criterios: 

- Aprovechar la cstrucrnra, ..:xpcricnda e interés de control 
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guc• cxísre en cad¡¡ ún:a involucrn,la; 

- 1·:vita1· lcH> c.1111bio~1 in11t.•c,:sarios y In .:luplicida,I de nctivUa 

des; 

- OIJrcner unifurrni:hld en Jl¡s proccd irnientos de conrahilíz'.!.- -

ción y en <el 11w11L·jo e inrvgrnción de la información; 

- f\l:rnfl'1w1- los tirganos dt! conrnbilización adecuaJos (~ll su -

1 ·" Sec: rc•r '' 1·ía de P rogrn rnal' ión y l'rcsupt1<.•sto, como cnridaJ 11orrna 

1 i\'a y 1.,Julndi·/.:hlora del p1·esup11esto y Ja conra!JilidaJ, en nrencion 

al 111:1r•·o j11ríJko vigenre tiene g<-'ll•'·ricanwnrc, !ns siguícntc.:s atri

huc:i<l1lc·,;: 

• ¡;:111irc linc:1111ienros rc]¡¡tivns ,1] cjerclcio del prcsupuc~ro 

y la co11r¡dii!i,lad dt' J¡¡,; c11t i,J;1,ks; 

~ EDiirc los t.«U[ilogos de c:ucnr:1c; paril el n:gisr:ro de .ius op~ 

1·a'-:inn..:s ill'l >•ector pftlllico federal; 

liri: 1:i liinn:1 y 1C•n11inos en que las t.•nti,lades deban llevar 

su <:1l1l!·abilidail, n:nJir suscut.:11tas y proporciqnar cstuJo;_; -

t.: illformc:o:; 

~ Exarni1u ¡x~ril'klic.u11eme d ~•i;;;rc111a ,le comabilida,J dt: cada 

(~lltidild, y lfftkna, en L;u c:u;L>, las rnotiitic;iciones qtw ten 
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gan lugar. 

Tales arribucioncs las cumple la Sccn:tada de Programacidn y -

f'rcsupt1(~sto, por co11Jucto de l~w de1x:1i..k11cias que la i11rc·p·;rn Je 

an1<.·1·do con su l{q>,l;111wmo !11t1.-·rior pul>lh:aJo en l'1 l)iario e lfkial 

el 28 de fl'hrcro tlL• 1900; de cmt·e tales u11Lla.ks aJministi·,nivas 

cnbe L'.ilnr n ]¡¡,; Dírl·Ct'Í1)111·s Ccncrnks de: Polítk:t 1'1"< . .'St.1ru'-=stal, -

Sectnri:1Jt.:s ;1\! l'rc!'ct¡'t!•.:!;to, de Conrrol ) ,\u.liwría Cub(·rna!llL'llLll 

y ck (\_1111.ibilid;icl Cuhc1·11;u1k•111al, pDr cuanto corrcspon;:lc al cje~

cicio y conl rol dd ¡•,dsto público fc,lcr;1l. 

Para ¡:rccisar Lis funcionL·!; tk J.1 Dirección GL·nernl Je Conrabi1i -

cla,I C:t1IJL•rnn111enr;il, n>nvicne dd.1l!ar d ,;iguíentc 1\rlículo dd n.~ 

glame11ro lnrt~rior tk Ja Sccrvr:irí;1 dl! l'rogramadón y Presupuesto: 

A1·tículo 25. "La !)it·ecciü11 Gvncral ,lt; C<rntahilidaJ Gub.~rn:1111en -

tal, t.:n:.lrf1 las ~;1~;uicnrc~; at rilluciones: 

1. "ConsoliJar ll)s esca.Jos finnm:ieros y ,lcmús informadón u_--
nam:iL'ra, p1·1.-·sup11C!.>lal y com;1bk que emanen de las entid~ 

tlt:s comprcnJiJas en d Pr~~supui:sto d.; Et~i-csos de la FcJ~ 

rnción, así co1110 i11tq~rar la Cuenta d<..! la llacicn.::la Pública 

Federal y rL·cibir, para SL'r sonwrida al Presidcnrc de la 

l"tepüblica, ]¡¡ del Departamento del Distrito Federal. 
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H. "lnst rul r a !na entidades que 1·calicen gasto públi~o federal, s~ 

brc ln forma y términos en que deban lk·var sus registros -

auxilia res y conrnbll idaJ. 

111. "Emitir, y en su caso, autorizar los carñlogos de cuent.1s que 

111i1 ken las ent idadcs que' ren líccn gasto público fe.:leral. 

IV. "lkfinir, conjunrnmcnw con las unhfajcs adrnlnistrnt!vas com

pcte11k'LJ de 1~1 Sccretnrfa, la forma y rénninos en que las eE_ 

lidades deben r.·cndir a la Secretaría sus informes y cuenras -

pa rn fiiK;s de contubi l ízac ión y consoliJac ión. 

V. "Estalill~cer lils normas técnicas y criterios que se rcquicran

pa rn p1·0111over Ja clcsco11centración ele Ja conrnbilida~l gulx:rn~ 

lllCllC al. 

VI. "Establecer Ja metodología necesaria para desarrollar. los pri!:!. 

cipios de la co11rabilidad de cosros y programática en la Ad -

ministración Pública Fc.::lcral. 

Vil. "Examinar perió:..lkamcntc i..'l ft1nL:n>11a111icnto del sh;te11u y lob 

proc<.:dirnicrnns ~k' comallili,!ad ,le ca.la enrielad y, auro1·izar,

en su caso, su modificación o simplificación. 

VIII. "Constil\lir y tramitar las responsabilidades que afecten a la -



llal'ien..la P[1blica PLderal y u la ,!el Departamento dd Distriro 

Fetll'rnl, así como proponer las medidas aJministrativas C]lh . .! -

pruet·(\Hn. 

LX, "Autorizar cnpias certifícad.1s ,Je la ,iocurnema•.:i,ín relativa a -

ln Cttl~lll:a plil1lica y ni fincnmit~nto .Je rcs¡-x>ns;1biliJaJes. 

X. "1\uto l"iz<1 r la c11Kd<1ción de u,lcuJos a cargo ~le tcrce n>s y a -

favo1· .le Jos organismos ,lescentralizaJos y ernprésas Je p<1r-~i 

cipa ... ·i(m csu1tal, l.lespu0s dl· hab ... ·rSt· agou1Jo ias w·stiones le

gales IK'Cv~;arins pa1·a su ... :u!H·o; 

XI. "Emir ir los principios gL·ncraks que rcg11lc11 l;i dcp1.11·a..::ión de -

las cifras ckl b;1LtllCC Je la l!,1CÍL'll-ia !'úblil'a Federal; 

XII. "AtenJcr los rcqllL'l'Íl\lic-nros qué~ sobre la CuenL.1 :\nual de la -

llacit:n,la [\";h!i<..:.1 Fc·,k~ral f<irrnulu Lt Conrd • .luda t\layor de llu-

XIU. "Llevar a cabu el ¡rnáli:;i!·; y evaluación de la información finan 

cicra gubcrnamcnrnl'.' 
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5. SUBS!STJ:::>¡J1\S !lL~ CONT1\lfü_,fflAD 
--~--.. --···------· -~· ·- -·----.. ~ ·-··---·--....~-----

El sistema de conr.ih: lich.J tic la ll;ickndn Pública Fc;k'ral, consra 

da y CrC·dito Püblh'o: 

DeuJ;i pútilica, írnpl;rnrn.lo <.'íl d :irca de la Dirección Ge -

nernl di: C'1-C"I ilc de Ja Sc•crctarb dt: 1 iaclen:la y Crédito -

Públicn; y 

e inccgr.1ción ;_-;¡ los cstndo:; com:1bks, finnncicnis, económicos y -

misrno, dic::L:: Uirccci6n tiene mribuciones p.:ira examinar las nor 
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administración de fon.:!os federales y deuda pública, escuchan.Jo la 

opinión de la f)i rccción General de Programación, Organización y 

PrL~supucsro ;.k Ja Secretaría de l lacienJ•1 y CréJiro Público, ór~~ 

no encargado de normar y coordinar la operación •le: los tn•s sub 

sistemas 111c11cionados. 

Cabo dcstae<1 r, que los subsisrcnws de contabilidaJ funcionan con 

inclcpenJcncin unos ,le or ros, nsí como que ticn.:n un car.'.kter tran 

sitoi·io, en el sentí.lo dL• qul: se prcvl!n nioJificacion<.:;i en sus cs

rntcturas, cuanJo ósta" 1i,1ya11 cumpliJo los p1·opó,;itus illll1L'Jiatos, 

incorporando con posterioriJaJ los cambios favornbks que se co::i. 

sidcren necesarios, todo clln are11Ji<:n.Jo su desL:Oik'entración ~;in 

lesionar Ja siinplkiJaJ J' coorJin:ici6n enrre óq~;111os conrabks, 

así co1110 evitan.lo duplicación imlt.:ces;iria de funciones. 

Es im¡mnuntc sciialar L1111hiC·n, la existencia de un sul•:;isrenw -

virtual de pagos instn1111l·1Hado pcir Ja Dirección Genci-.tl de i'.'._1.- -

gos Je la Secretaría de P1·ogram<Jeión y Presupuesto; eme: ór''•'.ilto·· 

tiene <.·01110 oiljcrivo la iilial:i.~rn y el p;1l''.i al personal pt1blico aJ~: 

crito n los ramos de la aJ111inístL\C:"ió11 cemraliza.la y a los pe.:'.-

sionistas dt.:l crill"iO fccleral. Sin cmlxirgu, en virtud d<.:l pro..:ct~o 

de dcsco11c<;;:ntración de pagos implcmenrado JK)r la corrcsponsabil_!_ 

dad en el t.::jcrcicio del gasto, a partir de 1981 cada ramo ccmra 
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lizado insrrutnL•nta su propio sistema 'k pagos al personal; con <:llo, 

han disminuido 1as operaciones contables en el subsistl'ma virtual -

de pngos, 1as cuales inciden fun..iamt.•ntalmcnte en Jos subsistemas -

de egresos y adrnini,:rración de fon.:los f<.?,lcrales, asi como en lo re 

lativo a impuestos en el subsisrcma ingresos. 

Por otrn parte, cabe recordar, q11c los Po .. lt~rcs Ll'gi~>lutivo y ju .. ~ -

ci;1l, así como el Dc•partaincnto del 11istriro FeJcral, tienen sus - -

pn>pias Tesnrc1·fo~;, por lo que el manejo de sus fon~los es in.lepe~ 

dkntc del sulisiskl1Hi erHablC'cído l'l1 Ja Tcsor·cría de la FL' .. kración. 

En el c:1so ._id Lic·parranll'llto del Disldto FeJcral, é·ste formulo. su 

propio pn~supuesto, su Ley de Ing¡-csus, así como Gll "Cucnt a Púb~

ca", sujctúnJo~;c a los linca111 lentos csrabkcidos en mntcria de con 

ta bi lidaJ y conrrol prcsupucstnl por la Sl!c retaría de Programación -

y l'l"l'Sli¡llll'S{ll. 

"lkgis1 ra r n .. 1l'cua,L1 y op<Jr!U11a111c11tc J¡¡s operaciones de rvcau..la- -

<.:ión dcriva,lds de la cjvcuc·ión de la Lt.•y .. le Ingresos de la Fe,kra

clón, con d fin de proporcionar información articula .. la, confiable y 



oporruna a las autoridades Je la Subsecretaría de Ingresos, para -

un mejor conrrol de sus actividades sustantivas", (17) 

[nsl rumcnr ación: 

Este su1Jsistc111a de contabilicl<hl rq~istra y controla la cjccu..:i611 

de la L<..'Y de Ingresos, a lT;1vés dl' los ccnrros conr.1blcs csrahkci 

dos en las oficinas recnuJaJoras coor.linaJ;1~ por las ,\Jrninistraci~ 

ncs Fiscak•s n.eg:ionalcs: éstas cunn·1Hr<l11 la información debí.la---

mente inkgrada en la llniJaJ \.entra! .k C:ontabili-i .. .. lkcau -

dación en el área Lk' Li Subs<.:t'rctaria Je Ingresos. 

Lu contabilklad de la reca11JaL·ió11 l.'011sti!t1)'<..' un clenicnro l'SC11ci;1l 

ría de lngn.>sos, con bas..: en Jos r·c•ghtros contalJJ...:s estabkciJos, 

obriL:nc la información qt1<.' i·l·q11ic'r<..' para <.·I curnpli111k1fü) J1..• sus -

propósiros y la evaluación de las pol ít kas J ictaJ;1s, rL·111itiL'nJo a -

su vez, los informes c¡uu k so11 rd¡llc1·iJus, a J,1 f)irL·cción GL'lle-

ra l de Programación, Organización y I'rL'st1puestn, p:¡¡-a e: kdds dt.: 

la in!egración dl! los csra.!os qu1..' se im:lu~'en en la Cue11ra Püblica-

Federal. 

(17) Secrctana de llacienda y Crédiro Público, Oirccd6n GL·1H..:rul -
de Programación, Organización y PrL'supuesto, Manual dt.: Con
tal>ilillacl Tomo [. 
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Subsistema Administración de l'ordos f'cdcrales 

Objetivo Específico: 

"Lograr que el Teson·ro de la Fcdcrnción, disponga de· infcirm~--

ción oportunu y ficil.•dignu, emanada .ti: HllS propios rcgisrros conr~ 

bk:s, para ollll~IKT ckrncnros de juicio nc.:ci:•sarios a fin dl' ork~

htr ~;us acclun'-'s y cvulunr el con1portarnit.!nrn di: las políticas di!:_ 

tnLlns y de Ll.s operaciones realizadas, promovlcruo su oprim!z~- -

cil"m, aó;Í corno lograr la integración de la informa<.:ión financh.::ra, 

contable y cé·>tndís[ica que habrá de incluirse en la Cucnrn de la -

l !ncicnda Püblica Federal". (18) 

InstrunH:nu1c ión: 

Las transacciones por concentración, ministración o transferencia 

de fon.los, y las dc111üs cuyn mlministraci6n y control le corrcspo_!! 

cien a la Tcson;ría de Ja rcd,:radón, se reflejan en este subsist~ 

rna contable; en él st..: co1;-:i1ían y vcrificrn los saUos y las ac!:!.- -

rnulncioncs, pn:cis[JnJu;;c las disponibilidades de efectivo en el - -

flanco de l'v10xico y en cada una de las oficinas auxilia·~·l'S de la --

Tesorería. 

(18) Secretana de !-lacien.:la y Credito Público, Din~cción Gel);! ral -
ele Programación, Organización y Presupuesto, M.rnual ele Con 
tabilidad Torno ll. 
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Asimismo, compren.Je el registro y control de los movimientos -

que se opL~ran en los fonJos prcsupucst¡1rios ::i dispDsici<'in ,le h1s -

ramos, así como Jos de ri vaJos dl' la c·onL·c nt ración J.: in~ re sos a

disposición de Tesorería, concili::in,Jo 0stus con los movimientos -

rcgistniclos en los subsistemas de.: lngr'-'~ms, Egresos y DL·uJa Pli -

blica, 

Subsistema DeuJa Pública 

Objetivo Específico: 

"Proporcion;ir información dvtallada, confi<1blc y oponuna a las a~ 

toridades h;-¡cendnria::;, parn una mejor administración de los pas_!.

vos obtcnidoc; por el Gobil'rno Fcdcral". (19) 

lnstrumcnración: 

La Di rccción General ,le Cr~Jit·o autoriza d progn11na financiero -

y el calcn:lario de pw¡~os de la dcu,la pC1l)!ica: a su vc2, li.1 ;_;¡¡·,~_:: -

ción tk 1)..:11,la P1íblicd, obtk'll<.:! L1 inftJrin~1ción qui.' ncccsitu, para -

orienrar sus acciones y evaluar las pnl ír i..:as que dicta, del Dcpa.:_ 

(19) If.lID 
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tomento de Control y Documentación de lu DcuJa Püblica, órgano -

responsable de efectuar el r·egistro contable de las opcr,1ciorn:s ,le· 

In deuda pCiblica, así como tic Ja confirmación de los cornproh,l.!.l_- -

tes y Ja verificación del cumplimic11to de las disposkiont.:·s fisc<Jks 

aplica bl0s. 

Se fonnul<i diariarnenre en 1a Tt•so1·L·ría •k~ b Ft· .. lcración la ID!iza 

Comanlc de tngrcsos, que constiniyc el primer registro contnbk -

del financiamiento. Corrcs¡x'1klc al Jefe Je Oficina Je ContabilUad 

de la fk1tJi1 Pública, r·evisar la validez del registro ~le la P0liza -

de Ingresos; la infonnaciún compkrncntaria de la Póliza se consi~ 

n<J. en docu:nl'ntos por separ·a.fn. 

La DircccíCm de DcuJa PC1blica cnvLi con Ja pcriodicidaJ establee_! 

da la información que, confonnc a los formaros e in.structivos res 

pcctlvos, H·quícra la l)irccci<in Lle Programación, Organización y -

Pn:supue~;to, a cft:crn de integ1·ar los c::;taJos e informes de la 

Cuenta de la r lacicnJa Pública Federal. 

Subsistema_ r·:grcsos 

Objcti vos Específicos: 

"Logi·ar que los distintos niveles de la estructura administrativa -
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de las depcn:lencias del Poder Ejecutivo, Legislativo y JuJicial, Ji_'.! 

pongan de Información oportuna, Vt.?rnz, completa y ütil. emann;.la -

dl' sus propios registros en .. _.¡ lugar y momento en que acontecen -

los lwcl1os, para la toma eficiente y eficaz Je d1..'cisioncs". (20) 

"Dinamizar el proceso llv rcgistrn y contabilización .:h..' las operE_- -

CllL'llt<:n con la infon11ación 11cces.:iri;1 y pucclan con la mayor opo;:_ -

tunidGd y eficacia, realizar las activíJades pr-ocedemcs para garaE_ 

tizar el cumplimknro de las metas propuestas". (21) 

!ns trurnc· m;ll· ión: 

El subsí"r..:·ma egresos esrú const ituiJo por los subs isremas cont~ -

bles establecidos en ca,la dcpcn . ..lencia ;Jcl sc:ctor ccmr;ilizaJo en 

presupuesto: Sccretnrías de Esta.lo, Presidencia de la llcpública, 

Procuraduría General de la fü;>p(1blica y Puéleres Legislativo y ju-!.!. -

cial. 

* Sector raracstatal. 

Las cnr·idatlcs parnl'slntales sujetas a control realizan sus acrivi.lu 

(20) Secretaría de Prngrumación y Prcsupucsro, Dirección General -
de Contabilidad Gubernamental, Manual de Conrabilidaj Gubcrna 
mcntnl del Subsistema Egresos. 

(21) mrn. 
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des contables y de control presupuc::;tal, de acuerdo con la norma 

tividad sectorial y global tlcwnnina~la por las dc!X'nJencias coodi 

nadorn y globa1!zmlora, atcnJicnJo el rnan:o normarivo VÍ);!L'lllc'. 

de nhi CJllL' la lnstrumL·nraciún de los s11bsistemas cont<1hks .lt· 

egresos clr·l ~;cctor para1..•st<1tal, merezca consiJcracioncs cspcci~- -

les que scrún tratadar> en puntos posteriores de esta investigación. 

* CoorJi nación dd Subsistema 

El sistema de cuntallilidaJ lk cada dependencia funciona en forma 

inJcpendicnt1..', pe ro en coonlinación con la Tesorería de la fcdc -

ración y las Direcciones Gcncr<1ks lle Prcsupucsw (sL·ctoriaks): -

Agropecuario y Pest..·,1: En..:"rgéticos e !1.:lustrial: ;\Jmínistración y

l'inanzas: DesnrTollo Social: así como con ln Dirección Géncral -

ele Polírica Presupuesta}. 

Las 1Jircccio11cs Gcne1·,11'-s d<.: Prcsupucsro y la l)i1·L'L'L·i,i11 Ccnernl 

de Polícica Pre~;uput..·t:ral reg:istrnn y controlan loe; docu1rn: ntos pr::_ 

Sltpucsrnrios de las dvpcnJcncias: Ordenes de Pal~º· cu,:mas por -

Liquidnr C1.'.rl iiicnd.is, ¡\visos ,je Pago y Documentos i\lúlriples, a 

fin de integrar y uctualizar los archivos <.'L'lltr;1h:s Lk·l prt'..:supuc~ -

to, que dclx:n ser conciliados con los registros de! la Tt!sorcL·ía -

de Ja Federación, así corno con los lleva.los por cada de¡:x.:n:Jcncia 
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(por capítulo o por programa, etc.). 

" Contabiliz;,ición de Trnnsfcrencias 

Las dependencias coDnlinadoras de sector, tic acuerdo con el co~ 

texto norrnarivo Lle la contabili<laJ del gasto, ucben llevar al r:::_-

gistro derallnJo, por l:x;ncficiario, de las transferencias de recur 

s0s que ufccttl(~ll a tn1vC:·s de la m;ig11.11..:i.:i11 de s11ll:;idi.1!; y "iKnr::_-

ciom:s, realizando p1~dodicnrncnte concilinclones ,le rc~istros con 

las entidades coonlina~las que reciben las trn.nsierencias. Asimis 

mo, lus coorcli1udorat; de sector son las responsabks de: conra

bi1izar las inversiones y fideicomisos que se otorgan a las cntida 

dl?S coonlinudas. 

" Cuentadantcs 

La Tesorería de ln Fetlernción, las Pagadurías, la Dirección G~

neral de Pagos,y sus propios alrnaccncs, son ct1,.:•nr:::Lrnt~':; ;_k !::s -

dependencias; a su vez, los órg;mos de conrnbiliJnJ de ca::Ja de:- -

pcudcncin emiten informes bimestrales n la Dirección de Cuenta -

Pública Federal dependiente de 1íl Dirección Gcn . .;rnl de Contabili

dad Gube1·narncntal, para efectos de la f;:Jrmulnción de la Cuenta -

p(¡ blica anual. 
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del sector central, todo ello en función de cjt'l"CL'r un control pr~ 

vcntivo y correctivo sobre la L·jl!cuci611 Jcl ¡>;asro. Asimismo, la 

Dii-ccción G,·nL·r,11 el.:: Conc;1biliJaJ Cttl)..:rnarnL'llt<1l, •Hlt,lriza los li 

in-os de comabili;l:id que las dl'pcnJcncias L~stún oblig<1Jas a lli::_- -

var: di<lt'io gcnt:1·a1, mayor genvr•il y Je inventarios y halanc.:s: -

cada clL'JWnJ,·nc ia de~ L·onse rv;1 r L'll su ¡xi,lct· y en bu.:n cstaJo -

ra corrcspon.liclllc. 

* Contabilidad del Ejercicio 

Ca.fa dcpe11~kncia debe ck·ctuar el "asiento contable Je apertura·; 

con b:ise en las cifras qui.:! rnucstrn la balanza final del ejercicio 

i nmed i ;tl"O a nrc r io r. 

El pl'imcr rl'gistro L·onr;1bk~ del L•jcrcicio dd presupuesto, es el -

del impone Je las parLid<lS .lle' la asignación pn•supuesraria orif~~ 

nal en la cuenta de control pr..:supuesta1 5701 "Pr<!SllJlllL'Slu por 

Ejercer", urilizanJo cl;1vc presupuestaria cc>mplcta. TambiC~n sc 

maneja la clave ¡XJ1·111cnodz;1Ja L'll el n~gist1·0 JL· las n11..·1H;is ----

5702 "l'resupttesw l~jcrci-\o" y EiHJ.l "1'1·csupucsl0 0,)mprnmctUo"; 

para la pr<;scntadón de esta.los e informe:; ¡Kcsupuc~;rn1·ios se -

pueden utilizar otros niveles menos pormcnorizaJos d0 ~1grcgación 
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* Contabilidad de los Pagos por Servicios Personales 

Con la dcsccnrralización de las funciones de pago, las dep·:~r;;:len---

cias deben realizar ];1:> slguientes op(.~l-acloncs contables: 

Regif-irro dd ejercicio prcsupuesrnl de las partidas de scrvi 

cios personales: 

Rq~inrr:o del efecto de tnl ejercicio sobre Ias cuentas de ac 

tivo o resultados, scgün corn.:,;ponda¡ 

- Re.giscro de los descucmoc; que se efcctüan a cada trabaj~ -

clor, para SL~ r l!quiclados ¡xistc riormente a sus beneficiarios; 

- fü:g:~•tro de los cheques cxpcdklos y de las operaciones que 

de esta función r;c deriven. 

Con el nuevo co111 .. :xtt> _;uddico y conceptual del presupuesto y la -

contabi1idad gu!x•rn<11rn:nr;il, nicncionnclo antc:riormcntc, la contabil_!_ 

da.J se co11v;,.,-,.._. <:n un IJlL·dio que prcxlucc sistcmúticn y oporrun~ -

mente, inrnnn::ciún cunnrirat!vn de 1as transacciones que realiza el 

Gobierno Fc:dc ral, rrmluciéndose en un eficaz instrumento p;~ra la -

udnli1;.i;;tración cfidcnt•-! y el control preventivo y correctivo de lo:i· 
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programas-presupuesto de las entidades püblicas. 

En mi scnrido, una de las políticas ct>nrablcs fun.bmcnralcs estable 

cidas, es la del registro sirnult[rnco dd prcsupllesto, y su apllc~-

ción comablc, para lo cual, caJa cnridad aplica el ejercicio de sus 

partidns scgün correspon-Jnn a Cll('Jltns de control prcsu¡)ltcsral, in -

vcntarios, d<.: balancl' y de rL·sultaJos, 

Dada Ja si11p1laridad dl' las transacciones de la ,\dministraci6n Pú -

blica Feder<il, se com;ide>ró la necesidad de lh.:var la conr.-ibílidad -

de acllL'rdo con el prin•.:ipio dd devc11ga,Jo pan1 el Distriro Fcde1·al, 

y ele} paga-lo parn las o¡wradoncs que se realizan en las dl'lcgaci~ 

ncs u órganos d1._'sconccntraJos del interior de Ja fü:pública. 

De esta manera, la irnpl<rntación lk~l sistcnw co11t,1blc inregruJo al

ejcrcicio dt•l prcsupucsrn program{ítico se realizó de nrnncrn pa~ -

latina.; llev;1nJose en d aiio dL' 1977 J;i contabilización en los nivc -

les de agregación de: progrnma, subprogr<ima y partida prcsunuu:>_

ral: ::<' desJc L'I ní\u de l'.!7b, ,;,; vic1~,~ CiL:duan.Jo el registro coma -

bk de fas operaciones ,k' gasto en turma porrncnoriza,Ja: Afio, E~

ticiad, Programa, Subprogr,1111a, Proyecto, Unhlad, Partida, Dígitos 

Identificadores y Dígito Verificador. 

Asimismo, se estableció que cada entidad cfoctüc su conrabilida.J -
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con base en las ncumulncioncs de años anteriores, a fin de evidc.!! 

ciar, controlnt· y salvagunnla1· los activos y patrimonio de las eE,

tidndcs y conocer su situncil'ln financiera real, sobre la base d,., in 

formación oportuna y veraz. 

De conformidad con su mnr-co de atribuciones en materia de 1101·-

matividad del proceso administrativo del gasto público, y a fin de 

que las cnti,ladcs proporcionen la información suficiente y m~ccs~ -

ria, acerca de la forma y términos en que disponen de los rect1E_

sos asignados a cada una Je ellas, la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, emitió el catúlogo de cuentas para los distinros r.'.: 

mos dt.! la ml111inist.raci6n centralizada y los Po.:Jcres Legislativo y 

judicial; con ello se lla ido lograruo la unificnción de crircrios, y 

el nllanamiL'nto de problcmns rclaciunados con la consolidación de 

Jos estados e informes que se integran en el proceso d.: clubor~

ción de la Cuenta Püblica Fc:dcral que le compete realizar n la -

Dirección General ele Coma\Jilidad Gulx:r·narnental. Di.ello catálogo, 

se ha ido enriqueciendo conforme avanza el proceso de dcscentr~ -

lización y n:fonna de la comabilidad del sector público, tomando -

en cuenta las pcculiaridn,lc!; de Lis r1·ausaccioncé; lle los distintos -

ramos del sector central en presupuesto. 01.! ahí que el último -

cntfi1ogo de cuentas emitido contenga un mayor número de critc--
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rlos contables y dl.• cuentas, que se derivan de ln continua retroaH 

mentaci6n del proceso contable en las c.-ntl~lndcs. 

El catálogo de cuentas mencionado se presenta a concinuncl6n: 

ACTIVO DE ERARIO 

2111 ft1V..:!l"HllHl<!rl• 

?.Ll3 Fl ºt:!<:G;,,(;';os. 

2114 Deudores del Ernrio. 

2120 Inversiones t!L:! Gobkrno a través de Instituciones Finan-

cleras lnrcrrncdiarias. 

2121 Entreg:rn Prcstipllt.'stnh)s a Unidades, Pendientes de Com -

probar. 

2144 Patrimonio de Orr~anlsmos !1cscentrn1i;r .. ndos. 

2145 Patrimonio de Smprcsas de Propiedad del Coblcrno Fcde 

rnl. 

ACTlVO DE ADM!NtsTRACION 

3110 Bancos. 

3111 Caja. 

3115 1tcsponsabll!dadcs. 
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3116 Fondo Presupuestario l)isponihlc en TcSOL"cría. 

3117 Dl!lldorcs Diversos. 

3121 Prcsupu~'sto por ,\signar. 

3138 Créditos Sujetos i.1 lksolución JuJ ic ia l. 

3183 Créd !tos ll.cconoc iJos pnr Cheques Je Remuneraciones Ro 

budos o Extraviados. 

3311 

3312 

3313 

3317 

3:~27 

3329 

3341 

3367 

PASIVO DE AD:-.HN!STl\ACION 

Obligaciones l\elaci1madas con los Scrvk'los l\:lsral y Te -

lcgráfico. 

Descuentos y l\!rccpcioncs a ravor de Terceros. 

Acreedores por Opcrac iones Ajenas al Presupuesto. 

Depósitos Diversos. 

Cuentas por l'.igar. 

Acreedores Diversos. 

C:ilcques Ex¡;.;diclos para d P<1go de Rcmuncra..:ioncs. 

Depósitos para la llalJiliración di.; Máquinas Franqueud~ -

ras. 

3369 Proveedores. 

3390 Cuentas por Liquidar Ccrti fica,las. 



CUENTAS DE ADM!!-~fSTRi\C!ON, Df~ 1\CTfVO O PASlVO 
SJ~CUN LA NJ\'Hii\:\l ,l::Z1\ DE SU St\LlX> 

3504 Scrviciu Imcrnacional de Giros Postales. 

3505 Servicio lntCl'll<lcional de Gir·ns Tdcgriificos. 

3507 Servicio Tclcgriifico lnrcrnaciunal. 

3525 Fon.Jo parn Pasivos Devcn¡';ados No Pngados. 

3527 ll•.'lllL'Sas de Efectivo Entre UniJa,ics Je la Misma Enti--

dad. 

3529 Servicio Prestado Pendiente de Cobro. 

4101 

4102 

4103 

4104 

4106 

4107 

4-108 

4109 

4110 

CUENTAS IJE !NVENTAIUO 

Almacenes. 

Remesas de Efectos (k Almacén. 

Elaboracio1JL:s. 

Co11struccio1JL·~; t.'ll Proceso. 

St..) 11·1ovic· 11r:_ ·~1. 

Bicnc!:; lnrnuchles Nacionaks. 

c1 llrns a Carg0 de la Comisión del Río Balsas. 

Obr¡¡~, ;1 Cargo lle ia Comisión del Río Grijalva. 

Líncns Férreas en Construcción. 

Líncar> Férreas. 



4112 Maquinada, 1 ll'rrnmicntas y Aparatos. 

4113 tv1obiliario y Equipo. 

4114 Colecciones Científicas, Artísticas y Litcrnrias. 

4115 1\rnrn111cnto. 

4116 Vehículos Terrestres, Marítimos y Aéreos. 

4127 

4128 

·1133 

4134 

4135 

<ll:J9 

41'10 

4141 

•l J.12 

4143 

41'15 

Oh1·ns a Ca r¡::o de In Comí siCin .k·I Pnpalonpan. 

Obrns a Cargo dl! la Comisión dd l\ÍO r-ucrce. 

Comisión LIL' Estu-!ios de J.¡ Cucnc:a del Pánuco. 

Comisión de ;\¡i_uas • .11..'I \lalk Je México. 

Co111 is iú11 Jlill'il L'l 1\proVL:ch.11 nii:;nto de las Aguas Salin.:is. 

Comisión dl'l Ligo ,¡._. T(':\<'Oc:o. 

Comisi(H1 Plan i"·h.:ional ¡¡¡,ii-,íulico. 

Oficinns Dist1·itos de lliq~o. 

Cornisifm Lid Tc:p¿1Jcarcpc·c. 

Corn is ió 11 L.r~ r m:i-Cllapala-Santiago. 

lkmcsas de l\iellL~s t\lui:;b]cs. 

4 H6 i\gropccua rios r-:s¡x·c ies Menores' Pise ícolas, FOi"CSlü- -

ks y de Zoológico. 

•11.47 Mercancías en Ti-iinsito. 

CUENTAS DE CONTROL l'IU::SUl'UESTAL 

5701 Presupuesto por Ejercer. 

235 



5811 Presupuesto ('..omprometido. 

CUENTAS DE n.ESULTADOS 

5503 ílcncficios de la l lncicn.la Pública. 

5504 Pérdidas de Jn l lacil'nJa l'úblici. 

5509 V<1lcs - Hc~;pucnta del Se 1·vicio rosta l. 

5702 Pn:t:a1p;e~;tn E \e· re Ud. 

:i704 Cosro de OpcraciCin de Programas. 

5707 Costo de Op~Tación de Programas de ¡\iios Anteriores. 

5708 Prcsupucsro I~jcrciJo de ,\11os 1\nreriorcs. 

57.51 ConcentraL'ioncs a Tcéion'1·í;1. 

5752 M inistracion.~·s de Tcsorcríu. 

CUENTAS DE p,\TIUMONIO 

5706 n.csulrados del Ejercicio. 

5802 T1~ar;lado de Cucnrns. 

5803 Transferencia>; del !\.amo XXII. 

580·! Transferencias del Ramo XXIII. 

5805 Trrn1sferc11cias de la Dirección General de Pagos. 

5902 Patrimonio, 

5903 Transferencias de Patrimonio. 
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5904 

6101 

6103 

6104 

61·1:5 

61·16 

6260 

6261 

6262 

6263 

6281 

6282 

6406 

Ó·lÜ8 

6409 

Resultados de Ejercicios Anteriores. 

CUIZNTAS DE orrnEN 

Almacenes de EstHlllpillas dl.'l Tirnbn.~ y de Correos. 

HemL·sas de Estarnpilbs ~h:l Timbre y Je Correos. 

Esrampil1as de Correos E111itiJ;1s. 

Servicio l'n•:;raJo a Enru,1.ks Pl·nJicntc Je Rc¿i.1Jarizar. 

Servicio l'rcst;1Jo ¡1 Enti,la;ies Rq~ularizaJo. 

1\def<ts p;)r l\1¡;;n- dL' C•1sto Currknrc. 

J\,kfns Paga-las ,!e Casto Co1T k'nté. 

1\defos por l'.1~;a r tk Casto de· Capital. 

1\def;1,.; l\1;;adas Jl• Casio ,k Capit ;1!. 

Obsv1·vacitll1c·s por F;llu J,_. justificación o Comprobación. 

l<.clacio1<a,l<1s cun ];¡ l .vy ,le l11grl'sos y el Pn:·supucsro de 

Egrl'sos, a pa1·1ir ,k J9;)0. 

Operaciom·s Uli:>l'l'l'aJas 1~-.ir ¡:;dra ,k Justificacii:in 0 Com 

probación, l{clacin11a.las con la Luy de fngn!SOs y el Pre 

supuesto ;ic Egresos, a partir de 1950. 

Almacenes de Vales Postales. 

l'l.ernesns de Vales Postalus. 

Vales Postules Emitidos. 
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6-117 

6-118 

680-l 

680.5 

Múquinas F1·nnqllv•1doras Oíidaks l labiliraJas. 

l labiJit·ación de lv!.:iqui11;1s l' ranq11<.::1.lorns Ofidalcs. 

Cllt.:qucs Extraviados 1.!ll Trünsito Postal. 

Reposición de Cheques Extrnvin:los en Tránsito Postal. 

Lns cuentas considl:.·rada;; en el c;it·{l]obo enunciado constifllYL'll .::·l 

fundurn'-'ntü de los sistemas de contabilídaJ Je caJa 1·amo, corres 

¡XJn lit:·ii-iok a cada cnridad el pi·opc>111:r nuL'vas cuc1m1s que lo am 

plk ll p.ir a adcctin n;e a su p(·culiu r funcionarni<..!nto, pero m.:ccsari'.: 

11w111c en razún de los lineamientos que autorice Ja Dir('CCión Ge

ncrnl dl~ Cont·abllidad Culx:rna111cmal, a efecto de evitar lci prJci:.!.

ca de conceptos qul' diVt..'rsifiquen el registro de las ºP'-~racioncs, -

y dificulrcn Ja consolidación contahk y fin:incicra en el proceso tle 

formulación de la Cuenta de la l lackn.Lt l'üblica Federal. 

Con bnse en 1os re¡;ist-ros y nplk-tciones comablcs en las cuentas 

enunciadas, cnda cntLl<td l·n:t l.'11 posición de: 

* Proporcionar in fu rrnat'ión ,¡e} l'je re k io presupucstal, lus -

asignaciones y moJificacioncs presupuesr:uias y los costos 

inL~llrridos en la ejecución de los programas desarrollados; 

* Fijar las l>asc:s para la toma de dL·cisiones sobre actos a

cono pln;r.A:l y planes a mediano y largo plaw; 
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* Indicar cuanJo las actividades no marclwn aJccuadamcntc; 

* Actuar e intt• 1·vc11i r cuanJo sea necesario, tcnkn~lo llll•l ba 

se sólida para dvcidil· lo que •ld:>e hacerse: y 

* Rccm·rir a una plataforma apropiada de comparaclón de -

cifr:1s con n.:spccto a aiios anteriores, a fin de proyectar 

fu tu ros pn1gra11ias. 

An:1lisis de Cucnt:1s 

En este punto del trabajo se realiza un cstu:llo csqucmátko di..: -

algunat; de 1as cuc1Has c·1imc11i,las t'll d carülogo antes cnuncíado,· 

con el fin de po1h.:·r de 1·clicvc las C<ll"acterísticas fun..lamcntaks -

tic la in fo rnrnción p1·L·supuestal y cont:1lih~. que procesan las dcpe~ 

ciencias tkl ~;vcto1· central c11 prt:slljlll(·sto. l)ícllas cuentas son: 

2111 Tnvcrsi\lllc'.S. Es una cucnra de naturaleza ,lcuJora, clasifi • 

cada en L'1 J\ctivo de Eral"io; su saldo representa el impone a - -

prccío de compni de las <tccioncs, lionos, tírulus o panes ch:: ca -

piral de ernprcsus privadas e institucio11cs fin.:incicras. 

Se cargan L'll csra cuenta las inversiones que realiza el Gobierno-

ncs, bonu:o.;, títllk)s o panes de capirnl dL' c111prcsas privaJas e -

insEitucioncs fin¡incicras, se abonan a est,1 cuenta en el subsiste -
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rna ingresos. 

2ll3 Fideit:omisos. l~s tina cuL~nta de naturn.lcza dcu.lora, clasi~ 

ca:.:1a en el Activo de Erario: su saldo representa el valor de los 

fit!dcoinism; c·o11srirnidos ¡xl1" el Cobil'rno Fc~lcn1l para c.1 f,m1c~ -

to de la in:lusrria, agricultura, mi11cría, etc. y para organizar -

crnpret;.is que cxplulcll recursos n.1lurales. 

'~,. ,·ar:,an .. , cst:< cuenta la:, camidad.::s que el Gobkn10 Fcdcral

encrcgue en ficidcomiso, con cargo al Prcsupucsro de Egresos de 

la Fcdernción. Los abonos a esta cucnra, por las cantidaJcs 

que se recuperen o devuelvan a la Federación, se al:onan en el -

su bs istcma ingresos. 

21 '1-1 Patrini_~1_1io de On~anismos OescentralizaJos. Es una cuenta 

ele naturnkza dcudon1 1 clasific;ui.:1 en el Activo de Erario, su sal 

do rcpn-:scma las invc n;ionc~> del Gobierno Federal en organismos 

sujc.,ros a co1ll-rnl p1·c•supucst¡d, 

Se cargan cn esta c11cnra, las inversiones que realiza el Gobierno 

Fe..:tlcrn1 en org¡mis111os sujetos a cuntrol, a través de las depc!.!_ • 

dcncins coordiuadoras de sector, c:on cargo al Presupuesto de 

Egresos de la Federación. La enajenación de las inversiones en 

organismos, se registra abon[m,lose en el subsistema. ingresos. 
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2145__!.'atri.I_!~!lÍO d~J-:mp~s¡1s P~9.l?i':'..~ª'' dd Gobh!nlO F .. ·,l..:ral. 

Es una cuenta dv nnnri-akza ,l(•u-!01·;:-i, claslfica-la l'll t..'l Acti\n •k• -

En1rio; su saldo n:prcscnta las inversiones dd Gobierno !7C'der<1l -

en empresas s11jctas a control p1"<.!Sll[llll'Si«11. 

Sl' c;11·gan a esta c11c111;1 las inversfolll'S r¡ue realizan las courdin.'.!_

ih•rns dl' sí·ctor <'ll <'111prc1;as p;11·;1<.•sf;1ra lv~; cnmrul.i.!os, L:011 .:111·vu 

al í'n:s11pliL'Sto d(' E¡~t·csos de la Federación. Los abonos a esta -

cu .. ·nra, ¡xir la c11njc.-nación ,f(o Lis 111is11H1s lnv...-:rsioncs se n:gisrran 

('ll vl suli:;islt.'.111'1 i11g1·c•stls. 

Es u1w cucn 

fil de 11;11ur.1k1.a deuJ0r;1, clasifi,·¡¡,I¡¡ L'll <..'.! ,\c[ivo de 1\dnünistra-

cidn; su sa1,!o rL"pl't.'~t.·nta lns .lispnnihi!U~ldcs ~le recursos pcn:iíc~ 

tes LIL' c·.iL:rcc:1· en ó1·,lc·nc~1 1lc Jl'igo y 110mhrarnicntos. 

Se cargan ,•11 csra ct1c·11L1, b:ísil'an1,·11t« .. ' la;3 sigukntl.'S operaciones: 

- H;i.lk;1<:itrn de l>r,\,•111·~1 _¡,, ¡1:1gP: 

llvvalid;wié1¡¡ Jll"c•:;u¡iuc•sr;¡] .k Lis pcnx·pciom's que quedan -

vi¡_~vrires jl<ll"<t que· St' L.'jt.·r:-.an t'll el ai"ío; 

tv\ovi111iL'1110:; LIL· a11<1:; de: ¡wrs1i11;il L'll t•l transcurso del ai"10; 

- lü:cti.fk'acio11,~s ;11 "Ct)Slu de Opcra...:ión de Program,is", por 

conccnrraciunus o f<.'J~l1Ltrizacion..:s que ufectcn el ejercicio 



presupuestal de año:; nnterio1·es. 

Asimismo, se cf1.:clÜ;1n una serie de asientos contables de ajuste 

pnrn rectificar o cancelar operaciones con cargo a esta cuenta, 

por ejemplo: 

Se corre od asiento registrando en rojo, para cancelar total o pa.E, 

cia}l\\Cl\tC éirdenu:J de pago, COl\St<lllCÍJS de nombramiento y rojas -

d · ·' \'X.!!" S() ll<ll. 

L-0s abonos a estn cuenta se cf1.~ctünn por: 

+ La relación ,¡.., cu•:nt·ns ¡xi1· liquidar ccrtificndas que haya c~--

hicno la oficina pagadora, co11 cargo a la cuema 339() Cuentas por 

Liquidar Ccrtifk;1das; 

+ El im¡xJrt0 cid rntal lle la nó1ni11:t correspondiente al año; 

+ El irnporre dt: 1o!:' pagos de ;\JlLF1\S; 

+ Pugo de adcit.:los a tcrc.·rci~; JY.ll" adr¡ub;ición d•: bienes de alma -

cén y activo fijo, por tPt> ninks no se expidió cuenta por liquidar 

certificado.; 

+ Png;o de ndcu:Jos n terceros por servicios recibidos y gnstos inc~ 

rriLlos, por los cuales no se c:·q,idió cuenta por liqui;.lar certifica -

da; 

+ Ca nce1ación del fon.:lo y rectificación del presupuesto dd afio -
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anterior, debido a que el pasivo no fue cubierto en el plazo estlp~ 

lado por fa Secretaría de Programación y Presupuesto y se pagará 

con ca q~o ::il presupuesto del a1io en que se efectúe el pago; 

+ Al cierre del ejercicio, se abona la parte del for.:Jo no uriliza 

do, con cargo a Ja cuenta 3121 Presupuesto por 1\s igna r. 

3121 Pl"L'·\11]~!~:.:;:~_piir ¡\~~- r:;n llllil c111;nt,1 do ll<llllntlu.~-1 ""~ 

dora, clasifica.la en el 1\ctivo de ,\Jministración; su saldo n.:.:p::-~- -

senta Li as ignnciCin presupuesta ria a(111 no tlispuc<>ta en la ene id wl. 

Se cargan en esta Cl!l!lll"a, con abono a las cuentas 3116 y 5701., -

fundarncntalrnentt: las siguiuntcs op..:!racioncs: 

- ¡\utot·ización del presupuc.:;;to origi1wl; 

- Ampliaciones li:quidas al prcsupu<.!sto; 

+ llcdnccioncs líquida;i (en cojo): 

+ Rccti ficadonc·s ¡~Jr i\DEF 1\S o cancelaciones de pasivo·· por e sti -

macioncs ck m[is (en rojo); 

- Al C!L!l·r.:_, del ejercicio ¡xir la pan.:! del fondo no utilizado con -

atXJno a la cuenta 3116 "For>.do Presupuestario Disponible en 1'e -

sorcrfa". 

Los abonos a esta cuenta con cargo a las cuentas 3116 y S701~ 

son por: 
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+ Radicación de ónlcnes de puga; 

+ Rcvalicbción Presupucstal de las percepciones que C]llcdan vigcE_

tcs para r¡uc se ejerzan en el afio; 

+ l\\ovímicnt:os de altns de personal en el transcurso del aiío; 

+ !\cctiiicacion._·s nl "Costo de Operación de Prog;rurnas" por CO;! -

cenrr;1cionc~; y n•gula rizaciom.·s r¡ue numPnrPn el ej¡'rci•~io prf""~-·- -

- Cancelaciones parciales o totales de órdenes de pago, consta_!!-

cias de nombrarnicnto, <tsí como rectificaciones al presupuesto del 

aiio anterior (en rojo). 

+ 1\l cierre dc1 ejercicio, por el impone del presupuesto autoriz~ 

do no ejercido, con cargo a la cuenta 5701 Presupuesto por Eje;:-

ccr". 

Al cierre dd ejercicio, esta cuenta qt1tJda saldada. 

33'.!7 __ Cucmas JY.J~~~)!:ª r. Es una cuenta de naturaleza acreedora, 

clnsifícarla en el Pasivo de r\dministración; su s;.1klo representa el 

monto ele los aJcullos a terceros por secvkios rcci bidos o gastos 

incurridos, y r><)r los cuales no se ha expedido cuenta por liquj_- -

dar certificada. 

Se cargan en esta cuenta, con abono a las cuentas 3116 y 3390, 

244 



las siguientes operaciones: 

- Exp,:diclcln de cuentas por liquidar certificadas, para liquidar 

adeudos por servicios recibidos y gastos incurridos, previamente -

abonados en esta cuenta; 

- Par;o ele ndcudos a terccrns por servicios recibidos y gastos in -

c11rridos, de Jo;i cuales no S<.~ cxpidi{¡ cuenta por liquidar cl!rttflc!!_ 

da, pn~viarnenrc abonados en esta cuenta; incluye pago de ADEFAS; 

- Cancl'lación del fon:lo y rccriflcación dd presupul!sto del afio ª.!!. 

terior ckbidu a qti...: el pat>ivo 110 fue cubierto en el plazo cstipula~1o 

por la Secreta ría de Pro¡~ram ación y Pn~supucsto, y se pagará con 

cargo <tl prcsupucst·o del aiio en que se efectúe el pago. 

Los abonos a esta cuenta con cargo a fas cuentas 570·1 y 5707, 

son por: 

+ Adeudos a terceros por servicios recibidos y gastos incurridos -

y por Jos cuales no se ha expedido cuenta por liquidar certlfir11da; 

+ Al fin cid cjl'rciL:io, ¡x>r Jos ga~;tos csrimados y dcvcngaJos por 

los cuaks 110 s,~ 11,m cxpedi . .lo cuentas pur liquidnr certificadas; 

+ Al fi¡¡ Lid ejercicio, por- Jos servicios personales devengados y -

p.)r los cuales no se ha cxped ido cheque; 

- Cancelación dd pasivo por haberse estimado los gastos de mús -

(en rojo). 



3369 Proveedores. Es una cul~nta de natu:·;dcza acreedora, clasi 

ficmla en el Pasivo de Adminisis<1c1611; S'l s¡1Jdo represi:nta Jos 

adeudos a rcrccros por compras de bienes de alrnucén y activo fi 

jo, y por 1oH cuaks no se han expedido cuentas por liquid<ir certi 

ficad;1s. 

lns siguienrcs operaciones: 

- Expc,lición de cuentas por liquidar certificadas para liquidar --

rnlcuclos de bicnt>n de almacén y activo fijo, previamente abona.dos 

en esta ClK:nta; 

- l'ag,o de a.dcudrn; a rcrceros por n,lqulsicioncs de bienes de alm~ 

cén r acrivo fijo, por los cuales no se L':<pidió cuenta por liquidar 

certificada, previn:ncntc abo11<1d1Js e11 u;ta cuenta, incluye pago de 

i\l)l'::FAS; 

- Ant"ici¡x)S a proveedores '1<· tiH:rcancfas de i111¡x:irtación o for:'.'ineos; 

!{ese is iC1n tic co 111 r·¿1 lO"' ¡•.ira adq11 i ri r bienes o mercancías de im-

porración y for[mco:;; 

- CancL'lnción de.! fon.Jo y rectificación al prcsupuc.'sto del aiio rn1-

rcrior, dcbi.Jo n q11.: el pasivo no fue cubierro en el plaz-0 estipul!!_ 

do por la Secretada de Programación y Presupuesto y se pagará -

con cnr~',<) tll presupuesto del nf"io en que se efectúe el pago_ 

24G 



En esta cuenta se llevará mayor auxiliar por proveedor. 

3390 Cuentas ¡x:>r Liquidar Certificadas. Es una cucntil de natu

raleza ucrcedorn, clasificada en el P,1sivo de Administración; su -

saldo representa las cuentas por liquidar certificadas pen.Jienrcs -

de pago. 

Sv cnrgon n t•urn cuum11 con a!XJ1l0 u la cuenta 3116 "Fon.Jo Pres.!:!_ 

pucstal"io Disponible en Te~;orerfo", la rdación de cuentas ¡xir li

quidar ccnificudas que haya cubierto fa oficina pagadora. 

Se abonan a esta cuenta la~; cuentas por liquidar certificadas: 

- Expedidas para liquidar eroga<:ioncs, de las cu:ilcs no se haya -

creado pasivo con amcriorida,I; 

- Expedidas p.ira liquidar adcu:los por servicios recibidos o ga~-

tos incurridos, con cargo a In cuenta 3327 "Cul.!ntas por Pagar"; 

- Expedidas para liquidar adeudos por aJqui:;icíones de bienes dc

alrnaccn y activo fijo, con C<ll"¡;o <l h C\l<_'11::a :L\6~' 'T'r01·. ', .t.::,:·1·.;". 

- Ex¡K·tli..la~; por las C<inrida:ks q11c L'l Gobierno Fcdei·al entregue -

corno créditos dircctt>s, fkk·icornisos e inversiones financieras en 

la adquisición de valores; 

- Por lns tr;rnsfcrcncias que otorgue el Gobierno Federal a través 

de las coordinadoras de sector, con cargo al Presupuesto de Egr!::_ 
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sos ele Ja Federación mediante subsidios y aportaciones. 

•1101 J\lmaccncs. Es una cuenta Je naturaleza dcu.Jora, clasific~ 

da en d Activo ele Inventario; su saldo representa el lmp<)l"tc de -

los bienes de consumo en cxistcnc ia. 

l .os c:lrgos n esra Clll!n!"a son: 

· l'n•· el iw¡"""[(' de l::ls ndqulsicio11cs de bienes de consumo con -

recursos prcsupucstales; 

- Por la n:ccpción de remesas de artículos de consumo en el al-

mncén, pn>vc11il:ntcs tlc otro ,\e la misma cntiJa;J; 

- Por el cosro de los artículos 1·cr11lin:1dos, elaborados en la pr~

pia cnt.id;1d: 

- Por Ja rL·cepción de r ra ns Íl' re:· lK i as de bienes de oi::ras entidades; 

Por el impone (k los dcsp·.:r.JiciDs aprovech<lblcs; 

- P0r el irnpo rte de 1~1s ll ie lll.' !; de consumo rccibiclos en clonación; 

Por el importtJ ele los sobrantes en inv(!ntarios físicos; 

- Por la recepción de bienes de importación o fot·áneos a su costo 

toral. 

Se npllcan abonando a esta cuenta las siguientes operaciones: 

+ Saliclas de almacén de arrículos de consumo; 



+ Envío de remesas de n rtfculos Je consumo a orrm; almacenes d1! 

la mi:rn1n cnriJad; 

-¡- l~nvío dl' rra11sfvrl'11cias dl! bknL'S n otras cntidaJt.?s; 

Dt'Voludonc:s •k anín1los de consumo no utilizaJos (csrc asiento 

conlablc Sl' Ct>l"l"L' L'll rojo), 

-l l)j(·nes otorga.los en donación por Ja L'ntiJa,t; 

+ llll'IIL'S que causan baja en el al1K1c..'.·n por ca::-;o fortuito o inutili-

zación. 

l·:sta cuenta se- lleva c11 auxiliares por artículos. 

57U!___ !'n.>su12~'~'._:i__~_1!'H- Ejercer. Es una cuenta Je naturaleza acree 

don1, clasifica.la L'll Cuvnrns de Ejercicio Prcsuput~stal; st1 saldo r~ 

pn·~;e11ra el i111punc ,kl prL•supucsto por compcomctcr o ejercer. 

St' curgan a esL.1 cuenta lns siguientes operaciones: 

- Por la revaliJación prcsupllL'Stal Je las p..:rccpcioncs al personal 

qt1L' qu".L1n \'i!~"11lr.:s para que: SL~ L'j'-!rzan en el afn <011 curso; 

- l\>r lo:; 1110vi111ienros ele a1tns de personal en el cranscurso dd -

ui\o; 

+ Por !n ralh'L'bción cotal o parcial de conscandas de n;•111br¡;¡micn 

to y ¡o a sig1wc ión de rcmuneradoncs y bajas de personal" (ese e - - -

asiento contable >;e corrL' en rojo). 



De los pedidos fJ ne al.los ¡ur ;1dquis ic iones de bient.:s dt' alinac0 n 

y acth•o fijo; 

Por· los avisos de alrn JL~ art ít.:ulos de consumo y bic•ik:s de ncti 

vo fijo cuando no S<.J hayn n:gistraJo 1:1 pcdUo: 

- Di: lus contratnfi •:dubni-los p;lr obras y !icrvicios; 

- Por el i11qwrrc de g~"sros y l'ono;; necesarios para el funciona-

rnic:nro de J;i Adrninistn1ción l'ública o para 1<1 prestación de ser -

vh· io~:i: 

- l'or el i111porrc de.:· cant idaJc;s que d Gobicrno Fcclcral cntr·cguc

como cr.:\litu~; di1«:clo'.> fiJcinnni;ms e invcrsionc:s financieras en

]¡¡ a,lquisiciún de 1•al.Jrc;,:: 

- Por las transfc:rl'lll~b;; que oroq.~uL· el Gollkn10 FcJcral a rravés 

de las cuordinaJorcls t:t' sector, con caq'.'' al Pre;;upucsto ele Egr~ 

sos tk la F•.·,lt:rac·i:111 '11c:di;~nn: sub.':'\ ¡~1,; y ¡o apon:icioncs; 

+ Por los t«:intcgl'os rp.IL: dvhci·,'iti , f~·crnar a la Te-;on:1rfa de la Fe 

d<::ración los org<í11i,;11,. . .:>,; ,Jv_.;,·c:ntralíza,\(b y ..:·rnprcsas de panicip::: 

ción estatal, del i111pun•.· ,k L•s subsidios y/o apon:acioncs no ero 

gados nl 31 1\c clicic·111::.irc (este a';il'lltO se corre en rojo); 

- Por cro¡•:ac:to11cs irnp rL:VÍ!3tas reali~:aJas por acuer\lo sup.::!rior; 

- Dt.: bs rcctifh:acionL·s a "Costo de Operación Je Programas" por 

conccmraciuncs y re;gularizacioncs que aumcnren el ejercicio pr~

supucscal de aíios anteriores; 
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+ De las rectificaciones al presupuesto del nfio antc:rior, cuanJo -

las AOE1'AS no SL' paguen en el plazo estipulado o cancelación del 

pasivo por haberse estimado Jos gastos de más (este aslcnco se -

corre c11 rojo): 

- Por los compromisos contraídos con carta de crédito comercial 

irrevocable para la adquisición de bienes y mcrcancfas de iinport~ 

cióll o foráneos; 

- Por los gasros qt1L' cubre el proveedor por cuenta de lo entidad; 

- Por orros gastos inherentes a ]3 adquisición de bienes o mercan 

cías rah .... s con1u fletes, ncarrL'.OS, t1egurus, etc .. ; 

+ l'or la rescisión de contrato;:; para cornpra de bienes o mercan -

cías de imporrnción o fo1·:inc?OS (.::ste asienro se CL>!T2 en rojo); 

- 1'01· los anticipos a co1Hratistac> para la ej<:.cución de obras púb~ 

cas con cargo al Prcsupucslo ele Egrc~;os de Ja Federación; 

+ 1'01· Jos anti e ipüs a contrat ist.i~;. no a mort L~aJos <ll ck.:n:e del -

ejercicio y duvuelros a In Tesorería de la Fe,lcración (este asien

to se corn~ en roju); 

- Al fin del cjc·1·cicio por los gastos L'~;tima,!us y dt.:veng,ados por -

los cuales 11u se lian expedido cuentas por liqtlidar ccrti ficaJa.:;. 

S.: abonan t'll c:sta cuenta las siguientes operaciow..:s: 

+ Por el prL~supucsto original auror!:wdo en el ejercicio; 



+ Por lns ampliaciones líquidas al presupuesto; 

- Por las rcduccione8 líquidas al presupuesto (este asiento se corre 

en rojo); 

+ Por las nmplincioncs presupucstnrias compensadas; 

- Por las rcJucciones presupuestarias compcnsaJas (en rojo); 

+ De lGs rectificaciones a "Costo de Operación de Programas" por 

concel\tr<1cio110s y 1·egularizado11cs que ai11nl!n!cn el ej,:rcicio pres~ 

puc;,;;aJ de' aCiüs nnter·iorcs; 

- De las rcctificacio1;,,.s al pn:supucsto del aiio anlcrior, cuando 

las ADEF AS no se paguen en el plazo estipulado o cancelación Jd 

pasivo por liab..:rSL' cstirnaJo los gastos de 111{1s (en rojo); 

+ Al cierre del cjL'.rcicio por la cancelélción del presupuesto com-

prornctido no ¡\evcn¡~ado, con cargo a la CUt!ilta 5811 "Presupuesto -

Co111pn>111dido". 

En esta cuenta se 1lcvará un auxiliar por cada partida presupue~-

tal. 

5811 Presupuesto Co1nr:1·orneriJo. Es una cuenca de naturaleza -

acrvctlon1, dn sificada en las Cuentas tic Ejercicio Prcsupucsral; su 

s1ildo representa el irnportt! de los compromisos incurridos no li-

quiclados. 

Se caq~an n. esta cuenta las siguientes operaciones: 
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- Por el importe de lo que corresronde nl ano en curso clel total 

de la r.:lmina; 

+ l)c los de~•cuentos en nómina por reintegros n pa1·tUas pres~- -

pucsrnlt:s dt.!1 <llio en cursD (en rojo); 

- Por los avisos ,le alta de bienes de almacén y activo fijo cuan -

do se haya rcgistrndo el pedido: 

- f kl inq'><lrfL· .k· l<)S J"<:L·ibo:; de estimación o ¿1vance de obra; 

- Por el impcr·tL' de ¡~asr.os y co»tos ncccsat·ios para el funcion~-

miento de la Atlminisrración Pública o para la pr. . .:sración de servi 

cios; 

- Por Jo,1 cornpr()misos cont raíJos con carra de créJico comercial 

irrcvocablv para la <1dquisi,:i{m de bien;;~; y mercancías d..:; impo2:_

tación o fori111L'º'" cuanJo ,e;¡: llaya 1·cgistraJo el pedido; 

- Por los ga,;to~; inhcn:nte:; a la adqubición de bienes o mercan -

cías tales ct•1no flt:lL''" ª':a rrcos, seguros, etc., cuan..:Jo se haya·· 

rcgisrr;ido el cornpro!lliso: 

- Por los anticipos :1 cLl1H r:<! L;td!i ¡u1 a Li ejecución lle obra:,; pt"!ll~ 

cas con carg,u al l'rc;;u¡;11¡_·st tl de~ Egresos de ln Federación; 

+Por los anricipos a conrratistus, no arnonizn~!os al cierre del -

ejercicio y Llevue]t;!!; a la Tcsorecía de la Fe.Jcración (en rojo); 

- 1\l fin dd ejercicio por los servicios pcrson;dcs devengados y -

por los cuak:fl no si:; lla expedido cl1cquc; 



- Al cierre del ejercicio, por Ja cancelación del presupuesto cOJ!:_ 

prometido no dcve11g:1do, con alxrno a la cuenta 5701 "Presupuesto 

por Ejercer". 

Se alJ0nan l'll csra cucnra las siguientes opc raciones: 

+ Pur la t'c\•ali!lación rrcsupucstal de las ¡:icrccpciatlCS al perSE!_ 

na! qu<.: qu¡ccl~rn vigentes pnra que ejerzan vn el afio en curso; 

-¡ :~c)f ;o;; movimientos de alrns dl· personal en el transcurso <lcl -

ailo; 

- Por la cancelación toral o pan:ial de consrancias de nombrnmicn 

to y jo asignación ele remuneraciones y bajas dt: personal (en rojo); 

+ [le lc)s pvd idos fincmlos por adquisiciones de bienes de almacén 

y activu fijo; 

+ lk' los cont:ral.O!J c1.:lc!Jrmlo!> pu1· obras y servicios. 

57Q~~.'.:.~_:::_lll?_!::_l~_'.:'.~~~.i_cr0do. Es una cuenta de naturaleza acrcedo 

rn, clasiiicada (.'11 Cuentas de Resultados; su saldo representa el -

prcsuptH.~>;t'(l L!cvc11g:idu en el ejei·cicio. 

Se carga en et>ta ct11Jnrn, (111ica111<elltL! n1 cierre del cjercicío, ·el 

presupuesto devengado, con abono u la cuenta 5706 "Resultados 
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ticl Ejercicio", 

Se ahnna11 en c·sta l'llL'ntn lns ::-ii~uie111e8 operaciones: 

+ Por el importe de gastos y costo8 necesarios para el fimcion~-

rnienco de la Administración Pública o para la prestación de los -

servil' íos; 

+ l\>r el í1111"'..>rlL' de lo que corrcs¡xm.Je al ai'\o en curso del totnl

dc la 11ó1111ua; 

- De Jos descuentos en nómina por reintegros a partidas pres::!·-

puestalcs del ai1o en curso (en rojo); 

+ Por los avisos de nlta de bienes de almacén y activo fijo; 

+ Del importe de los recibos de estimación o avance de obra; 

+Por los servicios recibidos y gastos incurriJos y por los cuales 

no se ha cxpc,lklo cuenta por liquidar ccrtificaJa; 

+ Por el importe de cantidades que el Gobierno Federal entregue -

como créditos din:crus, fideicomisos e inversiones financieras en 

Ju adquisicióo de valores; 

+Por las transferencias que otorgue el Gobierno Federal a través 

de lus coordinadoras lle sector, con cargo nl Presupuesto de Egr~ 

sos de la Federación mediante subsidios y aportaciones; 

- Por los reintegros que deberán efectuar lt" la. Tesorería de la Fe 

deración los organismos descentralizados ;• empresas de partiCiP,!! 
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5706 Resultados dd Ejercicio. Es una cuenta de Patrimonio, de 

ru1r11rah:za. deudora o acreedora, segC111 su saL.lo; su sa!Jo rc¡n·!::_ -

sema el ccsulcudo de las operaciones dd ejercicio, será deudor -

si h•lY disminución ele patrimonio, y acrecdo1· si tiay aumcnro nl -

mismo. 

En L'Sta curntn se cargan hrn siguieme:~ operaciones: 

- Por el trasp:1so ,Id sa1,ln al cierre ,Id ejercicio, de la crn:nra -

570·1 "Costo de Opcr¡¡c:ión de l'rogr;mia.s"; 

- l'or el tt·aspaso del s¡ildo al cicITL' ,Id eji..:n.:icio, Lle la cuenta -

5751 "ConcL·ntraciotK·s a Tc:->DrL~rfa"; 

- Por el tni~;paso dl'I saldu al cierre del ejercicio, de la cucnta-

550·1 "Pi'!n:.iid<1!; de 1a l laL·h:1ida l'úblic¡¡"; 

- Por el trnsp¡1so del saL10 acri:eJor, a la cuenta 5904 "Resulta -

cios de Ejercicios ¡\ntc:riorcs". 

Las operaciones que afectan como abonos a esta cuenta son J:Js 

+ Por el traspaso del saldo nl cierre del ejercicio, de la cuenta -

5702 ''l'n:supucsto Ejercido"; 

+ Por el tnispaso del saldo al cierre del ejcrcicio, de Ja cucuta-

5752 "Ministraciones de Tesoreda"; 
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+ Poc el traspaso del saldo deuclor, n la cucma 5904 "fiesultudos

de Ejercicios Atltl:riorcs". 

5902 Pnt-rimonio, Cuenta de nnturalcza acreedora, clasificada (!11 

Cucnu1s de Patrimonio; su saldo rcpn.!senta el lmporrc de Jos bi~

ncs y derccliDS propiedad del Gobierno Federal, con que cuenta -

Ja c11ciclnd. 

Se Cl rg,an en esta cuenta las siguientes operaciones: 

- Por los saldos acreedores que la entidad reciba de la extinta 

Co11r¡t-\t1ría de la Fcdc1«1ció11: 

- [)L·l impone Je los ajustes autorizados por la Oirecció'n General 

tic Conr,1biJi,laJ Culx:n1a111cnt<tl cuan.Jo los saldos acreedores de la 

enl id: id sc:111 n:ayo r'c!S que los segregados por la extinta Contad u- -

ría tk; Lt Fe~kr:tción; 

- D<'l !rnponc (\i.; ]01; ajustu; aurorizaJos ¡xH- la Dirección General 

de (bntnbilid:td Cubcrnamcntal cunnJo los sal,!os deuJorcs de la -

cnt idnd se;rn me no res que los segregados por la extinta Contaduría 

de la Fcdcraci611; 

- Por el importe de ios hil•ncs invcnrarialllcs transferidos a otra -

entidad que se vayan formnlizando 111ed iantc el acta respectiva; 

- Del valor de los llicncs invcntariables, otorgados por la entidad 

258 



en donación; 

- Del imponl' de los bienes invcntarlables que causen baja JXH -

otr0s conccplol1. 

Se abonan <:n esta cucnra las siguientes opcracitrnes: 

+ Por los saldos dcuJorcs que la cnrí,lad reciba de la cxtima Con 

rudl!rfa <k 111 FL·,lcn1cJó11; 

+ Dd i111ponc de.· los njustes autorizndos pur la Dirección Genen1l 

dl! ContahilidaJ c;ubcrnarncntal cuarLlo los saklos dt:u:lun.'s d..: la -

en1 idml SL~•lll lllayorl'S que los scgn:gados por la extinta Co1ir1klurfo 

de la Fctk,rnción; 

+ Del importe de Jos ajustes autorizados por la Dirección General 

de ContalJilidaJ G11bc·rn;1111cmal cuan.Jo Jos saldos ¡¡crecdorcs de la 

enrielad sean 111c11orcs que los se~rcgados por ia extinta ContaJuría 

dv 1a FcJc r;tc ión; 

+ Por el irnpurt:G de los bienes invcrn;1riabks rccibiJos de otra en 

tillad quC' sc• vny;1¡¡ f..1rm,1li:'..'l1\.Ju n1L",li;rn1., el acrn re:c;pcctiv:i; 

+ Del valm.· dL' Jos !Ji enes i 11vc111 a riallks que se reciban en b cnt i 

d<1d por donaci611; 

+ lk~l vnlor asign,1do a lus animak!i naL·U1.is en lDs diforcmcs ccn 

tros de cría, o clcl que se ks asig11L· con motjvo de cambio de - -

edad conforme con el tabulador· de ]c¡ 1 Jin:L'.Ci,)n Gcnc:r:Jl Je Bienes 
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Mtwbk!l ele lu S<.:cnotaría de Comercio; 

+ 1'01· el imporre de los dt?pC'rd idos aprovcc!1ables; 

+ Por el importe de los sobrantes en los inventarios ffsic1HJ, 

570·1 Costo de O¡:.::_~ación Je Programas. Es una CU<.!nta de natura 

lcza deudora, clasificada en Cuentas de n.esultados: l:lll saL:lo re- -

prese111a el impone de Jos gnsros incurrUos en el cj,~r..:icio. 

Se c11rgan L'll csw cuenta lns siguiL'ntcs operaciones: 

- Por el importe de las asignachincs destinadas a co,lo tipo de re 

tribucioncs y rc·11iu11craclc111 .. •s, ordinarias, listas de raya, honor~

rios, compensaciones, cmolumcnr·os, gastos, p..ini..:ipaciones, ra

ciones, sobrl'lla\Jc1·cs, viáticos, gratificaciones, cr1:. 

+ Por los dcm:ucnros en n6rninas por rdntegros n pnrtidas pres~ -

puc.stalcs n1lo en ~·1H·so (en rojo). 

- Por los sc:rvicios, recibido~:. alquileres, energía, tclcgrüfico y 

telcfó11ico, 

- Por d importe de cuota~; y derechos, por el traslado de corre~ 

pon:Jcncias, ckcro;>, oficinas, fletes, pasajes y gastos incurridos

con motivo de lus servicios presraJos. 

- Por los ¡';<l::>Los Lle~ movilización lle fon~los del erario, las d!feren 

cias dc.'l tipo de ca111bio, las primas de seguros y demás gastos -
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por St:1·vicios bancarios. 

- Pur ios gasros origin~iJos por los :1ctos culturales, los costos -

de pul>lkacio11,·s dv carúct•:r infurrnarivo y los güstos de p1·opaga_!! 

df.l L'Jl gt.'JlL'fllf. 

- Pllr L'l iltlJh>i'I<' ,le dívl~rsas rrcstacioncs de carácter social, cul 

tura} y ;k sq~urUad social. 

- Por Ja conservación y rcparaciún de los lnrnucblcs al servicio -

di: J;1 FvdL' rae ió11. 

- Por d cosro dL· 11«l1Jajos o marcriah:s, nccesados para mantc -

ner un but'll cstaclo los bknL'S 111ul•l>lcs. 

- Por Jos sL•rvicios rccillidos y gasw:_; incurridos y ()()r las cua- -

les no se ha c:q,.~·.IL!t) CllL'llta pur líquida¡- cenit"1cada. 

- Por las rra11~;ferc·11ci;1s (jlll' otorgue el Cobkrno Fi::dccal a travC:s 

de las cooz·dinatkirw; de sector con carg.:> al Presupuesto Je Egr~ 

sos ,ll.' Ja FL·,lcraci.">n, rrn:cli<1iltL' su!J:;LJ ios y¡o aponacioncs. 

Fcde1-¡1t:i1)11 Jus org:111i~>1110~• ,k;;centr:tliza-los y c1llpr0sas de par0_

cipaciót1 esl;\f;ll, del impone t!1: los su!isiclioG y/o aportaciones no 

erogados al :11 de diciembre (en rojo). 

- Por las ¡¡dquisk'io11c:; du IJit:tks lk com>111110 en forma Jirecrn. 

- Por ];¡,; crog¡¡ciunus iniprcvist•lS, C)llL' ,;e realicen por actwrdo -

fül\JL!I' ior y qtll! S<.; c'.ow-;i,Je rcn :k ínJok c:onfiJc n,: ia 1. 



- l\n el impone de Jos artículos de consumo, que se reciben del 

al lll<lCén. 

+Por las devoluciones al nlmaccn de arrículos de consumo no uri 

lizados (en rojo). 

- l'or ct1t1ksquicrd otro tipo de gasros no cspccificaJos en Jos cnr 

gor; <liltt:riono·s, :1t}Cf·saríos para C'l funcionarnicnto lle la aJministra 

ción. 

,.\! '.i:~ tkl 1._·j,:rc iciu por Jos servicios personales devengados y -

por los cunks no s"' ila e;:¡)._•,! Uo cheque. 

- 111 fin del (•jl;rc icio pln· hls gd~:ros dt:vc11ga.los 1._:stirnaJos, por -

Jos cu;ilc:s 110 se han cxpi:·JiJo cuc·mas ¡xir liquiJar cerriiicaJas. 

Al fin dd ejcrciciu, se abona en cst;:i. cuenta el traspaso :Id s<~ -

do deudor, Cl)ll cargo :i la cuenta 5706 "ll.esulrados del Ejercicio'; 

t::sra cuc11w se• lkva en sul)l.:ucntas por caJa programa y sub-su~

cuernas r~1r l'll11c1.·pto Je ga!,to, poi- ejemplo: ¡;uc!Jos, otras rcmu 

11cn1cio11'-!s, <1dc¡uisíción dirccLa ,.Je rnatci·iak:s y suministros, con

sumos de al1nacc11; servicio postal, servicio tL'lcf0nico, luz, l1l~u;i; 

ascsod;1, Cé>rtlr.l íos e invcslig~1ciu11es y st:rvi..::io cn111en:ial y b;:nc~ 

rio, ¡11anteni111knto, conservación e instalación, difusión e infor -

mación; traslado e instaluciün ,¡e personal, servicios oficiales y -

di.versos; erogaciones imprevistas y otros gastos. 
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Asimismo, sc lkvnn auxilian.•s dc control por: 

llcncficin rios ele sub~;idim;, apo n,1cio nc!>, scgurid;;d social: 
.. 

Tipo de bien en In aJqui~;fctón directa ,Je 1nntcriaks y en 

consumos de nlrnncén. 

Concepto de t::usto en erogaciones irnprcvi~;tns. 

A:. :nrc~~ru r el prcsupues10 a l:i conrabili,hd, las cuentas de b.1lan 

cr· y rcsu!tados, coni...:niJa:; c:n l'1 catftlogo de cuentar; <\lltcr; cnu!.~-

e hielo, contt:rn pla 11 en fn r nrn ! rn c:g r ;11, e 1 re gi st ro e! l' toJas las r::.-
ses del ejercicio de:! pn:s1Jp11e~:l0, j)<1rtk:n .. io ck su autorizacit".>n, -

su dispo11!hiliJ¡¡J '.<.· •1c11c1·du al cnknJarin de pago';, el rcgisrro -

suprlrnió el critct"ic• .!1.~ rC\',islxur el prcsupuesro en cuentas úe ºE 

den, corno sv li;wía t r·ndiciuna!nwnt(.!, antes de la lmplantaci6n 

del prc:,;upu,:sro pur progra111as y la cont;ibiJi,!;d desccntr[tJi7.ada. 

Pura ccgi~~<rar las trn ns;.iccioncs del gasto pC:blico las entidades -

se :;uj.:rnn, gcn6ricatnentc, al siguiente esquema: 
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Dentro ele este l'squc1n;1 de contnbilización, la cuercn Costo de Op~ 

r;:¡cJón de Pr.ogranrns rcvi~•tc ww i1nport;rncia primordial, en virtud 

ele s11 gnrn utili,ldd pa1·a la aplicación efcctiva de fo~; ;:('.cr:lcas p:·'.!_-

¡r,rnrn{¡ricm; en d ~«.·cror pCihl ico. 

f":n tal scmido la i11fon11aci<'.'in de lo~; costos lncurrWos sirve fun-

~ ~':.,r:1 111cdir y evaluar ];¡ 1.'!ícicncia en relación con los recursos-

r·.m¡lliz.ados G caJa :'· rigrarna; y 

, Corno h~ist• parn la forrnulación, revisión y aprobación de plancu 

y progrnrnas flini ros. 

Con el m1cvc1 sisrc1nn de rcglsr1·0 y conr:1bili:'.ación las a.lqnisici~~-

nes que se rcaliz,1!1 111J ;;011 cnq~a;hrn al costo do programas al e~-

· trar nl n1macl'n, sinP que lo af····•;¡¡1 en el momento en el que los-

Sin c111baq•.o, •.:! :;¡<;t•·I\' 1 ,1,, cu~;to;; en 1a 1\rlrninistración Püb1ica Fe 

cknil se !in it 1o t";t;tbkciv1do paularinamcntc, en función tic la ca 

pnciclac1 léL·11in1-n¡n.·r;¡1iva de J,¡s dept.'nJcncias; CPn el desnrrol!o del 

sistema élL' cos•n:: ;;,~ cumplir[\ con el espíritu y los propóuitos de-

la Ley ele Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, en el sentido 

de rnejornr el t'uncionnndcnto i;":q~r·aI de las dcp1.;n::.km:iat; y cntida 



eles, a travcs de ln utiliznción eficiente y eficaz de los recursos -

de gasto e im'ersión, cDn base en la sclcctividu;I r:lcional de las -

1 lll'j u rc:s al rc r 11ati va .s prog 1·;1111í1r ic.:o-prcs u pues rn l cs. 

Por la importancia L!~;pccífka ,!e In cuerna "Costo de O¡x:.ración de 

Progri!lllH!-;", se pn.•';L'nt:i a L'<JIH.inua1:i0n el fonnaco que conricnc -

]¡1 i11tcgrnL:i611 dL' Jos conL:cptos que: la afectan, el cual l.!mícc la 

Di rccci1)11 Ccncral de Contabilidad Cuber11:.1rncnt<J.l. 

!\) Nú111c·rc) y ncrn11Jrc dL· la cnrida.I. 

ll) Fcchd de cone. 

C) Número pro~~rcsivd y total de liojas urilizatlus. 

D) !'1·ogc1mas en orden progrc~;ivo. 

E) Se a not<rn kE; i rnr>cirtcs du los cuncepros de gas ro que . inrcg ran

cada programa; se obíkn1:1·, ~:¡¡rn"~; p:trciulcs ,k: lns 1:uJu11111~1s -

uriliza,l<ls, que dt:\1cn ser iguales a la cifra de las columnas 

del total y a Cil~la una dc; l<is subcucntas correspon::li..::nrcs. 

"" En la columna const:rnos de almac0n, ;;e anota el i1nportc 

de los artículos CJUL' SL: 1·ccil:i.:n ,Id J!nwccn, Je acuerJo -

con las salidas corrcs¡>V11;.lll!ntt:s. 
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+ El i111pO!"fl' de la~; l'ro~aclo11L!s i111prcvlstaH se ,klx.· di!ri~ 

car, Sl'gí11: el cpn._·,·ptu .ic• ¡>,:1sto qu,, .~;L! l'L«tlk,'. ut ili/.111.lu 

],1 colurnnn i11Jica.l<1 í11uc·.in1untc- para ascnr~1r otr-u ti¡x1 ,t..;

gasto, difere11rt: a Jus L'OfllJH<-'n.li.los c.;·n las .k111i'ts c'u!11111 -

nas. 

F) El t1•liil ,iL' L'SU nilu11111<1 ,kk t-icr igual al irnpurre de Ja cut.•n 

ta 570·1 (\1:-au ,I,· l lpv1'ih'l1-ll1 ,li.: l'rol~rnma,;: 

G), J l) t' l) Noml>rc y firma .k funcio11arlL>S respons,1bles. 

l·:l :.:stado de la cuenra "Costo de Operación de Programas" lo de

IJ..:n r<.!n.li r J;ts clt.:pt.!ndendas en funna bimestral. 
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7. lNFCHi.Ml::S PtU::SU!'UESTALES Y CONTABLES QUE PROPOR-
C.:TüNA LA CC.5NTAIJLUD/\D DEL GASTO Í'UBUCO. 

Como. se 11:1 vvnido mene ionamlo, la contabiliJa,l L'S una actlviJaJ 

de apoyo p:ira e J control de la gcst i6n program:Hica, que· ll«,-, ·s.1 

riarnclltt: dt.>!Jl' conducir. a los mlministradores püi>Jicos a deciclir 

racion;d1nl'ill'<..' lo qti.: dclx· hacerse para el n1ejor ;i¡1rovcc!Jarni,,~ 

t(I ,_JcJ c'.FWIO p(iblic;.:-. ])( · <dlÍ (Jill', Jlil ¡·,¡ Clilllplir Clll1 SU objl'lO, -

la conrabilL!ad de los egresos públicos .:lcL'<! proJu,:ir-, con la P.<:: 

rioJiciJaJ aJc.:uaJa Jos informes oportunos, veraces y rcp1·cse~-

tativus, n:lativos ;1 la ejl!Ct1cié1n ¡k Jos programas sustantivos y-

La información que se capta en los centros contabilizadorcs de -

egresos de Li~-; dept,1i..l<_:ncias y cnt'idades, tiene Jos destinos: 

* J11fonnaci(i11 para uso c>)(tcrno; e 

• Iniormación para uso interno. 

Las dependencias que• solicirnn daros para efectuar sus activida -

des de control y eva lunc ión son: 

{< Ln dependencia coonlinmlorn de sector; 
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• La Dirt. .. 'cción GcnL•rul de Polfticu Pn.$Uf>Uestnl: 

• Las l)it« ... 'Cl'ionl's S<.~crnriah:s d..: l'rcsupul..•sto: 

1\gropv,·uario y l\:SL'•l 

Ene rgé·I i cos e InJust ria l 

t\cl111inís1racíón y Fin;111zas 

!Ji::c;ar rol !o Social 

' f .a l)i rt·c:ció11 Gc11,:n1l de Co11tilliill.laJ Gt1L><.:rw111H:nral. 

/\ Lt dep·._·11.lvm·i;i COLffcli1WJllra ,J..: secrn1· le dvlx:n rcnJir l•lS elHí 

dadvs par¡¡es1;11:iks s11jdas a su coor,linaci611, la infonnación - -

conccr11k-111c: a J;1 co1nparnci611 ck-1 cosro eroga,!o y d prcsupuc::'...

to cjt:rcido, y l;i justificación, en su C<1so, iko las ,fl'Svi;iciones en 

rre las 11wrm; it;~r;1Jas y LH> prü¡~rarnadas por las enridaJes, 

cuo1·d i1lit,lu1·;1 ,·or rl:>;po11J knt•.', }¡¡ ¿;i¡;uit.:nte i11tü 1·111ació11 '-'n mate

ria de sullsi,lilVi y aponacion(·s: 

!11fur111:1,·ió11 fim111cit.:r.1 y de avance físico para su revisión 

apn)J;cició11 y ~'1wío a la Secretaría de Program1.11.::ión 'I 

l'rcsupuesto; 
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RESUMEN DEL l:J[ 11CICIO l'RO(;f\,\Mf, l ICO 
OE.L PnESUl'UlSTO tDEVl m.iAUl.f I 

ENTIDAD' 
PHOGf,AMA: 

!:.\JUPf\OGHAMA: 

H~fORME COAf\fSPONOtENlE 
AL MC:; Dl 

llCr' J OS 

r CONCEPTO 

GASTO COíH\lt;::,TE 

COSTO OE vr f"t; lA Hiifr,lS. y SERVICIOSI 

2Ct00 t.l:\Hfll/d.CS Y SV~l"ilSíllDS 

ll:~ HHVICIOi GEHERALU 

!10,JQ DtUOA ruauc>. t Htl EAESfS) 

COSTO DE OPERACiON 

\MO StHVICIOSr(l\SOtU.l(S 

70VO UAHlllAll:t Y SUUllilSTf10S 

90<JO O[UDAPUBLICA 1 lliHllESESI 

GASTO Oí: C/ú'IT Al 

~Ol'>J lilf.tHS MUEBU:S [ liiMUF.Ult~; 

&QQQ oaRASPUUllCAStroi~ C01tfílATO) 

SOí.Xl O[llOA !'lHHIC..\ (CAPITAL) 

l 

oc ta 

,&.("t•..,.:_;L,,.00 

Al..t..1lS 

NHtn1ür\ 

l...~~~~~~·~~~~~~~-L--~--' 

~()V1t.f1H1TOi ACV .... .JlA(lQ 

()h. MlS l..t.. JJ( ~ 



·•· Ln c;1lvndnrlzacil'ln ele los rcc-trrsos financieros n ellas ('íl 

comeri;!ados, así corno tk la!; rneta5 por rrograrnn y su~ 

progrnrna, en el trnnscurst) ~kl rncs '-"-' enero Je ca.la --

ullo fiscal; 

Bnla11cc Cvner;rl y E:>taJo ,h: !t<:sulcados, al ciern~ .Id -

ejercicio, dicta111in;~Jos por el ,\u.litor Exkrno Je la c11r_!. 

ciad, ncomp;1ií;1dos dd "lnfonnc L1rgo" y Ja ··carta ,!e Su 

En u11 pl<rzo no mc·nor a 5 días anteriores a la cdcbra- -

ción ,ll'l Corn;c:jo de 1\,lrninistrac i611, los informes que se 

so11wtL0 rii11 ¡1 la corn;idL•r-nción de ese órgano colcgiaJo. 

A efc-cto Jl' (]ll<' las L'll'idn.!cs paracstat<1lc•s proporcionen los in-

formes rcqli<.'r' !us por Lt .'lL'CTctarí,1 .k· Progrnmaci6n y Presupuc.:!. 

to, csra ,k•pt•11,JcnL~i:1 emitió !0;; lin .... ami<~ntos contables para el r~ 

gistro y con11T•l por narrL' , 11..' Lis enti.!n,IL's, (!L' los subsidios y -

:iponncionn1 qul' se lcf> cnnalizan por con.lucro de las d.:=pcnJc_!}-

cias coordi1u,\ur;1.'-' '~'-' ~<ccror; dichos criterios Je registro se pr~ 

scnt<m a contím1¿ició11: 
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El'1'J'tll,\1 lL:i !'1\!\,\l·Sri\'1'1\l.l-S 
ltq>,h:t 111 l'.0111 .1l•lt." Jd l'n.:;;up11c:st0 

de Flujo de: Ekcti\"<l c11 Cuc~m:1:; .k OrJcn 

!r)()CLJt..!Et'rI'O FUENTE 

[~L:::un1t..~1Hu:..1 ... !1..· l:,1:H,1 

' lt111 .. lt.: n.:i..·t1 !"lin·; p1·npl~1 
~· ~"t'~ .. lico~.1 a !.1 1.H~[1J.1~ 1 • 

' ¡:::. C11cntn'.l ¡>üf li'luldar 
(~crtilicuJ¡l!L 

:,. r:ncrucos. n~}n1fnas. 

!tccl\K.Jo.;, ere. 

O !'1: !{AC!Ot'-~ 

~, ! . lrn~ t·1_·~;0::;. l\H· lo.:--; 
'. 1 i..:1..-Ul:-;-,·u.~-¡·;((;rlu!• Cf\k· \ 
1 

-;,_! l',\j)(r...:'I\ ~!U t' ~ill('-' t:\ \ 
\..:jt:1'<:lcio (i11clt1)·c•1L!11 ·¡ 

1 né:.lltu~). . 

! 
1 
::1. l::l;!.'Y~ Gnsrl.ls 
~ n·n~ 11,.\Ji..,s <.:un n.-'"~t11· 
' . .,l•:; propiutl { inclttyt•i11 
;.h.> cr.:Jtrn,;), ·-¡ 

1 

1 -.. :~\1c:11t:.1s por l..lqul:.l¡¡r: ·l. Ei~rcso!;, Gu,;ru:; 
( \-r·_itü~jhlas. '.-.·fctf~-:t:io;¡--~on n:cut 

·:us k.lc•rah:s, 

1
5. Saldos de l¡1!i Clh.:nt1l~\'.~. Ca11c:clncil'10 de\ 

; :Jat!o ncrcL• .. lur. 

\ 
1 
1 

6. tlei1ltc¡~L-0S a \u '!\:su r>. l\l n:lnlc!~l'nr 1u 
rcrín de la Fcdcrnc:ú11.- ~ 1-·:lt IJiht ,\ t:'. 'T\!~ior~.: · ¡' 

1 t,\ .. \~ !d l·e .. h:r,tL'\lfll 

hHi rL't.:llniu',. 1 1 t..'tu~ f 
;1~\1.lu!.i ,tl :\~ \1r.: djcri.:n· 
iht'1..'. 

cuenra,,: ;t, C\1nce\11cd1n de 
1 cttl.!1H:an !iln !jHh.lo. 1

7. Saldou du lnu 
p\1rn l:.nH:t.:tar. 

l 
\ 

' ,1 

DlóílE 

N\111lL~r~1rin 

f11gn.~sd...lo 

Suli;;IJlnn y 
i\p .. ".'li·t,1l-· !ul\l..!!l 

Hcc ihl;tos 

N11111i:r.1rlu 
Di~p.1111 !.Jiu 

S11h~:l.1 íos y 
¡\pút l~lL' 101\...:!i 

l)i:.p<)t\lllk:i 

Numerarlo 
Dlsponi!Jle 

Nurncrnr!o 
ErogaJn 

Sul>n!J los y 
;\port.1ciu11u:; 
EnJ~aJo!; 

Suk;i.llon y 
Ap>.J l'l ~\l..' !ullL!tl 

Dispuní l>lun. 

Su b~d.llos y 
i\purtaCIO!H!S 

Ero¡>.a,\os 

l L\lli::lt 

t\u11h.~r.Jrin 

! Ji:.pOllihh: 

:·:1 1 )~~1Jíu~-; y 
,\p .... 
íllsp<,1111.: .. 

Non1e rario 
Eto¡:,.1.10 

Sul1:;tJ iu~ y 
ApdfLH.:iunes

Erog.iJus 

Nurncrnrio 
l ug n.~ !Hh hl 

Su\Js 1:1 ios y 
Aporwcínncs 

\\cdhiJus 

SubslJlos y 
Aportucloncs 
ttec!bl.lo~ 



lnfornwción que Capta la l)in•cción Gt..'lh:ral .le Polírlca Prcsuplll'S
tal. 

L~l Din:cci6n Gencrnl de Política Pn:supu;:sral .:le fa Secrctarfa Je 

Pr·ogramac i611 y l'rcsupucsro, solíci rn i 11fon11ac ión Je !ns cnr U:1,k;; 

con la pci-ílJ,.l il:iJa;I que convenga, guc le permirn conocer y conc:J_ 

liar lo~; saL!os que rCJX.Hta c:J <~jC'rcicio presupuestario, a fin de -

conrro!a1· y evttluar cl uso de los 1·cctn·:;os asigna.los a las cnt!Ja 

dt:s. 

En ese senti,J,,i k i11tercs;1 salx:r, en 1os niveles ;Je ag1«.~gació11 o 

desagrL·gación de ¡¡¡,; clav..:s prcsupl!L'Sta rias que convenga a sus ti 

nes de aurorizal'iún y co¡H i·u! (por programa, unU~J aJmi11istr•1tJ_ -

va, cnpírulo, L"Dn,·L·p10, pani.la, l"lc.), entre otros, los siguicnrcs 

Pn.:supuesro original ;1uwriznJo; 

PrcsllpllL'.slu lllllJ i fkaJo (amplicll.: iones y reducciones): 

go: 

Momos prcsupuL'sr,1rios l'jL'rdJos en servicios persomilcs-

por consrancü1s tle th>lllbramicrnu; 

Ejcrcic iO.'.i pt·L'SllfXIL'.Slaks con ()¡,len ele Pago, 1\ viso de P!,!_ 

go, Cucnra poi· Liquid:a- CcrtificaJa y l).i,:u111cnto M(1Jtiplc; 
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OGP·B·OG 

ESTADO OF. ll ESULT ADQS 

ENTIDAD 

INFORME confl[SPOr.;Ol(NH AL YLS 0( DE 

CONCEPTOS 

l 1.<lLLO"íS O~ PO-OS l 

ACUMULAOO 
A.l. M eJ 

AN1tA10,t 

vov11.t1r"4ros .a..cuu J:::-1 
Ot L. llJ~> AL Ml S-- - 1 

~--+------W----,l·-¡. 
"" """" ""'"" "" ""''""' 1 

AíXTRAÑJlROS 

COSTO OE. tO':i Dtfl1ES: Y/fJ !;[ iWICIOS. VfN(HOOS 

ftESUl TAOO lflUTO 

ftE!.UUAOO DE OP(RA.CIOH 

ornas rnooun os 

GASlOS FHfAPtCIEflOS. 

OTROS CiMTOS 

ílf,!;lJl TA.00 A1:rES 0( IMPUESTOS 

Wf'Ut:>rO~UG!H: LARUHA 

P,\HTIClP/.,CIOtt Uf l llASAJ/'.DOIH:S EN Ulll IQAO ES 

flf$Ul T A!'.l O Q[l (.Jf. ílC1Cl0 A"iT ts O€ SUí3S/DlOS 

S.U&SHllUS {l( UiV(íl~tONfS t~ O CAflTAlllA.JlfS 

Rl.SllLTAOO N(TO O(l fJEílCICIO 

blOOIFICAC/OULS A fl( :'.illl l A DOS. DE E..!ERCtCIOS ANf(ftX)Rfl 

!USUl TAOO ílEG15THAOO ni EL EJEACIC10 



llALANCE f'llOFOllMA 0[ fi>IPf\ESl\S Lll l'AllTICIPl\CION [STATil.l 
DE OflGANISMOS OESCHHRl\LIZAOOS Y flDEICOMISOS l~dl 

INFORME MENSUAi. 

ENTIDAD: 

OGI 8 O! NUMERO: 
{MILES DE PESOS! 

L 

"e T 1 va 

Cl!1Clll.A.'~lE 

tfl.:'ll\'O ( "'IC ..... .1"'-. UA,,..:,:os 
H.Vtll"'·"•• r,;-..,,, •:..•J!ll';At:QlilUPlA]l) 
Cul ,, 1.-:. • u "- ¡ .;~ i'Jll C.Jilll :..'.'\ A t:ó•l lO "'-"'º 0..ltNTlS ~tn 
('Jl ~' 1 J..-, • ~-.,•.; '.):_, >'! nt ('....)~H<AH A O)fl TU h.AlO A Of U00f-l(S 
01\if•I'.. '> º·t lC • .t 
At~J 1~1·. • .• -.. 1 ·•· ,. l t [!l,;Hl!,; Y (.Oftff\AflSrA!I 

4 ( l•'• I !l.,,,,,, f A',. 

11,, tlof,..lto,"1( '.1 Jd 1 

l.t .\ 11 '·' > -, 1 •· ·' ''.. • '.'A rftllALf ~ P"'Hll QiW'(ftACllJN 
l'llOD•...11. _ 1 .', ~ '• • 11u.;t ;',~' 
rt1<,J1•,, !: , "1•1 J 1 .... , ..... tiA 
,.. f ;l( ... '· j ¡ ·\~" A.11 '\ 4' f., f 11 f ... 
ll[IJ.(L11·•.t<;:. 1'.\,:t:l.~L~flh;5 

•11 q -·. 1'¡. 1 • .. 11•'1'\ 

t" t '· ' .. - ' • '1 ' •• 1 11 ' .. ~.f .... 
Ul1<<1:; 

Pf!OPHVAOLS. ¡-U\f-~\A. V lQUll'"O f NETO 1 
itA•l[toJ!> 
!.lllf' ,, IÜ"l .~.·~tA• A\'pJ,¡('! MAUVlrtAf1¡" y cau1r-o IMffOt 

... ;\ l f' . ) lH ~ ,) 1 !J 
ÜI l'/•I '-f->.C l(i'~ .i.t''.;>.l11L.40A 

l\.•11..,u,••"'·•·.:.., t·1~.in'tJ t N TfiA.foS1ro 
UH<I .:.~t.., t 1<·"•4'l \O 

..i.1 ''·"\ lH Di f),.. !tHl.11.l r·,. PAl\A Cürü.JllUL'CIUli 

ACCHlUf~. V :u OH(<; CU[flf t\S Y DOCUMENTOS POfi. 
COU/lAll t~ L~•th~O PL>\ZO f NfTü l 

lNVl 1151(; •.or:. f ... A-.Clu•.t:; 0[: º' 11.i<.S f: 1.4'11[ :i-A1 INl. lOI 
!,\! w,, :1 • a ¡¡ 1 .. ~ 

'•0 '>U!l:.."J; <1.1nA.5 

ClH '41 ~:l Y C1.-11,'Tv'.. POH C•)<Jf\AO A t...A1H:;O "LAlO A CLltiNTU 
Ct;(r.1.i.:. '< L 1 'l(ld~ t"011COUllAl1A. LAHGüft..AlOAO(VOO
HC!. t.J,\'I •1'>.·1~ 

UlllO'.i 

CA1IC;.,)S DlfClll005 { ur:.ro} 

GA',1 lJS P(llQHJ"'::O. Vil- Ul10A!O ll'•tTOJ 
f)l/h).:, 

TOTAL OEl .. \CTIVO 

PASIVO 

ClllNTAS y DOCUM!:.t.ITOS f'VH PAGAn A con ro PLJ\20 

A tONTllA r1!,T""S '( P'UOVEt:OOHES 
UA(;lCH.rAL!..S 

lJ1tHAl<,fi1u1 
A AU\H UlJ~HS 

t/A,C Jl)/i '\. ~ t ~ 

t. .1, t 1 ¡ .\ '1 J ~ ' 1 , ) ) 

";tc1n111·n,·.., ... on 
:!i-t l' f Ull t'l 1111. H ~} 

t:.tll\1<,/j•t•1"':1 
:_:tt.IJH Pl\11,fAlJO 

~lCfOll 1't1ut.1(ú 

•'•IL 111 .... ~1vr1..,t..t!i 
EiOt.U'.) l U/lllt...i.t.:1tJ~i(1 

~Llt..lOA. :~AC.:10l1Al 

Al. AL 
;n · tnC • 70 VAHIACJOt.J 



UGf.6 01 

l llllES DE PHOS 1 

ENTIOMl: 

PASIVO V CAl'tTAL COrHAfll( J rATlllMONIO 

J.l(l'JIOJ1. t'><.tHJ..JtJt.fiA 
cu un A~ "'t U•."t:ll'.l(.·,oi..:;,:. Pon r, GAS\ A l •• AllGO P'-Ai'O 

ACG•ttl\),f1Jl .!\':;Y ¡•í!OIJt.CO 1H(S 
~,¡ ..:._L '!.•'jAI_ l.~ 

l·J<.lll•ÜlJ'.:.1\0) 

AAClqfp()¡•~'.> 

/OAC,tJtcALf :,¡ 
l:.-"' T11r~•'<¡f •IOS 

A lfl$TI t1.:.;1n"I~~ Ot C.H[DITO 
F4/l.C"1•H,,\Ll.-> 

st:ct,_;it r111v•o0 
S(CHJ1\rlli-ILLCO 

()( f!IJt,•1JtliA~ 

~(\,;J\;•t t'IHVAl.>-.l 
~cr.1::.)n rv<.ll ICl.) 
un P1'0.'l.C10r.ALES 

f'.-ONO'> Y O!lllt~"r.'t~l...,lS 
J.1:.J:1Ui..\ 1,t~·11•11>.t. 
l''.)1,¡\\i". ~All\AIOtOA 

r-. l..,)'.' l ~ l (¡/~ i:. :; 
P'AllA i'U.¡~10~t$. JUDIL.ACtlrd;S E IHOEUkllACIONE.I 
OlflAS fi\EV1•:.iO"IE1 

OTHO!. COtt~lrtu:; U( OTl\OS "'A!.1110~ 

T01AL OCL ?ASIV) 

CAPIT Al cor-o Ali LE 

C>.f'il~I. ~DCIAL 

(,..,;."11 o\L t,.) '.>i.1';-Cl\ilQ 
C>.J'llAL q¡:..~1•1li) 

Jf.1,.'.((l¡I f'U•\( \:,'.ll 

GOlllt tll<') f l tlffi.\l 

H•>l 1 rv.~•,) •¡\ ".. NAC.:10~. L[S D! Cfl t:'.Ol10 
01u; .... ·~1~\·'~"~ 'Ji.!>Cll-ffj.I \LIZA.DOS 't (J.l,.. Ot tAJlT. En. 
01110 •.u::1.:..111 Pt>!..LICO 

t.;;,(IC'IP.I. 
('ilf;A'JJ!.l<t} 

CAl'llALt;·) ÍJ..11!~.mo 
c ..... r1l .\L 1 xt11111,J!.) 

::;tt:1n•1f•1.r·n•l,,1 
G<ltt1t1,'.,); lcf¡[ HAL 

p.~11 iV1::ni1.l:; t~ACIQrl,.Ll:.S Ot. Cll(DITO 
l)1!{, .-,r.i~•'·'~>S Of.:.CUJ1111'\lil A005 Y (MP.OE l"/l.HT. EiT. 
otn•./ .. ~ ~:l l.)!I l"UULICO 

::;tt.:TUH 1'111\',\ll() 

t1"C!!1••A,L 
l '1,f/\.'llLt\L) 

Hf'.;llt\A,', Dl (,~1·11 ."1.L 

¡q·',\JL '"''"'~ AL'lH.11JlA[)'()'j [)( (J(HCICIOS. ABTHHOHE3 
!\E~UL T .\¡AJ ll(l~t:. l íll\00 lH i.l. LH1lC!C!U 
Ol1Hl':(01'<;ll'fl)5 

!.UtótDlü'~ th. llt''lttlSIOt4 0(1... (JLHCICtO 

f'ATfllMONIO 

P.-. T. J't._\A.t. H1\S "''º tT. ~.\ o.:L GOR HD MAS O Lf[J..J'.l!i RA.E.A 
Rl:illLlAUO~ IH:UISifiA005 º' fL ucnc1c10 
S!JU:llOI():; Ot 1tNfH:'.>ION Otl. (J(nCICIO 
OTl\O~ CQreCl."t>lO~. 

... L 

31 • OIC·lV 
AL 1 VAHl .. CICiN 

llAl';; 
-·f------+-l 



CALENQ,\AIZACION DE LAS \IETAS POR Pf10GRAt.l;>.S 
OC? J.· Ct 

·----·-----------



RESU~'éN DEL EJERCICIO PflESUPUESTAL FINANCIERO (DEVENGABLE) 

EIHIOAO: DE 

REPOn TE CORRESl'O!'IOJOHE AL M(! OJZ DE 19 
OGP· 3 .QI 

OflH~':f~ DE /l(CUft~O:;;; APUCM:10N DE U(CUnsos 

L ···--·-·-------,--::-u_u_u_L==-~0·1•ll,!•f;:r:llOll ACUMVL•OC.. •t.IJUVI .Af¡ll 
,AL o..H'I OtL Ut;i Jr.l. MI• "'L.,_,• Ut.?vl"'•l•ff(J•; AC.UYutAVtJ 

·~~~~~-·-~~~--~---·~·-"_'_'_"_'º-"._~i~~~~~+-~~~~~-t-~~~~~~~~~~~~~~~~.j-~·-·-·-··_"_"_''~-l-~O-l-<-~-·-·~-1-~~·<~U-o->~ 

cr,,o \tf.,..TA ~e a•(•,r~ ..,.',) !::nvu':"•Ol 
~:.; 1•,,::.qr .,;'.:J•'-' ~.()',1L•-i1AiOl.1.-..vt 

Hi;ji'['::,!S PC9Aí'O13 ftJl:t,\L !~t)~.t;;· .... :.:r .. 1 

c-:111 '.n· •. c,"J-. ::l! .,~t ""'0:::'..)"'t 
º"" 1 ;,1.!l',10•0:. 8t l•nr?. 1<:,,c,1, 

O T íl O S 

c...::·.1 ~.t ~11,~:1• ... ,n-.ts ...... ~)·,fl!ACIO""l.!I 
.,. e r"·°'.:'::: •,,ir• Tu!•t..l "; 

c,.,,_.. l;'""•C:')',;:Y\/4LO~r'iA.f:OATQl'l:I 
C...;1r •.T ... t-nR Cóllt1.>.I'\ 

C<,•,J ,~,·~~-.r,o.'11(.~ 

r')t"í.1~ ..l.,:l1~C':.Cl~Clll,.A•dfS 

r11_,j>,f¡),.\()(', "L"'•'"'\ '( jfJlJiPQ//'l•l"\j 
C·'.('. ~·::': ..,.i.,._,_r.-•. vone;Tn:, "01'1CO· 

(ti"' 11 ,.,_ L-"· o~r.--: "l..,:¡,::¡ l'<L tC) 
c.,,~r.1 01,.:~· .... ::r1 ... c::.1uc;. 
C.·'C-'1 0•1 ~ "11 .. H) 

C'Qfl c~.:11u::A\I r•.fO•;(TO 
.. •'•A .. <.1 A>.• d •, ! ::: ~- :;~ut..•€ f~ O RUTO 
~ f •,.:-, 'i 1"'-1(;•• ! 1l ;,e •í~'" ti t LA C,(\,".":~ 
'.)•)('.;,._>•,lf "l A!JA. 

C'r:ll C"'I ~;1t("'. "" :°J-~';,.\..>.,>f '¡'!',i.¡)Q!J, 

1 ,.._.,~,:::;;.:¡<,, .,,,.,:; ... r.>.c101.tf.C)l!L\'l01t 

1 

•:.:'.gJ :,~~~=:>·.\:;\";:~:~~:L.:.HlJI 
o,. .<11 e $ 

L__ __ T o fA ~-$------~--------~ 
, __ _,,,_ ___________ _ 

CA~TO CORAl[.~TE 

11:0,, tr•w1-::10<;;.l'l"'•O'"fALf:'S 
JC::'J u.~fl ............. s .... 'il• .... "P'tTRO'S 
JcO:J "';lllVICJn:. d["'lljo\ .. LIS 

t-IJ;}(} u~vu• 'Vl1L•CA 1 ¡~fCIH':[SI 

t.cco a111,1:.vutnt.r1r.1.,.'-'uf•Llll 
r.t.,:lO Oíl"ll'• lt•Hllf' •;rl'On CQllff'-AíO, 
ruv? .,,..,,,.~,u""1-:. '•t...,-.i..:~t"'"~ 

.AlJV(t~füSOE ACTIVO 

<.41.._ ª""'''·º'• •VALORC~•COl'ITOflLU 
C•ll1it"'".:. ,,.O•! C0dl1..,_. 
"~", •, f ... ". iJ: 

9"'~ º'"º"" .-.r.r1v~::C1""1;v1,.4NTt .. 
l!IJ 1 J c111 •• f \', '!' (lí,(., fO'.:. PQn C.O!tHA<'t A 

1,..-.1'•',0 .. , A}!I l .. f fQI 

QffH). ,.tC!'1-.io:~ llrOlli 
!Ht17 ;:)11'tPl•:J<) 

~ ;..,,.~~~:.l:,',,1: ... ~::: :;·-;C~t;~J~•'Eº~T4CO '1 'lvr< 
t.HIH__;·_, ;1.>..il)'lfl:llCIOl'f oi: LA. ofvo ... 
Of:h.li._.'l:.'lf.11\(JA 
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,. Cnlendn1·1os flnnncicro y de avance físico; 

• Informes sobre las metas progn:unadas r su jusrificaclón: 

• Esta;los de lksultaJos y Balance de cnriduJes coor<ll11<1Jas. 

La pcriodicidaJ de la información V<lria, aren<lien..:io las ncces!Ja-

des de control, y puede ser rcqucrUa en forma mensu~1l, bimr.~-

rnil, trirnesrral, ct1atrin1~·strnl. scrne>stral o :11111aJ, L'll f11ndl>11 .Io 

b nonnarividnJ que se aJoptc, en ca,Ja ejercicio fiscal. 

lnfor111<1ci.~l!l_~ Uso de In Dirección General .:le Conrabili(laJ Gu
lx!rnamcnr ;d. 

Parn fines de evaluación, integración y con,;ofiJ;1ción en c:l proc::_ 

so ele elaboración de la Cucnra <le la ilacicnJa Pública FcJcral, -

la Dirección General .le Cont.:1bilidad Cubcrnamenral, solicirn Je -

las entida-lcs información financiera y contable, In cual compre_!! 

de: 

EstaJo de Situación Finam:i0 ra (bimestral); 

Estado de l(esulrados (bimestral); 

Estn;Jo de H.csultados de Ejercicios de Aiios Anteriores -

(IJimcsrral}; 

I!oja de Trnbajo (anual); 

Estado del Ejercicio del Presupuesto (anual); 
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E:,;tuJo dd l~jL·rcido del Presupuesto (binwsr.rul); 

Esrn-to Je fa Cuenta Fon.lo !'; csupuc:,;t..i rlo Di,>pe1nibk en 

Tesorería (bimL!Stral); 

Esta,lo de la Ct:.:·nta Costo de Opc:rnci6n ~k· Progranw:; (b..!_ 

n1c·st1«;1l); 

Rd:ición de !:iaUos a cargo y/o a favor con otrds, crnkla 

des (bi111csrr.tl¡: 

Ani"disis ,k:l saJJo ,le la Cucnrn Descuentos y Pc1·ccpci~ 

ncs n favor d..:: T1.:n:cros (anual); 

lníurtne del Movirnit.•nto de la Cuenta TraslaJo ,le Cuenrns 

(anual); 

Informe de los CllL'ntaJantcs p,mJicnres ;le r.::nJir informa 

ciCin (anu:.il). 

Asimismo, las entLladcs proporcior;.i11 ,latos y reportes pormcnot:..!_ 

zaJos por progrnma, subpro¡.',1<¡:11<1, activiJad, proyecto, unUaJ 

administrativa, c<1pírulo, nik:vpLO y partiJa prcsupucsraria; esta 

ültirna información la , 1 ._:~:¡1 1«:nJir 111ensual11ientc. 

Con estas b:isc:': infur111n1 ivas, la Dirección Cenera} de Contabíl!_ 

dad Gubc rn<111iental cstú en pos ic l6n de ,lar a conocer me~lianrc 

la Cuenta Lk ia l!acicn.::la Pública Federal, la forma como se eje_:. 

ció l'l prc~supuesto del ailo anterior por parte ele las entidades, y 
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si é::>tL' SL' realizó .IL' acui:rJo cun J;.1s pnlítlcas y los objNivos l:~ 

llL't-aks que se pct·sigllL"ll, ponie11Ju t'nfasis en las 111.:r.is pro~r-'.:

maJas y rcaliz.Jclas, <1SÍ como un los rl.!Cllrsos odginalmcnCL· asi;,;_ 

naJos y rL·,tl1ncmc gastaJos. 

• Esrado ,k· Siruaciún Financknt, 

¡\) NtllllL'rO y nnmbrL' de In cnriJ<lJ. 

B) Fn·ltil Je cortL', 

C) Níllttcrn progrl'sivo y toca] ~le hojas utíllzadas. 

11) í'il"ras l'C..111lilJas ,k la 1 foja JL' Trabajo, cuyos impones -

ddx:11 ser ltls 111is111os Je las CllL'nta::i o grupos ,le cuc11-

ras a que c01·rl'sp011Jan. 

I:'.) No111 lln~s y firmas de los funL· iona ríos CO!llJK'!tenrcs. 

~ Í~Sl<Jdü de· 11..L':;uJtoiJUS. 

i\) NC1111cro y nornbrt' tk• l:i c·:iri.!:1.I. 

11) h:<-·11:1 tk i1tiL·iació11 y corre ,Id pcríuJu que sv n1lire. 

C) NC11111_·t·o prngrl'sivo y rornl ,k• hojns urillzndas. 

D) Ci frns ro111.i,las de Ja 1 !o Ja ,ll' Trnh:ijo; los importes con 

,;i¡\11.t.Iu:; dc!x:n sc1· iguakH •1 los J.:: las cuentas o gr~- -

pos de cuentas a que corrcspon.::len. 
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-----------------~~~-..,.~~~J9~ "&v"·· ,,·.y.rzsc~'!:'h 

EN"TISó.0 r;-.;z;-.;.,.;-11 ___ . · f,-.......ons i 

FIJQ 

ES TAOO DE SITUACION FINANCIERA 

(Ü:-' Al __ C'-ü ______ do ___ _ 

(Mol0> d• f'>><ls) 

ACTIVO PASIVO 
A CORTO PLAZQ ® 

$ ------

$ 

$ ------

$ 
SUMA EL ACTIVO 

CUENTAS Of: OAOE:N 

SUMA 

A !.ARGO Pt,.A~Q 

$ 

PATRIMONIO 

PATRIMONIO 

$ 
TRANSFERENCIAS DE PATRrMONIO 

TRASLADO DE CUENTAS 

RESULTADOS C€ EJERCIC!OS 

DE: AÑOS AllTERIOFlES 

RÉSULTACO DEL EJERCICIO 

SUMA EL PASIVO Y EL IY\7RJMONIO 

(9 Hoia N 11 __ de __ 



E} Nombres y firmas tfo los fllncionarios competentes. 

• l loja .de Trabajo. 

A} Nú111c1-o y nombre de la entidad. 

13) Fecha de Corte. 

C) Nf1mcrn progresivo y rotal ele hojas utlliznJas. 

D) Nü111cru de In cuenta, el cual jebe seguir el orden de Ac 

tivo, Pusi vo, Patrimonio y Resultados. 

E) Nornllrc de In Cucnt::t. 

F) SaUos iniclulcs:· en la columna .le dcu,lor se asientan Jos 

s¡¡!Jos de las cuenras que nl comenzar el ejercicio 1110~ -

rrabnn saldo dcti;hJr, y en la de ucrcc,lor, los sal,Jos de 

las cue11tas c¡uC> n] iniciar l'l l.!jcrcicio, mostraban sal.lo -

acreedor. 

G) l\1ovirnientos: se a~;knta el importe toral de los cargos y 

abonos que tuvo c:.1cla cui:.:nra. 

H) Saldos: se :1sicnta él saldo deu;:lor o ac rce~lor que rcsl!_! -

te de In surn:\ algebráica de saldos i11icinlcs y movimien

tos. 

I) 1\justes Previos: se asientan la cancelación del saldo Je -

Li cuenta Stlll "Presupuesto Comprometido" y el ajuste -
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ele lu cuenta 3116 "Fon,lo Prcsttpucsrario Disponlbk en T~ 

son.!rfa", ele 111nll(•r;1 qt1L' éste coincida con L'l irnportL' Jl'l 

presupuesto dcvL·ng;i.ln i10 !'ª!!.ªJo al 31 de dicicmhrC'. 

J) Saldos Previos: m: anoto L'l saL!o ,kouJor o acr«l'-lor c¡u~· -

resulte de L1 sumu nlgl'Llníil'n ~k ¡.;,11Jos y aju,.;tcs pn.:\·. · · 

K) Ajustes Prl'SUptK'St•l rlus: se r1 . .'gist ran los njust<.•s para e<\_!! 

celar las cucnrns 5701 "Prcsupucsro por Ejcn:cr" y 3121-

"Presupucsto por As lgnn r''. 

L) Saldos Ajustados: se nsientan los nuevos sal.los una vez -

cfectumlas, l<is sumas al¡o;dirCt!cas de saldos previos y - -

ajustes prcBupuesra ¡- ios. 

M) Ajustes de !\<.•sulladrn;: s1.: canee lan las cuentas Je resulta 

dos, abonan.Jo las dcuJoras y cnrgardo las acree.Joras, 

por el i111pone de sus ~;alJos contra la cuenta 5706 "l"lc-

sultados del Ejen: ic io". 

N) Se anotan los saldos quv rL·ngn cada cuenta dcspu.:•s de ob 

tener el resulcmlv d~l cjcrcil'iO. 

O) Suma de ln~ l·olu11111as culdanJo que den totales correctos. 

P) Nombres y firrnus dt.• los funcionarl.os competentes. 

"' Estnclo del Ejercicio del Pn.!supucsto. 

A) Número y nombrt! de la entidad. 
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ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
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B) Fecha de conc. 

C) NC11fü•ro progresivo y toral de hojas utilizaJas, 

J)) Clave presupuestada completa. 

E) :\sig11nció11 por clave presupuestaria del presupuesto ori~ 

nnL 

F) timpliaciones y a.licioncs, por clave prcsupuestnria, quc

moJ ifiq11<·11 el presupuesto original. 

:_:) :;_~·,lt,cc i'" ¡,_s. ¡Kn· da ve pn.~supuesta1·ía, que mod ific¡ucn 

el presupuesto original. 

II) Se asienta d r<.'.Sll]t;ido dl' la sum.i algebri'iica Je la asi_¡;;_ 

nación origi11.1J, las ampliacion..;s y las re~luccioncs a la·· 

focha ,k cu ne ,k• 1 e~;raJo. 

!) SL' m101.u1 llls i111p.)!Tl'~; ,k Jos docu111cm • .is expcJiJos para 

<1fect;1c'.ó11 (órc!L·1k'.S ele p<l¡,'.ú, cuentas por liguiJar cc:-rifi

cadas, ere.). 

]) Se a11u1 <lll los i111pones que canccl:rn 1os documentos c¡ue

son ex¡wJ idos para afectación. 

K) Se asivnta el resultaJo Je restar a ln columna "As.ign~- -

ció11 t\loJificada" Ja ,le afectaciones y sumarle la de can

celación de afectaciones. 

L) En la columna del pagado se asienta el in"'lporre del pres.!:!_ 

puesto ejercido pagaJo al :n de diciembre; en la del de -
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vengado, d importe del prcsupu.~sto devenga.Jo y no pag~ 

do al 31 ,lv dicícm!Jn:; y en la columna de "Tornl", se -

de Jas L·olurn11;1:; de paga.Jo y devengado, el cual debe ser 

igua1 al sdLill Jl' la cu(.•nta 5702 •·presupuesto Ejc1·cfdo" -

(se rn1uca a nivel dL· partida). 

lvl) 5._. nskr1ra cl !mpnrtl' qui.: resulte de la suma algcbráica 

de Ja columna "a~;ignación moJ ifk:da", y fa columna -

"rotal'' dl'l pr..:supu ... ~sto cjl'rciJo, 

N) Se prvsc·ntan su11ws •. le parriJas por subprogramas y su-

O) El tot,11 ,k las columnas "presupuesto por asignar", "pr~ 

supucsro L'jl'n-iJo" y "presupuesto por ejercer", debe ser 

igt1al ;¡] sal.lo ,le las .::1wnr:as del misrno nombre que ap~ 

i·cccn en la lloja ele Trab:1ju en las columnas de "saldos 

previos". 

P) Nomlirvs y fi1·nws ;!e los funciu11arios competentes. 

Las cifr~1s quv se anornn en lcis columnas de "ampliuci~-

nes", "r~·Jucdo!ll!~>" y "~H;ignación rnoJifica,ln" ;.kbcn e~ -

car conciliadas con las cifras qu,! tengan la Dirección G.i::_ 

rn!r·al de Polític¡¡ Presupuesta! y las Direcciones de Prcsu 
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pucsro Sectoriales. 

len como toral en el est;do Je la cuenrii :1l16 "Fo1>JL' Pre 

rí:t. 

A) N(111wro y nombre de la entidad. 

B) Fl'cha dl! conc. 

" D) S.:. a11ula Li cbvl! del documento uc akctacJón con el que 

se constituyt) el fnnJo a favor .J¡; la <.:.'ntL.fad. 

01 Orckn ;Je Pago; 

E) Se anora el 11Dml1rt: .. kl ,Joc~L11ncnto. 

F) lrnporte rot:d corrt..!S]}.)r\Jiente a cada tipo de documento. 

G) lrnporc1,• lllt~íl corrt.:spon.Jiemu a las cencel<Jciones de ca -

da tipo lle do cu mento. 

H) Se anota el Importe de los pagos efectuados por cuenta -
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de la entidad, en Jn Ti:son.?ría de la Fe,l.::raclón y en sus 

¡rngnJurías, de acuL·rJo con sus cuentas rc11Ji.k1s. 

l) Se anota d rcsult«1<lo Je l<l suma algcb1·áica •k· L.is co - -

lumnas "Documento de ,\fcctación Impone", la ,l~ "Canee 

]ación" y la Je "Paga.lo". 

J) Se <1nota el total por caJa una Je las columnas: el rotal -

J lojn .le Trabajo 111lli.:stre la cuenta 3116 "Fon.lo l'rcsu---

puc·starío Disponi!Jk en Tcsorerí;1". 

1') Nombn.:;; y fil'lnas de los funcionarios competentes. 

La CLKJrJinaL'ión Cenera! dl! !)ocumcntadón y i\11:ílisls de la Sccre 

taría ele PrograinaciC111 y PrL·supLk'sto, rcqukrc información cen-- -

cionan a Li l'resi.le11'..:ia de la l\c:públka, a fin ;!e formular los ln-

1110, paca evaluar e1 funciunarnk•nto ,le la AJmlnbtraci6n Pública -

f.'cJcr<ll, clL! rnancra [~lobal, scctol"ial e institucional. 

Al efecto, los elatos estadísticos y progr,1111úticos que capta dicha-
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Coordinación, son recabados por las coordina~lorns de sector Jc

sUEl entidades sectorizadas, )' después de inregrnJos y tamiz;1Jos 

por lus dcpe11...k~ncias son enviados a la Secretaría .:le Program!:!_ -

ción y Presupuesto. 

Tales daws SL>11 ft.11iJamentalmcnte trimestrales y cornprcnJen: 

- ¡\~;ignnc iones prcst1¡luesta das originales por programa, subpr~

gr111n11 y proyectos es[r¡¡r,::·gicos y prioritarios; y unidaJcs aJrni-

nisl. raliv1H'. rcspc>11:;af)L·:;; 

- Mo,J i ficacio1K·s a ,! iL' has as ign;1c iones poi· programa, subprogrE_ 

ma, proyvcios l·:;tr;iti'·);ico~; y prioritarios, y uni,laJcs administra 

tiv.1s rv:;¡X>nsalik·;;; 

- 1\ va nccs de L1 <' jv,_·uc ión progrn111Jcica de 1 prC'supuesto, .::xpr~s~ 

dos c11 tén11inos ,iL; Ja c;rnr id11J de metas y rccut·sos financieros -

programados, en cornparnción u)n las mctilS conseguidas y los -

recursos crogaJus; y 

- Evaluación pi·o¡_;ram:n ico-ptTsllpth.:sral. acerca de la forma y té E_ 

minos en CJllt.! se ck•.:ru0 d manejo y la aplicación de los rccur -

sos fina ncicros canal lZéldos a cada programa. 

2U9 



Ddiido a los procesos de 1110Jc1· nización e implantación de los sis 

tc:mas, procedimicntus y mccnni smos de participación internos, 

p.1ra coot-..lina1· y controlar la gestión en las dcpcn . .k:ncias y en~ -

dades de la AJminísrrndón Püblica FcJenil, la moyorfo ;Je éstas 

gl'Jll:r:rn oponunamcnte información para uso ~le la .k:pc11Jc11cia ~le 

01lc:1itadón y apoyo global, lo 111ismo para las áreas conrrola.lo- -

rn :; dd presupllL'SIO, que pan1 1~1s de contabilidad. 

Sin c11llx1rgo 1 L'S preciso tan1hiC:11, c¡1H: esa infonnadón progra1nQ_

rica, prcsupucstal y contahh: 5L' utilice lnrcrni.lmcnce en caJa dc-

pcnJcncia y ,·nrklaJ, ya que ca1·cct:ría .!e sentido el contar con -

~>isrcrnas aJvcunJo:; de caprnciCin, procesamiento y Jisposición dc

infon11¡¡c ion, si é;;tn no es ucili z:1.!d para sustentar y oricma r la -

roma c!v deci.sionl'S en funcit.JI\ tanto del óptimo rcn.limicnto .Je -

Jos rccun;us, corno de 1:1 c:ficacia en el logro de los rcsultaclos -

propuestos -en términos de metas cuantltntivas- por cadn progr~

ma. 

1\sí, los infor1w.:s surgiJos de los sistemas de información pres~ 

¡mestal y cont:ablc ck las entidaJcs clel.x!n tambi0n dil."igirs..: a 

los nivc·ks decisorios estrat(·gl,...:os, túcticos y o¡x:rativos tk !ns -
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entidadt.•s n (•fc:cro d~' mejorar la realización Je las funciones Jc

coordi11ación, dirc·cción, conrrol y cvulti:iclón de sus Jrcas susta!:!, 

rivas y aJjvtivas cspi..:ci;1lizn-lus, para que é:srns cumplan L'Oll un

grnJo ca-la v..:z n1ayor de diciencia, ciicnda y congn1L•Jlcia aJmi 

nistraril'as con kn; objctivos y mcrns prograrniicicos a i:>llas <::n -

cu111c1i.:.\a,.!u,;. 

En l<1l 8cnrUo Hl! pu..: .. IL·n distinguir JX\sicnrncnte los siguienr0s -

11ivdet.; tk:cburios en cunmo a gasto público en una elltida;!: 

Titulu r de la e nt idaJ (Secretario o cquí vaknrc); 

11.cspe>nsablcs de pmgr;im,1 (Subsecretarios o equivalente); 

Hes¡x)l1sabk·!; de las uniJaJes aJrninil;trativas cncurgaclas

dc 1<1 cjL'Cll<.:1ó11 de lu!; pr,igramas y subprog;ramas (Din:~~ 

rores Cc1h:1«1ks o equivalente); 

Oficia]. l\!Liyor o vquivalentc. 

* Táctico: 

Hcsponsabk d..: 1a programación (unidad de programación 

o equivalente); 

Rcsponsublc de control prcsupucsrnl (unidaJ tle presupue~ 
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to, contt:ol prcsupucsral o cguivalcnre). 

• Operativo: 

fü..:sponsa ble .:le 1 e je 1'c kio del presupuesto (uni,laJ. de con

t rnl dt.! p~igos o equivalente); 

l\csponsablL~s de aJquisiclonc'S y almacenes (unidaJcs de -

a.lc¡uí;;ic·iu11c·s y alrnaccncs o equivalentes). 

El rirular 'k: l<t e11ti-1.;J, aJ._·111ús de su focultaJcs para .iict<ff las 

din'<..:rt'iccs y iiulflka,.; gc11L'r;1les, fijar los objetivos y meras, t~ 

mar dccision,·s fu11J:11nemak·s, y dirigir y coor,linar el íunciona -

mienrn de la l'rni,la,I, t k·ne invarL1tJkmcnrc Lt ;1tribución de l"L'él 

]izar t.:l comrol c•:;t rnrC:·gico que 1ni-lc la coherencia en la aplic.'..:_ -

ción cf<.'criva ,k Ja,; po!Íl'icas y li11c:·arnicnrus ¡x:i1· él Jict<1Jos, cn-

1·clnción con el cjcn:kiu pro¡.;1·a111útico ,le la i1E;ti1ucion. De ahí 

qu<:', a fin dl' n:.,Ji:G¡¡r sus ¡tctos e:;rraté'.·t~ko-Jirectivos con cfc~

tiviJa,!, t·cquit.>n1 csc:ncialrnclll"<-: ,h.- la si)',llÍt:llle información pr~ -

g ramát ico-pn;s upue sta 1: 

f)isponibiJi,J:1J en las p,1rticlas presupucstalcs; 

Avances en el ejercicio del gasto en cada programa, en

e! nivel ele desagrcg;ac ión de subprograma; 
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1t\va11ccs en el cumplimlenro Je los períoJos de cjccución

de los progrnnrns: y 

Desviaciones entre lo programado y lo rcalízaJo, ranw ui 

canliJ<JJ de lllctas como en costo .Id JH"esupu..:sro ejerciJo 

y riempo de rcalízaciún, 

Gcrn.'ri!lll1Clllc, l'Sta infurnwción St~ prcscma en el SClh) ,k• la c~

mhiéJn Inrcn1a de Adininistradón y Pro1~n1111ación, consUc1·,111Jo -

fal'rori;~; Je clarL.1:1J, scncillc:z y urilU<1" 'k la 1nis111a infunnación, 

p:1ra L'Vilar dbpt:rsiones y cc;¡1gcstionamiL:lllll de datos. Para ello, 

se ,klx.·n svll·l·cionar 1.'staJí,.aic<1s e irdic;.¡Jorcs que resuman la

rrasce1hlenci;1 de lo:s princip;l1v:; .latos !c;ornctiJos al juicio del Ti-

ra i11fnr111ació11, L·l Titular vcr·ific:1 fí:;ica1rn:nlL• los n•1auccs en la

co11,;ccucil>11 d1..~ J;¡,; 111clas pro,'.r.111likids ul visitar proyectos y 

ulin1,; (cua11Jo ~;" tr;l!a <k prugr.·a111as ,\e inversión), o también 

rnvJ ianrc la ,\ urov va lu;1,· iLin ,k los progr;1111as, realizada por caJa 

rcs¡xms<1ble de esrus (¡Jcirnos. 

Los responsables de In cjucu,· ion ,le los programas tienen a su 

cnr¡.',O ~a asignación de los rccun;os dirigidos al logro de las me 
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tas, con el objeto de cumplir con los objetivos funcionales cnco-

men,lados a la cmL.1:1J. Para que oricnrcn sus activ!Ja.lvs Je ~11 -

rect:ión y courdi11a1.:i611 t~s l1Cl'.Cs;1rio que conozcan: 

El a va llL'l' <.'11 la consecuc:ión d1..~ las 111ct,1s [H('Vistas: 

Las d1.:svlncio11cs prcscrnaJ;1s entrt~ lo prop·amaJo y lo - -

n:aliz:do, rallto en canti.laJ JL· nwtas como en costo d.:l 

La vsrirnación de las rnvtas por logr,n y de los recursos 

d isponiblcs p;1ra conscgui rlas; 

La di~_;ponibilidaJ en par! i.l;1s presupuestarias en el nivel -

ele dcsagrL'gación pur pro;•;r,11na, subprograma, uniJaJ a.! -

mi11isrrariva, pr·oyccto Je inv<.'1·sió11 y activi.Ja:I; 

• El avance en el g¡¡stu .:kctu;1Jo, .:11 d nivL•] de detalle - -

11w11cionado en el puntu antcriur; 

El curnpli111icn10 rc;il ,k los pedodos de ejecución .Je los

programas por parre Jt.: Ja;.; unida~IL's adlllinistrativas a -

su cnq-;o. 

Las n.!spo11sabks dL' progrania r.:quiercn que la información que 

se les p1·e~;l'lll"C cumcnga los ;bros que rdlcjen Jos hechos Je m.:_: 

yor importancia, pant Ja realización exitosa del programa; esa in 

forn1ac ión dclA) ser la del último del mes y acumulnn .. io lo succd i 

:30.t 



do en los meses <1nteriorcs. 

Infornwciún parn los lks¡x)IJSablcs de UniduJcs A.iminiscr,uiv•I». 

Los rL'SJ)()l1saliks Je las uni-la.les ¡tJminisrrativas que rknen a su 

cargo la l'jct:t1dó11 de los prngrumas, ,lebcn dirigir y coordinar· 

las distin1as acriviJaJC's para llegar a las 1rn:tas prcvisras Je 111!: 

nvra cficit.:nrL', l'ficaz y co1\~1·uL·ntu con las directrices estrat(·g_~ • 

cas. Para ckcrt1<11· sus actos nJrniniscrativos Jct.x:n conocr~r: 

J .a ,lis¡x:milJilL!n-1 qu~ tivnc·n en Lis ¡x1rriJas prcsupul•st!.:.

les, pur prosram.1, ~Lbprug1-;1111a, uni.laJ uJministrariva -

que les c1J1·r._,;;p,J1i.k y <1cli vUaJ; 

El avance dd gasrn Je- ci-i<l uní.la-! nJrni11istrativa; 

f:'.l aV<!llL'l' l"ll ]¡¡ ej<:CllC: iún Je• ]¡¡,; lll<.;'('1S programadas; 

La comparaci6n dL: lo ¡11 ;Jgrarn:tJo y lo realizado, en 

cuanto a nietas, rl·curc>os y tiempo de ejecución de los -

prn~;rnmas a l'l!Ll,; (•nco11l<;n.la.los. 

Esta información les dclx:r:i pernlitir adoptar criterios inmedia

tos, para Lkcidir las ll1L'didas alternarivas qu0 procedan durante -

el ejl'rcicio prol;ramúrico. 

Infonn:1ción para l~l Oficial :vl<lyor. 

El Oficial I'v1ayor o su cquiv;.:ik·lltc en la administración paraest~ -

305 



rnl (Gerente Gcncn1l de A,l111ini.str<1ción) realiza funciones de or

ganLénción, aclrninistrw:iC>n logíst!C;.1 y control ele gestión, por lo -

que intcrvh:lll' en la provisión de toJos los elementos que concu -

rrcn en d desarrollo de los pc·o[~rnnias. Por !il importancia Je -

su función es imprescin.lihlc que conozca: 

Los c~•t:ndos financieros de la cntidaJ, que rd1ejcn el p.::

trinionio a su custoJin, necesario para el (·íen~icio de - -

los prog;ramas autor iza;Jos. 

El monto Jel. presupuesto original, las a111pliacioncs y r~ 

duccioncs a éste y la d inponibilidad de las puniJas pres~ 

pucsruk~;; 

Lo. sinmción que gunrda el ejercicio del pn.?supucsto, en -

el avanL'C Je! gasto realiza-lo por c:a~la programa, a toJos 

los nivL·ks Je dcsagrq!;aci~·ln programúrica; 

El cstricro curnpli111ic1n1 ;:e los períodos 'le ejecución de

los programas, principalm.entc en los proyectos tlc invcE_

sión, y que fa;¡(,,; SL·an comenzados y finaliza,:los en el --

tiempo prcvisrn. 

, Lns clc~:;vincioncs en la cantidad Lk: metas logradas, el - -

presupucsro ejercido ¡x.-ira Ja consecución de éstas, y el -

tiempo efectivo de n!alizadón; 

• El estado del ejercicio del pr<.>supucsro, para. vcrificar --



que se ejerza con oportunidaJ, o de lo contrarl·~ pro¡xincr 

acciones parn una mejor utilización de Jos recursos asig -,._ 

naJos; 

Lu infonnación de costos y conJiciones de compra o .L• -

contratacicin, a fin Je vigilar la aplicación correcta Je los 

gastos Je la cntidaJ. 

Dicha infor11wLi611 se: ,\ebc pn.~sc•nt;lr al Oficbl ~-.tayor-o equivall..'!! 

l<.! en la admini:c:tr<1ción para~·statal- en d momento que la solici -

re, a t:kcto ,k ejercer un:.1 vigilancia nrnrinua sobn: la eficiente-

aplic;:ició11 dd !;asto program;do y ele.· lns mecas prvvisras. 

Esrns unidades, en muc!Jus casos nJs.:rit;1:s a hi Oiicialia 1v1ayor,-

ción, y proyectar el íun1r(J d111cmú1dolo sGbrc datos veraces y 

exactos. 

Estas unida,Jes precisan en g .. :ncra1 de fo rnisrna información an 

tes mencionaJa, y en la Clia 1 se represente: 

La situaci0n financiera de la entidaJ; 

Los a va nccs progranüticos en cuanto a gastq, costos y -
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llll'laS; y 

I ,u;; 111unros dd prvsupucsto t.']e re !Jo en ca.la prilµ rama, y 

canríd¡_¡J de meras conseguidus en caJn uno de l'lll>s. 

El 1-.."'ll'-'tts<illk· del comrol ,Id p1·esupuvsto pn:c is;1 inf•>nnación -

p1•rm.111l·nrv v11 11>,J,,,.1 l11s nl1•L·ks dl' -!vLi!k, a fin :i,, supe1·vis.ir -

' 't ! .. ¡f' \. t :i J.¡!);. J~ ':-i Í 1.'• \1 l :f 1,..J '• i:.-:,l, lt) • 

co11;:;t;111tv111L"1lle ,k los ~•ig11k11tes ,lat0s: 

\·!<111ru ,Id presupuesro autoriza.lo y rno-lificaci1)th!s; 

• (Jr.k11vs ,k p;i~o radi<:a.tas l'll l;1s Pªl~a.ludas que efrcrüan 

la liqu1.laL·iL.)!1 a prov,·cclorl's y acrve-lon:s ,k: la insritución; 

Dispo11lbili.l¡icl pn·!•t1puvst;iria pur c.1pírnlo, co11L'<-•pto y pa;:_ 

t:i.I¡¡ prvsuplll·sr,iJ, tk lll!i ¡nograni;1!;, subpru¡~.r.1111;1s y uni 

tl;1dL:S aJ11li11is11·arivas; y 

El fc)i¡¡l dd prt_:!;l!ptk'!>lll cj,_.r,:i,lo, llL:vanJo especi<tl con- -

ln1l L'11 1o r'-'lat ivc• ¡¡ pruycc1os de invcrsiéin. 

Para l'kctu.-ir L'l cunr:rol opvrativo dd gasto programa.lo, el rcs-

tx.insuble ,fe! eje re iclu dvl pr...:sup11L:sro, nécesirn disponer constan

tementu de los sig;uienteH datos: 
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Impone ,JL,J prcsupuL·sro m1roriza.to a caJa uno ;le los pr~ 

gramas, st1hpro¡.;t·;1111as, uni.la.k:: .1.lnlini~;{¡-¡ll i1-.1,;, proyL·~: 

tos ,11.: Íl1VL'rs1(i11 y partiJa,; prL·supuc.:stalcs; 

• i\lodifi1.'ilL'innc·s ¡irt:'ilifllll'!;tnrias (.11npliadonvs o 11.:.IUL'L'IO

ncs); 

fli:;¡>rn1ibíli,l<1cl en p.irtU.is Je.: a-.:u1.:r,lo nin l'l ...:aknJ.irío -

dL· p.i¡~os, parn ..:>;t.ir L'li con.iiciorws ,h.: ni.lk•ll' órJr.:n..:s -

,k l'<lt'º L'll ftinn;i op.inun:i. 

~ .. 1.ld quv ~,u.1 rJ.111 1"s úr,i.._·nL·s dt: pago ra:JicaJas; 

C.1k11J<1rin Jl' t'<ISllb; 

(\>11qJn1111i:>O:; fi11.:;iJu,, pc:n.tknrL~s ,!L· cubrir; y 

Ct>111;><>rL1111i1.·1111.i ,lvl ¡i1·,·supuL·Sttl c.:jL·n-iJo y el sal.In .!el -

jll"l'SllfJ\lc'SIU llill' l'J1.•l't'l'f, ¡¡sj t'OlllU .. ~1 ,;¡¡J.fo Jvl p;-.._.,;upuc.:.:'.. 

(O l"-'11.ill'IH<' d1.• jW¡',O, 

Con d ubjL"lll ,le L'Slailkc·,·r u11a .h.:f¡iJ;t Cll0rJit¡;1dün y ..:o!Jvrc11da 

<.'ll la aplic;11.·ió11 tk ¡-,._;Jír i,-.¡,; 1·.iri011.ikes .!« ga:;w, los rc·sp,ins_:: -

l>ks ,lv la .iJ111inió:lT<h'iú11 .k lc1s r.:l'li!'S<)~; ln1111a11os y 11ia1L-ri.i1L·s, 

los cuaks rl'gt1Lt1·¡¡,,_•nr(• .!1·p .. ·nJL'l1 -11.: Ill.\llt.:!'<1 dirc.:ct.1 .. k J.¡ (JfiL'Í.'.!_ 

líu M:iyor, r1..·qulc.:rc11 r;m1bii',11 ,le.: infun11-1ción que ks p1.:rmita 

1-..::iliza1· sus funcionL·S de <1d111i11isrra1.:ión y control. I.::11 L:Stc.: sen 
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tido, es importante que dispongan contínunmcntc de los siguientes 

datos: 

* Responsable de ln nJ111i11btrac!ón de r(:cu1·sos hurn:rnos: 

CalcnJario financiero y clisponibili.lad de las part_!das Jcl

capítulo 1000 (Sc1·vícios Per-sonaks). 

• Rcs¡x_"1nsnhks dt.• la uJrninistración ele recursos rnatcríalcs: 

Jd..:: de A-lquisiciones 

CalcnJario fi11;111Ci<:.'ro y disponibilidad Je bs partidas de -

Jos capúulos 2000 (Matcr ialcs y Suminisrro:i) y 3000 (Se!_ 

vicios GL·ncraks); 

Programa anual ele nJquis ic iones supei-visaJo por la Sec r.:::. 

tnría de Comct·cio, y l:nknJario Ju aJquisiciom.:o; de confoE_ 

midn,! con las ncce:;idadcs r 0.·:1L•s de los programas c11co

rnt.:11JaJos a la cnticla.!; 

Resultados de los invctnarios practicados en los al111ac~-

ncs, vcriiicado,; p•.ff el órgano de au.:litorfo interna de la

cnri.lad. 

JefP.S de Alm:,c<.'·11 

• Programa anual de aJquisicionL'S supcrvisi\.lo por la Seer.::: 

tarfa de Comercio, a fin de que emitan opinión acc1:ca d12 

10,1 Licncs progntrnmlos ¡x1L1 adquirir por la cnridaJ con -
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base en los niveles de existencias, las capacidades y es~ 

cificacioncs de alrnaccnamienro y los costos que esto im -

plica; 

Salcln de la cuenta ·1101 "almacenes", la cual se debe 11~ -

var en auxiliares por ripo de bien existent.:; en el almacén, 

en el lugar en que se efectúan físicamente las operaciones 

dL' altas y lMjas o cntrndas y salidas, es tlc..::ir en l'l mí~ 

mo •ilmac['n; l!stc a SLI vez debe reportar diariamente - -

los 111c>vi111ientDs con1·abks rcgist1·ados, al órgano Cl'lltral -

de contabilidad ck 1;1 cnridaJ, 

Rcsulrndos de los inventarios practicados en los almacenes 

vt::rificaclos por el órgano de au:litoría interna de la cnti -

dad. 

No sobra 111<.·ncionar, (jlll' la L'ficicncia, eficacia y oportuni,laJ cn

la nsignación y c·jc:rciclo d<:l gasto público, csr[rn daJas en función 

tanto ele la cfcctlvidaJ de~ los sistemas de registro y conr1·01 Je i~ 

formación conrabk y prngramiÍlica, corno de la c00rJi11~1ción y e~ 

municación constantes entre ]'1s uniJaJes aJjL•tlvas Je apoyo y - -

control Lk gestión (programación, presupuesto, conrnbiliJaJ, co.!! -

trol presupuesta!, au.:I irnría), las unidades administrativas sus tan -
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tivas rcspunsahlcs de la cjl'ct1ción Je lL>s programas, y los órg::

nos de ilj>:)yo h>gístico (a.lquisi1.:io11L'S, ul111an:11es): rnJo l'IL>, a 

fl 11 d..: lut'.ra r un control cst1·kto, s lsl c1rnítico y continuo sobre la 

g..:stií111 pn1µ;1·;11n.'itica, y la a.lminist rac1(rn racional Je los I"L'Cllr

sos ;k tLklii Íll.IOh.: Je la L'l1CiJaJ, Ul\Sc"illlJO <.:Vitar ,JuplíciJaJCS Cü~ 

tusas y ,lvs¡x· rJicios <1ú11 frcCUL'ntc·s L'I\ muchas instituciones p~ -

l;l il'dS. 

l'l1 la ~L·st ii\11 ,k· h1s entiJa.ks ln l'Ollsíiluyen los "programas n'.i 

11i111os" de- auJitoría interna f}llL'. n111 b.1se en la Ley Je Prcsupuc~ 

to, ConrabiliJ.tcl y Casto !'úblko, fija para las entLL1Jcs la Seer'.:. 

rarí•t de· l'n'''-ra111aciün y P1·L·t;t1pl:esw con el oujcrn de mejorar -

el apruveclurnknto Je los n.:cursos del s..:crnr pCtblico feJeral, 

así Cllll1l) ¡-i;n·a ej..: rcl· t· una cunst ill1lL' vi~~ ilanc ia prL•Venti va sobre 

los netos aJrninisrrativ,)s de lus funciPnarios pübliL:os. 

Pm· lo cxpuL·sro se puL·Je afinnar.· que~ la curnabíliJaJ del gasto -

púhli·.·u, no sólo es u11 mc·Jio qul' pni.Jucc rcl~istros históricos 

<icerL'a .k lilt; trans,1ccio11 ... 's .le las instituL'iDnL'S públicas, sino 

tarnbi0n r.._·vislc Ull<\ impurrnncia fun.Jank!ntal para el desarrollo -

cfick•ntc, eficaz, congn1L·nte, honesto y oportuno Je la gestión ~ 

nancicni del Gobierno Federal, al permitir el control, la vigila_!! 
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cia, la supervisión, la evaluilción a prJQ!'.J y _il po~rc_riQ¡j, así co 

1110 la retroalimentación, que dclx:n mejorar la instrumentación -

del proceso programación-prcsupucsración. 

Ell consccu._.:11da, sin J¡¡s nctivi:laJcs de n.:gistro y comrol Je 1.1-

contabili~lnd 110 es posible Jvs;irroll•1r los sistemas de informa -

ción prc:_;upuesral y ck cu111u11ic;tción ;i.lministrariva, que p·.:or111itj_

riín la implantación miís acab;iJa ~le los si~;r(:rnas Je plancación, -

prog ranwc iún, p r,_•:aipuc~'tac iún, c011t rol, in fo r miít lea, estad istica 

y evaluación en el sector público fcde ral. 
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Conc0111itnntc al proceso de dcscentrnlí:zación de ta contabilid;i;J g~ 

bcn1a111c;ntal, Ja paulatina liberación del gasto p1íblico, sup:>nc la -

cJclcg;acicín -pur J'-lrtc de la Secretaría de Programación y Pres~- -

puci-mr c!c rnayor<.:s fa,:ulwdcs a las depcnJencias coéwdinaJ01«1s -

ele sc•ctor p:1ra que cfcctlicn el manejo de sus recursos de manera 

supucstnria tendiente a evitar sobn.!giros en partidas, así como 

<lesviacio11es y rigidez en la aplicación de los gastos programados. 

w ahí que, l:Dn d fin du pn1piciar m:i.yor flexibilidad en la ge§;--

tión program~ítico·-presupucsrnl Je; lcls entidades, y que ésr:is CLll!! 

plan con cfic ii:nl'ia y oponunidad con sus olljclivos y rnc[ns secr2-

riales e institucicinaks, la Secretaría de Prol~rarnaci6n y Pres~---

puesto -en wnLo dc¡)L•ndcncia coordinadora global del sector plib!J -

co- emitió bs nunnas fund;:i111cntaks que constituyen el marco <le 

prioridnd0s y restricciones en cuanto a [;:¡ autorización y el cjcrcl 

cio dúl gasto. Dichas normas son bSsicamcntc las siguientes: 

"' Las entidades pueden efectuar traspasos de recursos entre suQ. -
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progra mus, activ idadcs, proyectos, capítulos, unidades respons~ -

bies y panidas de un mismo programa, sin prevía autorización -

de la Secretaría de Programación y Presupuesto.con la excepción 

de: 

Traspasos Je recursos financieros entre conceptos de ga§. 

ro, ta lcR c:orno: subsidios, aponaciones y rcrnuncraciorws 

personales. 

Traspasos de recursos que generen compromisos pura - -

arios posteriores, adicionales a lo autorizado para ci prQ 

gra tfü1. 

Traspasus cnrrc proµ:rarnas, que son autorizados por la -

Secretaría de Programación y Presupuesto mediante la Dl 

recció11 General de l'olíLica Prcsupucsral y las Direcciones 

Sccrorialt:s de Presupuesto. 

* Las 111°'-lificadoncs quc: las cmidaclcs quieran hacer a su calcrr

dario de pagos y n las meras de sus programas requieren de la 

autm·ización de \a Secretaría de Programación y Presupuesto, prº

via prescmación de las j ustificaciont::!S correspondientes, aun cua!! 

do no se afecte el total de recursos autorizados al programa. 

* Las ampliaciones presupuestarias son en todo caso autoriz...•das 
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por el Ejecutivo FeLlcrnl, a través de la Secretaria de Program~

cióu y Presupuesto. 

* La Secretaría de Programación y Presupuesto pucJc negar l.l ª:!. 

torización de Ja ministración de fon.Jos con cargo al Prcsupucsro -

de Egresos t 1c la Fc,lcrnción, en los siguicntt.:s casos: 

Cuan.Jo las entidades del Gobierno FcJcral nn envíen los -

infornies que les sean n:qucri;los, en relación al ejercicio 

Jel presupuesto y al avance de las metas señaladas en los 

programas íJllL! tengan a su c¡1rgo; 

Ctun,lo el anfilisis del ejercicio de su pn .. •supuesto dcnore

incurnpli111iv1110 de meras de los progn1111as asi¡;r1.1Jus: 

CuanJo en d desai·rollo de !ns prngrarnas, se capten Je~ 

vL:wiDncs qu:..• cntorp..;zcan L1 L'.jL!cucion de ésros y constit~ 

yan distracciones en la:; cr:igacioncs asignadas a ellos; y 

1::11 general, cuanJ<.1 1u cjci·zan su prcsupucst~) con base en 

las nDrrna:s dicra .. las pur la Secretada de Programación y

PrcsupuesrL>. 

Cuando una enriclaJ Jcl Gobict·no FcJcral incurra en alguno Je lus 

supuestos anteriores, el ejercicio de su gasto se sujernrü tot<:!_- -

mente a la autorización ele la Secretaría de Programución y Prcsu 
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puesto . 

* Los pedidos y contrnt·:>S de adquisición y arrendamiento de cquJ. 

pode capraciün y procesamiento de d3tos, esu1n sujetos a la a~ -

torización de la Coordinación General del Sistema Nacional de 1!!

forrnación de Ja Sccrct:lrÍil de Programación y Presupuesto. 

* Las entidades 1.h:bcn efectuar con toda oportunidad el ¡X1go de 

servicio telefónico, cte. La Secretaría de Programación y Pres~ 

puesto no autoriza ninguna arnpliac ión para el pago de csrns CO!! 

ccpros. 

"' La autorización de Ja invcrsi{in pC1blica se efectúa a nivel de -

programa, y ¡x)r excepción a nivel de subprograma, p.aqucte de -

proyectos o proyecto. 

• Todo pcoyccto de co~;to trnal elevado, que condicione In progri!_ 

mación a mccliuno o !Hr:.r,o plazo, así como \a iniciación de obras 

nuevas que a futuro impliquen un incremcnw no previsto en el -

L!;USlO co1Tic1Hc, requiere la all[orización de ta Secretaría de PrQ 

gramación y l'n~supt1t!sto. 

"' Las entidades deben obtener la autorización previa de la Seer!:_ 

taría ele Programación y Presupuesto, para efectuar traspasos de 
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rccunms destinados a cubrir programas intcrscctorialcs de itmbito 

nacional y regional, prcycctos productivos, p1·oycctos de bienestar 

:3ocírd, nsí como la ma.lificación de los recursos autorizados ::i pr~ 

gr;rn,ns, '.uhp1·ngn1mns o proyectos especiales, tales como COPL.~ 

tv1All, l'!H)Gi~Al\.lA DE PUEHTOS JNDUSTl\l,\LES, SMv1 y P!DE!L 

cio y control dd prcsupucsrn rcc¡uicrun u la Scc1·crarí•l Je Pro¡J:r~ 

111ación y Presupuesto, con la lX:riodicidud que ~sta disponga y cn

los rérminos que les seiialc; t::•n caso contrario la vigilancia sobre 

c::llas se rraduciní en mayores limitaciones. para que manejen con 

f!c:xi bi 1 idad su propio proceso de cjecuc i6n del pre supuesto. 

"' El pumo anterior implica qt1L', L'll la medida en que l'-ls cnrid~ -

Jes cumplan L'Un los rcquisiros tic registro, contrL1l y emisión de -

infor111:1;;ión sobre sus opernciDncs prcsupucstari:I~;, el L:jcrcicio de 

su gaseo estan1 menos st1jcto a co11trolcs centrales rígiJos, hacic!l 

do opcr<ll1tc la l ib,_~rac iCm cid )~<1sto público. 

" Las rnodific;Jcioncs fll"csupuestarias de los subsidios y aportaciQ 

ncs, que requieren prcviü autorización de la Secretaría de Progr!!_ 
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mución y Presupuesto, son las siguientes: 

A111plia1.:ioncs líquidas; 

Traspasos de un progi·umn a otro; 

Traspasos ele un dígito identificador a otro, por ejemplo: 

gastos corriellll!s = tlí'gito identificador 10 

g<lstos de' capital = dígito idcntificadm· 20 

gastos ck obras 
públicas. "' dígirn idcmificador 60 

Traspa sol; del en pít ulo di::: transf ercnc ias a ou·os capírulos 

de gasto o al presupuesto directo ele la enrielad coonlinad9 

ra; 

Cambio de metas r.lc progni11ws: 

Traspasos ele recursos de una entidad com·dinadora a otra; 

Traspasos d..: gasrns de inversión. 

* Las cmidadcs paracstéltilks deben llcV<ll" a cabo la calcndariz~ -

ción de sus recursos financieros, y de sus metas por programa y 

subprograma. durante el mes de enero, a fin de proporcionar esa 

información a las correspondicmes Direcciones Sectoriales de Pre 

supuesto de la Secretaría de Programación y Presupuesrn, media[! 

te Ja coordinadora de sector respectiva a mé~s rarJnr el día úlrJ. 
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mo de enero del aiio en curso. 

* Las siguientes son atribuciones de Ius dependencias coorJinaJQ

ras de sector, en cuanto al ejercicio ele subsidios y aponacirncs: 

Diclar las normas, lineamientos y prcx:c,Jimicnros cspecífl 

cos que deben ohse1·var las entidades de su sccror; norrn'.!_ 

tiv ;.jad que dd1•: ~•.::r cGngn1c11tc con la cstn!JlcciJa por Ia

Sccrcw ría de l'1·o¡;ra mac ión y Presupuesto; 

Elnbon1r y gestionar los documentos presupuestarios para 

la niinisrraciún de los subsidios y aportaciones a que ti~ -

nen derecho la~1 emidad1..·~• r,1raesrarales, de acuerdo con -

los procedimientos cstabk:cidos; 

• Estudiar y oproba1·, en su caso, las rno..lificacioncs pres):!_ 

pucstarias de las entidades ¡uracstatalcs, que sean de su 

co1npcrcncia; 

Captar en los pf;Jzos establecidos la información fínanci~ -

ra y de avance físico que cla!Jorcn las entidades paracst~ 

tales p:11«1 iou 1·cvi;;ió11, nproh::iciéin y envío a la Sccrcrnría 

ele Programación y Presupuesto; y 

Evaluar peri&licanicntc los resultados alcan7..ados por sus 

ent idadcs pa.r.:icsrnra les. 
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* Las emidadcs p:.iraestatalcs ckbcnfo ajustar sus necesidades de 

financiamiento y de recursos genera les, a las que hayan sido 

u¡wobadas por la Secretaría de Prog;ru.mación y Presupuesto. 

" Par,1 la cjecuch~n del presupucsrn at1t1xizado, las cn'tidades p.:!_· 

racs[arnlc~; dc:bcr<ín llevar sus registros rncdianrc el uso de la --

J,: c!av,-. p1·0H11pu;.,1w1·in quq 011t:>1hl<?~~'' la SPc::n'r'1rí;1 do Pru,;r,1111iiu1ón 

J )' l'rc:~:t1p\ICSto: 

!.Ji,; mento 

1\iío 

Entidad 

Programa 

Subprograma 

Proyecto 

Unidad 

l 
l 

Partida 

Dígitos !clenti ficadorcs 

Dígirn Verificador 

l 

5 

2 

2 

2 

3 

2 

l 
22 

1 " Las dcpemk·ncias coordinadoras de sector deben presentar a la 

•j Sccrcuwía de Programación y Presupuesto, los repones de avarr-

1 

ce ffsico y financiero, dentro de los períodos y fechas que fije -
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dicha dependencia; en cnso contnirlo, la SccretaríU de Prog;ram~

ción y Presupuesto soliciran'l esa información directamente por -

los medios que consklcrc convenientes. 

* La Secretaría de Progi·amación y Presupuesto tiene las siguierr

tes atribuciones de control del ejercicio de subsidios y aporraciQ 

Regular el presupuesto autori7.ado en subsidios y _aport~ -

cienes; 

, EstuJinr las peticiones parn la 111odificación de tos prcs.!:r 

puestos autorizados que presentan las entidades paracsrnw 

les, n través de su correspond ieme coonlinadon1 de ses_ -

ror; 

Hegistnlr los documentos pn:supucswrios que prescmc ta 

coordinadora de sector, para efectos de radicar y mini.!! -

trar los fondos, de acuerdo con los proccJimicntos esta -

blccidos; 

Captar de las entidades ¡xiracstat<llcs tos repones de ava!! 

ce físico y financiero en los plazos c¡uc se csEabtezcan; y 

Eva Jua r conjunta 11wntc con la coordi11aJora de sector·, y -

en su caso, con to.s cntJdad..:s ¡x1racsratales, los rcsult::!_ -

dos alcanza.clos pm- csuis últimas. 
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1. El proceso integral de reforma del Gobierno Je In República -

instru111entnclo en los (!!timos 10 aiios, ha pcrrnirido la adecuación 

paulrtrina lle CRtrucwras, instrumentos y mecanismos de coonJini!; 

ción, dirección y control participativos, tcndícrltl.!fl n fonalcccr y 

rncjora 1· el aparato ad111inlstrnt ivo ele! Esrndo. 

'.2. El ciclo de reforma administrativa 1977-1982 ha lntroducldo -

los cambios estructurales y de funcionamiento rn<'.ís importantes de 

los últimos •JO aiios a la Adminirnración Pública Federal, al incor 

pm·ar las !Jasc:s org;<'ínico-juríUicas consecuentes con el momc!}_ -

to políLico-admiriistrativo, e11 dirección del desarrollo económico -

y scx:lal del pafo. 

3. La¡; adecuaciones jurídico-admi11i1;tt·ativuf; de la Administración 

Pública f.'cdl!ial, cntra11an un proceso de desarrollo planificado, 

que al efecto inccffpora funciones, estructuras, mccanisrnos, in§. -

trurnentos y procesos concdiidos para lograr la realización de los 

fines nucionnle:;, 1nedi1111tc rncjur coorcJi11ación y mLtyor control. 

4. la reforma al sistema de la 1\drninistració11 l'liblica Federal, -

derivó en la creación de subsistemas integrados y t'.oor<linados de 

planc:ición, programación, prcsupucstación, control de gestión, 
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coma!JilidaJ, auditoría, evaluación, informática, estadística y rg, 

t:rualimcntaci611, qut; pe1·rniten al sistema global lmplcmcnta1· un 

proceso nclrninistrntivo nu1s armónico y dirigido al logro de los

ohjctivos gubernamentales. 

5. Ln prn.::sta Cl\ 111arclla del proceso aJminislr<lliVO del gasto rQ 

blico, dc,.;dL: st1 plancnclón hasta su evnluacion para rclroolime!! 

tnr los ciclo:; del dcr.arro!lo, intro.:ll!CC siswmas ad111inistrmivos 

tic? :ip1lj'u que i.ncrerncnwn la efectividad de la acción del Estado. 

6. L.as <tdccwiciuncs instirncionalcs, la sectorización de las cnlJ 

dades 1x1n1est<Hnlcs, la progn1111aci(m, la descentralización de In 

conrahilidad g11llcrna111cnral, son elementos susrantivos del pro<::!::. 

so ele refurrna adrninistrativa a fin ele configurar el sistema de -

la Ad111inistració11 Pública Fcd1~ral, en un esquema de coordin~-

ción inrcri11stirncio11al, 13ccturial y global de racion<Jlización del -

gasto pC1blico, crn1t1·0\ de su ejci·cicio y evaluación de sus rcst!l 

wdos en f11nci611 de las metas dd clcsarrollo integral del país. 

7. En. vinud de la reforma admini~;trativa, se establecen insta!!_ 

ci<lfi de coonlinación y comrol globales, intcrscctorialcs, sectQ 

rialcs, e institucionaleG, que son: 

,, Las depcndencias etc orientación y apoyo global, ejes de In r~ 



forma ndrnlnistrntlvn; 

+ Las dependencias cncnr¡:;ntlas de ln coordinación de cada scctor

admini¡;trntivo; y 

* Los curnités y coini¡;ioncs interinstituclonales e insrirucíonalcs, 

tendientes n sil! isfi!cer \ns exigencias del debido funcíonnmicnrn 

del sccrnr pt1hlico federal. 

:!, El ga1;ro púlll icn fedt:rnl CB el lnstrl1t11enco principal de Ja acrJ

vidad del E~;!.<ldD, por lo que requiere que se k programe y cv~ -

]\Íc.· a la luz del ¡\rado de eficiencia con que r;c aplica y en función 

de la eficacia en vl logro de los objetivos y metas globales, se~ -

wria les l! !ns! itucio1rnlc~;. 

9. En c;;!L' sc1Hid<l, planca1-, ¡H·og1·amar, controlar y evalu•tr el -

gasto pÍllilico t'cdcrnl, canaliz<¡ndolo hacia los sectores pi·oductivos, 

estrau::gicos y pric¡rirnrio;; (infraestructura y desarrollo social), 

es In opción política f1111darncntal que debe seguir el Estado rncxJ. -

cano imcrvcncion i !JW, 1-cctor., p1·omotor y actor del desarrollo i!l

tegnt\ clcl paí8. 

10, Las ventajas que eonlleva \u programación del gasto público 

se traducen en el incremento de la efectividad y la congruencia de 

su ejcrcici o, en dirección a las metas clcl desarrollo nacional. 



11. El sh;tcma nacional de plancación es el mar·co Je rcft.:rcncla

en utunción al cual, las entidades públicas y aun las privadas, de 

ben clisefinr su::i p1·ogn1mas de operación e Inversión. 

12. Para satis facer su!:; fines sociales y Lle servicios, las institu

ciones públicas deben programar el cumplimiento de objetivos y -

metas irn:tilt1chnia1es y ~;cl:torialc:; r¡ue, en co11jllt1tn, C<lllslilllynn -

l;rn pro¡:·.'•:dt·is ::i.lobalc;< dd ·J\;,re111;1 n:iclon<1l de pl.:>lll.:acl:in. 

13. El prc~;upucsto po 1· programas ~~s un inst rurncnto de planc~ -

ción y administración n trnvés t.kl cual, los propósitos gloLalcs -

de la pulítica cco1H)111il'a nacional se expresan i.;n programas r_i::.

gionalc:s, i nlt~ rsec:wr ia fo~; )' sector iah.:s r¡ue curnph;n funciones e~

trarégil:as y (·~;pl•d!icas en razé1n de cvir¡ir la duplicidad y la dis

persión Cll d c•jen: icio dd ga~;tu p(ibJico fcdcraJ. 

l·!. El prl'~;u¡n1L:[i!o poi· ¡ll'ngrarnas debe tener, como marco de -

npcnura, un prog1·a111a global de acción dl'l sector público que lo 

vincule cun d si;;tL:ma n'1cional de plancación, dirigicn..Jo y coorJi

nnn.:lo l:i a 1·ticuJaci611 entre liÍ de los planes, programas y proyc~ 

tos gubernamentales encaminados al logro Je los objetivos nncio -

nales. 

15. El presupuesto por programas permite exigir los resultados -
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previstos como metas de operación e inversión, lo que debe lrn.

pl ¡car que los recursos se utilicen con responsabi 1 !dad, eficicn -

e in, eficac!n, congruencia y honestidad, por parte de los adn"!.!_ -

ni strndorc s p(tbl icmi. 

16. La corresponsabilidad en el ejercicio del gasto público fcJ~

rnl fHcillli! su pi oce~;o ad111i11istrativo, al asumir las tk:¡x..:11,Jcu-

ciuo coon!!nndorns de i;cctor Slls respo1wabilidades k11nlcs que· 

le permiten minimizar tril111itc!3 para las aut0t·i2:tcioncs de gasto, 

así co!llo dcscn11ce11trar sus funciones de coordinació11, ejercicio 

y comrol en i 1n;Lancias ct~pccia li:wda s en Ja¡; acliv idadcs ,rropias 

de cada sector ild11ii11istrativo. 

17. El control y la evaluación del gnstu pCihlico son fascr; de un 

proceso ad rn in i s¡¡·<i rivo, que en ~;u de sarro! lo entrafla el disciio -

de mejores plnncs y progn1rnas, así como m;fo racionales asign~ 

cioncs prc>;upuc~;tarias. 

18. Lu Contaduría f\lnyor de ffacicnda de la Ofmara de Diputados 

·máximo ór¡;~1nn d(' fiscalización del Gobierno Federal - dclx:r.á 

constituirse en los prfo:irnon aiios, en un fflctor de capital irnpor_ 

tuncia pa.ni el saneamiento jtu-ídico-aclministn1tivo-financicro de -

la Administración Pública Federal; y al efecto tcndr:1 c¡uc udqt!!-
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rir progresivamente mayores atribuciones de control y vigilancia 

sobre la gestión programática de las entidades, cun imlepcnJc!J. -

cia de crit(Wio rc!:ipccto del Pcxlcr Ejecuri\'o l' c~1pacidnd polícico

j ur íJ ica rea l. 

19. El control ~N "l!.QR.J del gasto p(tblico fcdcrnl, en el mareo uc 

un proceso tk! n:íor111n f111cg1al de !ns C!5ln1c!uniti Jurídic(1·po!.f 

tic o .. nd111i¡¡i :11:r1tc!vas dd Estado, n:c¡uicre corno pn,cor.Jición la -

lmlepcndcncirr real del Poder Legislativo, a erecto de gc11crar - -

una efectiva vi¡~ila11cia sobre la gestión financiera de las dcpcrr-

dcncias y c:lll idadt..:!O del Go!Jíerno Federal. 

20. El ..:fecto del rncjoramicmo inregnll de las estructuras adnU, 

nistrntivas del Ejecutivo Fcd..::ral y su inmanente control por el -

Poder Lcgi!;lu ti '.'l), e 01 tlkva re!".' re us iun<:s de 11HA.lc rniz:i.ción y aclf:. 

cuació11 en Jan c~;lTllct 1iras ad111i11imrar.ivas locales y 1111111icip-:i.lcs. 

2l. Ln rrogrn111aciCi11 p1.-csupucstaria requiere, l'l-'.ll"a la eficiente -

y eficaz ejecución de; los pro¡_;ninrns, de información útil para ag_ 

ministrar y programar <1ccio11eii futuras, por lo que el apoyo de 

los simcmn s de conta!Jll it!:iu y de los informes e¡ uc produce, es -

imprcsci11clíhlc. 

22. La clescentrnlizaciórl de la comabilidad gubernarncntai' permJ. 
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re que los rcsprnwablcs de la realización de los programas, di§.

pongan oporwrwmcnte de la información que ncccsitnn antes, d.!:!,

nimc y ck:spw~s del ejercicio para tomar mejores decisiones. 

23. La conrnbilidad del gasto público en el l11gar que surgen Jas

opcracio11es posillilica un control ;1_ IKiQd de la F;Cstión adrnini,;i

tr:trívn dl'l prc~:11pucstt1, f:«.:ilit1111do ln flscalízac!ú11 interna y C.!f -

tcrn:i )' tllejornrnlo el c¡crclcio progrn111drico·prcsupucstal, 

2·l. Lu contabilidad gullcrnamcnta! es la. fuente txbicn de Jaros -

que nlirncnw a !os i:;isre111us de informnción y c:;Ladística Jel ses_ 

ror público, de cuya efectividad de¡M.:mlc el L'Xito del proceso de -

plancnci0n, programuciLin, ¡n-csupucstación, ejecución y evaluación 

del g<1t;Lo público kdc!ra!. 

25. Los informe~; financieros, prcsupul'stalcs, económicos y físJ. 

cwi de !;1 contabilidad gulJt•1·11:linc11tal propici<1n un conocimiento -

m;is c!;i n> y cn111pklu ck la ;;iwaci611 que t~1r;1n!a el ejercicio pr2 

gra111<ítico, aportando mayurcs elementos de juicio ¡klra úiagnostJ. 

car, dktaminar y ¡x;rfcccior.ar p!;i11cs, programns y proyectos 

gul.lcrna111c11ta les con cobcnura de largo, incdinno y corto plazo. 

26. El clcc-wn-ullo del sistema de contabiiidad gubernamental C!! -

traí\a el mejorar lil presentación de la Cuenta de la Hacienda PQ 
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bllca, reíl.::jando en ella lu magnitud y los niveles üe opernclún y 

eficiencia de la acti~·idncl del Estado, asf como facilitando el an{l 

lisis de los est11dos finnncleros, presupuestnles, progn1m1\tico:; -

y económicos que contiene, nl pueblo y al Pcxler Legislativo que 

la fisc<1liza a trnvC:s di.: ln Contadurra Mayor de llucicndn. 

2 7. Lr>s subsls ternas alljeti vos del sis tema de !:1 1\drn lnistraci<'.'111 · 

PC!blicn Federal constituyen el basamento est.n1cturul y proccd_i-

11w11tal, que sc:rvlr{t de npoyo en ln tarea de 111ejorar grnc!u;:il y

s!stC:m ica111cnw el. proc1.:.·so de ejecución y control de los planes 

y pro¿; rnrnas gullenwmcnto les, en razón de conseguir mayores -

grndns de eficacia econ6mico-social y de eficiencia ndrninistrati

va y financiera en st1 gesti{•n. 

28. Las depcndcncil1s y entidm!cs de lu Aclministracíón Pública -

Federal el is ponen en tónn in os forma les, de las es rructuras jur_!: 

dlco-org:"lnico-funcio11n les -provistns por los prnccrws de rcfoE:. -

mu administrnriva, presupuestaria y conrablc- que les dcbicrnn -

perniitir \¡¡ cjecuci(•n y coordinación dicicmc y cfh:az de sus res 

pcctivos procesos mlllllnlsrrativos ele gasto público; ello corno se 

hn visto es i1mcgable. Sin embargo, aün queda mucho por hacer 

en cuanto n b mentalidad de mucho~' funcionarios públicos de r!.!_ 

vct medio y superior, para que 0t>tos se acostrumbt·cn a tomar -



decisiones progrnmdtico-pres upues tales, debidamente sustcntados

en la infor111nción fi11a11c!e1~a. presupucst:>l y contable que se cnE

tn y procesa cm sus propios centros, l'.'J1·ga11os y sistemas ele in -

for111<1ci6n que han quedado implanu:idos. 

29. En efecto, no obstante los patentes avunccs en cuanto a In 

i1nple111eritaciúll de s!stc111as y mecanismos para modernizar In 

co11cepciün y el nwncjo del gasto público federal, se sigue mi~ -

111 izrn1clo -en algunos casos - la importancia de tener en operación 

sistcrn<w de inforrnaciCm prcsupucstal y contnl>lc, que aun sicndo

tod<~vra incipil:nres, no dejnn de ser por ello instrumentos lndis

pcnsa!Jlc~; para b ;1dministración efc:ctlvn de Jo:> recursos canali

zados a Ja cor.,;ecusión de los fines sociales y de ser-vicio del r~ 

tallo 111c:dcano. 

30. l'ara ello, es necesririo incuk:ar en los funcionarios que íu!!.

gcn corno admini;;tradorcs pCtblicos, una concic11ci<1 operante de -

c<1pac lclad, llonc~>tili:,,¡ y eficiencia, que lwga posible la ins lirucio

nn lizaciün plena de lo:; sistemas ncl1ni11istrativr>~; ya establecidos -

y su iuncionn111ic11Lo eficnz, ya que en la rncdkla c11 que estos si~ 

temas operen t<ll como se ha concebido en las leyes, reglamentos, 

disposiciones, polfticas especfficas, manuales, instructivos, etc., 

-que con acierto han sido inc:tituldt~> - el manejo de los recursos 



públicos se cfecrnar.-d con disciplina, rncionaliJad y cficacin polii:!, 

co-económico-sociul. 
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Validación Final de la Hipótesis 

Al rnnrgcn de consideraciones flnanderns .y de cnjuicíam!ento 

ele lns actitudes y aptitudes de algunos servidoi·es públicos, rela 

clonadas con el ejercicio desviado e ilícito de los recursos p(1b!! 

cos, la hipütcsis de esta lnvesrig¡1ción se puede validar como - -

"acaso verdadera"; ya que no obstrnlte los excesos e l111..lisclp!,!-

111w en el ejercido de los 4ccursos públicos, haliidos en el ~- -

1 íodu estudlndu -1976-1982-, también es cierto que se reglstrE, -

nm nu1 a!Jlcs avances en cuanto a control del eje rciclo del gasto, 

los cuales hnn !;ido ampllrnncntc descritos en estn tesis. A p~

sar de e:sto í1lti1110, se reconoce que ln evidencia empírica no es 

consecuente con la proposlctón formal: es decir, que el campo -

de las cstn1ctt:r;1s formales no ha sido coincidente aún con el de 

las prftcticas dt' !.'.c~;tión de los !"undonarlos habilitados como ad-

111inimrador..:s p(!lilicos: una 1calidacl han sido las leyes, normas 

y li11ea111ic11to:,;; y otra, 111uy distinta en ocasiones, la lnterpretE;

ciün y ejecución qur.: tle ellas hacen los responsables del manejo 

del gu é;t:o pli !11 i co. 

La inercia burocrúlica, las resistencias al cambio planificado, -

los incerc~;..:s elitistas de camarill<1s de personal político de la -

Adrninisrración Püblica, los hábitos de desorganización y falta de 
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Interés y colaboración aún frecuentes en núcleos cuantitativamente 

lrnportnnrcs ch.! personal de base y de confianza di.; muchas cntida 

des, son ale11nos de los f¡¡ctorcs que, por su Incidencia n:currcn 

te, han bloqueado el avance de las normas, estn1ctura.s, sist::_- -

mas y procedimientos pan1 jerarquizar, optimizar y aplicar honc~ 

tamenre el ~;;1sto plibl leo en función del bienestar nacional en su -

COlljllll{<l, 

Sln c1.d.J<1rgo, el proceso gradual de mejoramiento polftico-mlminí~ 

trarivo del S<~ctor !Y1hlico Federal -el cual es innegable-, así c~

rno lns presiones socl;1lcs, la crisis ele confi;mza y la dcrn;rnua -

popula1· en el sentido de combatí1· b corrupción pC1!Jlic8 y prlvada 

que se re;iliz;1 a expen~;as del gasto pül>l!co, n.!pc1-cutirim en el -

corto plazo, para que la J\c!ministracié>n Plthlica Fcdc!ral estreche 

la distancia que hay, entre las leyes, 11ornia!>, lineamientos y crj 

terio!; para L1 ;id(xuada ¡_i;c;s[ión de las erogaciones pC1blicas, y los 

netos administrativos de los ser-vidorcs públicos. 

Admitir las clisfuncloncs del g;1sto público: sus distorsiones entre 

lo programado y lo ejercído: los fenómenos de corn1pci6n que se 

le asocian; y, en general, las desviaciones que indudablemente 

wvo en el período estudiado, no significa, por lo tanto, que la in 

fraestructura legal, ndminlstrntiva, programática, presupuesta! y 
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contable que se l!i,;ci\6 y puso en marcha rara ejercerlo program~ 

ticnmcntc y co11trolarlo, constit11ya u11 u.i,Jo nonnat lvo orgfmlco-e.::!. -

trucrurnl-funclonal i11opera111.c e Inconsecuente con los f!11cs que 8(.)

lc atribuyen.in. Pn1cba de ello es que dichas cstrll!.:tllras y si.sc~

mas, coniigtir;lil la b;1sc para el 111ejon1111íenw gradual ele la gestión 

pC1bl [c<i y t:o11tl11úan rcl.Toal lmentf111dose y adaptándose con mejores -

méroliou y tecnologías n la rcaiiJad adrninistrntiv;i del país, suste_'.! 

ti111lL:.se, asimlsmo, en un programa de reforma de la Administra -

ción l\íblica que ea en sf mismo permanente y paulatino. 
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CONTEXTO LEGAL 

Bases O .. >nstirw.:lonalcs 

De acuerdo con el Artículo 65 de la Ley l'"unúumental el Congreso 

se rcu11i1·ft a p.-i1·tir dd lo. de septicrnbre de cada a1io y hasta el -

31 de diciernllrc, a fln de estudiar, dlscutir y votar, las iniciativas 

ele Ley qu • .: se le presenten. 

:\rrícu!o 71 Cun~;tlmclonal. Atl'lbuyc el derecho de iniciar le-

l. - El l'n.:sidc111:c de la Rep(1bllcn: 

11. - l .ns diputados y sc11:1dllres al Co11greso de la Unión: 

ll!. - Lils lq;i!;L1tt11«1s de Jos esrndos. 

1\rtículo 7?-, Constitucional. 1\trlbuye facultndl!s al Congreso -

para: 

VI. - E111iti1· l:t lqr,islación relativa ni Distrito Ft.:d<.!ral (Ley Orgün~

nicn, Ley d\) Ingresos y Dcc1·cto del Presupuesto de Egresos). 

VII. -Fijar las contdhuciunes para cubrir los pn.:supuestos de egr~

sos, de la Feueracilin y del D. D.F. 

VII L - EslalJlecer fundamentos y condiciones para la celcbracl6n de 

empréstitoH. 

XXIV. - Exp,:dir la Ley Org[mica ele hl Contaduría Mayor de Hacien 

d " u. 

XXX. - Expedir tothrn las Leyes que sean necesarlas. 
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Aníc'.!..lº-.1:1. CQ!1sliJ_!J.Cfo11al. De las fncultndcs exclusivas de la q 

niara de Diputados: 

IV.·" Examinar, discutir y a¡n-olxir anualmente el P1·es11puesto de Egr!:_ 

sos de la Fcdcrilci611 y el del f)cpana1nc11to del Distriro F..:L~c<il, -

discutiendo prinwro las cont.rilrncioncs que a su juicio, deben d~

crcrar:;e para cubrirlos; así como revisar In Cuerua P1íhlic.'.I del -

afio anterior , 

" El Ejecutivo Federal harj llegar a la C..1mai.-a las con-cspondic!l 

tüs in le ia ti vas de leyes de ingresos y los proycccos de pt·csupue§_ -

to, a rn~1s tard:1r el clfa tílti mo del mes tic noviembre, debiendo -

co111¡•·1n..!ccr el s,•crcuu-io del dcspncho correspondiente, a dar --

cuenta de lus mismos • 

" t-lo pc-..lr:i h:1!¡.:_~r otras parcidas sccn:ras, fuera Je l~.s que se CO!l 

sidcrcn ncc,,:;;11·ias con ese ca1·;kter, en el mismo Presupuesto; -

las <¡uL! c1npk<ll«fo los s~·c1·<'1.:1rios pur acucnlo escrito l.lcl Prcs!_-

dcnrc de la HeplÍtilica • 

''. La revisión de 101 CuL•11ta l'tíblica tcndr<! por objeto conocer los -

resultados de la gcsLi ún fi11a11c kra, cornpro)~ir si se ha aj usraclo -

n los c¡·itcrio:; s1:iialados por el Prcs~1pt1l!Sto y el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en los programas • 

" Si del examen que realice la Contaduría Mayor de Hacienda ªr::!

rccicran discrepancias entre las cantldadcs gastadas y las_ ---



partidas rcspectivns del l.'resupuesro, o no existiera exactitud 

o justíflcacit'in en los gastos hechos, se determinarán !ns re~

ponsnbilidadcs de acuerdo con la Ley • 

" La Cuc-11tn l\í!Jlica del n11o anterior dcbcr:l ser presentada a

la Cnt11i!;iC111 l1cr1111111cute del Congn.:so <.!entro de los diez prJ-

111c1·os días del 111cs L!,, junio • 

" St>l(I ~,¡• p«lr;í nnq1fi;11· <'!pinzo de presc111aci6n Je lus i11ici!!_ 

ti va!: L!t' l<:ycs de ingresos y de los proyectos de presupuesto -

de c·grc~;us, así cuino de la Cuenta Pública cuando medie solj_

cilutl de:! Ejecutivo suficicntcmcnw justificada a j11ici" de la -

( :,1 ma rn 11 de la Cu111i ::-i ión Pe rmancnre, debiendo compa rcccr en 

tudu l"<t HD el Scc retar io de 1 r.:iespacho corrcspond icme a lnfor,

rna r d,: las 1·azones que lo motiven". 

E11 Ml~xin.1 (·I cont r«>I del Podct· Legislativo sobre lo;; actos de 

gesLió11 fittitncicra r.~cl Ejecutivo, se circ1111~;cribc: 

•A 1 conr rol previo o anterior, n ! ,!i:;culir y aprobar los -

proyenos de presupuesto y las leyes Je ingresos, asíC.Q 

111u las Ct!lldicio11cs n que se sujcwrü el endeudamiento -

i11wn10 y externo de! sc,.·rnr ptíblico fl!dcral; y 

*Al c:onrrnl pos1el"ior, al examinar la Cucma de la llacierr 

da l'Lilllica Fedci.·at y In del D.D.F., a trnv.5s Je! órguno 

técnico fbcalizador dc¡X!ndic11tc de la Comisión de Vigi-. 

lancia de la C<1marn de Diputados, que es la Contaduría -

lvlayor de r lac icncla. 



Ame Ja posibilidad de implantnr un control simulntneo del Leglslati -

vo sobre los actos de <1d111i11l:~trnción financlern del Ejecutivo surgen 

princlpa 1 rncnre, 1 ;rn siguientes li rn itnntes: 

1) La írnplnntnción de un si stcmrt integral de flscallzación Jl'-'' 1 r-

tc del P<xlcr Lc~i:>lativo requeriría complejns reformas cons -

ritudonales y, por ende, político-jurfdico-adminisn·ativas que, 

por el 1110rnc~1to, no han sido contempladas ni políricn ni t<.'.!cni -

carncnlc como prim·irndas en el Sector Público Federal. 

2) El au111c11to de: lus conteoles del Pcxlcr Lcgisl::it!vo sobre el gas

to y d lngn~:ill lllíbl!cl)S cxiglrfn considerablus incH!mc:nrns en 

los gu!':trn; de nd111i11isrrnción de loH programas adjetivos de fis

c<1liznci611, los cuales a su vez serí<ln d11plicatorios respecto de 

lo,; conu:-olcf; cst::iblccldos en el ¡,ropio l'o.:ler Ejecutivo. 

3) L;i cstructur<l funcional de i'Ontrol interno de la Admin i::tr;1ci611 

Pública Federal dispu11c ele los órganos ~~ufic icntes y necesarios 

para cu111pl ir lrts fl!11cio11es de fiscaliz;1ción integral ~~··ante, du

rante y Ql~!l"'.;t:, a t.ravl!s de las dcp1..•ndem:i;1s de 1wrmatividad 

global y sectorial, nsí como de [;is unidndcs de contabilidad, au -

ditoría y ev;iluaci6n de las tlcpcmlendas y entidades, y recienre

mcnte -en cuanto a gar;co- del Sistema dt; Comrol y Scguinlicn -

to Físico-Financiero (CXJSEFF) implcmcnrndo a partir de 1981 

por la Secretaría de PL·og-ramación y Presupuesto. 



L~y Org<foicn de la Administración Pública Federal 

(Diario Oficial. 29 Lle diciembre ele 1976) 

En el Titulo l'eintcro, Cnpítulu Unico de e¡_;ta Ley, ~;e estnbleccn los linea

micntoé> de In organizaci(1n de In Administración Pública Fede1·::1l, tales co

mo el de:'.; l indc de Ju nd111l11is1.ració11 pública ccnt:r<J l Izada y la administra -

ción pública par;:icsrnt:al y la~} ln~;es de la cstructurnci6n y cf ftu1cionamlc,!l 

to de In s tlup<'ndcmcln f¡ r .:•1HfilPd<!ll d;•J EJC>ntt¡ !\'<l F1,,lrn·;¡J 1 {)( 1111pr9n~llP11>IP 

11<.:i ,\niculo lo. nl .Arrrculo 9o. 

En el Tlürlo Segundo, Cnpitulo Primero, se mencionan los instrumcn-

tos, lincnmicntos y !Jases gc1wrnlci;, ¡x1rn la administración int.cn1a do las 

Sccrcrnrf<W de~ r::'.::tnllo y Dcp;1namc11tos Administrativos, corno guía funda -

mental de los neto,; de los L!tulares, funcionarios y empleados de la aumi -

nistraci(in pfib1.ic~1 centra l. 

En el rnis1110 Título Segundo, Capítulo ll, se enuncian las arribucio -

ncs y funcione::; lle ln~; llcpcrnlencias de la adn1in18traciú11 central. Para -

efectos de la reforma ;1dminisLrativa, y .en relación con el proceso admi. -

ni>~trativo del gasto p(1blico, tienen especial in1ponancia el Artículo 31,de 

la Secrccni:fü de lfacienda y Crédito Público, y el Artículo 32 de la Sccre

tar:la ele Programación y Presupuesto, los cuales r;e detallan a continua -

ción: 
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Artículo 31 . .J' A Ja Secretaria de Hacienda y Crédito Público corres 

ponde el dcspacl10 de los siguientes asumos: 

l. - "Estllcliar y formular los proyectos de lcyus y d isposfciones impQ 

sitivas, y las leyes de ingresos Federal y del Dcparra1rn;1no del Dig 

tr ita Federa 1; 

lI. - "Cobrar lo!i impuestos, derechos, productos y aprovecha mientes 

federales en lo~; t:érminos de las leyes; 

III. - "Cobn1r los derechos, impuestos, productos y aprovecha mientas 

del Distt·ito Federal, en los tl~rminos ele la Ley de Ingresos del L~ 

partnmcnto del DistriLO !'cdenil, y las leyes fiscales corrcspondien 

tes; 

lV.- "Dctcnni11:11· los criterios y montos globales ele los cstírnulos fisc~ 

les; esrllll iar y prl)yectar sus efectos en los ingrcsus de:! la Federf!_ 

ción y, co11 la excepción de lo previsto en la fracción Vl clcl Artícg 

lo:~·!, resolver en los casos concretos su aptkación, así como vig_i 

lar y ev~1luar sus rcsult;idos, para ello cscucilan1 a las depende[! 

cias responsables de los sectores corrcsp::indientcs; 

V.- "Dirigir los servicios aduanalcs y ele inspección y la Policía Fiscal 

de la Fcdc;ra.::ión; 

Vl.- "Proyectar y calcular len; ingresos tanto de la Federación corno del 

Dcpana1rn.!11to del Distrito Fí.!dcral: 

VII. - "Mantener a 1 corriente el avalúo de los bienes muebles nacionales .• 

y reunir, revisar y determinar las normas y procedimientos 



[)[J ra los inventarlos de bienes que deban llevar otras depc~ 

dencias; 

Vlll. - "Practlcar inspecciones y reconocimientos de existencias en 

al m'1cenes, con o!Jj cto de asegurar el curnplim i en to de las -

disposiciones fiscales; 

lX. - "lnlcrwni r ('ll todas J¡¡s operaciones en que s<.: haga uso c!t:"I 

crC:•ditd rúlJJ Ít:D; 

X. - "Ll;•nc>j;1 r la deuda pci1-:11ca ch: la Feuernción y del Oúparc!! -

mento dd Distrito Fctkrnl: 

XI.- "Dirigi1· L1 ¡xilftica ni<l!lctaria y crediticia; 

XII.- "Adminisrn1r- bis ca!;as de 1noncda y ensaye; 

X¡¡¡. - "Ejc:1·cer lai; ut1·ib11cioncs que le sei\alan las leyes de instltu 

XIV. - "lnte1·vc11i1· en la 1·cprcse11t::ci6n dd interés de la Federación 

y del I'A:pana111cnto del Distcit.u Fcdenll cn controversi0s fisca 

ks, y 

XV. - "Los demás C]l!C le atribuyan expresamente las leyes y regl~ 

n1entos" . 

La Secretaría de lfacicndn y Crédito PC1blico corno dependencla de 

orientación y apoyo global, y en atención al marco jurídico de la

J\úministración Pl1hlica Federal, tiene a su cargo principalmcnte,

las sii:;uicntes funciones: 
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~ Contnnución de los financiamientos para las dependencias de In 

ml 111lnist rncWn pú!Jlicu C1c'11rra 1 izada: 

o J\uwrtzació11 de los financia111icntos para las cmidadcs Jt! 1<:1 ad-

rn inist n1ció11 púhl icn pnraestata 1; 

u Vigíl<Hlci<i y cunLrol de la aplicación y el aprovechamiento de los 

Cr.1nr rol de In rec;i udnción fi sen 1; 

Contrnl d0! 1mw!mic11to do fondo::i federales; 

" A poyo a ln Sccrctn rfa de Programación y Presupuesto en lo re-

I;irivo a los subslsccnias de contaliilidnd de Ing;rcsos, deuda púb!J 

ca y movimil!ntos de fondos: 

o Proyeccifln, c<ilculo y cobro de los Ingresos de In Federación y_ 

del D. D. F.; 

.:¡ Inwrvcnci{m directa en la cc!cbrncilín de convenios de panicipa-

clón fiscal de Jn Federación con EntidaJes Federativas. 

t1 hHct·vc11ció11 c11 la colcJCnciC111 y dCf>trucción de Jo::i títulos de dcu-

dn pública, y <'11 el •Tor¡\a111ic11to de garantías y avnles a cargo_ 

o Pnlctica de uudirorfns, inspecciones y reconocimientos del cum-

plimiemo de las {llJligaciunes en mareria de impuestos federales. 

Tales atribuciones le asignan a Ju Secretaría de Hacienda y Cré_ 

clirn l'Líblico el papel de diseiiar la Política Hacemlada del país 



en coprtrticipaci6n co11 tu Secrernría de Programación y Presupuesto, 

dentro de los trnbajos ele ln Coinisi1)~1 Gai;ro-Financiamicnto, donde 

se discute y nprueba el plan anual que han de seguir el gasro y el _ 

flnnncJaniicnto ptiblicu. Asúnlsrno, con las reformas al marco juI.f 

dico del Gobierno Fcdcn1l, y en virtud de !ns leyci,; de reciente cre..J. 

ción, Ju Sccrcrnrfn de llacienda y Crédito Püblico ha sido eximida 

de ntrib11cioncs rnle8 como: 

., La.:: contcnldns en ln abrognda Ley Orgrtnica del Presupuesto de 

E¡_~resos de la Fc.Jernclón y en su Reglamento respectivo; 

f) Lns contoniclas en la Ley de Inspección de Contratos y Obras 111 

bllcas; 

o Alguna!:l de !ns que le confiere ln Ley Pnrn el Control Por Parte 

del Gobierno 1-;-cdcrnl de los Organismos DcscentrnliZ3dos y Em 

presas de l"nrtlcipación Estatal, con excepción de las relativas 

u ln nutorizaci6n del finnnclnm le11to a las entidades paraestata -

les; 

e Las que le confcrih In abrognclu Ley de Inspección de Adgulsi -

ciones. 

En consccue11ciil, la Secretaría de l!ac!cndn y Crédito Público, 

cedió la mnyoda de tales funciones a la Secretaría de Prot,rram~ 

ción y Pres1 ipucsto clcpcmlencia guc también recibió atribucio -

ncs de lns Secretarías del Patrimonio Naclonnl, Industria y Co ·• 

mcrcio y Prc:;lclencia, como se puede obsc;:var en el siguiente 

anfculo ele la Ley Orr;¡fofea de la ,\clminict:rac ión Púbiíca Fcdcrn 1: 



Artículo 32 . .J' A In Secretaría ele Programación y Presupuesto co

rrcspomlc el despacho tk~ le.is siguientes :1suntos: 

I. - " Hecabnr los datos y claborm· con Ja parricipnción en su caso, de 

los grupos scx:ialcs intcrcsndos los planes nacionales, sectm; .... 

les y rcp;ion~llcs de desarrollo económico y soclnl, el plan gene -

ral dvl gn,Ho ptíblico de J¡¡ Ad111i11lsu·aci611 Pública Fc:;lcr:-il y los 

pro¡;ra mns C<~l!Ccin les guc fije el Presidente de ta HepCtblica; 

Il. - " Planear obras, sistemas y aprovccl1nmlcnto de los mismos; pro

ycc:rnr el fo111cnto y dcs:irrollo lle las reglones y localidades que 

le sefi~1le el Presidente ele la Hcpúblicn para el mayor provecho 

general; 

ITI. - " Llevar y est:1blcccr los linen micntos genera tes ele la estadística 

gcni:.~n1i del país; 

IV. - "P1~oyccta r y calcular los e¡_~rcsos del Gobiei110 f'ederal y los in -

g1·csos y egresos de la adm[11imració11 pública r.1raestnral, y ha:::er 

la glos~1 prcvcntivn de los ingresos y egresos dd propio Gobierno 

Federa! y del DcpannrnLlnW del Distrito Fc>tlcral; 

V. - " Fornrnlnr el progTamn Je! gasto público fcdLlral y el prO}'CCto del 

Prcm1pucsto de J::\;resos de In Federación y ele! Departamento del 

Distrito Fc.."clcrn l; 

VI. - " Planear, autorizar, coonlinar, vigilar y evaluar los programas. 

de inversión pública de las depenJcncias de Ja adrninisn:nclón pú

blica centralizmln y ele las entidades de la administraci\':~1 paracstatnl; 



Vll. "Llevar a cabo las tramitaciones y registros que requiera el co!!

trol y Ja vigilancJa y la evaluaciéin del ejercicio del gasto público y 

de los presupuestos de egresos ele la Fcdoraci6n y dd Distrito F~ 

dcral, ele acuerdo con las leyes rcs1x.:ctivas; 

VIII. "Cuidar que sea llevada y consolidar la contabilidad de la Feder~

cit'in y el Departamento del Distrito Fcdt~ral, elaborar la Cucma -

Pública y mani-encr la!" relaciones con Ja Co11raduría l\1aynr de ll!:!_

c!enda; 

IX, "1\utoriznr los netos y contTHtos de los que rcnultcn derechos y -

niJ[igncion•.!S p;: ril Ct GolJit:,·110 Fcdcral y para el Departamento del 

Oistr ito Federal; 

X. "Dictar las 1ncdicla~; adminilltrati\•ns sobre respo11sabilidades que-

afecten a la llneicnda Ptíblica Federal y al Dcpartnmcnto del Di~-

trirn Fcder<1l; 

XI. "Ejercer las ntribucioncs que le sef\alcn las leyes de Pensiones CJ. 

viles yivlilirnn:s: 

Xll. "Cu11Ernlar y vigilar financicrn y ad111i11istrativamcnte la operación 

de los organi~;rnos dcr;ccnt.ralizndos, instituciones, corporaciones 

y empresas c¡11c rnancjcn, posean o exploren bienes y recursos nntl! 

ra les de ta nacWn, o las sociedades e instituciones en que In Adir!! 

nistración Pli!Jl ica Federal posea acciones o intereses p..'l.trimoni!!_

les, y C"Jlll! no c~;t<Sn cxprcsa1nc11w encomendados o subordinados a. 

otra dependencia; 

XIII. "Disponer la práctica de auditorías externas a las entidades que s~ 

ña~e el Presidente de la República; 



XIV. - " Dirigir y orgnnizai- cstucli0s y exploraciones geográficas~ y reaU 

zar csrucllo'.; ca rto¡;ri'i ficos de Ja íl.cpública: 

XV. - " Intervenir en !ns adquisicin11cs de tcxla clase: 

XVI. - " lmervcnir en los netos o contratos rclndonados con las obras de 

construcciéín, instalación y reparación que se realicen por Clil!11c .. 

de In Ad111lntstí'acl6n PLiblica Federal y vigilar la ejecución ele los 

l1l is l)l(\5; 

XVII. - 11 luwrvcnl r en ln inversión de los subsidios c¡ue concede la Fc,Jc • 

ración a los Gobiernos de los Estados, nrnnicipio,;, i11Gtitucio11es 

o paniculares, cualesquiera que sean los fines a que :;e destine, 

con objeto tic compraba r que se efcc!líc en lo:; t<frminos estable -

cidns, y 

XVIII.- " Tos lk:nHls que le fijen cxprcsa1rn:t1lé tas leyes y n.:~;larnentos." 

!'ara i11ici:ir et amilisis del p:ipcl que le asiL~na la Ley Orgánica de 

la Adrninisrrnción f'úhlícil I·vdcral a la Sccn::tai-ía de Programa -

ción y Pre~:upucsro, c1.>11vknc clasificar la~; fracciones del Artí -

culo ciraclo, scg1!11 1:l dcpcnclencia que transfirió las funciones r~ 

fc:r:iclas en cll;is: 

a) Lis fracdones 1, ll y VI, pertenecían a la extinta Secrs_ 

taría de la Presiclcncia, antecedente inmediato de la Se

cretaría de Prograrnación y Prcsupucsrn; 

b) La fracción !Il originalmente co1-respomlió a la Secreta -

ria de Industrla y Comercio; 



e) Las fracciones IV, V, VII, Vil!, IX, X y Xl provienen de 

In Secrctadh de llacienda y Crédito l'tíbllco, y 

d) Lns fn1ccioncs XII, XII!, XV, X\'1 y X\'!I, corrcspl)ndieron 

n la Secretaría del 1';1tri111011iu Nacional; en tanto que la -

frilcción ;;¡v pcncnccití n la Comisión ele r_;:studins del TcrrJ. 

torio Nacior1:1 l, órgano dL'sco11ccntn1du de la Secretaría de la 

Pn:.:sidem:i•t, q11c llll csrnba expresamente inc!unlo en las atrl 

hudc·t1C:é' de e:1:1 dcpcmlcncía. 

En la ,'>.:~:<ct,1 r i <1 dL: l 'l'l'l~t·a rnacldn y Presupuesto, se integra centra lmcrr 

te el proceso ntl111i11ic~t1·;itJvo del g::tsto pliblico tk-sde su planl!ación hasta 

su retroalimcmnci(111; como cuonlinadora glubal de la i\dministraciót1 PQ 

blica Federal, dicha dependencia tiene a su cargt), principal mcnrc, las 

siguientes funciones: 

" intcgraci ón y fot·mu!aci ón de plnncs nacion::l les, rcgiona les 

y sc,'.torinks de dcsnrrollo, en el marco de la irnplemcnt!:!_ 

ción de un Si:;le1w1 Nncit111~1l de Pla11c;1ció11; 

., Plancaci611-progra111:1ci,-111 del gilsto público federal; 

,.· Control y vigilancia ad111 inistrntiva y fi11anc icra de cun !quier 

enridad donde e! Cobicn10 Federal posen nccioncs o tenga ig 

tercses patrinw11ialcs; 

Normmividad, regula e ión, orientación y control administra

tivo y financiero de las dependencias y entidades de la Admi

nistración Pública Federal; 



Coordlnación, nutorlznclón y registro centrnl del ejercicio 

del Presupuesto de Egresos de la Fcden:idón; 

.. Desarrollo, ot"icncactó11 y coordinación de tos sísLt.:mas r:\!:' 

bcrnnrnentales de contabilidad, auLlitoría, inforrn<íric.< y'"" 

raclísticn, conLTol y evaluación; 

Eva luacf ón pcr maneme y sistc1rnlrica de Ja gestión ad mini§. 

trativn y financiera global de la .1\dminisrración Pública .r~ 

dcral; 

lnfonnaciLin y estadística como fucnrc li;isica de datos del -

Sistema Naciona 1 de l'lnneac ión. 

En c!TíutloTcrL·crn, Capítulo Unico, de la Ley Org<inica de la Adrnini§. 
•, 

traci6n l\íbl icn Federa 1, se ind t.::an loi; critcr ios legales <le la ad mini§. 
" 

trnt:ir111 p!1!Jlica p;iracsrntnl, licstncando los anículos siguientes; 

i\nículn .J:i. "Dentro de la adrninisLración pública paraesrauil, s~ 

n~n C.LHWideradc"; cu1110 org:rni ,;mo8 descentra li;t~·Hlos, las institu-

e iones creadas por dli:;po~;ición del Congreso de la Unión, o en su -

caso, pur el r·:jccuri\«• Federal, con personalidad jurídica y p..1trJ.-

monio propios, cualquiera r¡ue sea la forma o esrrucrura legal que 

adopten". 

Artículo ·16. "Dentro ele la administración pública paracsrnral, s~ 

rán conslderadas'ornpresas de ¡x1nicipació11 estatal mayoritat'ia, -

Incluidas las instituciones nacionales de crédito y organizaciones -



auxllinre!'l, y !ns instfniciones nncionalcs de seguros;• de fian7..as," 

nquellns que sritisfngan algunns de los siguientes requisitos: 

a) "Que c;!I Gobierno Federal, el Gobierno del Distrito Federal, uno 

o 111<ls organls1nrn1 descentralizados, otrn u otras cmpr.:::sas de 

participación estatal, una o miis instit11cioncs nacionales de eré_ 

dito u organiz~tciones a11xiliarcs nacionales de cn'.!dito, unil o v~ 

rins lnstlllll'iPnes nadn11ale:.; lle seguros y de fianz.as, o uno o -

rnris fidcicn111isos a que se refiere Ja fracción !! t del ::inículo 3o. 

de esta le~·, consldcrndos conjunta o separadamente, aponen o 

sean propiclili-ios clel 50:\~ O llHÍS de\ cnpital social; 

b) "Qt1e en ln cn11!Hltución ele s11 capital se hagnn figu1·nr acciones de 

serie cspccinl q11e sólo puedan ser suscritas por el.Gobierno F~ 

dera l; o 

e)" Que al Gobierno redera! correspo11di! ta facL1ltad de nombrar a -

la mayoría d1;; los miembros del consejo de adrniniscraciéin, jun,

ta directiva u óq~ano de ~~obierno, designar al presidente, ni di

rcctm·, al gcn~ntc, o c11:111d<J tcng;a facult::ides para verar los 

acuerdos de Ja as:1111blca genera 1 de accionistas, del consejo dc

adminisrracl{1n o Lle la juma directiva u órgano Lle gobierno equi

valente". 

Artículo 50. "El presiclenrc de ln 11.epüblica csu11-.1 facu!wdo para d~ 

terminar agruparnic11t:os de entidades de la administración pública~ 

:350 



raeswta 1, por sectores tlcfinlllos a efecto de gue sus relaciones -

con el Ejecutivo Federal, ('.11 cumplimiento de las disposiciones l!:: 

gales nplicnblcs, se realice a través de la S(•cn:tnrí::i de Estado o 

f)cparramcnto Administrativo guc en cada caso Jcsigne co111u , ,. 

dinadnr del sector correspondiente". 

Artículo 51. "Corrcspondcn1 a tan Secretarías de Esrndo u l)cpar 

tn1rn:nton Ad111l11lstn1t.Lvos encnq~ndos de la connlinnción Je los - -

scctore~; ::i que' f1C refiere el ArLículu anterior, planear, coordinar 

y evaluar la o¡x;racil'in dt.! las cntídacles de ta administración públi 

ca paracstat<ll, que determine el Ejecutivo FeJcral". 

Anículo :1•1. "Lns entidades de In administración pública paracst!:!_ 

tal, Lldic1·•fo p1·op01-cio11a r n Jas dcrn:ís cmluadcs del sector done.le 

s<: c1H.:ue11tr<1n agrupadas, la información y clatus que les soliciten". 

Lo~; anícuio'; C(llllprcndiuos en el Título Tercero de la Ley Or¡r,<1nJ. 

ca de la /1L11nini:;t1·:1ci(i11 Fcdci·nl (de! 45 al 5-4), actualizan, nmplfon y 

dc•rOf~an, algunos onlcrn1111ic1nos cCJntenidos en la Lt:y Para el ControJ

l'or !'a ne del Gubie rnu ! :cdc ra l de los Organ i srnos Descentraliza dos y 

Empresas de Panic·ipación Esunal. En tal sr~ntiJu, se n.:distrilrnycn -

las fnctiltadt.:,; de conn·ul hacia las dependencias cocinlinadora:i de Sl!f. 

tor y, a su vez, sé cladficnn lo~; criLcriuG d<.! creación y consideración 

de las e111p1·csas de participación estatal, prccis~'indosc los mc~caní§.- -

mos ti<.; coordinación }' control a f]ll0 debe sujetar!Jc su ope1·ación. 
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Ln LeyOrgJnlcn do Ja Adminisrradcín Pública Federal conlk:va 

una mejor orga11izaci611 del aparato administrativo guhcr11n111cntal, al -

derivarse de ella: 

o La nctualizaci<'in de las funciones sustnnriva~; de las dcpc!.!-

dencins directas dGI Ejecutivo Federal; 

o Ln cll1ninaciCi11 de una (:xccsiv:t divlsi(m de funcluncs y act.!_

vldadcs entre vari:-is dc¡x.:nde11cli1s, reasi¿::nando atribuciones 

a flil de: re1111ir enas rn111as niincs de acrlvJdad en el (ronco -

de opcr;ici6n dL~ J;1s de¡~ndcncias a que cstrucrural y funciQ

nnlmemc pertenecen; 

.. La dc1cnnínaci611 y clnrificaci6n de funciones para cada d~

pc11dc11c!.:t, con el criterio de evitar duplicaciones, superPQ

slcioncs y ct111tradiccio11L:'° emrc ellas; y 

o Las nonrnH; f1111damc11talc:; de aniculacilín y coordin:ición 

entre In;; n:!.!Jmcnc~; Cl~11u·a !izado y p;iracsrawl de la .Adn1!_-

nisU-<lció11 l'ü!Jlica Federal. 

L.e~lc Prs:_~!J21:_1csu~~ Crnl1·atJilidatl y Casto Pt1l.Jlico 

'(Diario Oficial. ~H de Diciembre de 1976) 

De un ppimer a11ñ lisis de esta Ley, surgen las siguientes ubscrvQ_-

ciones: 

En el Capirulo l (Disposiciones Generales), se hace referencia a la 

estructura normativa c¡ue regula las tareas del proceso administrativo -
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del gasto público fcclcrul; 

En el capítulo 11 (De los Presupuestos de Egresos), se estnblecen las -

bases pa ni la fonn • lac ión Je 1 os presupuescos anuales de las dependen- - -

cias y entidades del Gobierno Federal, enmarcados en programa,,•;· ,. · 

fialcn objetivo!;, 111cws y unidndcs ndminisrrativas responsables de su cj~

cuci6n, !o;; qw~ LIL'hcn estar ftmdadns en costos, así como hacer· explícita· 

!a fuente y el ripo de m1 financiamiento; 

En el Capítulo 11! (Del Ejecciclo del Gasto Plíblico Federal), se sel1fl-

l<m las Clllllf k i rinc:; para asfgnnc i(m de rcctffsos que se obtengan en excg_

BO dl' lo~; previslns en los pre~;upucstos de egresos, disponibilidad de fon_

do;J, y nmoriz;1clu;1cs para In celebración de com.raros de obras; 

En et C<ipÍ!u!o IV (De ta Contabilidad), se cmilun tos lineamientos en -

vinud de lw; c11<1lc~J las enridadcs del Gobierno Feden1! deben contnbili_-

zar y fiscalizar ¡;u;; operaciones ele gasro público, de !llanera que faciliten 

la co111pro!Jnció11 de sus activos, pasivos, patrimonio, ingresos, costos y

gastnn, Gsí conio <lf;it~nncioncs, compromisos y ejercicios corrcspondie!!.

les a Jos pn1grarn:JH y p.11·¡¡das de su propio presi1pucsto; tarnbil!n se escj_

pula, que los estados li11a11cicros y demás información presupuesta! y CO[! 

table que se pnx:esc en li10 entidades :;cr'i.l'n consolidados en la Sccret~ • -

ría de P1·o¡;;ramaci<511 y Presupucsrn, a efecto de que esta cJepcndencia elf.!.-

!Jorc la Cuenta Pública Federal que se entrega anualmente al Pcxler Legi§.

latlvo; 



En el Capítulo V (De \as Hcsponsabil idallcB), se dcterm inan las noi:-

1m1s qt1c previenen sanciones nd111inistrarívas, que la Secretaría de Pr2-

g;n1111aci(1n y P1·c-supucsro esn1 facultada para dictar sobre fu'í1cio11arios,

ernplendos y paniculares que incurn111 en faltas en deLrirncnto de \,1 11~ -

cicndrt l'úblic~1 Federal '!de la del Distrito Federal, así como por l<1s --

0111i~;it111cs e incurnpli111icnto de las disposiciones contenidas en esta Ley 

)' e11 l;1s qu<.: ~;.:hayan cx¡x~diJo con b:ise en c\\.1; las meJillas disciplin~ -

r:,1:.-; aplic;1Jik:; '.:t'l• 1;1.kr·.::11dic•1l<:~:; t.k· \:1s n·:;p(insabiliJadl!S de otra índQ 

le jurídica susccprihlcs de hacl!rse efectiva~;. 

Enu.·c las Llisposi<.:ioacs m:~s Importantes de la Loy e.le Presupuesto -

Contn bil idnd y Gn srn P\11l\ico que conviene Ü(!ta \In r, clL'stacan ln s si guíe!! 

tes: 

Anícu\o 40. "Ln prosrnrnución dd gusto públicL1 fcd'-'ral se l)<)s;irá

en \ns dirc~crrices y pl;1rn.>s nacionales de desarrollo eco11.ó111ico y social 

que fonnule ci EjtXltlivo Fcdc1«1\, por cotlllucto de la Secretaría de Pr2-

grnn111ci<in y PresupuL,sto" . 

Anículn So. "Las activid•tdc..:s de pn1gn1rnacit',11, presupucstacíón, -

cnntrol ~· cvaluacic'i11 del p:nsto ptí\J\ico federal, cstanín rr cargo de la S~

crcta ría de l'rog1:a 111ación y Presupuesto, Ja <l,UC dicta r:l lrts d isposiciQ- -

nes procedentes para el eficaz cu1nplimiento de sus funciones". 

Artículo 60. "Las Sccreturías de EsLado y Dcpanrtmcntos Adrnini.§.

tratívos, oricntar•1n y coordinarán la planeación, programu::ión, pres~-
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pucsn1i.:i6n, control y cvaluacit'5n del gasto de las (.)lltidadcs que queden -

11!iiLadas en el Sl~cnn· que cstó bajo su coordinación". 

/\nículo 7o. "C1dn entidad conu1n1 con una unidad cncar¡;ada de 

plrn1car, prugr<lm<tr, prc~;upuestar, controlar y evaluar sus actividades 

res¡x:ctn nl !_'.a~;ro p(ihlico". 

Artículo Bo. "El l~jccmivo Fcclcr::ll nut01·izar;'[ por conducto ele la Ss 

cr"·1arí;1 ,Je l'1!l;;ra1n~1L·i{111 y l'n~s11puL:sto, la participación estatal en las 

c111¡wcsns, r.;ucicd"1k·¡¡ o a~;ociat:iunc[; civiles o 111crcdmilcs, ya sea en -

su crcnci(li1, p:1ra aumentar capital, n p.:Hri111onio, o adquiriendo tcxlo o 

Artículo J:~o. "El gasto p(11Jlico fodcrul se basar~! en presupuestos -

que se rormular;ín co11 apnyo en pro¡i;ramas q11c scfialen objetivos, metas 

y u11idad1.'s responsables de su cJccuci(J11. Los presupuestos se clubor'.!:

r;in para cada aí1o cnlcmlnrio y~;·~ fu11dar;1n en cosrns". 

Artículo l9o. "El proycclli dt.: Prc!!upuest:o dt~ E¡~rcsos de la Federa 

ción, su integraní cun le»; <.iucu111c11L< . .ls que se refieran a: 

l. "1"\.:scripciiHt clara Lle lus pru;.;ramas que ,,;can Ja hase del pr2-

yccto, en los q11c se scliakn oiljl~tivo>;, metas y unidades rcsponsabl0c: -

ele su ejecución, nsí corno Gll valu:1ción estimada por pro~rarna • 

II. "Explicación y comentarios de los principales programas y en 

especial de aquellos que a!Jarquen dos o 1mís ejercicios fiscales ·. 
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JJI. "Estimación de ingresos y proposición de gastos del ejercl_-

cio fiscnl parn el que so propone, con la indicación de los em 

pleos que incluyo . 

IV. "Ingresns y gastos reales del último ejercicio fisc;1J 

V, "Esti rnació11 de los ingresos y gM;ros del E.!Jercicio fiscal en -

curso • 

Vl. "Situacitín tic l<1 deuda pública alft~1 del úrlimo cjercI-::io fiscal 

y estimrición de la que se tcnllr;i al fh1 de los ejet·cicios fisc.f!_

lcs en curso e inmediato siguiente . 

VII. "Situaci(i11 de la Tcsorerra ni fin dd tiltimo ej<:ffcicio fiscal l' -

cm i nwt· i(m de la que se tend rti n 1 fin tic loi; ejercicios fiscales 

en cucso e lnrncdiaro siguiente . 

VIII." Cnn1c111arios nollrc Jns condiciones cconó111icas, financieras 

y hncc11darinfl actuales y !ns que se preve;¡ para el futuro • 

IX. "En general toda lu infor111;1cit'.Jn que se considere úril para rnog 

tntr la proposición u1 fu1·1nn clara y completa"' • 

. Anrculo 37. "t¡uienc'; z;icctúcn gai;to p1UJ!ico f<:Jcral esrnr:'ln obligf! 

dos n propm·ci1i11ac u J;1 Secretaría 1.lc Program:1ción r Prcsupuesro, la i!l 

fornwció11 que ter; ~:olicite y a permirir:lc a su personal la pdcrica de v_!.

siws p:1ra !:1 cu111probac:ión del cumpli111ic11todc las obligLtcioncs dcriv!!_-

dau de esta Ley y de las díspo:;lc!oncs e:-..TJcdidas co11 !Jase en ella". 

Artículo :w. "Cada entidad llevnrá su propia conrnbilidad, la cual -



incluirá Jas cuentns para registrar tanto Jos activos, pasivos, capital o 

pmrimonio, ingresos, costos y gastos, como !ns asignaciones, compr.Q 

n1isos y ejercicios cnrrcsponclicntcs a lus programas y partidas de su -

propio presupuesrd'. 

"Los c<lt<lln¡,;tk~ de cuentos que utiliz.-ir<in las entidades a que ser:;: 

fieren las fnicciones 1 a V del Artículo 2o. de esta ley, serán emitidos 

por la Secreta ría de l'rogra rnación y Presupuesto y los de las cnridacles 

111e11cio11;1das en las fr-.1ccio11c:o \'! a Vil [del mismo artículo serdn aur2-

ri·,-.ndofl cxprcsamc11tc pm· dicha Sccn~rarín". 

¡\ n i'cl1ln .JO. "La conwli!l id ad de las cnrldades se llcvard con base 

acumulativa ¡xirn d1..•t1.:rminnr co:,tos y facilitar la acumulación, ejerc,L-

cio y evalunciún de~ fu,; prcm1pucntos y mis prograrnas con objetivos, me 

tns y unidades rcsp"n:-:a/Jlcs de s11 ejecución." 

"!.os siste111as de co11rabiliclad deben discflarse y operarse en forma 

que fnciliU:n [,1 fl:~caliznción de !os activos, pasivos, in¡;resos, costos, -

g-¡1sws, il\'nncc~; en la cjccucirin ck. ¡>rog:ramas y en general de manera --

que pcr111iwn 111cdir la cflc·;1cia y cficiencia del ¿jac;w ptíblico federar'. 

Artrculu ·11. "La~; c11t:iLladcs surninisrranín n la St:cretarfa de Progrg_ 

nH1ción y Prcsupuc:f.'.tü, con ta pcriuJicidud que ésta lo determine, la in--

formncl.ón prcsuput'Eral., contable, financiera y de otra índole que rcqui~-

rn." 

A su vez, lu Secretaría ele Progrnmaci6n y Presupuesto proporcion~ -

ni a ln Secretaría de l lucicncla y Cn'.idito I'Liblico la información rclacionQ_-



da cor: estas mismas materias en la forma y con la perlcxlicidnd que al 

efecto convengan". 

i\1·1 rculu ·12. "La Secretaría Lle Pn><~ramación y Presupuesto girant 

las i1w1n1ccio11cs sobre la fonna y términos en que los cnt;dadcs dc[}cn 

llevar sus rcgisrros auxiliares y cu11tabilidad }', en su caso, rendirle -

st1s informes y cuentas para fitws de contabilización y consolidación.AtJ 

111i:rn1n, ~'xa11\i11an1 ¡ieriódicarncmc el funcionamicmo Jcl sistema y los -

¡H·o~·•.:d hio !·~ní os di; 1:u1i rnn i 1 id ad th.' ...:;1da cm idad y poorá autorizar su mQ 

dificnci6n o slmplifirncir'in". 

Artículo ·13. "Los estados finnncicros y de111<ts información financi2_ 

ra, p1·~~ s11pt1c stn I y cont;i ble, q t1c emanen de las cnmabi lidades Je; las err 

tidadcs comprendidas en el Presupuesto Je Egresos ele la Fcde1·ación, sg, 

n1n con sol idnclos por la Secreta 1·ía de~ Programación y Presupuesto, la -

qu1_• s•.Té1 t·espc·n~;n!Jlc cié formular Ja Cucnra Anual de la ll'1cicnda l'úbli

cn Fckrnl y ~;n111C:LL·1·Ia a la con,;idcració11 dl!! l'residernc ele la l~cpública, 

para su prc~;e11Ulci1:í11 ll la Cirnai·a de Dipurados, en los ténninos de la 

Fracci(>n l del Ani'ctdo úS Con,:titucional, dentro dl! los diez primeros -

días de la npcnu1«l de sesiones 01·di11arias del Con¡~reso <le la Unión". 

El DerK1rrnmc11ro del Distrito Federal fonnular~1 su Cuenta Pública 

Anual, la que sornct:0r~t al Presidente ele la Hcpública por conducto de -

la Secretaría de Pro:.>;ramación y Presupuesto para los fines scfialados -

en el 11<1rrafo anterior" . 



Artículo-f.l. "En las dcpenclcncíns del Ejecutivo y en el Depart:Q,

mentn del Distrito Federal se establecenfo órganos de auditoría lmer.

na, que cumplin'.ln los prograrnas 111íni111os que l'ije la Sccrctarfü de -

Prognt mnción y l'n.:r:;u¡Hrcstci', 

ArrJculo ·l.5. "Ln Scct·ctarfa de Pt·or;ramación y Presupuesto, dí.s, 

tnní !ns 111cdidns ndministrntivas sobre las rcspo1w<1billdadcs que nfcf. 

ten n J,1 llacic11,la l'tibl.ica Fc-Jcn1! y a la del Dcparrnrncnrn del Distrito 

Federa 1, a ~;f como la~' que dcr i vc11 del lncurnpl imlcnto de lns dis¡10s1-

clones contcnidar:; en csLn ley y de las que ;;e hayan expedido con krnc -

en 1.~ll;1, y que se dc~;cubran con 111orivu d•.; las visit<H; o auditorías quc

p i-actir¡uc, de In;; i11vcstlga<.:io11es que re¡1 J ice, de la glosa que de su pr!2 

pln co11uibilidnd lt:i¡;;in la:J Clltldadt.!8 o hw dcdvadn~; de los pliegos pr~" 

vcntivos que levanten las uucoridac!cs cornpctcmes". 

A ni"cul o ·16. "].<)s funciun:1ri~is y c!c ... <ls (X.!rsonal de las entidades 

n que se refiere el nnfculo 2o. de estn ky, ~.;ertin rcsponsal.Jlcs de cunL 

quier clailo o perj 11iclo estimable t~n diilcro r¡ue sufr;1 la l l<lciunda Pública 

Fcdct·al y Ja del Dt.!p:in:~mcmo del DLtrito Federal, o cualquier cnridad 

CJllC realice gasto pí1Jilico fcdei:al, por actos u 0111isiones que le sean i!J) 

putablc,;, o bien por i11cumpllmionto o i nobscrvancia de obligaciones d.Q 

rlvadns de esta ley, lnl!ercmcs a su cargo o relacionados con su función 

o actuación" • 

"Son solidariamente responsables con los funcionarios y de 111<1s pcr_ 

sonal a que se refiere el párrafo nnterior, los paniculares en todos los 
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casos en que hayan panicipaJo dclilleraclamcnte en la comisión dL· los -

actos que originen una responsabilidad". 

"U1::; 1·cspo11snhilidades que se constituyan temln:in por objcro ind~

lllnizar pnr lo:; daiios y perjuicios que ocasionen a la !Iacicnda 1\íhlica -

Federal y a In del 1>-=T·anamcnto del Distrito Fedl!ral, o a las entidades 

que rea 1 icen ¡:;asto púLll ico federa l. las que se fíjadn por la Sccrcu11· ía

ík: l'n1g1·n111<wl1in y Presupuesto en camidnd líquida, 111is11n que ~;e exi_

:';1.< :-;e u!l,ru ,k:_,t!•.• luego sin ¡-.i.Tj11icio de qu,~ en su {:aso la Tcsore1'ía

clc la Fcdcracltin o Ja Tesorería del Diso-ito Federal, las llagan efecr_L

vns a t n1v6s dt: 1 pnxcdimiento ad mi11 i slr~tth•o tic ejccuci 5n" • 

Artículo Cuano. "La irnplamació11 de los lll"csupuestos elaboraJos

con base en pro¡~rama!; que sc.:ílalcn objcrivos, mcuis y unidades rcspO!!-

sable~;, cuy~t~; cifr~1s cst.tSn fundadas en costo~1, a que se refiere el arr[-

culo 13 de esta l<!Y, r;L! !iar<1 p:iu\;llillil111c11rc dé.! acuenlo con las posibil,t 

dalles r<'cnicas de !;is C'ncidndcs". 

Arti'culo Quinto. "Ln Sc.·c1·cta1·ía ck Programación y Presupuesto - -

respecto a lo llispucsrn en los artículos 39 y 40 dctc:rrninar;í la oporr!o!_

nillad L'll que la contabilidad se llC'vant en forma acumulativa y aquella -

en que tem!n1 lugar el 1.n1spasu de los activos y pasivos de la contabili_

dad centra !izada a las descentra liza das, lo que se harCí con base en los 

inventarios y depuración correspondiente¡;" • 
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Ln Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Ptiblico presenta las 

buses para In progeamaci6n prcsupllcf;taria institucional y ¡}ar sectores 

cou cnn'icter obligatorio, designando a la Sccrernrfn de Prog:rn1rn1ci611 y 

Presupuesto como la clcpcmlcncin encnrgada de norrnar, rcgula1· y m·ie!! 

tar el proceso adrnini:c;trnti\'O del gasto público de manera global, y d:;:_

fillicndo el cont•.~xto de In proi~ram;:ición del sector pliblíco en ki planc~

cil5ll nncio11nl, rc;~~ionnl, sectorial e i11stltucio11,1l. ABimi!lrno, seilnla -

co11111 nonna fumla 111ci1tal p;irn los ¡¡fsremas ele conta!Jl!idaLl de las enr!_

dndes del Cobicrn o Fcdcr:n I, e! que ta les sü;tcmas dcb,111 discilarse dc

mnncra que faciliten c:l control, la cvaluaclón y la fiscalización de lo -

que cada cntidnd posee, debe, recibe o tiene como gasto, y cual es el -

uvnnce ele los progranns, para perrnitlr la rnedícil>n de la productividad 

y efcctl.vidnd del gasto ptíbl ico federal. 

En suma, In ley en cuestión trae cunsigo lo .siguiente: 

" Modernizar In co11ccpcit511 del mnnejo del gasto púhl1co federal, 

y que óstc se progn11110 en el marco de la plancaclón nocional, 

se ejerza eficic11tcrncnte y se aplique a In eficacia en el logro

cle objetivos y mctns: 

o Programar todo el gasto ¡níblico federa I .sciialnndo objetivos, -

metas, costos y responsables de su manejo, p.tra dar direcci,2 

nulidad n los programas de funcionamiento y desarrollo del -

sector pü!Jlico, nsí como rransparencia a sus gastos; 
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<11 Fortalecer d control interno de las entidades püblicas, al ob!!_ 

garlas a proporcionar información financiera, contable y a;!!_- -

cional que Sl! requiera, para evaluar d ejercicio de los ¡nes~ 

puestos y los avances en la consecución d'-' las meras a fin dl.' 

rct roali111cnrar el proceso plancación-programación-prcsupucsr~ 

ción; 

., Sentar lMJ lnises para lilx:rnr el gasto püblico y corrcspons3:!_-

blliznr a las dependencias y entidades de= la Administrnción l'Ü 

lJlica r"'' 1 Cl'il~ lÍC !;U ej.;rdcio, <!ll Ja rncdit\a de Jos !x;nciicios -

inll·..!1.-cntcs n la oportunidad y ílcxibilida,J con que se rc~i.liccn -

Jus e rogaciones. 

"E~;tos c:millin~; sc)ll 1o:; que l1arú11 po~;ible la implantación plena y e!:!_ 

ciemc· tle los p rcsupuC'stos ba~;ados en programas que scf\alc n objc!J. -

vo~:, 1rn.:t·as y 1·cr;po11~;a!Jks Lle su cjecuci611 y, asimismo, que la con 

tahilidad t;c convh,rta en inst-ru111c11to para administrar y deje ele ser 

solamentL: producrora de datos hi:~t·óricos y de cuentas públicas ele di 

fícil íntl·rpr¡;t,1ción". (1) 

Conforme' ~1 lo anterior, después de ·10 afios de promulgada la Ley -

O q~única tic! l'n~supucsto de Egresos de la Federación, la Ley de Pre 

supuesto, Com.diilídad y Gasto l'üblico, que la sustituye, sintetiza 

aquc:l1as hka:; c¡llL: prctc11Jc11 i11:;pinir una mejor aplicación a 'los re -

cursos dGl c~:tado, las cu¡1ks ci;cncialinellt:e son: 

fí) Prcs-idcnci[i(lciU!<.cplíG1TCa;-Coordinación Gral.de Estudios de 
EstUl! ios Administrati.vos, Bases Jurídicas de la Hcformn Admlnis 
tnHiva del Gobierno Federal, p. 55 
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a) El gnsto pliblleo debe en11111 rcarsc en planes prcvisros y medidos; 

b) Los objl:tlvos fijados deben ser· claros y concretos; 

e) Se dL?be pl.1ncar co!tercntc111cnLc lo que se tiene que hacer, en función 

del nn•ílisis jcrarqui:t.ado de hl!~ nccctddadcs 1·calcs; 

d) Se ddicn fijnr 11ictas por alcanznr, de acuerdo con los recursos dl.§.

ponihlcs; 

<') E:i 11('l:c1;11¡·io cunt1·0!111· !ns gnmon vc1·lf1cnndo uu manejo eficiente y -

lloncsro; y 

f) Es i mpcrmi vo cva l uar la ejccucl6n de los programas, impidiendo - -

desvinciones o corl'igléndolas oponunamcntc si apan:cen errores d!r 

rnntc el ejercicio prop:n1111hll'o del pn.!supucsto. 

1\(~UEIUJOS DE S_ECJDH IZM".:!ON 

En curnplirnicnto n lo displlcsto por las Leyes: Orgdnica de la AdmJ· 

nistración l'(rblicn Federal (Artículos 50 y 51) y de Presupuesto ContalD_

lidad y Gasto l'C1lilico (Aníl'11lns 6 y 17) se crniticrun los Acuerdos PresJ 

de1H.:ialus a cuyo tl:JHW las cmidadcs paraestatalcs quedan a~~n1padas -

por sectores n.dministnlli\'OS, con e! oh.jeto de que sus relaciones con • 

el Ejecutivo Federal se realicen 111cclianrc la Secretaría de Estado o -

Departamento Administrativo que les corresponde por afinidad y para!!::, 

lismo en propósitos y nctividaclcs. 

El primer Acuerdo apareció publicado en el Diario Oficial de la --



f.'ederaci611 el 17 de enero de 1977, y fue modificado por dec;isiones p1·~

síde11cla les publicaclns en el !1iario Ciicial de las sl¡~uiemcs fechas: 12 -

de mayo de 1977, 10 de nbril de 1.978, 27 de ícbrcro de 1979 y 2S de CllQ 

ro de 19HO. 

En el Diario Oficial de Ja Fedcraci(m publicado el 31 de marzo de 

19Hl ap::ircció publicado ul m11.;vo 1\cucnlu de Scctoriznción: 

ACUE!UX) I'Ol\ EL QUE LAS ENT!D1\!JES DE LA AD:--.!INJSTHACION P.!} 

!JJ_JC1\ l'J\HAESTATAL SE ,\(iHUPAN ron. SECTOHES A EPECTO DE -

QUJi e:! JS ltE! .AC!ONFS C01·~ EL EJECUTIVO FEDEl\AL SE HEALICEN

A TP.:\VES DE LAS SECllETJ\H!J\S DE ESTAOO Y DEPAHTMdENTüS -

ADM !NISTl~i\TfVOS Ql JE u~s COHll!;:SI'ONDE y QUE APAHECEN COMO 

COOl\DU'1ALXJllES DI~ CADA SEC'JDn. 

Con csre Acuerdo '.~e reubican ciertas entidades y se retiran de los -

secLorcs nd111i11 istrnti vos aquel In!; que ha11 ~'',Jo l iquidndas; rambi6n se -

afiaden e inscriben clcnu:o de los sccrnn~s que les corresponde las nuQ 

vai; entidades que i;c l1:t11 creado. 

E11 los agru¡ximiemos i;cnorialcf; administrativos se incluyen las 

empresas públicas mincwirarias, con el objeto de establecer su debido -

control por parte dL: Li (1dministnlción central a través de un Comisario 

designado por l:J dcpencl..:nciu coordinadora del sector en el que se inscrj 

be Ja entidad, tn 1 e• imo lo determina !u Ley Orgánica de la Administr!!_ -

ci6n Pública Fcclcrul en su Artículo48. 
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Ln sccrnri7;1c Ión j urfd Jco-ndrnin istratlvn de las enridntles de la ndm.t 

nis1Tnc·ió11 p:trncstnwl persigue fundamenrnlmenre los si~uienres propó:ú 

u) Ev!rnr duplicación, dispersión, contradicción y sur~:1·ro!dL'i"·'1 en las 

ncril·idad<.:s de la ndrninioirn1ci611 plílllica ¡"J<1n1esr;;ul! r de la a~-

111i1iimn1cWn p(1!Jllcn central a ri-.1v15s de fa coun.lin;1ció11 entre -

lk!pcmlenclas y euidad~~t> de la ,\d111i1dsu·ación l\í!Jlka Federal; 

b) I\~Ler111fnnr nivde:~ 111cso;1d111i11i~;rrativm1 de coordinacfcj11 y con-

rr{)l ci;pecinlizndns en la r:tlll:l funciona! de actividad en que se

i11scribc el fu11cion<.1inicnto de cada e11tidnd paraestatal; y 

e) E11rnarcar el pruccsn planención-prograrnació11-prcsupuescaci6n-

i11f,>r111•1ci611-cu11tnil-cvaluaci611, en un co11tcx:to de unidad en ªf: -

ciu11vs y co¡xirt icip;1ciú11 en el lo!;ro de los objetivos y 1.-is me-

tns de cada scctur administrativo; 

E11 raz611 de !u cxpm:;;t,>, ;t las de¡x:ndencias coonlin:i-Joras de -

sector se ks confiere 'H1ruridad para oricmar y coordinar: 

* La clailoracil111 de planes, prog;rar11,1s y proyectos de cobei

tura scctorinl; 

El proceso achninistnltivo ele! gasto público encomendado a -

su sector administrativo; 

Las operaciones ele financiamiento de Jau entidades de su -

sector; 
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El diseño de los sistemas de infonnática y contnbl tillad que 

deben adecuar lns entidades a los requerimientos Llel procQ 

so administrativo del gasto en cada sector, panicular mente 

de las fases de planeación y evaluach'in; 

Las acciones de reforma administrativa de laH enridades b.:!, 

jo su coonlinaci611; 

El proc:oi;o de eva luac Ión SL~ctorínl. 

LEY GENE!\1\L DE DEUDA PU!JLll"'.A 
(DlAIUO ül,.ICI/\L :H <.k clkicrnbrc ele 1976} 

En sus ocho C:.q1ít.ulos esta Ley diera los orc!cnamicmos que -

norman y regulan la <.1bL..::nciú11 del financiarnit!nto pm·a los programas 

de inversión pública dC'I Sector l'(11llico Federal. 

La cstructunt de la Ley Genc1·al de f)::uch Pública es la siguierr 

te: 

01pÍLl1lO !: Disposiciones Generales; 

Capítulo ll: De las Facttltadcs dl! la Secretaría de Hacienda 

y Crál ito l'úb \ico; 

Capítulo Hl: De la Programación de la D·.;!uua Pública; 

Capítulo IV: De la Contrarnció11 Lle los Financiamientos del 

Gobierno Federal; 

C'1pítulo V: De to. Contratación e.le Financiamientos para En~ 
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.Ca pírnlo VI: 

t!dndcs distimas del Gobierno Federal; 

De la Vigilancia de In s Operaciones Je Endcudf!

miento; 

Capítulo VII: Del Registro de Obligaciones Financieras; 

Capítulo Vlll: De ln Comisión Asesora de Financiamiento Exter. 

no; 

Tl~1\NS1TOH!OS 

Ln Ley General de Dcud::i lY11.llic<1 iaculra a la Secretaría de Hg_

cicnda y Cn::!dito Público para manejar integralmente el proceso de -

cndcudnrnienro público tlcsclc su crnh1i611, cont:ratación y concertación 

hasta la vigilnncia de la nplicación eiicicntc el<.! los recursos del fina!]_ 

ciarnicnlo, a~;í cuino dd registro y capu1ción de 1'1 información que -

todas las entidades del Sector Público r cdcra l es u1n obligadas a pr.Q 

porcionnr a dicha llcpcncléncia f;cg1í11 las condiciones que la misma -

lcf.l i rnponga. 

11'.:; acuerdo co11 la mis111:.l Ley, la Sccrctaríu de llacicnda y CrS, 

dito Público contrata el financiamiento de las depcmle11cias de la adnl! 

nistración centra 1 izada y autoriza u las entidades paraestata les para -

contratar los financiamientos que sus programas de inversión requi~ 

rcn. 

Atendiendo lo estipulado por est:i Ley, la Secretárih de 1-!acie!l

da y Crédito Público vigila la capacidad de pago de las entidades---
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ncn:d itndn8 y ln oportunídnd con que 6stas Jchan liquidar el capital 

y los imcrcsus de los fi11nncia111icntos que ullrienen. 

Tuda solicirud lle financiarnicmo debe dirigirse a la Sccn;tarfü 

tk: l lncic!llla y CréJito l'liblico, ir acornp:ii'iada de los clcm\.!ntos de

j11il.:io q11c la justifiquen, at;í como contemplarse en los prcsupucfl

rns de cada Clll kl<1d las p1.·evisiones suficil!nrcs par3 cubrir los ¡~

~":i d<: l<•s p:t~i!V<l!; t:ontrntado:,i. 

i'X..•I an<'ilisis de la Ley General de Deuda P(1blica surgc11 las siguic!l 

tes co11siden1cioncs: 

.. 

.. 

* 

Es un instrumento que chH·ifica los fines, los pn1ce1.I!_

mic1nos y condicionl's del financíamiemo público; 

Asigna un ¡xipcl n~g11ladnr de la polÍlica financiera dd -

Gobierno Fcdcr;i 1 n la St!Cn~u1rí,1 de ! lacienda y C1·6dirn 

Público, e~;tnlJlccicndo clan11ncmc ¡;u intervención princj 

pal en el discliu dl! tas política~, rt1ClncLa1·ia y crediticia; 

Complemetlla su~; disposiciones crn1 las de ius tlcrn~1s i!§ 

trurncnt:os 11on11at ivos lk la Adrni11istraci6n Pública Fede 

.t'nl, rcfm·zando el rol glohalizador tic la Secretaría de

llacicmla y Cr<.'!dito !'l1lllíco; 

Estn blece tas l Ít1cn s genera les que ddJc seguir la políti 

ca financiera y crcdirici,1 de tcx.lo el Sector Público F!::,-



.. 

* 

cloral, buscando la unidad de· criterios para la prograrn!! 

ci ón raciona 1 de los recursus del finai1ci<l miento. 

Diera las bases para controlar el aprovcc!inrnienro de dJ 

cl1os rccun;os, en el co11tcxto de! Pro·,;r,rarna FinJncic1:0 -

ele! Sccttw l'tíb! ico el is e fiado por In Secretada de 1 !ack:n -

da y Cr6dito Plíblico de acuerdo con la~; pi·ioridadcs de -

c:11cauz,1rnit:,nt1) de los rccun;os provcni<'ntcs de In Deuda 

Pública. 

Destaca en esta Ley, la creación de la Comisión 1\scs2 

ru de Fina nci n m icntos Exrernos, pre~; id ida por la Scc r~ 

tarn1 de l!acicmla y Crédito l'üblico y asc.:t;oracla por: el 

BANCO DI~ MEX\CO, NJ\FJNS1\, lli\NOBH.-\S, lli\NHUHAL, 

13.1\NCOt\iEXT, so:v11c:x, F!N1'.SA, así C{Jil10 de las cntid~ 

eles del Cohierno Federal que la Stxn~raría de 11:iciencla

y CrL'dito PC1b!ico co1widcre co11venic11tc; 

Dicha Cornisi{111 Asesora tiene corno propt'ísitos sustnntJ 

vos los de: <.•valuar lau nccesídadef; clt..> financiamiento -

del Sector l'tílJ1ico Fcdcrn l; asesorar el discfio ele \;i poi_[ 

ti ca de end..;ucln m lento externo; y recomendar poi íticn s -

p.ara mantener la deuda externa dentro de los mdrg;enes 

de la capacidad del pago del Sector Público Federal y del 

país. 
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Esta Ley establece las fac11ltadcs de Ja Contaduría ~tayor de -· 

llaciendn, órgano t6:.:nlco de la Crt111ara de Diputados instituido para 

examinar la Cl!L'ntn de lu llacit!nda Pí1blica Federal y la del IX!pa;:: -

t:arncnto c!el Distrito Federal q11c el Ejecutivo debe presentar a la -

Ciim:1¡ :t de: lJlputndos en los pi-irrn:1·os días del mes de junio de ca -

da :1 ¡\o observando lo dictado por el 1\rtículo 74 Constitucional. 

La estructura de la Ley Orgé'!nica de la Conraduríu Mayor de -

llacicnda es ta siguiemc: 

Capítulo 1'1·i111ero: Lle la Contaduría tvlayor de llacienda, Artículos -

tvlél~'or de !lacienda, Artículo 10; 

Capítulo Tcn.:cru: LX! In l.:ti11tabilidad y Auditoría G11hcrnamcntal y -

An:hlvo C;mtabtc, J\rtículos 11, 12 y "13; 

Capírnlo Cunrto: !);:~ Ja Cuenta P1íhlicn del Gobierno Federal y de-

In del De¡~narnento del Dislt-ilu Federal, Artíc!! 

lO!J 1·!, 15, 16, 17 y 18; 

Capitulo Quinto: De la I~cvisión de la Cue:nta Pública ..1el Gobierno 

Federal y del Departamento del Distrito Fedcn1l, 
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01píl:ulo Sexto: 

Artículos 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26; 

De las Hcsponsabilic!adcs, Anículos 27, 28, 29, 

30, 31, 32, :~:i. :~1. 35 y :36; 

Capílulo Séptimo: De la Prcsc1·ipci6n, Artículos 37, 38 y 39. 

THANSITOH. !OS 

En !u nucvn Ley Org<foica de la Contaduría Mayor ele lfacic!!

da HC fijan las bases del control cxrcnm al P(xfcr Ejecutivo, quc

cjcrcc el Pudc1· Lcgh;lntivo sobre la gcsti6n financicrn de In Adnl.!. 

n istraciün Fcucra l. 

Diclta Ley n2spomlc a la necesidad de acwalizar las atrib~- -

clones del óq"(ano t..Scnico de la C1fman1 de Dipuu1Llos, adccwfodo-

lo a 111~; llll>Jalid11dcs plut"ipartidisrns dd PüJcr Legislativo, así CQ 

1110 al rc:;novndo funL:iunarnicnto lk·l Poder Ejecutivo, como cons9_-

cucncia de los procesof; de reforma en lo político y en lo admini§. 

tnitivo. 

Las principalen razones que motivaron ta promulgación de la 

nueva Ley Oi·g<1nica de la Contaduría Mnyor de Hacienda, lx1sicg_-

mente fueron: 

l) La anterior Ley Org<ínica promulgada en 1936, y que e~ -

tuvo en vigor-nclecwíndole mcx.lifícaciones·hasta ciiciembrc de 
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1978, contenía Insuficientes atribuciones para contemporizarse 

con el desarrollo ncnml de las funcinnes c¡uc ha venido ncurn!J.

Jnnclo In Administrnción Piíblicn Fedt~ra!. En la Comaduría -

Mayor pennnnccía la misma e:;tn1clurn de orgn11iz;1ci611 y furr

cionnmicnro y el voll1111t;n de documcnto!:l a rcvi!;ar sostenía -

una di11<1rnica creciente, que propiciaba la inopc1«ltívidacl y la

i11e.íicic11ci11 de su cunt1·01 !;obre lrn> acto::i de gestión finnnciQ

rn del Gobierno r:'cd·~rú 1. 

2) Ln revisión documental se llacía en términos de glosa y pal2-

meo, al verificar aritm~ticnmcntc el valor de los documentos 

jusrificati\'Os de fati erogaciones y los ingresos, nsí como que 

dichos c01nprob:.i11tcl; estuvieran en regla según Jos requisitos 

lega le~i y fi:_;ca les aplicables. 

3) La glo:;a de documentos y cornprobantcs se ejecutaba. en forma 

rutinaria, y debido a la gran cantidad de legajos* por revisar, 

existían cxLravíos, tiesa tcnci ones y clestrucci'ones de los mi§_ -

mos. 

1) La posibilidad de finiquito en cuso de fincarniento de respons!!_ 

bilidndes hacía innocuos e inconducentes los procedimie11tos Ig:_

galcs en rnnteria administrativa, p-2nal y fiscal aplicables en-. 

"' paquetes ele documentos. 
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cuso ele clcsvlacioncs, faltas o delitos en contra de In Haclc!! 

da Pública por parte de funcionarios, emplendos o particuli!_ 

res. 

5) La Contaclurfü Maror de l facienJa fue concebida por el IL).:i" 

lndN' parn controlar los actos de gestión rinanciera del Ej~ 

cutivo Federal, sin cmba r31>, había ¡)J2r111nnccido como un Cl! 

te burocnítico esuítico nnrc fa co111plcjidnd creciente de los -

asuntos relacionados con el manejo del inp;rc:io y el gasto pQ 

blico, y Hin mayorcG Dtriliuctones que las ele "glosar" y vcrl 

ficar los rcsultatlns de cada ejercicio fiscal. 

6) Tc6ricamcntc la Conrndur ía l\1ayor de l !a ... ~ienda ha siclo e! ór_ 

gano superior Lic fi!;ca!iz;ici1'i11 en M'5xico, pero en ta pn'ícr.!_

ca las coi1dicíonus sociopolrticas y l;i insuficiencia de rccur. -

nos humanos, iinanclcro~; y Lccnol6t:.icos, a::c;r como lns !irn.!_

tantcs de su nntc riur rna reo legal no le Jrnb!hn permitido dQ

sempcñar rcal111c11tc dicho papel. 

Actualmente !11 Ley Org•fnica de la Contaduría Mayor de !lucie!! 

da se suma a In Ley de HcsponsnbiliJades de los f."uncionarios y Ei.!,l 

picados de la Federación, del Distrito Federal y Altos Funcionarios

de los Esmclos, para ampliar el período de finiquito de los delitos oficif! 

les lwsw por dos aiios después que el funcionario o crnpleado deje su Cll!, 
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go. Asimismo, el examen y la revisión de lu Cuenta Pública ha dejado 

de 1·ca liza rsc ¡1011icndo ma1·cas y sefü1 les n las cuentas, pa ni das y cor]} 

prolla11rcs, su stitu}'<511dosc La les métodos por proccd irnicnto~; de atklitg

ría en ténnínos ffoicos, financieros, sistémicos y k¡~ales. En tai SCJl 

tido, C!;li1 Ley le cunficrc atl'ibucioncs tl la Contaduría Mayor par<:! que 

realice vi:3itas directas a las cntidadcs y cfcctüc auditorías poniendo -

énf:ísi8 en las p.:1nillas y prog1«1nias que a su juicio Cllilsidcrc convcni~ 

tt~, <tsí con1(1 p:cr:< ":rn',ir lri;; ]¡];1·;··,c; dt: cumabilidad, los comprolianws

y to:.los los elementos de prueba que SU!; act:iv i.Jack::; de fiscalización -

requieran para el dcnivo ejcTcicio de s11~1 atri\;ucione!;. 

En razón de lo amcriorrncnu: expuesto crn1vicnc enunciar los Art[ 

culos 1rnis rcprcnc11t:1Livos de Ja Ley citada: 

Artículo :10. "La Comad111·iit td;.iyor de l lacicnd<l revisar<1 la -

Cuenta l'C1blic:1 del Gobierno Federal y Ja tlel l~-

p:nt<lmcnto del Disrriw Federal, ejerciendo íuncig-

ncs de contn1Juría y, con cal nwtivo, tcndrtl las s.!:

guk:ntes ;1 rr ib11t..:i<mcs: 

VI. "Sol icirnr a los aud itorcs cxrcnws de las cmJ. 

Llades, copias de los informes o i:.lict<1mcncs

de las nuditorfas por ellos practicacl.'.is, y las 

aclaraciones, en su caso, que se estimen pcr. 
tincntes; 



Artfculo 11. 

,VII. "Establecer coonlinnción en los tórminos de C§. 

ta Ley, con ta Secretaría de Prograrnación y -

Presupuesto, a fin d0 rn1iformar las normas, -

proceuimicntos, mótodos y !;i~acmas Je cont~

bilidad y las normas de auditoría g;ubcn1<1:., .. :y

tales, y de archivo co11table de los libros y d.Q 

cumcntos juscfficativos y comprobatorios del 

Ingreso y del gnsw pLíbl ico; 

IX. "Promover ante las a urn1·iúadcs competentes -

el finc;1111i(~l\to de rcsponsabiliJadcs ". 

:'El co1ttnclm· Mayor de l!aciendn tendrá las sigulcn -

tes atribllcionc~·;: 

V!!. "Formular !os plkgos de observaciones que -

ln·occL1an" 

"Con ohjL:t.o d<0 un iforrnar lo~; critc;:los en materia de 

comabiliclad gulX!rnarnc1nal y archivo contable, la -

Sccrcrnríu de Prognrnu1ció11 y Pres11pLwsto dará a -

conocer con opnnunidad 11 la Coruadur-íh l"layor de Hª

cienda, las normas, procedimientos, métodos y - -

sistemas que emita e impla me, de acuerdo con las 

facultades que le confieren las Leyes Org<inica de -

La AdministraciÓll Pública Federal y de Presupuesto, 

Contubilidnd y Gaoto Público Federal, debiendo t01nar 
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en cuenta las recomendaciones que sobre el partic.!J. 

lar le formule la Cont<:1duría l'v!ayor ele l laciemla" 

"Lu Secretarín ele Programación y Presupuesto dará a conocl~l." con 

oportunidad a lu Co:uaduría tdayor de 1 lucienda, los programas de

n uditoríu lnterna fJUC fije pa1·a las entidades" 

Artículo 18. 

Artículo 32. 

"La Contaduría Mayor de 1 !acie11da ni revisar Ja 

Cucmn PÍ!h!icn del Gobierno Federal y ta cid D<!pU!:. 

tnmcnr.o d~! Di~;trito Fcdc~ral, vigil:lr<! !a aplicación 

de las 11orrnas, procedimientos, métodor; y sistemas 

n que se refiere el Artículo 11. ele estn Ley, y d~n·á 

cuenta a Ja Sccrctarih de Fro1;ramación y Prcsupue.§. 

to tic las h-rcgulai-iLlack.!r; que encuentre, para que -

dicte las lllcdidas corrcccivas procedentes'' 

"La Comadu1·üi ~ .. layor de l lacicmln y la Secreturfa -

ele Progrn m:ic i6n r Prcsupucsro, dcrcrminarifn de 

común acuerdo, los docurncntos justificacivos y COI]) 

probatorios de Ja Cuema Pública y lo<; títulos y C!::!. -

pones nmorti:t-<ldos o cancelados de la Deuda Pública 

Federal, que cklmn conscrvGr se, micro fil mar se o -

llestrui.n;c" 

"El Contador Mayor de llacicnlla, al tenor de lo dis 

puesto en el Artículo 7 o., fracción VU, de esta Ley, 

formular<"! directamente u lus entidades correspo_!!- -
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Artfculo 33. 

clientes 'los pliegos de observaciones derivados de la 

revisión de la Cuenta Pl'1blicu del Gobierno Feclc1·a! -

y de Ja del Departamento del Dbcrito Fcc!\lra\, asf

como los relacionados con In s empresas privadas o 

con los ptt rticul3rcs que hayan cop.1 rtici¡ndo en el -

ingreso o en el gnsto püblico' 

"De estos liecllos, el Contodor ~.ln)'Or de IL:iclcnda iJ! 

formaní a !G Sccrct~1ría de l'rogn1mnci6n y P1·cs!J. -

puesto, para los efectos sc1ialados en los Artículos 

-15, ·ló, 47 y ·113 de la Ley de Presupuesto, Contutu

lidnd y Ga sLo Público Fcdcr <1!" 

"!.ns cntlcladc~;, dentro de un plazo irnprorroL:able de 

·IS dfa~• Ji(!!Jiles contados a [><lt"tir de ta feclla de re-

cibo de los plicl;o:> t1c o!Jsecvaciones inforrnar<~n a -

la Contndu1.·r:i r-,!ayor de l1;1cicmla y a la S(.::..:rctaría -

ele Pro~~rn111aci6n y l'ri::supucsto sobre s11 ti.·•ímitc y -

mcdid¡1r.; dictadas para lt<lccr t_;feccivo el cobro de -

las cantidades no pcrcibid~<s por Ja llncienda l'úblicn 

Federal o Ja del Depanamcnto del Distrito F<::dcral, 

el resarcirnlcnco dé! los daüos y perjuicios causados 

y el finca miento de las re~;¡x:m sabilidndés en <¡ue h.f.l_

ynn incurrido sus empleados o funclonariou, así como 



los organismos de la Ad111inisLraci<511 PC1bl ica rarncg 

tau1l y sus funcional"iu': o empleado''• !a~: c'mprcsa:J 

priva.las o 10:3 paniculares, que llubíercn int~rVbLo_ 

do l~n el in¡>;re;:o o en c1 l~nsto público, dando n.or1-

cia. en !;\! cn~,o. uc las penas impuestas dl! su morr 

to cuando sc;in ,h; c:n1-.kter econt'í¡¡¡ico y el nombrc

ck: !ns ~;anci Lm:1Jo:;" 

"Cuando \n,¡ i11 ronHCi; no se rindan o dcjcn de rendir. 

se dentro del plazo scilnlado, los empicados o fu!l

CitlIWrios rcs¡,i11s:1l>lcs s0r<1n sancionados de acuc.!: -

t.lo con Ju p::cvio;to por el anículu ·18 de la Ley de -

Pn::rnpucsto, Co11rnbí1idad y Gaseo Ptíblico Fedceal, -

in•.'epcn<.licmc1;H:t11:c <k ''"'~ ~;andones que procedan -

La Ley Orgthlica de la 1. .. 1lf<1ducfa f\1ayor de llaciemla se simQ 

tlzn en las sigulc11cc•:: cnw: l·. 1<.,r:'. •: ic111es: 

El Crn i•.:« '''l.' l\L yo 1.· de 1 In clcrnla debe t;0 e un profesional 

c111i11c¡1r:; c11 rnntcria y tener inte¡r,riclad moral incuestiQ"" 

n<Lb1c, gnz:H1do rn.km•ls de inamovilidad por ocho at1os ~ 

en ol cnrgo, lo c¡uc ga;:amiza conrinuiJad e indcpcnclc!! ~ 

cia para mis actos de fiscalización; 

~· Lo Conrndurfü f\layor ele l lncicnda est1f autorizada por su 
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propln Ley Orgánlco_pnra rcaliznr auditorías a las cnti 

dadcs a que se refiere el Articulo 2o. de la Ler de 

Presupuesto, ContnbilidaJ y Gasto l'úbllco; 

Como parte de sus trabajos de fiscalización la ContaJu 

ría Mayor puede efectuar revisiones financieras, co~ -

tables y de obra física, así como de los sistemas a~-

ministrntlvns de las cntldndcs, verifican-lo Ja eficiencia 

en el uso •le lns recursos, la legalidad de los ucros )' 

la eficacia en el logro de las metas de gestión; 

Las unidades adrninisrrarlvas que rccilx:n pliegos de - -

rcsponsaLilida,l por la ContaJuría M;1yor de llacletda -

tienen un plnzo improrrogable d..: ·l5 dí;1s h:íbilcs para -

n:spo11Jur y ili:3probar· tul rrn:di,la; ('st¡d1leciénJose las -

sa11cio11vs de nrJcn ad1ni 11i;;< rnti.vo, penal o de cualquier 

orra íncloll· que pn1ccd.tn en caso de incumplimiento; 

La Cuntaduría 1'1:1y"r de lfacit:nda ririk dos informes -

anualrne111c :i 1 . .t CCunara de l)ipurndos a travL-s d<.: la -

Comisión de Vigilanda: uno pn:vio sobre l<i Cuc11ta P~

blica til'l a11o anterior dentro de los dkz prillleros dfus 

del mes de noviembre de cada afio, y otro definitivo -

sobre el resultado de la revisión de la Cuenta Pública -

recibida el año anterior en los primeros diez días Clcl-
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mes ele septiembre de cada ai'io; 

Ln Contnduríu l\b)·nr ele ! laciencJa tiene fac11ltadcs para 

exa111inar )' evaluar el illt',l'Cso y el c¡_~rcso públicos, úc 

rnnncra profesio11a!rncntc adeeuada y políticamente al -

niarge11 de lus calll!Jios en la cornrosición de la C1ma-

ra de Diput~it!os; 

Jlzncii'in del C·ihkrnu Feck~ral asu1nc atribuciones sufl-

cientes e impcr<1ti vas, r-1ra i rnp lerncma1· con r i¡~oi· prQ. 

fcsion:il la evaluaci011 c:-:··post de !a gcstit'in financiera 

unual <k la Ad111inistrnci6n !'1íhlicn Fc,Jc'ral, con indQ--

pendencia de.• criterio respecto dl.)I PciJcr Ejecutivo. 

ACUEfU)() POl\ El. QUE EL EJECUTIVO FEDt:RJ\L CELErmAnA CONV~ 

N!OS UNICOS m;: COOHD!N.\CION cmi LOS EJECUTIVOS ESTATALES, -

A FIN DE cocmll!NM\ LM> ACCIONES DE 1\i-,lflOS OltDENES_ DE GOllIEJl 

NO EN 1\1;\TEll.lAS Ql.lE COMPETEN 1\L EJECUTIVO FEDEl\AL Y A LOS 

EJECUTIVOS EST1\T1\LES DE l\!i\NEl\1\ cm-1etm.HENTE, ;\SI COMO 

AQUELLOS rn:;: INTEI"\ ES COi\1UN. 
(Diario Oficial (i dl! dicic111bn.: de 1976) 

Los Convenios Unicos de Coordinación se constituyen en lnstrume!:!_ 

tos ele rcspuc¡;ta pan1 salisfacer uno de los objetivos b..1sicos ele la rg_- -

forma administrmlva, en el sentido de:" Fortalecer la Organización PQ-
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iJlica Federal, para una mayor panidpaci<'>n en el desa1·rollo cconón1-

' 
co y ~rncial ele! país de los POlkrns Federales y de Jos niveles de GQ -

hicrnd'. ,\ tc11Llicmll) a ello, se gc11cra 1111a cstr.Hegia t:omún ¡xlra en --

cat1zar i·ccursos del gnsto ptíhlico ft.:'dcral hacia regiones y scctüt1 .. ; de 

me:11ció11 especial. Tal medida implica, corrcspo11sabilizar a Jos G2--

ll!L~rnll!l de los nst<hlos y a los SCl:lllrcs de la Administración P1íblica -

p:11·a grupos marginados y zonas deprimidas del país, alimentario, así 

corno otros progra1n:1~; c~qx'cialcs de la Prcsich!11cia de 1;1 Hcpüblica. 

Entre los J1'1rrnfos rnis rclcv<1ntcs cs¡,fo: 

Primero "El Ejcc11tivo Fcdernl cclcbn1r<! co11vc11ios tínicos de coor 

dinncit'in con los Ejecutivos Estatales, a fin ele coordinar 

las ncciuncs lle ambos éirJcnes de gobierno en m::itcrias 

que competen al Ejccuti\•o Federal y a los ejecutivos CS! 

tata les de 111:11w ra concurrente, así como en ;-iquc l lns de 

interés co1111í11, lvir:t lo cu(ll las Sccn..!tarí;1s de Est:ido -

actunci611 de c011for111idnd n los rt'!1·minos conccnados en 

dichos convenios': 

Segundo. "La Secretaría 1Jc la Presidencia cunsidcr-;11-.1 las b:Jses -

del desarrollo estatal, para formular los planes nacionQ_ 

les y los programas de invcrnioncs y gaf;tO del Gobic!:_ -

381 



Séptimo. 

Octavo. 

no Fcden11, que dcben1 someter n la considcnición del 

Pres ide111 e de ln lh:píihl h'n " . 

"La Sccrctarí•t de Ja l'n~sidenda J<:lx:n1 cstHhl "··cr, de· 

comtín ac:11ci·do cun la Secretaría de Estado que corrcÉ:.'. 

pumla, el mcL:~1ní~;1110 pn.:>supucstal de transferencia dc

fondos n tus Gobkn\n::: de los Estados, de confonnlúacl 

l'~·m Pl 1'nlon,loi-ln du 1r1111p;1nn dP lo" ¡WLl!Jt·n1111~11 •lP 

obra¡¡ y FJcrvlcios pC1bllcos de los Cobiernor- de los E~

tndos, (jl'C a¡irm:bc d Prcsidt~ntc de la T\cp(1blica ". 

"U.1s entidades del sector p•íblico fetkral, .dl'hcntn pr9_ -

scnt;.ir ln nsistQ11ci<1 t•~cnlca que soliciten los Gubkrnos 

de los Esrndos, ¡nra efecto de ilta1111ir la~; rcsponsab!_

lidades de coordinació11 o r-¡ccucié~1 de los p1-<h.?.ra111as -

cspccíTicos ele dc;;ari ,,i',i, que conccrten el l~jccutivo -

Fedcrnl y !os l'.1,·,1l1vns Estatales en los corwcnios únl 

Décimo Primero. 

"La u11id~al de Cu1iniir1~d6n Gc:ncrnl de Esrndios Admini~ 

trarivos, que funciona t~n la Prcsidcncía de la HepúbU -

ca, pl)ndr•í n dispo:üción de los Gobícrnos de los Est~

tlos, lus estudioti de r.::forma administrativa con que 

cuenta ("! Gobierno Fetkrnl, }' prestar.:( la asistencia 



técnica gue al efecto requieran las entidades federativas 

con el fin de coadyuvar ni propósito expresado por los -

Ejecutivos Estatales de mejora1· la m·ganización y cficic!l 

cla de las funciones públicas sobre las siguientes mat~ -

rias: 

a) Adm!nistraci6n ele justicia Civil, Penal y Administr!:!_ -

tlva; 

b) Sistema Je persecución de los delitos y ejercicio de-

la acción penal, y reclusión y readaptación social; 

e) Aclminisrrncic'ín lcx~nl; 

d) Administración municipal; y 

e) Sistema fiscal y presupucstai·io". 

Décimo Segundo. 

" La Secretaría de Hacienda y Crédito Público colnboran1 

para que se re:-11 icen estucl ios sobre los esfuerzos fi se~ 

les de las Entidades Federativas, conteniendo los sist~ 

mas de trifmtnción, rccaudnci6n y vigi!D.ncia de los i!! -

gres os fiscn les que correspondan a los Esrndos 

"Dichos estudios los po11dn1 n disposición de los Ejecut.!_

vos Estatales para que se aprovechen sus conclusiones -

y puedan fijarse las b.1ses sobre las cu<iles los Gobier_ -

nos de los Esrnclos logren obtener niveles óptimos de rQ. 

caudncJ6n fiscal" . 
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™clmo Sexto. 

"Las Secretarías de Estado y demás entidades del Ses: -

tor Público Jicdcral, tomaran to.:.las las medidas ncces~ 

rias en el t1mbito de su competencia, a fin de cumplir 

con lns obligncioncs que se deriven para el Ejecutivo -

Federal, de los convenios tinicos de coordinación que -

se celclircn con los Ej(·curivo~.i Esu1tales". 

Se fiji;n, por tanto, las bases parn la coordinación de los esfucr. 

zas federales y estatales tic manera que c011fluyan en acciones de intg: -

rés prioritario para el país. En tal sentido, los convenios únicos de 

coordinacit'in aportan la c·stnictura nonmlliva p:1ra que la Federación -

apoye los proycctn;; c;;tata!cs de Llcf;arrollo, lo que signific:i intcgTar -

en un toJo org<1nico d Sistema Nacional de l'lancación n trnv~s de: 

,Distribuir en formn proporcionada y selectiva, volúrn!:: 

ncs de gasto püblko federal entre lai; Entidades FcdQ

rativas para fortalecer sus finanzas y coadyuvar en la 

rea 1izació11 de planes y estrategias de desarrollo regiQ 

na! y local; 

"' Ampliar la cobertura de los efectos del g'asto público

fecleral, así corno de su manejo corresponsablc por 
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parte de los Golli~rnos de los Estados y lle los sectQ

rcs de In Adrninistrncit'>n f'tíblicn PcJeral; 

Sectorizar las erogaciones ndicio1wles ~· las invcrsiQ-

ncs del Gobi.;!!·110 Federal, otorgando apoyo n lt,,; :'1:1ncs 

de desarrollo estatal mediante progra1nns sccrorialefi 

e intersectoriales en materia de: Comunicaciones y -

Tn11119purw1:1, l!L1tH~¡101ón Püblica, 1\sentnmientos llumi!_

nos, Salud y Scgui-idad Socia I, .t\d ministración de jusü 

cía, Hcfonna Administrativa, Estudios de Pn:invcrsión, 

y !ns dcmcts que convengan a !Lls Ejccuti\•os Estatales¡ 

Descentralizar el manejo del gasto federal en los niv~ 

les 1-egionales de Gobierno, insertando el control y Ja 

cva tune Ión de sus resultados en los prog;ra mas susta!:!.- -

tivos e.le los sectm·cs de la Administración Pública F~

dcral 

QECllJIIQ.i{lJ.f~ 1~[2l_CiONA_L_!\ LE\:_.!)_[.:'. INSPECCION DE CONTRATOS 

Y OBl~1.)li_l~UBIJC6lUX!f\J _ _lJ_tl~RTICVLO 39 

(Diario Oficial 31 ele diciembre de 1976) 

Mediante tal adíci6n, se suprimen las funciones de inspección y -

vigilnncia que vcnfan rcalizalldo conjuntamente las Secretarías de I-1~ -

cicndu y Crédito Público, de Patt·imonio Nacional y de la Presiclcncia,

cn cuanto a los contratos y la ejecución ele las obras que llevan 
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a cnho lns cmidacles de La Administrnclón I\ibl!ca Federal. Did10 ar. 

tíi:u!o S<~ L~11lmch1 a cnm!nuación: 

1\níc11!1> :l'J. "El 1:_¡t~<:11ti\•n Fedc1al, 1nedin111c dis¡x1siciu11cs d..: c·11·;1r-

ter genera 1, pí:>.ln1 exi111ir n las cntid;,dcs n que :c;c refiere el ArtíC.!J 

lu l.o. de h>s 1-cq11isitos y modalidades previos a In iniciación de las 

o!itils v a Lt cell!!JrnL·iC_111 <.le> lo:; co!llratos C]11c establecen los Aníq!--

l'arn ac!Lirar la adici6n a In Ley cirnda es menester analizar -

los sig11i<'ntc: 

n) Ori¡!,í1u1l111cntc '~~;rn Ley otoi-e,a!Ja iacl!ltadcs a las Secretarías 

de 1 lncieml:i y Cn~dito IY1blil'o, del l'aLrimo1tio Nacional y de 

rizaci{1n, el control y In \'':·if:111'-'in de lns actus y conrnnos -

n~lacion<!Llo:; con l<w n!n :1,; de con~itn1ccit'111, insLillacíón y r9_-

p:iraciéin rc;aliz;1d<1;. :•"r t'tléllt:a dul Gobi('UJO Fedenil y del!').:; 

b) Los procedi111ie11tus rnncrck1d111inistra1ivos que conlleva el nu~ 

vo ap:trato Jurídico-administrativo del Gobkn10 Federal sg- -

pi-irncn hi intcrvcm:ión conjunLa tic tilles insrancías; 

e) Con la adición se exime n la Secretaría de l lacienda y Crétl_t 

Lo Plihlico de c:ualquil~ra intervención en la materia, cu11 ---· 



cxcerci(>11 de las disposiciones relacionadas con el objeto ele 

la Ley citnda que estén contenidas en: las Leyes Je lngrg_-

sos: In Ley Orgilnic<t de la Tesorería de la Federación: la -

Ley Gencrn 1 ele Ocuda Pública; y demás disposiciones leg~ -

les que otorguen n dicha dependencia n lguna intervención en 

la ma1eria. 

d) 1\ la .Secretaría de f'ro¡~ramación y Presupuesto. de acuerdo 

con el rnarco j11ríclico-nd1ni11istrntivo vigente, espcciTicamcn 

te, co11 la Le¡· Oq,•,<lnica de la Administración l'Ctblícn Fcd!::.

nil en su Anículo :32, l-raccioncs VI, VII, IX, XVI, y la -

de Pn.:s11puesco, Cnntabilit.lad y Gasto Público, Artículos 30 -

y :n, le corresponde aplicar las disposiciones de la Ley de 

Inspecci{in de Contratos y Obras Ptíblicas en asuntos tales -

como: 

-Trarni[aciones y registros; 

-1\11to1·ización de netos y contratos; e 

·Intervención c·11 acto>; o contra tos re Jacion:J.dos con - -

Jas obras de co11s1-rucción, instalación y reparación, -

asf corno vigilancia Je In ejecución de Jos mismos. 

e) La Sccn.:rnda de: Patrimonio y Fomento fndustrial conscrva

las atribuciones que en materia de contratos y obras públ.!_ -

cas le confieren los Artículos 12 y 13 de esta Ley, por los-



c11nles se co11stiniyc \<1 Comisión T6cnico Consultiva de Contr~ 

tos y Obras Pliblicas en Ja cual son Presidente y Secretario 

lo~; repi-cscntantes de la Sccn.na ría de Asen ta mientas !-!u manos 

y Obrris f'1'1h\icas y de la Secretaría de Patrimonio y Fomento 

Ind11strial, rcs¡:v~ctivarnc11rc. 1\sirnis1110, Ja Secretaría de Patrj 

111011 io y Fo111<..:11ro lndustr ia \ intcrv icnc en los asuntos tocantes 

a dicllíl rnatL!ria, cuando estos inciLlcn en casos no prcvi~;tos 

por C!;ta LL!)', y en los términos del Anículo :13 de ¡;i Ley Or 

!'.'lnic<l de: ta Ad1\lini~; 1 rnci611 l'üblic;L Federal Fraccionei:.l 11, lll, 

IV, V. 

f) En rnc11ción a la adición Lle esta misma Ley, así como por 

las disposiciones contenidas en la Ley Orgdnica de la Admini§. 

trnción l\"1\Jlicn. Federal, 1\rtículo 37, fracciones V, VI, VII, 

Vlll, lX y X, principalrnL~ntc, la Secretaría ele Asentamientos 

!lumil1llJS y Ob1-~1s P\:blica~; a!:u111c: la responsabilidad de: 

J• proyectar, realizar din:ctnmcnlc o ce.mi-atar y vigilar en 

su caso, en todo o l:il p:11·rc, la co11strucciii11 de ob1·as p.Q. 

b\icns que cniprcmlc el Cnbicrno Federal". 

-"vigilar y conservar !ns inmuebles de ¡wopie:!acl Federal y 

las pinzas y parques p1'tb\icos cuya Cl)!\Strucción o conser. 

vación este' a cargo del c;o!Jicrno Fcclcral ". 

-"cstnhlucer b;ises y non11as y, en su caso, intervenir en 

la celebración de contratos de obras del Gobierno Fcdc~ 
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rnl, y asl!sorar n Jns dcpemlcncins que emprendan obras, 

con rccurnos de la Fcdcrnciün ". 

l..us disposiciones vigentes de la Ley ele Inspección de Contratos 

y Ob1·::in l'tíblicas, m:~rcan la panicip;1ci611 de do>~ instancias pri11-.;: 1 ~ -

les en su aplical'ió11: 

l) L;; Secretaría dl! l'n1gn11naciún y Presupuesto, f.\'lra el regí§:" 

tro, td111!1c" nmariZ.HL~lón, co111rol y vlg!lancla de la ejcc1!--

clón de los contraws y ub1·n!l públicas. 

2) Ln Sccrc¡;1rín de Asc111<1 mientos 1 !um~1no:; y Obras Públicas -

1 
1 

cri1110 instancia técnica especializada del Gobierno Federal, -

en el 111nbir.o de los pnx:cdimicntos mncro.:idrninistrativos de-

apoyo a la ~cstión del gasto público, a fin de il1t:crvenir en -

fa cclcb1-aciú11 de los contratos o realizar trsicamcntc las - -

obnls, así corno para emitir los dicr<lrnenes técnicos que al-

efecto rcq11iera la ¡!es1:ii'H1 del Gobierno Federal en dicha m~-

t1:rfa. 

Con Co>tn Ley se abroga ln Ley de Inspección ele Adquisiciones 

dc1 6 de mayo de 1972, que con reformas y adiciones estuvo vigente -

hasra 1 ·.l)lJ; dicha Ley le confería atribuciones a la Secretaría del P-a -
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tri moni o Nnciona l en mtltcrin de inspección de adquis icioncs, en ta!l

to que la aut:oriz<1ci6n ele las in1ponaciones, cor·rcspondía al Institlllo 

i\hJXil·a110 de Comercio Exrcrior y al Comité úc Imponacioncs del Se~ 

wr l'üblico. 

E! :n de diciembre de 1976 se adicionó a ta Ley de Ins~cció1r 

de Adquisiciones el Artículn 27, por el cual ta Secretaría dd P.1tri

monio N11cio11nl rn1nsfcría sus faculrndcs para intervenir en lo rclarJ. 

vo ;1 la:; 1iilqui~;icio11cs ckl Col>ic'i"IH1 F<.·dcral " la Secr.:taría d..: Cs.:-

mcrcio, dcpcmlcncia que coordina su acción con la Secretaría de PrQ 

gniinaci{1n y I'rem1pucsto en lo relativo al co1nrol de las adquisici9-

ncs y los pn1vcedorcs de Ja i\d1ninistr:1ción l'ública Federal. 

A 1 deno, a las Secrernrías de Comercio y Programación y Pr~ 

supuesto, les corresponde i11wrvcni1· en materia de adquisiciones en -

raz6n de las :;iguklltcs bases lKg{!nic•rjul'Ídicas: 

.. Los Ankulo~; :\O y :n d<) la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gilt>to Público, y :12 fn1c:ción XV de la Ley Orgánica de Ja 

Adminisu·ación l'l!blica Federal, atribuyen a la Secretaría de 

Programación y Prc:atpucsto faculmdc~: para intervenir .y con 

trolar el p1·occ:;o de r:ramit:ición, registro, autorización, CO!!, 

trol y vigilancia de las adquislcioneB que realicen las entid~ 

des del Gobierno Fedcr::il. 
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* El Artíc1tlo 3·t de Ja Ley Orgl'lnica de la Administración PQ 

blica f7edi:ral, pnrticulanncnte en las fracciones l, V, VI, 

y VII, dota .a In· Secreturía de Comercio de los clcmentos

J urfdico-funcionn les que la constitL1yc11 en la dc¡:cndcncia -

que regula, <>rienta y coordina las políticas de comc1·cio -

interlln- y exterior del país; de allí la conveniencia de su -

l11torvcnci<)11 crnnn !twtn11d11 111ncro:1d 111111 f¡; u·nt! vri c:upc~ln li ~ 

wdn en lo 1·clarivo n las políticas de ndquisicioncs, arrc!_l

da111icn1:0:; y ad111ini:;t-ración de los almacenes del Sector PQ 

bl leo Federa l. 

La Ley Sobt"t:! 1\dq11isicio11cs, J\ 1-rcndarnicnroi; y Almacenes de 

la Admini:nracit'in Pública Federal p1.·esenta la ~;iguicmc cstrUt.::rnra: 

Capítulo l'ri111c1·0. 

Cn pítt1 lo Scgtu1'lo. 

01pítulo Tercero. 

Capítulo Cuarto. 

Capítulo Quinto. 

Capítulo Scxro. 

Disposiciones Generales: Anícu!os l" ::1} 10; 

De !ns Adquisiciones: 1\nículos 11 ni 20; 

Del Arn·nd<imiento de Bienes tvh1cbles y de -

la Prel:;tación de Servicios: Artículos 21 al -

2:1; 

De los Almacenes: Artículos 24 y 25; 

Oel Padrón de Provccdm-..!s de la Adminlstr!l 

ción Pública Federal: Anículos 26 al 31; 

De }a Vigilancia, Sanciones y Recursos: Ar.,

tículos :32 al 39; 

Transitorios 



El Artículo 3o. de esta Ley, establece que la aplicación de la rni§.

ma q11eda a ca1·go de la Secrc[arí:1 du Comercio, "sin perjuicio de -

!a intervención que corresponda a otras dependencias dd Ejecutivo -

Federal conforme a sus ::ltrihucioncs legales". Asimismo, en el -

Anrculo •io., se enumeran las facultades que le confiere. esto. mi;?, -

mn T .('Y a In Sccrotnrfa tlu Comurelo, prlnctpalmenrc en lo relativo 

n: 

- E:qxxlir, dictar y fijar normas y bases genera les, así como cm.!

tir opini6n a la Secreta ría de Programación y Presupuesto, y en -

nu caso a la Secrern ría de l lac kncla y Crédito PCtblico, sobre: 

."las adquisiciones de mercancías, materias primas 

y bienes muebles, q11e rea !icen las dependencias -

y entidades de In Ad111iníscrnción Pública Fcclcraf'. 

,"El arrcndamicrH<.1 LilJ bienes ll!ucblcs y la prest~ -

ción de scrvkios que requieran las dcpcndencias

y entidad,.::" . 

• "La cdclicaci.:\n de concursos J'JJra Ja adquisición -

de mercancías, materias prirnas y bienes muebles; 

."La operación tlc los almacenes"; 

."Los proyectos de programas y presupuestos de ad 

quisiciones, arrendamientos y contrarnción de se.I. 

vicios así como rnrnbién sobre las modificaciones 



autor izadas por las dependencias compctemcs; 

- Promover y n11xiliar en el ¡frnbiro niacrmdminisrrntivo: 

,"El mejo!' nprtwcchamicnto del po.ler de compra del

Scctor Público Federal"; 

."El estn!Jkci mit'nto de una codíficacl6n uniforme para 

las mcn~nncnrn, materias primas y bienes muebles -

que requiera !;1 Administración l'ública Federal"; 

,"La colnbonlción de las dcpcndcncins y cnr.idadcs que 

por cnz(J11 de sus funcioniJs tengan a su ca r¡;o el a1-

111acc11nrnicmo, el transporte y ta distribución Je - -

mercnncíns, niaterian pl"imas y bienes mudilcs"; 

." Ln cap,'lciwción del personal de la!; dcp._•ndcncias y -

entidades en tas :rrcas de éldqui;;icionc>; y almacenes"; 

- "Llevar el padrón ele proveedores de la i\drni11istración Pública Fcd~ 

ral y el registro de los precio:-: e impones m•hirnos de las 111".::rcnncías, 

mnrcrias prirnns, bienes rntwliks, arrcm.lamiumos y servicios"; 

- "Solicitar a los pr-ri\'CCdni"•-~s ck la 1\d111inistraci(l11 Pública Federal los -

p1·ecios, cnlidndcs y cs¡x:cificaciones de sus preJuctos y requerir la -

información que~ se estime necesaria sobre su solvencia financiera c!:_

¡x:tcidad de produce ión y de ab,1 steci miento, cuy u veracidad pcxJr<í con]_

probar"; 

- "Hevisar pedidos o contratos de adquisición de merc::incías, mntcriils 
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priman y bienes muebles"; 

- "En general la Secretaría de Comercio absorberá todas las fncul 

tndcs 1K'Cc~nrins para lograr el cumplimiento de lo dispuesto en -

cstn Ley y dispo~;icioncs derivadas de la misma"; 

Ln l.cy Slliwc Adrp1isicio11cs, Arrc11da111ic11tos y 1\ lmnccncs de la 1\d -

ministración l'üb lica Federal surge como un instrumento que reiucrza 

y clnrificn ro estructura nq~;!nkn kga! que (:!l11Hr:::a el prn·.~l'so de -

pl«11c•u;ió11, control y vigilnncii1 del ejercicio del ~asto ptíblico ya c¡uc: 

Contlcva C'! !l1(~jm·a1nicnto de los ststcnias de control admi_

nistJ·(ltivo y financiero S(J!Jrc las operaciones de gasto del -

Sector PC1blico Federal, al cnnsolidar el papel rc;;;ulador que 

en cuanto n política Lle p1·ccios y de fomento del comcrcio

ext:c rior e i11 te1·io1·, dcsc'111¡<.~íio. Ja Sccrcrn ría de Comercio; 

Concede las m<1~; n mpl ¡;is facu ltadcs p:-11·<1 interven ir en m!:!_

te ria n la Secretaría LILº Co111en:io, que por la csp.::cificidad 

de sus funciones ~;e confi¡;unt como la dependencia oi·gánici!_ 

mente ndecu;1l\a para planear, norrnar, crnirir opinión, i!:!_-

tcrvcnir, controlar y mejorar la polírica de adquisiciones -

tic bienes y servicios, así corno rcspecrn a la administr!!_-

ción de los almacenes del Gobierno Federal. 
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+ Asimismo, esta Ley i11tlicn, que a In Secretaria de Cornerdo 

corresponde In f,1cultnd de ndecuar los lineamientos de la P.Q 

lítica de adquisiciones del Sector Público Federal a los rg_ 

qucrirnie11to~1 de mejores precios, del fomcnro de las cxportf!_ 

cioncs, de !a creación di.: empleos y ele la desccncrnlización 

indusrri<1l, de confonnidncl con !a política económica y finan 

cicra del Gobierno Feden11. 

* ! .ns depcndcncins y Cll(idadcs de Ir. Adminisrn1ci6n P(ibllca Fg_ 

Llera! qued<tn obligadas a disciiar sus sistemas adminiscrati 

vos corrcspon-:licntcs, en razón ele las clircctriccs que emira-

Ja Sccrdarí;1 de Comercio, depcnclencla facultada para solicj-.. 
rar y rcv ü;ar: 

-Los n nteproycctos y los proc~ra mas anuales de adquisiciones 

de las dependencias y entidades; 

-Precios, ca 1 idlldes y especificaciones de los pro:luctos a 

1 os proveedores ele l Cobierno Federal; 

-Pedidos y comr<HC•3 de adquisición de mcTcancías, bienes y 

servicios qu'-'· las dependencias y cnridadc::s rc;J!iccn; 

-El nprovccliarnicnto y !a implementación de los sistemas 

administr::itivos adecuados para el uso eficiente y eficaz de 

los recursos escasos del Sector Público. 
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Con lns Leyes tle Inspección de Contratos ~·Obras P1íblicas v 

tle ALlquisil:iones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración 

Pública Federal, se oliticnen funclamentalrncntc las siguientes vent~ 

jan en cuanr:o ni ejercicio y control del gasto p(1blico federal: 

-se ordenan los requisitos mínimos que deben cubrir 

los contratistas y proveedores de la 1\dminisrración 

Púhl!cu Ftxlet·ut: 

-Se fl\nn lns !~1!::.:'; p:1n1 la i·ado11atizaci6n de la gcstil">n 

del gnsto público en materia de celebración de comr'.!_ 

tos ele obras pC1Lilkas \' rcali'l;Jci<in de ndqubicioncs; 

-Se !nstituvcn los mecanismos de conrrul ccnn-nl a tr~ 

vés de In Secretaría de Programación y Presupuesto, 

en cuanto al n.:•!:islro, tramitación, autorización ~· v_l

gilancia de co11trar.os de obras públicas, y la realiz~ 

ci<Ín de adquisiciones; 

-Se distribuyen procedimientos 111ncro:1dministrativos 

de apoyo a la gcsrii511 de, la Admínío;tJ·ación Pública, 

entre las dcpc11de11cias irn1s indicadas para intervenir 

técnicamente, ta Scc1·ccnrfa Je Comercio en cuanto al 

control de las adquisiciones, y la Sccrc:rnría tic Aserr 

camientos llumanos y Obras Públicas en relación a la 
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Inspección y realización {le las obras públicas, y los corr 

tratos que por tal nwt i\'ü se celebren. 

-Se sujeta a las entidades de la Administración !YJ>l '.-:1 r:e 

dcral u controles administrativos ~!abales y técnicamcrr 

te cspc..:ializados, garantizando mejores decisiones en 

cuanto a gasto por pane de quienes administran y con·-

trulnn los rcc11rsos públicos. 

El canlcrc1· pcnnancnre del proceso de n:forma administrativa y-

Ja consulisrancialid:td del rni,;1110 ni funcionarnicmu v desnrrol\o de la -

Admini~;i n1cit'.i11 Pülllic;.i., n.:r¡uicrc11 de la instirnc io11alizacitSn do:: los 6!:-

mcnnir ]¡1 pi-o¡~r;1111ací1'111, la ur~'.ani:.'.<lci6n, la cou1 dinaci6n, la evalua - -

ci011 y la l'l'trc-.1!inH.:r11nci6n <·urHi11uas del dc;;cnvolvimicnto de la rcfor 

ma ;1drnii1istr<11iva en \ns <'ntíd:id • .::s dd Sector Ptíblico Federal. Previ 

cndo In anterior, se ila1, dkr<1do lxí ska mente los t>iguie11tcs acucnlos: 

ACUElUXl 1'01\ Ef. Q! IE SE l:S-f',\llLECEN Li\S BASES Pi\l\A LA PRQ -

MOCION Y COOiU)!NACION DE LAS HEFOHMAS ADMINISTlü\TfVi\S -

DEL SEG!OI~ l'UULiCO FEUf.:'.HAL. 
(Diario Oficial 28 de cnern de 1971) 

Con este Acuerdo, se institucionalizaron las Comisiones Internas 

de 1\d111inistrnción (ClDAS) en cada dcpcnde:ncia y entidad del Goblcrnq 
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Federal, con el objeto de que dichas comisiones se encargaran dd 

hito de sus entidades. Lar; CIDAS segün este 1\cucnlo, quetL•n it1<:Q. 

g1.·adas con !os- funcionados que re:>udvu el titulur lle cadc, ·.'ntlclc:,,. 

Asimismo, el Acucnlo en c11e0tión ordenó como obligación clt: lü:-; ''í."' 
liclades cid Scnor Público l7l'de1-.1l, que éstas cont<iran con uni\ Un!_ 

dad Ju Orgnnlzaci()n y· M6todos (UOl'vlS) para asesu1i1r técnicinv.:nle, 

et ,.,¡,lntenrnlcnro y la ejecución ele \as rcformns en sus nJs¡X!;.:tivas 

e11r. i. Lides. E;;tc J\cuenlo d i::;puso también, el papel de coordinaci6n 

de la SL:cretnría de ln l'rc·shlenciu sobre las tarea:; cfecr.urtdns por 

lau C!Di\S y las l!OMS. 

ACUE!UX) l'AHA EL ESTABLECil\1lENTO DE UNIDADES DE PROGR.\ 

1v1AC!ON r:N Cl\D1\ llt'1i\ DE LAS SECRETi\1\lJ\S Y DEl'AR'r/\tvíEt-:-l{).'; 

DE ESTJ\!.XJ, cm.G1\N!SivlOS !WSCENTPALIZADOS y m.1PgES.i\S DE 

PAll..T!CtPAC!ON ESTJ\TAI .. 
ll'iario OfU:í:'' Ll de marzo tic l.!J7l) 

En ntcnción n c~;W ¡,,·uc.:rdo, .se establecieron en lns cmidade:; 

del Sector Ptiblico Fcd('J"il! [a~; Unidades de Prog1·Hn1nción (UPS) cnc:u=.: 

¡.:,adas Lle asesorar a los titulares de las mismas cut:idadcs en: la fijr.1 

ci6n de objetivan y metas; la forrnulnci6n de planes y p1·ogn1rn0i;; üsf 

corno en ht dct<.;n1linación de los recursos ncces:nios p.'lra cumplLr 

con las funciones institucionales encomendadas a cada entidad. Se 



formalizó tambiC.:n la participación de las UPS en las CtDAS, con el 

objeto de que l<n; programas do rdormn administrativa so contcmpl~ 

ran en los r1·ogra111as de fu11cio11:1miento y de ampliación de capac!_ 

dad de cada cnt:idad; correspondía a la extinta Secretaría de la PrcsJ: 

dcnc ¡;i. el asc!;or;1111 it:11to y la coonl inaci(in global de los traba jos de 

J;1 ~J Ui'S, con el objeto de co111patibi~izar méttx:los y sistemas en toda 

la /\d111!11!~llrHc!ón !'tí!ilicn Federal. 

AC:UEJ\IXl !'01\ t-.iEDIC DEI. CUAL SE D/\ A CONOCER QUE CDH.RE;?_ 

!'ONDE A LA SECH ETMU1\ DE LA PH.ESIDENCIA LLEVAR A CABO 

V!SIT1\S l'El<.JODICAS DE EVALU1\CION EN MATEH!A DE HEFOHMA 

¡\rn;iJNIS'!fü\T!Vi\. 1\Sl COMO ELi\i>Ol'lAH LOS [)!J\GNOSTICOS NEce_ 

SAll!OS, !\ 1.:J .ACIUN1\h DOSE PAHA ELLO CX)N L\:.; COMISIONES lli 

TEl<.NAS l>E 1\J)Mlf'~lS' 'H.ACiON Y CON LAS UNIDADES DE ORGAN_! 

ZAC!ON Y METODOS. 
(Uiariü Oficial l(J de abril de 197·1) 

El Acuerdo c11 et cstión institucionalizó las reuniones o vh;irns 

la en el 1\cucn!o C]lll) !os rcirnltados ele las evalunciones y diagnóstJ. 

cosque efectuaba la Secretaría de la Presidencia, se comunicaban al ti 

tular rJc la cnridall objeto de la visita y, en su caso, ul Prcsidcme de ia 

Hepública. !Je los di.c:úmcnes previos que cfcctu.'.lra la Seci·ctarf.'.l de 

la Prc;iidcncia, m; pcxl·an derivar la creación, reestructuración, f,ll 



slón o desaparición de dependencias, organismos, empresas y fidcJ 

comisos. Asimi1;rno, este Acuerdo otorgó competencias a la Seer!::. 

tarín Je !a PrcHidL!ncia a fin de que coordinara, comparibilizara y as;_ 

rn;1Jizara los progrn mas globales ele In Administracidn Pública Fcclc 

n1l. 

ACUEHIXJ !'~)!\. EL QUE EL EJECUT!VO FEDEHAL CONT.i\HA CON 

LA l!Nll'>1\D DE COO!l,D!NAC!ON GEN!::l\1\I. IJE E:';"JlJUIOS 1\IJMIN!~ 

(Dia1·io Oficial :l de enero de 1977) 

D.) la dc~;npnrici6n de la Sccrcrm·ía de la Presidencia con motL 

vo de la reo1·1~anizacil'in <.le las dl'pcncicncia~-; de la administración pQ 

blicn cc1111d\, con fu11cla111cnto c11 la Ley Org<"l11ica de la Administrf!_ 

ción PC1!Jlica Fcdcr·al, ;;e dcriv<i lil ct·c::il.'.ión de la Coordinación Gen~ 

rnl ele E!,tmlin!; Ad11ti11ist.rat ivo;; de fa Presidencia de la Hcpúl>lica. 

A c~;lc ói:gano Je cu1npeLc11 el estudio, la c1>111patihilizaciC1n, la nctuaU. 

zación, la coordinación j' l;:i promoción de las rcformns necesarias 

en la 1\drni11i~:i:rnció11 Pública Fcdcrnl, ,1sr como la cv::iluación de las 

mis111an, corno lo refiere csre Acucrclo, cuyos p.:'i1-caios esenciales 

son los siguicn~cs: 

Primero. "Para estllc! iar y promovc e las modificaciones que deben 

i1ncc1·se a la 1\dminisrración Püblica, así como para 

coordinar y evaluar su ejecución, el Ejecutivo Pederal 
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Segundo. 

Tercero. 

contnn1 con In lln!dncl de Coonlinnción General de E§. 

tudios Administrativos, que funciona n1 en la P1·cside!}_ 

cin de la H.crHíblicn, en los térlllinos dispuestos por la 

Ley Orgctn icn de la Administración Pública Federa J. 

"La Coordínaci611 General de Estudios Administrativos, 

csta1».1 a cargo de un Coordinador Ccn~~ral c¡11c serii 

designado y ejcrccn1 sus funciones por acuerdo del 

Presidente de la Hcpú!Jlicn. 

"Las ucpcmlcncias ? entidades de la Adminiscració.1 PQ 

blica Fe~l·~:.-nl, oln1.:?rvar~fo los lint;a11le.1tos que p;wn 

ltt cjccud611 .!1~ !n:; rncxlif!cacioncs ndmin!strativas que 

a ella deban hacerse, determine el t!rular del Poder 

Ejecu1ivo Federal, a través de Ja Coordinación Ceng_ 

Tal de Estudios 1\d111inistrativos ". 

TllANSI'lülUOS 

Artículo Primen>. '"Ln:; disposiciones admininniti«·a·; d:cr:;,;;\;ó u ... 1 

anterioridad sobre: or· 1 ·:m1i,~1ció11 y fu11cionn111icnto de las depcmdcncias 

y c11ridacl¡_;:3 Lle ln /\d 111 in i straci{in l'tfülicn Federal que a luden a la S~ 

crctaría de la Prcskkncia se cntcndcnín que corresponden a la Coor. 

dinación Genera 1 de Estudia>; Administrativos". 

LoB Acuerdos ante~: citados suscitan los sip;uicnres comentarios: 

1) Ln reforma adrninistrativó.1 no constituye un proceso ex"tr~ 



; ·~1 r~i cnnrdi 
. -· 

h:; insritueinn0n del Sector !'tfülico Federal, de conformL-

2) Las Comísio:1t''' l11t(lJ l\:1 ;; de At1rninistraci6n 1 !:t~: lXJ1vlS, -

!ns Lll'S, as[ ~:omu los dcm;(:·; órg<1nos ndjcti1'n:·; Je apoyo 

ccr i11stiU!cion:tl, ·., 1ctvr>1<Tr:1· la coordinación giob:1l e i!:!_-

terinstirnciona l ''n to·;ht materia d<..! rcfonna adn>inistrativa, 

a través c!e lo:3 Comités Tt!cnicos Consultivos, que en ca -

3) La crc<1ch:in ele un órgano de coordinaci{m glolxtl, para prQ 

pciner y coorclina1: las rno.dificacioncs estructur:ilc:s y de -



funcionnrnicnto que rcciuícr-nn las instltuciones p(tblicas, co~

lkvu n lmputa1· la respuns<ibilidad de la conducción ~loba! -

de tliL· .1D pr·:11;csu, ni CirL'.illl\) 111ú::; imlic<1do por su c;>;peric::_- -

cía y e'.;pccial iz;ieiC•n en esa ni:iteria; ya que la Co,)rclinación 

Gcncr;1l de [stuiios ,\dmi11istr·acivos funciiJ11C} du rant<.! 18 -- -

a11oo> como Di rccción Cem:nil t.lc Estudios ,\dmini!itrathms -

dc11t ro de ! 11 <.:!;tn1~tu1«1 or¡}~nlcn d,~ ln r.ixr inca Sccrotnrf¡¡ d<.J• 

la Prcsidcr:cin. 
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GLOSARIO DI~ TEIUvtlNOS DE 
r1\r::suruEs'rt1-y c:ON"TArnCtni\TTcDITiiílÑAMENTAL 

ACTIVO DE 1\Drv!r:NJSTr\ACION: Representa el snldo de los fon.los -

disponibles para administración de la cntkJ¡1~1. de las cuer.tas de con 

trol en el manejo de for~os: Uancos, Cnja, fo'ondo Pn,•supuestario -

Dlspon1bk en Te;;orei-ía, Dcu,\ores Diversos, Presupuesto por Asifí_ 

11ar y Scrvit:io !'restado Pcn:lic11tc de Cobro, (2) y (·1) 

ACTIVO !)" ll!l~NES DE INVENTARJO: l\.eprcscntn el valor de los -

bienes rnu .. ·blcs e inmuebles del Gobierno Federal que se destfnan -

al ;;ervicio pC11>!ico. (2) y (4) 

ACTIVO f Jf~ I·:RA!l 10: Representa los valores de las inversiones, 

lo"; filie il'.0111 i f;os, y los patr imoniot> de or¡Ianismos descentra lízaJos 

y empresas sujetas a control presupuesta! dei Cobicrno Federal, 

los cuales se adquieren mediante el ejercicio del Prcsupuesrn úc 

Egresos y !~..; rocup(·J"<lll o vcn.:lcn mcdiame la ejecución de la L.;y -

cio111.'!i o p:t rtcs de capirnl ele <.:·rnprL!sas privadas y entidades finan -

cicrns, r¡,!"komi;;os y c-antidadcs que se devuelven al término de -

los conveniot;. (2) y (4) 

ADEl.ll!OS !)E EJEl'l.ClCIOS. FISCALES ANTERIOH.ES (ADEP'AS): Son-

el conjunt·o de obligaciones contraídas, registradas y autorizadas den 
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tro de las asignaciones presupucsralcs de ejercidos fiscales anrerio- -

res no liquidadas a la terminación del ejercicio c-orrespo11Jic11tc. (2) 

Al'OflTACfONES: Son los recursos ranalizados para crear e íncrcmc.!:_

tnr el ¡x1r·rirnonio de ciertas entidades, qlll' funcionan con fi11t·s de ur:.!_

lida~i püblica, y cuyos ingresos son insuficicntL'fl para nwntcner sus 

ncrvkitin. (1) 

Aff:•Yt:JS: '.;l'!l a~; 1 ,;r1acio11l!s de rt.'Cllrsos fiscales CJUL' se ororgan a las -

entidades, en las qtw el Cohierno Federal tiene participación, o al~ -

nas otra!; que presten un lx.'ncfirio social y que no est(~n incluidas en -

las rncnc:onndas, para que cfeccúen gastos de operación o de invcr-- -

sión, o de algC111 otro ripo según ,,us necesidades. (1) 

Al'ltOV!:CllA~.lll~:NT()~;: Son todas m¡ucllas pcrccpr-ioncs por concepto -

de rvcargn~;, 1111rli;ts y demüs inl;resos de derecho público 110 clasific.'.: 

dos corno i111pue,:to;;, d<.:reclms o productos, se consi;Jcran aprover'h~ -

mk111üs:los il1,11ativos e indemnizaciones a la Fc.:Jeración, tenencia y -

Uó;O d<.: au1 omó vilc;J, ronces ionc!J y contratos, aportaciones en cfccti vo 

t1 la Ft!dcrnción por fraccionamiento de terrenos y por la construcción 

de conj unro8 llahi rar iona1cs, x·cintcgros y cancelaci6n de contratos, 

cte. (!) y (4) 

ASIGNAC!ON DEFIN!TlVA: ln.:lic::a el monto modificado en la asignación 
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n la clnvc presupucstnrin, partiendo de la nsignnclón original mus lns 

afcctaC'íoncs prcsupucsr.nrins, que pueden ser ampliar.iones o rcdllí."do 

llCS, (2) 

AS!Gl'·lAC!ON ORIGINAL: Es el importe del presupuesto tal corno fue -
/ 

autorizado por el Podt:.•r Lct~ü;lntivo. (2) 

Bll'::N!~S 1'.lUElll.ES !~ INMUEBLES: Son las erog;wloncs dc'sti11aJ11s u la 

forrnnción de cnpit<tl por concepto do mobiliario, maquinaria, lnmu~--

bles, cr¡uipo y toda clase de activos fijos· que requieren de mantc1~ -

micnro, rc¡Y.Jsic:ióu e incremento para opernción o nmplinci6n de cap~ 

cid•1d. (4) 

CAL!:'.NDAIUO DE PACOS: Es el documento en que se progr.rnrn L1 mi 

1üstnwi611 de fonJus p•.ir meses, trimc:strcs o aiíos, según las ncccsJ_-

drnics; se puede prcsc:nl'ar por chives presupuestarias, partida::>, con-· 

ccp<:os, capítulou, o por el lota! Je~ un ramo. (2) 

e 1\PITllUJ: Es d e !L'mv illO prcsupllL'Sta rio que <1gn1pa los ga~;tos con -

c¡ir¡1c1c1·í~;ri ca;; se111L; in 11t1.:s de .:1n1c:rdo con su naturaleza (clasificación 

prcst1pl!estaria por objcro de;l g<uto). (3) y (4) 

COMl~)ION GASTO PINAN1..JIAMJENTO: Por Acni.:nlo publicado en el Di~ 

río Oficial el 29 lk~ ugosto de 1979, se crea con carácter permanente 



la Comisión lntersccrctnrial d:; Gaslo-F\nrrndamicnto par~1 l'l Jcspacho 

de asuntos rdati.vos n la mat·crin, y de los prorrmnas rotT.::s¡JOndk~~

rcs a la cotnpctl'twin de la norrnntivi,la,I, orientación y a¡:xiy<1 '1"·' •1 ·· 

que cfcctt1an la Secreta ría de 1 Jacic!kin y Cr0J ito Públlc-0 y ln Secreta 

rfa de Pro!',r:m1aciC111 y Pn::r;11pucsrn. Dicha Comisión tiene como obj::. 

Uvo el de <iplic-nr las 111cd iclas tc~nJicntes n mantenc::r el equilibrio e~ 

rrc e! gasto tlcl Suctor P\tbllco y sus r-ccursos financieros, Asimis ·· 

trll', lu Corni.si6n Gnsto Financiamiento realiza las sig1.1icntcs funciones: 

' í\eco1 nicnda mcd idus para hacer compatibles las decisiones en mar~ 

ria de gasto público, su financiamiento y los programas rorrcspon.::iic.!:1. 

tes. 

" r:stuJin lil congruencia de lns fin;.rnza;; püblicas con los .objetivos 

nncionaks, y examina la int1uci;·.·1a del gasto y el financiamicmo püb~ 

cos en la situación económica dd país, 

* Propone el e ti le 1t.1ario. d<: pagos que pcrrnica que el programa de ga~ 

to cuente con los recursos financieros necesarios, tratan.Jo de armoni 

zar el ejercicio dl'l Presupuesto de Egresos con los recursos provcnic.!: 

tes de la Ley de Ingresos de la rcclcración y del financlamicnto del -

Sector Púb1ico l'ccl<.::ral. 

'' Sugi.crc lns mcd idm1 necesarias para evitar las desviaciones cl<!l cJcE:_ 
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cicío del gasto y su financiamiento y para corregir las c¡uc se pnxtu.:: 

can. 

"' Hecomlcnda modificaciones ct1at1Llo se pro¡illnen reformas sustanci~ -

les a los programas de !\asto y financiamiento anuaics de las cntida -

tles de la 1\dminístrnción Pública Federal. 

"' Analiza fo >1iruaci6n financh::n1 de lw1 empresas y organismos pnog 

cos rnírn im¡>.Jrtantct> y de ac¡uu lln s que prcscntnn condiciones crfcicns. 

(·l) 

CON1..,EJYrO: Es d elcn1cnto presupuestario en que· se sulxlividen los -

capítulos; (•1a:,ifica lns erogaciones afines de acuerdo con el objeto -

CONGl~UU'-l,~!1\: E~1 un criterio para evaluar L:nfocado a comprobar 

sí 1as accinnes rc:?l L-,,1das van diriglti¡¡s hacia los objetivos y las me-

tori~il e i11o:l!U1t'i011;¡]. ;\sí, lH co11!..:,n:<,nr:ia mide el gr~do de articul~~ 

ción emre Jo:; progr;1111ns del ,;...:ctor público federal, los acros adn~j_ -

nisrrntivos efccttwdo::; y los fines ¡n~ctcnd!clos. El análisis de la con-

grucncia tiene un car:úcLer rnf11r:ip1t): 

- programa (institucional); 
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- ronjunto de prog1·amas de un mismo sccror (i ntrascetorial); 

- conjunto de programas lle .:listintos sectores (intcrsccrorial); y 

- conjunto de progra1nas de la Administración Pública FcJeral 

(glu!Jal). 

Exist:t;; co11µ;rt1l'llcia cu:rn--lo: 

' Loe; ¡1,·iu:s aJ mi ni si r¡1I i vos ,le ~L·srión programfitira ,ld Gobil• rno Fe -

,1~:.~·;.1 :~n!j~:Lt<~1..·11 Jt·1~".: t)bjc·rivos y las \'.>rioriJa.Jcs nacion,ilcs; 

~ Los programas de :,1s distint·os sectores de la Administración Públi

ca FL'dcral !ie complcnH:ntan y apoy~111 cnrrc- sí, en función del logro

tlc los ubjcl ivos y 111cras ,\e gct>ti(ln p\1hlica ,Id E!;[~J-\o; 

i Los programa!; de las entida-..lcs de un mismo sector coadyuvan en

la consccucit111 unitari:1 y coordi11;1da de los objetivos y mctas que scc 

to.ria1ml'lllL' ks l'l)rrcspondcn: 

•· Los ¡n-o¡',n11n:i;; tic laf> entidaJcs, imlividu<ilmeme consideradas, mn~ -

tienen una intcgr•.wión y cjccuciCin en concordancia con lo que se pr~ -

tcmlc lograr instituc-ionalmcnrc. (4) 

COSTO DE Pn.OCRAMJ\S: Es el valor de los bienes y servicios utiliza 

clos <.:H las ¡wliviLladcs de los programas encornenJados a caJa enti

dad del secror ¡:üblico federal, incluida en el Presupuesto Federal de 

Egresos. (2) y (4) 
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CUENTADANTE: Las Oficinas y Agenr·fos de la Federación con manejo 

de Fon,los, Valores y Bienes, y las oficinas que cstabkzcnn cré.liws -

en favor o en conrra del GolJien10 focd<.:>rnl dclx:n rcf\.ILr cucrH<I de J;J~; 

opcra"ioncs que rcalice11, a las autoridades corrcsponJicntcs (Seer~ -

tarfa de f lacicn'.la y Créclito !'übiico-SulJsc1·rctaria de Inspecció11 riscal, 

Tesorería de la Fc-deración, etc-.-; Sccrc:taría dt~ Programación y Pr~

supLh:rJto·i)! l'cc·t•\lín Co1\ul'11J dv Conr11l;J!ld<1d Ulll.lút'nu111cntal, eto. -: _ent]_ 

dnd o ramo r¡ut:: "º rre sponJ •1). Lns O fiel nas y Agenc las de la !7cder~ 

dón ollTig<1d•Lsa renJir cuenta son: Tesorería de la Federación; Ofic:_i_ -

nas ,\d11:111ak~;; Oficina Fcdcrai d1~ !lacienJa; Pagadurías Cl\'iles; 1\gc_!!.

cjas Civill's; 1';1gm!ui-ías Militares; i\gl'nci<1s lv!ilitarcs; Ofldnas DivcE_

sns con Manejo de Fnn:Jos; Oficinas con ívfancjo de Bienes Muebles; y 

Oficinm; Liquidmloras. ('1) 

CUl:'.NTA \...{)tv!Pl\.Ol3/dl,\: Es el. conjunrn de comprobantes y justifica::_ ·· 

tes que rinJcn las oficinas y agentes de la Fcdcrnclón, con n1ancjo de 

opcr;1ciories que crccLCJ,:n duranrc d mes inmé:dLlro nntcrior. (2) 

CUENTA '--Z) R JU ENTE: Se constituye con !ns erogaciones que rcaliznn-

lns cntid:1,k!s de Ja 1\dministraciti11 Pública para desarrollar sus funci~ · 

llL~S propias de Dcrccho Público l' n d ejercicio normal de sus atrib_l;!, -

cion(!S, nsí como las que ''e cfccttía11 para subsidiar el com;umo, la -
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seguridad social y otras ayudas a particulares; estas erogaciones no -

Incrc111cntnn los activos físicos y financieros de la llac!en .. la Pública.

sino que se consumen en el ejercicio de la gestión administrativa ch:l 

Gobieruo Federal (Compra de 131encs y Servicios para Administración: 

Servidos Personaks, Adquisiciones, Servicios Generales, Servicio de 

Ja Dt•uda; !ntcrcse!l y Comisiorn:s de la Deuda; Trnnsfcrcnclas y Ero -

gaciom.•s Espcci¡¡les). 

Fn •.'.u:rn!O <i '•l¿',n''-'"'l, en t.'i>ta cuenta se incluyen las percepciones del 

Gobierno Feclernl en los renglones de Ingresos rri!Jurarios (impuesros), 

y no tt·iLiurarios (t!crcchos, productos, aprovecharnk:nros). (2) y {-!} 

CUENT,\S DL·'. BALANCE: Son las cuentas cuyo impone, solo o en -- -

cornbi11ació11 con otros, aparece en el bal;:ince gcncr~11. Las cuentas -

ch: hal;111cc que quedan en el mayor general después tle que las cuentas 

ele i ngrvsos y gas ros se llan ccr rado al concluir el cjc rciclo: lnvcrsi~ 

m:s; FiLkicomh>os; Deudores del Erario; !nversioncs del Gobic·;·no Fedct·al 

a t1-;1v0s de lnstitudonL~S Financieras lntcnncdiari;rn; Almacenes; Ela -

bornciu11c•s; Co11:;truccioncs en Proceso; Semovientes; !licncs Inmucblcs 

Nncio na les, Líne~ts F .=:r reas en Construcción; Maquinaria, ! !erra mienta 

y Aparatos; i\.fobilia rio y Equipo; Colecciones Científicas, Artísticas y 

Lircrarian; Armamento; Ve!Jícul~s Terrestres, Marinos y Aéreos; ---



AgropL•cuarlos, Especies Menores Piscfcolas, Forestales y de Zoológ_~ 

co; Cosw de l'rngrnmns. (2) y (-1) 

CUENTA DE Ct\l'!TJ\L: Son Jns erogaclone~:; del Golllerno Fcdc•ri!l P!:1, -

ra invcr>;i(111 física t;11es como: Obi-as Públicas y Construcciones, Fo -

rncntn y Cu1wvrv;1ciún, Inversión Fís!ca lnJirecta )' otras lovcrsioni:s 

Espcci.iks; 11sin1isn10, se i11cluyc11 c11 Jos gastos de capital las crog.'.: 

ciolllcS para im•c·nii(>n f!n::inciera tale;; con10: Adquisición de lnmucllies, 

Ficlcicomi:ms parn Cn::·,!itos, Fideicomisos p;u-a lnvcrnioncs y Divc:.:.-

s,1s Jnvc,r:';inncs. r:n CtH111tu 11 Ingresos L~rl esta cuenta se incluyen, 

los r¡uc se originan de 1n venta •. le activos físicos o fínancicrns ,!el 

Guliic•rntl FcJL·rnl (!lit'nc~; Muebles e lnnwcbles, Va!ot·cs, l\ecupcraci9-

nc~; de Cipiral. ere.). (:.!) y (-1) 

CUENTA DE LA 111\C!ENDA PUHUC/\ FEDERAL: Es el informe •'.rnw.l 

c11 que !;e: t-c·linl'll un ·~011jt111lD de l'srados conrables, financieros y pr9_ 

supuc~;t<tlcs, acu111p<1liados de lD!·; libro,; de• conr .. 1hili.\aJ y ·Jem:i,J inf<n

nwc-i<in coi11¡lk111•_:11laria che Ja gestíCln íin;inciera y económica dd Cu -

liict·no ¡:cdcr¡¡!, que ,lcllL' rcn-1ir el PoJer E_h-·curivo Federal al Congr~ 

:;o ck la U11iC111, dcnrro .Je los primct·os diez días del mes de junio de 

cada ni!o. rv\ucsrra los resulcaJos de! 1'1 ;;cstión financiera dd Gobicr 

110 Fetk !'<1 l y loe; alca nccs f!Uc la acción regul.:iJ01-;1 ele! Esrado !la te 

nido en el c!e~;arro!ln económico y social del p;iís. La Cuenta Pú!Jlic;l 



por tanto, es el documento en el cual la Secretaría de Programación-

y Prc1-rnpuct;to consolida en fürma anun1 Jos cBtados financieros y ;.l~ 

rrnís infonnaci6n prcsupucstal y contable, dei·iva:la tic l<ts n1m:1bi1U~-

tks de las entidades comprendidas en el Presupuesto de Egresos ;k -

ln Fcdcrnción sobre el cjcrcit.:io fbcal del ai'lo inmediato antcríor, P.0.-

ra sorncrcrlus a con:;idcrat::ión del f'n:sillcntc de l::i Rcp(iblica, quien -

n 'rn vt:•~ dL'lv prc~1Cnrnda a l:i Cúmaru de Dipurndos, para que a tr~ 

véf; ,k la Comisión de Vig!l'nncla, se turne a la Conrn~lurfo Mayor ele 

l !acic1Kla (órgano téc1úco del Poder Legislativo) para que l<l t·cvise y 

examine. (4) 

CLll~:NT1\S DE H.ESULTAnüS: Son cualcsqukru tle las ct1cnt'1S cuyos -

sa1dos se transíicn:n a utilidades n.:tcniclns ;il término de ca~la cjcrcj 

cio fiscal, se llaman asf porque estas cuentas reflejan trans;1cciones-

comph:tas. En el manual de Co11r,,!1ilidad Clulx:rnarncntal del Subsist..: 

ma Eg1·c:;os de la Administi·;1cii">n Pública Centralizada y Jos i'>oJcrcs -

LL·gi sl at i vo y jud ic inl, s'~ c:1ralo[.':all como tales las siguientes: Vales -

llespUL~sla Lid Sc1·vicio Postal; Presupuesto Ejercido; Costo de Progr~ 

mns; Costo de Progrnnrns de Ailos Anteriores; y Presupuesto Ejercido 

tic 1\i\o~_; A11t,,1·iores. (2) y (-1} 

CUENTA ror<. LIQUIDAR CERTII'ICADA: Se expiL\0 Cuenta por Liqu_l -

<lar Co:nificada para cfccruar de manera ¡)gil, los vagos por concepto 
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de atlquisiclancs de bienes, servicios, obras, servicios personales, -

pago de dcu~la p(1blica, Ne., a los proveedores, contratistas y d;::- -

mtw LX'neficiarios. Por tanto, se elabora ene documento, piu-a liql!.!. 

dar cualquier tip<1 de erogación con cargo al l'rcsupLwsto de Egresos 

ele la Federación de los Ramos l al XXV, con excepción de: 

- servicios personales que se pngnn con cheque federal; y 

- l'I l'1·ogrnma Integral pnrn el Desarrollo l\ltral (PIDER) cuyos pagos 

se cfcc:rC1an rnedL111tc "A11torización de PGgo", 

La Cuenta por Liquld1u- Ccrrificada se uriliza en sustitución ele docu 

111c11tos cornproll;1tLJrios, tales co1110: Notas Je [{emisión, Facturas, -

Prcsupuestrn;, ! ,isU1~> de Rn)'a, etc., n fin .:le cfcctu;U- diferentes ti -

pos tk pago», como pucdt:u ;;cr a11tici¡;os, p;igo:;; parciak>: o totales, 

en favor de uno o varios bcneficiarioH. Se giran para su liquidación, 

a Ja misma Oficina Pagadora en la que se radica la Orden de Pago -

en la cual se incluye su impone y contabili:za. ('1) 

DEFlC!T F!J<i\NCfl:::IVJ: fa~ l,l difc~r<:nci'.1 negativa que resulta ele la -

comparación entre d superúvir o dté.fici[ en cuenta corric11tc }' el dé 

fit.:it o superúvit en cuc~ntn de c<1pital. (1) 

DEF!ClT lv!ONE'r1\RIO: Es la clifcrcncla negativa enrre el circulnntc 

monetario y las necesidades reales de funciommiento del sector pftb!_! 



co. lrnp1icri hr necesiclad tlc moneda circulante en un momento clcter 

minado. (l) 

DEFlC!T Pl<.ESUl'UESTAíUO: Es la cantidad negativa que resulta de -

comparar el dé:ficit financiero contra el aumento neto de la deu-la, 

cuanJo Jcn; ingresos pn:supuestaks son menores que los cgn~i:;os pr~ 

RUplll:Sr ¡¡ ks. (1) 

DL!\l~Cl i(1S: Son las contraprestaciones cstabkc\clus por el poJcr pQ.

blico, conf<Hllll' a 1a Lc:y, en pago de un servicio (Derechos por Sc_i: 

vicios de 1\gu~1, llc.:rcchos por S:_•rvidos de Registro Civil, Derechos 

por Exp1Jdició11 de Documentos, <:Le.). (·\) 

DESi\Gl\ECi\C!ON DE LOS 1~1\MOS XX11 Y XXlll (lNVE!<.SlONES Y 

EllOG1\C!CrnES J\D!ClONALES): Es 1a asignación tk los recursos fi--

XXll y XXlll, a los pr~~su¡n1e:;to:; específicos de cada Dcpcn .. lcncia 

Coonlinai\01-.1 de Sccto1·, lo que signifi.ca dcsagrcg;.ir los subsidios y

nponacio11cu 'lll•: otuq:,a el Gobkrno Federal dcrrarnánJolos en los -

P1·ograrnas y Subpi·ograrnas a que corresponden. Esta distribución 

de apoyos financieros dd Gohlcrno Federal permite identificar tanto 

el destino específico que se le da u estos gastos, como a los respoE_ 

sables de su manejo. (3) 
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DEUDA PUBLICA: EB ln suma tic ohligílcíones in:;ulut'ar-; u cargo del -

sector p(1bllco, derivadas de ln cdcbrnción de crnpréstlros sobre el -

crédito Je Ja Nación, con acrcdiu11l\.'S nat.:iL)ll<llcH o c·xtranJ,:ros. (2) 

DEUIJA l'l.JBUC1\-Al\:Of\TlZACION: Es el pngo total o p;i.rcial de ca¡?.!_ 

t¡1l, en Ll forrna y en los ténnill(is convenidos; no incluye el pago de 

intereses. (2) 

DEUD1\ 1'Ul3LJC,\-C1\LENDARIO DE PAGOS: Docum('ntü~J que contienen 

la programación de los pagos, de acuerdo con las fcc!1íls de su vcnci 

micmo, en un ejercido filical detennin:1Llo. (·l) 

DEUnA l'LlllLICi\-COLOCACl()N: Son los crC!Jit\)s de origen imcrno o 

cxrerno, que rccilx~ el Cobicrno Fc~kl·al, los cuales se forrnalizan a 

travc~s de cnnt ratos, bonos, cc:rti ficados y otros documentos. (1) 

DEUDA PUBUCA EX'IT::l\N/1: EB todl) pasivo pagadero en el exterior,-

DEUD1\ PUHL!CA FLOTANTE: Son las obligacio11c:;s contcaíJas Jurante 

un ejer·cicio fiscnl no cubiertas dentro de 6:;le (1\DEF ,\S); comprcrdc 

las oblig;1cioncé-> pcn.Jientcs de pago gc11eralm.:;nte ,_,n cuenta cor.riL:ntc 

y a plazo menor de un aiio, que aJopta en oc<wioncs el carií.ct'<..'r de -



Ccrti ficmlos ele Tesorcrfo. (1) 

DEUD1\ PU!1L!Ct\ INT!:'.RNA: Es la dcuJa documentada por el scctor

pCiblico en moneda nacional o extranjera con acrcditantcs nacionnlcs 

y ¡x1gnJern dentro del país. (l) 

DEUDA PU!lLTC1\-S!::!lVlCIO: Son las erogaciones por concepto de -

nrnor<i;;;1citin di: pasivo incluyen.Jo intereses, comisiones y otros ga~ 

EffiN01\If1\S DEL PHESUPUES1D FEDERAL DE EG!\ESOS: Son los -

remanentes dlsponihks sin ejercer al final del ejercicio en dctcrn'._! 

nadas par! idas de gasl'o. Gencr;1Jmcntc se originan tic una oporruna 

y eficiente ejC'cución dd presupuesto, atc11:!icn.Jo :1 la debida calenda 

rización de las :1dquislciones, nl Pªl~º pccvi!;to y nH.:dido tic los se.!:" 

vicion olitL•t1hlos por la cn!idad, así como al abatirnicnto de los co~

tos de operación y de invcrsiún, surgido de la selección miís raci~

n•1l de hts ;1lrernntivas parn la programación de las erogaciones ele -

la ernid mi. ( 4) 

EFlC/\C[1\: Es el criterio para evaluar, que annliza el cumplimiento 

de Jns m<.:tw; de gestión progrnmürica de las entidades y" los secr~-

res de la Administración Püblica Federal. El grado de eficacia se

rctleja en la cantidad ele unidades ele prod11cto logradas en virtud de 

-'"'"'""- _..,._.......--------



Jos nnos ndml nlstrntl vos de gcsrilin progn:unñt!ca del Goblc rno Fc~k 

rn1. (-1) 

EFICfl;:NC!J\: Es el criterio parn cvuluar qut: detcnnina en ~;cntiJo 

e~•rt·icto, si en la ejcn1ció11 de los pr<ig:.rarn;is ~;e oprimizó el n.:n,'..!_ -

micnt·o ele los recursos. El gr<1Jn dt• eficiencia alcanza,lo por· los -

pro¡~rnnms de la Ad111ini~;rrnt'ií111 !'úh!ici Fc•,lc:1·:1l, i;e: mi;le d.;:•f.(ic d n 

¡H11Hu de vi~;rn del crnnplimicnto l:n 1'1 ¡¡rilizncíl:m de los recursos es 

c1rnos ;1sig11ado~; a cnda ¡H·o¿~1«1rnn. (·!) 

EJECLICIOH DEL Pltr::SUPUESTO IH·: LC!\ESOS: Es la nplicnción del

gasrn plil>lico dl' acLIL't\lO <tl dL\Clllllé'!lto juríJico, conrable y de ¡xilítJ. 

ca ccu1161nica apn1b;1do a11ualmc·11t(.' por la Cfllnan1 de Dipurndos del 

Con¡•y,·:;o de lil U11i1)11, a inicLtiiva dl'l L::jc;:urivo Fc~!cHal. Implica: 

1.1 1novilizadó11 ck 1·ccursos l1111na11os, tecnológicos, financieros y 111!: 

t·c·i·i;ih~~;, ¡1ara nlcanz;ir las mcl'as ele !.os prop;ramas; b calen:Liriz~

ción d,~ los p;q~os y las n::alizaciones; así como la identificación de-

El\·lPll,J::ST!TO: Es un préstamo público contrat;do por el EsrnJo, ('l) 

E!'1T!l)1\D: Es cualquiera institució11 1lt:1 sector ¡1í1blico fcdér~ll (DepcEl_ 

dcncia, Organismo, Empresa, Institución ele Crédito, Fideicomiso,·-

-f ''.) 



ere.). Es viílido referirse n lns Sccreturíus de Estado y ncpart~--

111l!11tos Administrativos, tanto con In denominación "dcpL·nJcnL"ins'",; 

corno ron la m~'ls p;cné>rica connotnciónde "enti.Ja,lcs"; a los org.1; '-'~

rnos dcsccntralizaclos, 1as empresas par.iestatalcs, las instilllciorK·s -

nacionales de crl'dlt:o, y las demás instituciones de la AJ111inistra- -

e ió n Públ ic Lt Pa raestatnl, se les denomina gcn&ricamt·nrc como cntj_ -

tLt,le') o fHlt"ll<.'starnks, salvo mención expresa de cada una de ellas. 

(·!) 

EROGACiONES EXT!\AORDlNAIUAS: Son to.Jos aquellos gastos que -

no es posible catalogar en los demás capírnlos, al momento de cl5_1_

lxira r el Pt-csupucsto o que cstñn condicionados a un ingreso y que -

adcm[ts, por r:u cadcrer contingente o especial, pueden o no i-calizar 

se. ('\) 

EROGACIONES RECUPE!~ABLES: Son las entregas en efectivo cfcctu.!:: 

das durante el cjercLcio a tuda clase ele présramos, así como la 

compra de valores fin:rncicros de realización inmediata, (4) 

EST1\iXl ANAUT\CO DE P\1.0GRAMAS: Es el estado de la Cuenta Pú 

bllca que Pos mllc";ri-,1 la desagregación del gasro público por ca:la -

unil. de Jau ent id:1dcs, en clasificación adnünistrati va a nivel progr~ 

ma, el <·jl! rcicio rva1 y las variaciones resultnntes, entre la a,;ign~ 
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ci6n y el ejercicio del presupuesto. (l) 

ESTJ\f}() [)E J\P0!1.Ti\C:l0NES y Sll!'-Slf)!OS OTO ílGADOS ron EL --

SEC'!Dl"t CENTRAL: Prcsenrn la~; aponacioncs y subsiJios que: uw::_ 

gó c1 :;ccrot- centnll al sector pn.racstatal en p¡-,;;.;upuusto, agrup.i_i:_

dose (5stos en los distintos sccrorc;, ch: b eco1Krn1Ía. Se detallan -

EST1\fXJ DE C/d1.1lllOS EN L,\ SlTUi\ClON F!1'JA:,¡crr.::R:\: Este esra-

do de la Cuenta íYtbllca, n1uc·str<l lo~• cnlllbios ocurrk!os en las en

tidades p:H"aestaralcs, com;iJcra11Jo 1as ful:mes y orígenes de los -

rct:un;os, así co1no su nplil:;1ción. (.l) 

ESTAD() DE DEUDA PUBLICA: l\·lt<co.:;tra 1a siu1¡¡ci6n <.:n t¡uc se e11-

c1.1cntra l<l dcucfa púhlicn, r:rnro inrcdor corno exterior, dd Gobier

no Fetlci-al, rcpre:icutnntlo loo; ;nm1ento~' y las dismlrn!cionc~>. (l) 

,_,1 L:jcn:icio clcl Pn:t;uput;!;tp ,'.·.: l~:.'.r ::·so:; de Ja Fcdc·r;H·ión, '1~_;í co-

rno 1a!; c·conorníur; prcsupuesta1·i;1:0, (]) 

EST1\DO DE EGl\ESOS PP..ESUPUEST/\!UOS EN CL/\SlrlCACiON --

Fl..Tl'-lCION1\L 1\Gl\.UP1\DO l\'Jl\ SECTOIU::~;: !v\ucstrr:. en forma combi 

nada l<ls ei·ogncloncs por 1\mciones o acti vi,JaJes fun.::1amentalcs agr~ 



pmlas en los dls!"intos r:ectorcs de In economía. (1) 

EST1\UO rm ECHESOS PltESlll'UESTAIUOS EN CLASlflCACTON ----

S!'.CTOIUAL: !>rcse11t<1 tina clasificación acorde a los sccrores ,_•co1l0 

111ico:-;, ~;ocialc:s o <1,frninistr.:ttivos, analiza.los ¡x1r dcpcn.Jcncias, or 
. -

ganis111os y crnpresas, dct.:1!1an:lo la asignación y operación, Jo eje.E_ 

citk1 y los subsidios y aportnc in1w.c; según su dc,;tino ororga.lns r·•r -

ESTt\fJC) DE INGllESOS Y EG!lESOS PRESUPUEST,\!UOS: Presenta en 

forma si rnult.írwa los ingrcso.•1 dcrivaL!os de L1 ejecución de la Ley -

de !ngn:sos y loó: gasros que corrcsponJcn al ejercicio del Prcsu---

puesto de r:gn·:ms de ln Fcllerm~ió11. (1) 

ESTADO DE lt<CiU.::sos y EGllESOS PRESUPUESTAIUOS EN CL1\,..)JFI 

C1\CJON ECO NC lMJCA: [!; el L'stado que !llllestra scgün e apículos CC9_ 

. n6111icos y fraccintL:s ;Je In Ler de lngt-csos, los ingresos y egresos 

!J!'ttros dL' las opL'r¡icioncs Llcl Gohkrno Fc,leral, en forma comp<U-!!_-

riva con lo pr:csup11,;¡;t<1do, difv1·c11cia11,lo los conceptos de cuenca co 

rrieme, d;; Cdpiral y endeudamiento neto. (1) 

ESTt\1)0 DE INGn.i::sos y EG lll-:'.SOS P!\ESU!'UESTARIOS EN CLASr -

l'ICAC!ON ECONOM!C,-\ (CIFRAS NETAS): Es el estado que muestra 

según capítulos económicos y fniccioncs de la Ley de Ingresos, .: 
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JoH cp.rt·sos e ingresos efectivos o ncros que resultan ¡¡i. eli¡¡¡inar -

);is n¡x·r:Kionr.s vinuaJ¡;s o cn111¡1t·1H~adai-; ,id Gobicn·..:; .'cdt·rai, Cil -

íunna compara1iva con lo pn:s111ll1cs1a,:o, .iiicrenci¡¡nJo ios l·oncc~ -

ws tic n1l'nl a corriente, de ca pila] y cn • .icu,lamic11to 11v10. ( i) 

r~STADO DE INGIU~SOS Y i:Gi\i,SOS 1'1U·:SUl1UEST1\i\iOS ¡:,;-; CL1\Si

FlC!\ClON l~CONOl\!lCA (iNCi ,i IYI~ 1\iY¡¡~·¡· ·\CIONFS Y Si;¡;•;¡¡ lin'.;): 

~/ul'ntrü ¡;cgün partidns pt«.:supucst;irias t.!s¡1ccífic.:is e i1;cisos .:il' ia 

iracci{>11 '''~ Ja Ley de lngresus "l'!li•'ros de Ol"ganisml~~y cmpres;,s;· 

de rn·ga11isrnos y empresas suit:tos •1 control presupuestario, así e~ 

IJH) los subsidios y apon;ici<J11vs del Gu!J¡ci·no Fc,;t•rai, •lifc:1·encia~ -

dn Jos co1wr:p1os de cuenta corriente, ck c.1¡·1ital y alimcnro neto de 

la th-1~la. ( 1) 

l·:.';·¡·,\J'\O ili'. 11'-<f~IUcSOS i'1U~Sl 1 i'lli;STAíl.iCJS: i·:11 el sector Cf'i11rai dJ 

a cono<'<' r l'l 1no111 u 1 ot·1l ,le ios i 11grcsos, detall;11J,Jo ¡X>r fracciones 

la 1Tc1ud[1ci{m por cjvcuc1ü11 de la Ley tk~ ln~rcsoi; y datos compl~ 

Jlll'lllarios c11 el sector p;1racsl<1t;d, presenta ws ingrc::."s cfccl'ivos 

tlcriv:1d1n; ele las ventas tlt' i>iL'nes y sc1·vínu:~; y olros, Cli,rc los -

n111ks destaca el de cune.is al iMSS. (1) 

ES'!',\!)() IJF MODiF!CACiONES J::N LA l i/\CiE;-.;i)J\ Plil3LiCI\ FEDE -



Ht\L: DL'ta!1n los re~n"tados ,Je lns opcn1<.:1orn!s registradas .Jurante 

l'l ej('rcicío fisca!, q:it: modifican la Clll'nta de la l!aciL'n..1.1 J>liblka 

Ft •cll' ra l, dt.' ca,la uno de los gn•pCls, del erario, de a.l mi11 i sr ra« ión 

y t1t• invenra1·io, r¡t1<: l'll conjunto n·prest·nran el patrimonio 'k la 

!J!cnct; y <1t:rvc 1HJS con <;ue cucnt<I cada un;\ l.h: las entidades dl'l sec 

ci:1 cnrre <:' !cl'a1 ,!(• 'os ingr·csus en sus dif<:rentes mo,!ali-laJes: 

pn.·scnrn.'lls P"'" cusrns ,!l' Vl'llfas, cosro ¡_k ::;L·rvicios, prestaciones 

ESTADO 1 '!~ s1
·:·'...

1J\('!ON FlN:\NC!'~!~A: Es un ,!oct1111enrn contable 

f!Ul' no~i 1nuvstn1 e! nc•.ivo, :1;1s!vo y patrimonio a una k..:li;1 dcrer -

minada. Ar;uf se prcserila en fonna c:onsoli•lada global y sccto- -



rinlmcnte, y por entldnd. (l) 

ESTAno DE EJEl"tC!CIO DEL P!"ll))l_ll'LJFSTO El'l CLAS!PfCACION 

PUNC!ONi\L; Presenta las <1ctiviJa.ks fnri..l;Jrn·."llt~1lcn .:ld Gobierno -

Federal, clnsi.ficaclns en grupo::; y r;u'-'t~rnr .. ,s funcionales; se mue,;tra 

la nsii:,11aci611 original y lo cjcrcUo d1·l Prv~;upuc,sto ele Egresos de -

ln F('dcr-:H"ión <'~'rn!Jk,cit'11.:lo 1;i dif,-i·('IH'fa c:¡u .. , <.''i'.i1;1·,~ p;1 ~-,:J,1 conceE 

to. (1) 

ESTMX) DJ::L l~JE!\C!C:fO DEL !'l\!:.~;urUESTO FOR CAPlTULOS ECO 

NOl\·1lCOS: 1\111~\itra el cjeJTicio del Pn,~;upt11..,sto de Egresos del G~

bicn10 Fcdei·al, clasificado dc actic;r,\.) a J¡1 n:..ruro:cza de la crog~ -

ción (objeto del gasto). (l) 

EST¡\fXl DEL EJl:llCfCIO INTEGIC·\L. ilEL l'lZESUPUES'rD: Este esta 

do especifica t.:11 form:i :>imulrtu1c·:1 el ori2;~·n y np!icación de Ins re -

cun;os (dcv,~ngabk), y llVi ingr'·'"º"' y egn.!sos (t:fc:crivos); sirve de -

ESTADO DL~L EJE!\CIC!O Pl\OGP ;\'.'.!1\TICC DEL Pf\ESUi'UESTO: E_::.-

pecifica en la columna devcngcJbk y Clujo de cicctivo los gast:os co -

rricntcs y de capiral cid p1·c~a1pud;:.0 Ori;)n:.0 1 y d. ,~jf!rdJo: sfr1.ru -

de cn1nce entre los estados prl!Sllpllc:srndos ckü sector paracstawl y 
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el costo de los programas de las entidades. (1) 

ESTADOS ECONOMlCOS CONSOLIDAJXJS: Son los documentos que 

reflejan el nnftlisis Je la aplicación de los recursos del sector ü.:.: 

trnl y dd P•lnwsrnral, mostran..lo la demanda de bienes y servicios 

qui.) se consumen, los recursos que se transfieren, asf como la 

contTibuciún nl proceso d{· formación de capital nncional y la amor 

tL':" i(i 11 di.) la dcu.:la, sci1ahir1(lo también los ingresos según su natu 

n,kzn ccon(imica. (l) 

J·:STADOS FlNi\NCIImOS CONSOL!Di\l:X)S: Son los documcntoo que 

mucstrnn cunntitarivamcntc el origen y la aplicación de los rccu.::,

sos utilizados por el gobierno, para cumplir con los objetivos esr~ 

blecidos, mostrn!hlu el resultado obtenido, su desarrollo y la situ~ 

cidn que g11ard:1; esta información incluye al sector central y al - -

scct'or parner1tntal ,_•¡¡ formn ncurnulada. (l) 

EST1\DOS P!U~SllPUl~STA!;,~uS CDNSOLlD1\DOS: Son los documentos 

que reflejan el conjunto de erogaciones que realiza el sector cen- -

tral y paracstntal con cargo al Presupuesto de Egresos de la Fcde 

rnción. ( l) 

EST1\DOS SECTORIALES: Son los estados que muestran las erog~

ci.oncu que realiza In Aclministración Púhllca Federal con cnrgG al -



Presupuesto de Egresos de In Pcc.lcrnción, agn1pmlnn en los distin

tos sectores ele nctivi1\n,l de Lt vc,111·)rrfa. (1) 

EST!MAC:ION P1\HA FLUCTUAC:lüt--:E~;: Es el cfllculo antieipado apr9_ 

xlmaJo para cubrir unn pro'.1,1blc •::1rLci6n en las lnvcn;iones que -

tiene el sector público en c!11prc;.;as fi!ink~;. (1) 

EVALU1\CION DEL CAS'l\J PUBLICO: r:;; la parte dd proc~:so adn~ 

nistr;1rivo del gasro público, que' compi«:n.:k 1111 an!1lisis crítico de -

la cficic11ria y la eficacia de 10~1 prt>g¡·um;w ck~ las cnrid<1dcs suj;:_ -

tas a control prcsupuestal, nlt.';.liétliC<J id comp,1rncill11 de los rccu:::.

sos pÜl.llicos cmplcmlos y las n1c!w: '.L:ic;¡,; cnw:cgui<las, proporci~ 

nando elementos de juicio a los rc~'J"J1Viablcs de b g.:•sti6n aJrnini~ 

trativa, pnra adoptar nwdid;w corTct'.Civas tcn:\icntcs éil mejor apr.9_ 

vcchamicnto de los u;c:ursos ¡wesupuc;~.t a río~" pues ros n su ~lis¡)()~ -

ción. El proceso aclmi 11i:~t:r~u.ívo , :,_;¡ r.:i;;'.;) <:n e.! sccror público de 

tividadcs de control que realizan l:is 1111iLl<kks de conrabiliJad, tk -

infonrnítica y cstaclístic:i, de ,n;clito¡·fa, de pre:';upucsto y otros ÓE_

g;nnos cspccíulizado;.;, nü es posilJlc cú:ctuar la evaluación, por no 

existir la medición de accione~.; en r/:nnin'.rn físicos ~r financieros, -
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que se desarrolla en la fase de control. Esto nos lleva a considerar 

las eti'1pas de conti·ol y evaluación, desde un punto de vista flexible, -

ranro como intcrimplicndas entre sí, como también en una sola etapa 

que serfa el control. (4) 

FIDEICOl'vllSA!UO O PHESTAT1\TUO: Es quien recibe los beneficios - -

del fidcirnmiso. (-1) 

::ff:, ~ 1C(·i\ H'.·;u: :.::J. fideicomiso co1110 entidad paraestntal es una estrUE_ 

turn administrativa sin personalidad jurídica, utilizada por el Est¿¡jo -

en la gestión cmprcsat'ia1 e i11rcgr11da dentro de las instituciones na-

cion;ilc,.; de cr{~dirn nutorizadas que actúan como fiduciarias. 

Corno em¡wcsa de b Admi11isrrnción Pública Fcdcral,cs una unidad j~ 

ríe! k<) ·cco1;,:n11ica con!;titui:la tural o parcialnwntc con bienes de la F~ 

dcracit>n o con fondos plil;lícos, cuya organización y funcionamiento -

se encomienda a una l11stituciD11 fiduciaria con sujeción al control y -

vigiln!lcla dd Gobierno Federal. 

Corno llC:'i:'.ocio fiduciario el fideicomitc:1tc scr[1 siempre el Gobierno -

Fcd crnl o nlguna entidad paracstatal con personalidad jurídica y patr_!. 

monio propio. 

Como contrato es aquel que celebran la Secretari'a de Programación y 
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Presupuesto, el Departamento del D.F., los oq~anismos desccntrnl!_

zndos o las empresas de parr!cipat:ió;1 cstat:a l con un~. institución 0_

ducia t·ia, a fin (lt' transmitirle la titul:triddJ de cierws bknc!; o de -

rcchos con la cncomil'nda de re¡lJiZ•lr fines de interés pü~Jlko en be 

ncficio de los fideicomisarios. 

Estos fundos de fonK'ilt·o Jnstirniilor; ··.por <~1 (:nhkrno FPrl>:'r\tl f"lPllPn ~ 

corno fi.na1idad pdncipal la de atcrdcr actividades económicas en las 

que el Gobierno lrn puesto un intcr·é~; priol"itnrio~ pero que no han s.!_

do suficientenwntc atcndid:is por cualvsr¡uie;·:i. de Jas ent:idaJes exis -

temes en la Administración IY1Lilic;1 Federal. 

Los fideicomisos estf\11 rcgl<rn1c:n!·nc10~: en runna gcncr.:.il por la Ley -

General ele Instituciones de CrC·rliro y Organizncior;cs Auxiliares, y e~ 

pecíficnmentc por la Ley Gencrnl t.lc Títulos y Op0racioncs de Crédi 

ció 11. ('I) 

FIDUCL\!UO: Entit\i1d que ~'e hace cnrgo de Ll administr;1ci6n de los 

recursos del fi.dcicorniso propi;111;•.:nrc ,\id~o, y ck que su aplicación -

se lleve a cal::o conforme a lo que~ ~;dial:! d iidt:icornircnte. (·1) 



F!NANCfAl'vTll::NTO BRUTO: Es el totnl de los empréstitos i:dqulriJos 

(internos y L·xccnios), CJlle coloca al Sector Público durante un ejeE_ 

cicio p1·csupuestnl para financiar sus gastos ya sea de operaci6n o -

Lle inversión. (3) 

PJNANCl1\Mll::N'lD EXTERl\'O: Son los créditos que se obtienen y se 

ejercen en efectivo o en especie de acreedores extranjeros, y que: -

~;011 !lHJtivo (\,_:: autoriz.ición y registro por parte tic la Secretaría Je 

l htL"krda y Cróc!lw Público, sin importar el tipo de moneda en que -

se doc11rncnte11. (1) 

l'll'>!/\NCl1\i'v1IENTO INTERNO: Son los créditos que se obtienen y --

ejercen en efectivo o en especie de acreedores nacionaks, y que -

son motivo tlt: autorización y n:>g;istro por parte de la Secretaría de 

llacienda y Crédito Pübllco, sin impori<tc el tipo ele moneda en que -

se don1me ntcn. ( 1) 

f<LEXfflIL!Di\.D EN EL l\L\NEJO DE LOS RECURSOS: Es fa forma de 

nsignar y c1nplcar lo!> recursos en la medida que convengn a la enti 

dad para un mejor funcionamiento y desarrollo ele los programas, -

con base en lo cscahl.:ciclo poi· la normativid:1d del ejercicio pn;st_!_ -

pucsral que dicta la Sccretarfn de Programación y Prcsu¡mcsto. Las 

entidadc~; de'.. Cobierno Pccleral pueden asii:;nar su ¡;asto en conceptos 

y partidas cspccíficn!1 y modificarlo en el ámbito de un rni"rno pr9_ -



grama sin prcvin autoriznción de ]¡1 Sccretarfa f'rop;ra mac ión y 

Presuruesto. (3) y (·l) 

GASTOS COflR!ENTES O !)E Ol"l~l\1\CION: :ion la:; ~ir;!gnaclones '.id 

Gobierno Federal que se co11~_;u11J<.·11 en c1 dcs::1· rolle puii;:o Je ;1;s 

b1 icn Fedc rnl. (3) r (oí) 

físicos y financieros de 1;¡ ''';1:·;<.,· '"\ 

ción. (2) 

i•) ;j 



GASTO PU!JUCO FEDERAL: LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD 

Y GASTO PUBL!CO.-l)JARIO OF!C!AL 31 DE DICIEMBRE DE 1976. 

Artículo 2o. - l~l gasto público fL~,kral comprcnJe las erogaciones por 

conccpro de gasto corriente, inversión física, inversión financiera, 

así corno 11<1gos dc> pasivo o deuJa pública, que realizan: 

l. El Poder LC'gislntivo 

ll. El Poder Judicial 

!H. Ln Presiélc11cin de la Hcpúhlica 

: \'. Le'.~ ~J .;e re¡¡¡¡ ras c..!c Estado y Departamentos Administrativos 

y la Procuraduría General de la !lL·pública 

V. El f)cpartamcnto del l)istriro !7ederal 

V!. Los Organi~11110~> De~;cl'ntt·alizados 

VH. Los Ficldcomisos en lot; que el fiJcicomitcnte sea el Go

bierno Federal, el Dep;1namcnto del Distrito f'c,lcral o al-

guna de las cntidadc~; mcnclonaclas en las fracciones VI y 

VII. (4) 

GLOSA: Es la revisión lcgn.1, 11umórica y contable de los documentos 

cornprob::n,1rios de las operaciones efectua,ias por las oficinas y agc~ 

res de la Fcdcrnción con 1nancjo de fordos, bienes y valores del G~

bicrno Federal. Tiene por· objeto 1a verificación de las operaciones 

atcnd icndo a la obse rvancla de las J is pos icioncs normativas aplicables. 

(·t) 



HACIENDA PUBUCA FEDERAL: Es el conjunto de bic1ws, propicd~-

puesto. (3) 

!l\H'U!~STOS: Son prc¡;tn.cioncs •.:n di ne ro o en cs¡;,;cie, que d EstaJo 

fija unilntcr·almentc y con c1r·üctc1· obli;!.atorio ;-, redas nqucJlos pe.!:_ -

son~is físicas )' 11101·nk~; cuya r;i1u:1cíú11 cc>incL!;; con b ()lle la Ley -

sciiala como hecho f!,L'tlcrador de cri:·dit<> [i;;1.:<11. (-!) 

tNG !ZESOS 1m.UTOS: Son !as \'(~!TC'¡JC Íllrh.'S '~\lli' l"t'CÜ\.' d sector püb!!_ 

.las devoluciones de i111pt1cf;;us ck cj•.·"cicio·; :111U:Y·iorcs. {1) y (·i) 

dismlnuci.ón en ~;u:c; bienes patrimonialc:;. Para c:l Gobierno Feclcral 

estos ingresos: se clasifiean 1...·n ingccso:.:; rribut:i.rioG }' no tríbut~11-ios. 

(.l) 



ING~ESOS DE CAPITAL: Son las percepciones que obtiene el GobleE_ 

no Federal de la rcallzacl6n de opcrneiones que no corrcspon .. .lcn a

sus actividades dL' dcrccllo püblico, sino que se derivan de la 1. 

de bienes de su patrimonio y ele las recup0racioncs de fon.Jos entre 

gados en Iicleicom!so (rccupcracloncs de capital). Se clasifican en -

VCllf<t de liíOllCS )' \'lt}OrCS; y rC'CllfX~nlCÍ011CS de C<1pirnl. (J) y (4) 

U,:,;Ji,ESOS DE Ol\GANISMOS Y E1v1PHESAS: Son Jos in¡~rcsos c¡uc ºE 

ric·11l· el Sector Público Federal de sus organismos ;' empresas JL'l -

sector paracstatal. Estos ingn·sos a su vc•z se clasifica·~ en ordi -

narios (corrknrcs y de capital), y <kriva~los de financimicntos (i~-

tcn1os y externos). Los ingresos corriente>~ de org1.111ismos y CI!: -

prcr;a~.; son por vc11ta de bienes y servicio~;, diversos, por cuenta -

clu rerccros, y cuoras obrero patron¡dc;s; los de capital por crogaci~ 

nes recuperables y venta de invcr~;iones. ('!) 

f.NCllESOS EFl~CT!VOS: S1 J11 los ingresos prcsupucsta1cs ncros, con

movi111ie11ro real ('ll d fl.ujo de caja de 1:1 Tesorcrfa. (1) 

INGRESOS EXT\~1\0HDINAlUOS: Son los que obtiene el sector pübll

co en forma cornplL·rncntaria ele la contcatación de cmprésritos del -

mcrcndo Je capitales, interno y externo. (l) 

lNGflESOS NETOS: Es la obtención del total ele ingresos una vez dis 



minuiclas las devoluciones de irnpuC'stos de años aniL'L'iorcs. (l) 

INGRESOS NO Tr\!llUTARTOS: Son lGs que obtiene el Gobierno Fcdc-

rnl n trav&s de clcrcchos, pr0Ju1_·tos y apt·ovcchani!elltos, 10;1 cun-

lcn se detallan en la Ley ck Jngru;os. (4) 

INGrrnsos OfU'l!NAR!OS: Son loo> ingresos corrientes y de capital 

r¡uc• ob1·ic-11L' 1·<·gL1lnrn1c'ntq Cl! .'k,:tn1· P\iblicn p<1r ln 1->jo1otll'i611 \l\J la 

Ley de Ingn:sos en cada ejercicio íié;ca!. (-l) 

!NG!1.ESOS Pll.ESUI'Uf~STALES ESPECIALES: Son lo~; que prnvicncn 

de n:inrc¡;ros nplicilbks al Prcsupuc:;to ,_1c Egresos, poc cantidades 

pngnclas de rnií!'> con cargo <11 1nis111n pn,,;upuc.';to y respecto a las 

!NGf\l~SOS T!UllUTAi\lOS: Son lo~; q11c olf.L:nc· el Gobierno Federal 

ele las pn:stac!oncs, que en lorrna unilakcil y obligatoria realizan 

los partlculan;;; ele act1c.'1·cl0 e,•:: >, -""' . :"' · 1 ~-"; L/.:)'c.'o:. (4J 

con C!;t·esos, que se r..:gtstran conr:1h1<..:rncme sin c¡uc haya una afe5:_

taciCin a 1a caj.i o en las cuenra;:; \ld11c~riri;\r. ,k h AJ11iinisrra•::ión p(t 

blica Fcdernl. (l) 

1NSTITUC!ON AUXILIAR NACIONAL DE Cll..ED!TO: Org:ini:':ación de-



cat·íicter mercantil dedicada a la realización Je operncioncs de eré.~ 

to y constituida con participación Lle] Gobierno Federal, o en la cual 

0stc Sl~ reserva d dercch•) de nombrar n la mayoría del Consejo de 

¡\tlininistración o de ln Junta Directiva, o de aprobar o vetar lns - -

acuerdos r¡uc Ja Asamblea o el Consejo nJoptL'n. ('I) 

INSTlTUC!ON Ni\C!ONAL DE CllElllTO: Orgnnización parncstatal con,!! 

tltulda c0n participación mayoritaria clcl sccror pC1bl ico dcd icaJa al -

c11:•-«i.-;, •. _'¡_~ 1_a !1:mca y d crédito. Su activija,i es captar y canau_

zar recursos moncrarios p¡¡ra impulsar e i11crcrn..:11rar la actividad -

eco11ú111ica del país. (4) 

INTEl\1'.!EDIAC!ON PINANCIERA: Es la intervención de una !nstitu- -

ción Nacional de Cré,!ito, la cual sirve de medio de cnlac..: entre el 

aci·eJJfanrc! de un financiamiento y el acrcditaJo, cobran.Jo una con~ 

sión por su laLx.l!· de conti·atnr los ci·falitos en los mercados de di -

ncro inrcrnacionalcs. (3) 

lNVE!lSIONL::S FlNANC!EllAS: Son las erogaciones que efectúa el G~

bicnio Federal para conccclcr crécliws y adquirir valores, las cua -

les se t-calizan mediante gastos de inversión. (4) 

INVEHS10N F!SlCA DIREC'fA: Es el conjunto de inversiones que re~ 

liza la 1\d mi.nistrnción Pública Federal, mediante gastos de capital -
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p~1ra conservar y !lCrcccntar sus acti.vos y pntrimonio, (-!) 

capital que efectúa el sector ccm ra1 ul ;·,arnc:;t:.!!';ll con objeto de in 

c1·v111c11rar, conservar y rnejorr1r los adivos de la llacicn:.L1·Públicn 

Federa'. (l) 

lt'-!Vl-:1"\S!ON l'UBLTCA: Son bs crogac:io11<_,s di.:·l sector püblico dcsrín~ 

tbs a Ja Cl)n:_;I rucciún, nmpli.iciún, 111.1mcni1.1i\.>11lo y conservación de 

y tllt:jornr e1 capit<tl nacional. (.l) 

tos, y or1·os in¿';rcsos, c\esnnado¡; n cubrLr cl funcionamiento y dcsa 

rrol]o del Secrur PC1h1 icn Fl·dc1';i1. 



• Contiene el llstndo detallado de renglones, Incisos y .;ubl ncisos - -

que mucst-ran Jos motivos de gravamen, y por los ct1.1les el Go- -

bicrno Fc;kral obten.Irá recursos; 

* Pkrde ~•u vigencia al rcrminnr l'1 niio pani el cual ftw cxpcJiJo; 

• Si rvc c~;cncial111cntc para dar vigencia a to;:.lns las lcyJs trihut::it·ias, 

Jo qtw sic;11lfica que en l'l 111omc11to en <¡lle algfJn imptcsro deje dc 

incluirst: en la Ley de Ingresos quc-larú aurornitticanH.:ntc derogada 

J¡• i..,.:y i~q;:a111e:ntaria de dicho inipucsro; 

* Su or·igcn legal se encuentra en el 1\rtículo 31 Fracci1)11 IV de la -

Consrintci(in, que- csralJlL·cc: 

t\rtfn1lo 31. - St)ll obligaciones de todos los 111exic,1;ios: 

IV. C:omt·ibuir· para los ga~.;tos püblicos, así de la Fcdcraclón

como dci Estallo y Municipio en que residan, de !t manera pr'.:: 

porcionn1 y t•c¡uilativa que dispongan las leyes. ('I) 

LlBEltJ\ClON f)EL EJEl<.C:!C!O DL~L G1\STO: Es la rninim·zación o cli 

minación lot:nl de los tnírnitcs administrativos previos a la ejecución 

del Presupuesto de Egrci;os de fa Federación, •tntc las clerxmJcncias 

normativ;1s y glollalizmloras (Secrcta1·ía de Programaciór y P1·csupue.:! 

to y Secrewría de llncicn:la y Crédito Público) pot· parte de las dc

rnás cntidadci; de la Administración Pública reJl~ral sujetas a control 
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prcsurucstnl. Supone acciones coordinadas cnt'rn las dcp(;1--.:1t'ncias -

de apoyo !~lobal y lils dcpcndl'ncl:1s "'-•lln!in:ido!«ls de: ~;cnor, p;.1ra -

establecer criterios y 1101·rna!> dt· cle:.>1:mp•}llc'J ,_,n cu;into n programas, 

asignaciones presupuestarias, y control y ~;..:;gt•inlicnro iísic:o-fi :1a.:.:i:- -

ciero ncerca de la rL~nliznci6n de Jos prog;~a111:1~; 1 sttlJprograrnas y -

proyecto!;. (3) y (4) 

MATEl~L\l ,J::S Y SUMINJSTnOS: S1Jn crog:.H:ioi:1.:s dd Gobierno Fcdc -

ral agrupatla!1 en conccpws y p:1nkL1:; tc11'.::; c1111ü: 111<1ccriak::; de ad 

rnini!;tTaciCrn, alink·ntos y utcllsiliL1s, cornL;1:=;¡ il;h:;;, vcsruar·ío, pr~ -

clucrn~: quí111icos, f~1rrnac.::~uticus y tk laboratnrié1, l'tC, Ctun:lo es-

tos insumos sc Jestinall a programa~; de i11v1:rsi(lli o de ampliación -

C!;t<>s conceptos se consideran L!T1 la cucnra de capital. (·1) 

M!~TA: En la ctw11tifit:acl6n dd ohjeti.vo que: r;c pr<::rcnJc alcanzar 

en un tiempo sciialmlo y con lns rcct'.1''''"'; ' 

(l) y (·\) 

t\·1!NISTl~,i\CION DE FONDOS: t::s la cntrl;ga directa de tLinJos. que la 

Tc~;orcría de In Federación hace u lns Oficinas l'ngadoras o Rccau -

dado ras, auturizadas para tal efecto y no incorporadas al sistema -

lxrncil río. (2) 



NfVEL DE O.ASTO ílHUTO: Es el presupuesto total que se compone 

del gasto que afecta al erario federal, más el gasto realizado con 

in¡~n.:sos obtenidos por la entidad (erogaciones condicionadas n nri in 

greso). (3) 

NfVEL DE GAS1D NETO: Es el impone que alcanza el presupuesto 

disminuyendo !ns pnrr!tlas sujetas n un ingreso. (:'I) 

OilJ ET!VO: i~s ln cxpr.csfón cunllrntiva de Jos logros que se propone 

n).canznr ln entidad en un período determinado. (1) 

OHF.AS l'UBL!CAS: Son las erogaciones destinadas a la realización -

de obras púbHcns y construcciones de carácter püblico federal. Es 

te cn¡iírnlo no se desagrega t:n partidas, y compren::lc los conceptos: 

Obrns Públicas por Administración; Estudios de Prcinversi6n y Ade_l.!. 

dos de Ejercicios Fiscales Anteriores por Obras Püblicas. (1) y (4) 

OfU)EÍ'l DE PAGO: Es el documento de afectación prcsupuestari<J 

por 1,..~l cunl se cjercvn recursos del gasto püblico autorizados por la 

Dirección Cencrnl de Política Prcsupuestal, y que se presenta para

su pago en las oficinas autorizadas para el efecto por la Tcsorcrfo 

de la Fcdcraci{m. Contiene en detalle los pagos que deben r<JalizaE_ 

se ¡¡ proveedores y .diversos acreedores del Gobicrn::) Fdcral, de -

acuerdo con el calendario cstablt:cido para un período detcrrnin ... -ulo. 



Se expide orden de pago de acuerdo al prcsupuC'sto rnitorlzado n fin 

de otorgnr los recursos a cubrir con cnrgo al gasto público ele Jos 

Ramos I al XXV, con excepción de los siguicnrc~; ca::;o::;: 

- St!rvicios personales quu son cubiertos con cheque Federal; 

- Hcrnuneracionc:.; al personal militar de lo~:; Ramos VII y ---

XII!, que se ¡wgan tncdiantc aviso de pago. 

- rnr.rm tk• cJ\•f1111dÓ11 fjllO n.: Cllbl c:ll CCJll HVlt:u tk~ pago. 

- Dict;.rn. ('J) 

Ol\CANIZACION l'AHA LA ELJ\!\CW .. AC!ON J)E LA CUENTA DE LA 

l!ACfENDA PUBLlC.'\ FEl)ERAL: Medi:intc D1.:crcto \'rc~:idcncial del-

30 de dicicmhn! de 1977 que reforma y :idiciona la Ley tic Pres~ -

puesto, Contabilidad y Gnsto l'Ci!Jli<.:o rcc:Jcral, d Congreso de! la -

Unión abrop,ó la Ley Orgiinica de la Contaduría de la l'c~lcración, -

por Jo que desaparece corno unidad ac:mini::;t1«ttiva que ;c;c jllstific~ -

ba en dicho marco legal. E1 el ía 8 de agosto de 1973 ,~ 1 F leruti -

Di rece ion Gcnc:r:tl de Cnntabilitlad Guhz·rnn111cnt;1j, dcpcn:J icnrc de lrr 

Secrcl'aría de Programación y Presupuesto; el Decreto, publicado -

en el Diario Oficial el día 10 del rnismo mes y aíío, señaló que e~ 

rrespondc a fa Dirección General de Contabilidad Gubc1·namental, -

la facultad ele cuidar que sea llevada y consolidar la contilbilidad -



de las cntiLlndcs tlcl iiector público, para efectos de la presentación 

anual ele la Cuenta de la Hacienda Pública Federal al Poder Lc~isl~ 

ti vo. 

Dicho 6rgano tiene como nntcceclentc a la Sub:lirección Ccncral de -

Conrnh!1idad y i\mlitorí.::i Gubernamental de la misma Secretaría; tic 

IV:! a su cargo el rcnlizar las acciones nccesarí<<B para el eficaz d~ 

scmpZ'~') de la contrdiilitlad r~ul)<:•rnamcnt:il, en lo;; t•'.:-rminos di.: la -

L ::: de P1:c __;upuesto, ContabUldad y Gasto Público. 

Los principales órg;anos de esca Dirección General de Contabilidud

Gubcrnrnrn.:ntal, son las siguientes direcciones específicas: 

Dir·ccción de Cuc:ntn Pública; 

Dirección de Análisis par<l la Evaluación de la Información Financie 

ra Gubi.·rna111ental; 

!)irccc ión de Normas Contables; 

Su ixli rece ió 11 ele !\t.:spo nsabilitl acles; 

Coonlinaciün ele 1\poyo Técnico. 

Ln Dirección Ccncrnl de Contabilidad Gubernamental, por tanto, es 

un órgano clcpcndicntc ele la Subsecretaría de EvaJuación, de la S~

crctnrfa de Prognunaci6n y Presupuesto, que realiza entre otras - · 

funciones, ln mrmati.vidnd de los procesm1 contables de las entida 



des pliblicas, pnra facilitar In validación y consolldací6n de fa info_!: 

rnnción contabk, finnnclcra y cconé>mica de lns cnrid¡l<fe~; del sccror 

pí1!ilico controlndas ¡Kcsupucstnlmcnte, para Ja c1abor«ción de la -

Cucnra de In lfacJendn Pública Fcdernl. (-1) 

ORGAN!Zi\C!ON Pi\fü\ LA PH.ESUPUESTACION Dr!L GASTO PUBL!CD: 

Es la estrucn1ra orgnnlca adoptilda en 1a Sub>:ccretnrfa de Prcsupue_!!. 

ro de 1a Sccrctnrfa de Programación y Presupuesto, a efecto ;le atcE. 

dcr Ja nonnarividall global de Ja prcsupucstaciún ;Jcl gaé;ro público, 

buscan:Jo la dircccionaliclaiJ y la transparencia ele éste, y su :iplic~ 

ción en la meJida de las rnetas de gestión program:itica, cviwrJ..lo a 

su vez, 1a duplicidac! y fa dispersión en el manejo ch~ los recursos-

escaso~~. 

Por tanto, se concibió la fusión lle Ju Dirección Ccn..:ral de Egresos 

y la llirccción General de lnvcrnioncs PCtblicas, p::tra dnr or~gen a -

los siguientes órganos: 

P'.~ESUPUL·:ST/\.CfON PAil,\ Sl::CTOlZFS i.'nOl)llCTlV.OS 

Dirección General de Presupuesto ,\gropccuario y P¡:sca 

Di r·ecc ión ele Presupuesto 1\gt·o¡x~cu:1rio y Foresta~ 

Dlrccci<:in ele I'n.:supucsto Pesca 

Dirección Cencrnl de Presup\1esto Energéticos e Industrial 



Pi rección de P1·csupucsto Energéticos 

Dirección tlc Presupuesto Minería y Siderurgia 

Dirección de Presupuesto Industria Paraestaral 

PRESUPUESTAC!ON PARA SECTORES PARA EL DESARROLLO 

SOClAL Y SERVICIOS OE ENL1\CE 

!)! rccc!On General tlü Prcsllptll.!Slo de DL'Sarrollo Social 

l'llrccciC.n 1le l'rcst!plh .. 'sto 1\sci1r.u11ientos J lum:rno:> y Obrar; Públicas 

!)i;·c;cción de Presupuesto Comunicaciones y Transportes 

Dirección ele Presupuesto Salu.::1 y Seguridad Social 

Dirección de Presupuesto Educación y Cultura 

Dirección de Presupuesto Comercio y Turismo 

Dirección General de Presupuesto Administración y Finanzas 

Dirección ele Prcsupuvsto ¡\cl1ni11istraci611, Dcfcns:i y Poderes 

!lircccié1n de Presupuesto Finam::as 

ESTUDIOS PRESlJl'UESTAIUOS, lNTEGRACION DE INFORMACION 

Y APOYO TECNICO 

Di rccción General de Política Pre su pues tal 

Dirección de Dcsarro]Jo T{!cnico 

Dirección de Análisis y Estuclios Presupuestarios 

Dirección del Sistema de 1nforrnación del Gusto Público. (4) 
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PAGADO: Es la parte del presupuesto ejercido que líquida e:l sector

pübli co por conducto de la Tesorería de la l'e.Jcrnción con base en -

Jn docu111c11taci1'.in <1probntoria corrcspon.\il'nre. (3) 

PA!\T!ClPACfONES: Son ac¡udlüs ingresos que pcn.:ibcn los Gobiernos 

Locales por conccpco de la recaudación de los impuestos fc;kralus, -

Robre las acrividndes rcaliznd:is por las personas físicas y morales, 

en su circun~;cripclón territorial, conforme a la legislación fiscal 

aprobada. (1) 

PNtrID1\: Es el elemento presupuestario en que se sulxtividen los -

ron.:cptns y qul' c1asifica las crognc!oncs de acuerclo con el objeto -

específico del gasto. (3) 

l'i\SIVO DE /d)i\UN!STRAC!ON: Son las obligaciones contraídas por -

el Gobierno Fcdcr•!l, corno resultado de opcr<1doncs, que no son de 

fn:'Jolc pn~supl!C!.;tal. (1) 

P1\:; 1 VO 1 11~: l:'.!{1\ H !Cl: Co1n prcnJc las obligaciom:s concrafLl as por el -

Gobkrno Fedci-<d, prcvin aurnri;.:;1ción del Congreso de la Unión, por 

concepto de deuda pública interna y externa y su pago requiere asig_ 

nación expresa en el Prer;upucsto ele Egresos Je la Pcdcración, (1) 

PASIVO TITULADO: Ev.:ú representado por bonos emitidos por el Go 



bierno I«:.>dL!rnl y orgnnlsmos y empresas de su propiedad. (1) 

POLlTJC,\ 1 !i\CENDi\RL\: Son Jos lineamientos y Jirectdces que se -

cmircn sobn: el ingreso y el gasto público, surgidás de las Jcp.. ·~ 

cias de nonnativid<1d, orientación y apoyo global, que son la Secrer~ 

rín de !bcien:la y C1-(·dito Público y la Secretaría de Progrnm<>Ción y 

Presupuesto. (l) y (•\) 

PHl:SL'l'UJ'·:STi\ClON: Son las acciones tenJientes n concrcriznr el --

cumplí.miento de hrn objetivos y metns de desarrollo económico y s~ 

dal, proput.•stos a t1·avés de su c:qwcsión financiera monctnria. (1) 

PllESLIP1 •. li::STO DE EGRESOS llE LA FEDERAClON: Es el Jucumcnto 

juríLlico, contable y ele política económica aprobaJo por ~a Cií.rnara -

lle !liputados del Congreso de la Unión, a iniciativa del Pn.::;Llentc -

tic la l\.('púhlicn, en el cunl se con~;il~lla el gasto público previsto P.'.:, 

ra curnpli.r los objetivos y mctn« fijados en los programas de la ¡\d 

ministración l'Cill1icn Fcckca1. (3) 

l'll..ESUl'UESTO PO\l.. l"iDGR1\MAS: 111stn1mcmo de aJ1nlnistración que 

presupone la intc.•r¡11·cuci611 de los lint.?arnicntos que 1111ycn de la pl~

nificación, conricnc: un conjunto selectivo y armónico de programas -

y proyectos qt;c se han de realizar a corto plazo: y pcrmit~ la racio 

nalizaciún de sistemas al identificni- las metas y determinar las ac -



ciones concretas para llegar n los objctivos clcscados. (3) 

l'H.ODUCTOS: Son lo~; ingresos que percibe la Fcderncí6n pur acrív.!._

dades que no con·L·:;pon..lcn al desal'rollo de sus funciones propias de 

derecho público, o poi- la explotación de sus bienes parrimoniaks. 

(Ingresos derivados Lle la explotación Lle bienes ele dominio público, 

p1ayas y znnas ft>dcrales, arrcn.lamicnro de bicm:s fL'di:ralc-s, ere.), 

(1) y (·!) 

PllOGH.AMAC!ON: Es un proceso detallado de sckc.::ión de alternati

vas concn:tas Je acción, que permite la sccucnciación en el tiempo 

y en el espacio de las actividacles que dclK.'n realizarse y de las me 

tus a alcanzar, de acuerdo con la disponibilidaJ de los rect1t·sos hu 

manos, niatC'rialc!; y financiero<> y en Jireccic5n de 1os objetivos y -

políric<.1.s nucionnle~> y sectoriales que deben cumplirse. (1) y (4) 

PllOGl'.1\Mi\ DE lN\'EllSIONES: Es el conjunto de obras, adquisiciones 

pClblica,; au::oriz;1Ja~; poi· ln l'rcside11c:ia de la República ¡x11·a un tiem

po deten11in:ido. (~\) 

n.ECUPEf"i.J\CTONES DE CAPITAL: Son los ingresos que se obtienen co 

mo restitución de las inversiones de capital. (1) 



ru·:SEf-i.VAS P1\TH.ll'v10t'HALES: Es toJo o parte Llel capital conrnuk o 

d,_- la p¡1nlcipaci611 !otal de hrn accionistas en una cntiJaJ, consis -

tente e11 partid<ts fJLIL' no se encuentran LlisponiblL•s para su n:t11·0 -

por pane de Jos propktarios. (l) 

IU~Sl1!\lEN ECONOM!CO CONSOLIDADO: Es la presentación agre~~

d;1 dP 1n i11fnr111ncl611 pcon6tnicil agrnpnJa por Sf.'crorcs. (?.) 

S!Ol.ECTtVJ!),\!): F··; un cr!t<-rio para evaluar a trav6s d ... ·l cual se -

:·c'i"IL·ju ··· ck'Jída "c:n:dün de los programas, así corno su jernrc¡L!_l 

zación en función de las prinriJaJt·~; econó!llicas y sociaks Je pri~ 

cipal atL·nci611 para el Gobicn10 Ft.:Jcral ;su mat-co de refercnci.::l se 

refil'i·,_. n la uq_'.cllcin, la pritmH·,\ia]i,la..I, !Ll necesidad y la conc~--

1-rcncia en la sc•kccí6n dt: aCl:íonL·s e inrn1mentos para c1 dcsan·o-

llo del país. (-l) 

Sl~í~VlClOS C!:Nl~!li\LES: Son L'ro.~ac!ones que! pllL'lien ser Lle n:1tur~ 

1cza co1·ric111·L: o 1k c¡qiita1, SC!'.lll1 se Jc~c; <H;ignc: en programas de -

opcrací611 u Lle 'nvcnüón dd Collivn10 FedL"ral; bs cuales implican 

gasros por conccpro de SL~rvicios: h<isicos, dL! arr·c:nJ:1111icnto, .Je -

asesorí:1, csrudíos e i11ve:stigaci611, comercia} y baucario, rnantc1~

rnicnto, conservación e instalación, difusión e información, trasla

do e instnlación, servicios oficiales y servicios diversos. (4) 
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SEl~V!C!OS PERSONALES: Son erogaciones que pueden ser de natur~ 

}czn corriente o de capital, sc~~(rn se les asigne l~n programas de 

OJK'nwión o ck invcr·sión dd Gobierno Pc.Jcral: la!> cuaks implican 

gnsws por· conCL'pto lle: remuneraciones al pcrson«l de cariictcr tran 

s irr.1rio 1 n• rnu1w ruc iones acl ic ionalcs y cs¡R::cialcs, pagos <lt: scguri,!¡tj 

~twial, y pagos por otnis presracioncs de seguridad social. (4) 

Sl·'.Jt\'!CJO PUBLICO: Es una acriviJad de inter(•s colectivo coor·JinnJa 

por la 1\,lrninistrnción Pública 111cJi.111tc ln movilización de recursos 

financieros, 111aterinlcs, tecnológicos y lnmwnos destinados a aten -

clt:r nccc~;iL!a,Jvs de carüctcr general, qu<.:> no poJrfnn Sl~t· aJccuaJ.::: -

rncnrc satiskclms por lo.s particulares, d;;drn; los fines de lucro que 

éstos ¡x·rsip1cn y lo escaso de los recursos ele inversión de que 

Llisponcn nnr111al11H.'!1t"c para el desarrollo de esta acti\'id~1J. (·I) 

SlTL]¡\C!ON DI·: FCJi'11XJS: Es el envío de fon.Jos para proveer a las

oficiwrn p;1g<idorns o recaudadoras aut:oriz0rlns l''". 1 ··:· ;1·v:,1 ,;,_;; 

l;1 !.'c:!t·racii..~)n, i1;i1·a att..·n:lcr lo~; servicios gcnccnlc~s de pagos n car 

go de la nli!·;111a T't..·sort~ría .. (4) 

SUHS!DIOS: Son las canalizaciones al sector püblico o privado dcs~

nadns al co11surno ú inversión, para el sostenirnienco y fomento de -

trabajos, obr~rn y consrruccioncs para fines culrnralcs y sociales; -



ayuda a orgnnismos ded icn.:los a In ndquislclón y d istrlbución de aE_

rículos de primcrn necesidad, importaciones y cxportncioÍ10s, así -

como lll comercio, la índusrda y la agricultura. (1) 

SUPErtAVIT FINt\NC!EHO: Es la diferencia positiva que result<I Je -

la cornpan1ción cnt1·c d su¡icrCivit o déficit en cuenta corriente y el 

Mficit o r;upcriivit en cucntn de capital. (l) 

SLIPU~A VlT PRESUPUESTA RlO: L::s la cantidad que se obtiene partieE_ 

do del salJo del superávit financiero, al que se le disminuye el au

mento neto de la deuda obtcnicnJo un resultado positivo. (1) 

Es 1<1 cí fra quQ se obtlcnc al restar de los ingresos prcsupuestales 

tn111llién los vgrcims presupuestales, siendo los primeros de mayor 

cuantía. ( l) 

Cuando existe d(•ficit financici-o (l'xccso del déficit ele capital sobrc

un menor ahorro o ~•upcrftvit L'll cuenta corriente) se obtiene un s~ -

pcr;ívit cornpcns¡¡do 111cdia11tc lit adición del financiamiento al déficit 

fin:rnciero resultando una cifra posiliva. (4) 

VAL0!1.i~S: Son documentos emitidos por organismos oucialcs y p1j_

vadoti, rules corno cédulas y bonos hipotecarios, títulos y bonos f!_ -

nancicros, ccrtificmlos ele participación, acciones, otras obligaci~ -



nes, cte., rcditu.1b1cs para su poseerlor. 

T!l, 1\NSFEflENCii\S: r mpli can tanto gastos corrientes por concepto J~' 

subsidios, como de capiral por concepto de nporrncioncs. 

Son L1s asig11:1l'io11cs que l'l Gobierno f-"l..'•lcral tram;ficrc a través de 

ayudas o subsic\íos u otrns cntUa,\es del SL!ctor Público, privaJo o a 

p.inlcuL1rt.>H, 11;1 rn!I vl 0!1jl'10 ,le· nJr¡ulr·ir cllrccra111cnrt· biL·ncs o - • 

t;·¡ de urílid<HI pC1blicn o de int•.:r(·s social, trar;:111Jo de mr:jor;.ir niv~

lcs de vida ¡k: loé; grupo,; dL· población meno~; fovorcciclos, o de f~ -

muntar actividacle~J econórnica~; y culturalc:s. Para evitar confusio- -

nes conviene no utilizm· este término pa1«1 rcfc1·irse a los traslados 

o ajustes cntt·e partillas presupuestarias. (1) y ('1) 
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APENDICE A N ALlTICO 

LA REFORMA ADMINISTH.AT!VA DEL GOlllERNO FEDERAL 

GENEr\AUD!\l)ES 

ENTORNO 

* Contcxi-o Lq;nl 

- !fases Constitucionales 

- Ley Oq_(ünic[1 JL' la 1\Jministración Pública Federal 

- LL'y Lk Presupuesto, ContabUicJnd y Gasto Público 

- Ley Ge ne ral tlL' L)cuJa Pública 

- Acuerdos dl' Sccrorizaci6n 

- Ley Oi·g:ínica de la Contnduría Jvfayor de Hacienda 

- Convenios Unlcos de Coordimiclón con Jos Ejecutivos-

Esl ur.a1c;~ 

- Ley de Inspe~ci{ln de Conrr:it:::>s y Obras !'l1l.Jl1c,L,; 

- Ley Sobr:e Aclquisicioncs, Arrendamientos y Almace--

ncs de la Administración Püblicu Fcjcral 

- Acuenlo~~ de Reforma Administrntivu 

* Marco Conceptual 

- Concepto de Reforma 1\c!111inistratíva 

- Necesidad ele Ja Reforma Administrativa 
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- Objetivos de la Reforma Admlnistrati vn 

ETAPAS [)E LA REFORM1\ /\fJMIN!.STRATIVA 

• Rcorganizaciú11 Central 

- lnstnnnentos 

- )'.kcanismos FunJamcntales 

"' Organización Sectorial 

- Sccrorizacl0n Ecr>nómica 

- H.csponsnbil iclad de Ja Coonlinndorn de Sector 

,. Coord inaciC>n !ntL•r·sectorial 

- lnstn1mcntos 

- Comisiones [ntcrsccrL·r~1rialcs 

- Otros ~1r:cnni:irnos de Participación 

ESTlfüCTUlt.'\ r~mz~L\L DE LA NUEVA ADMINlSTRACION PUBLI 
C1\ FEDEl1.1\!J 

ALCANC!"::S FUN!)1\MENTM,ES DE LA P..EPOl~MA AD~t!NISTltATIVA 

* La Progranrnción 

• La Norrnnt:ivic!ad Global del Proceso Programación- Prcsu 

pucstación 

* La Descentralización de !a ContabilicbJ Gubernamental 

* La lnhl!rencia del Proceso a la Administración Pública 

454 



EL PRESUPUES1D POR PROGRAMAS 
EN LA ADMINISTR1\CION PUfJL!CA FEDEltAL 

ANTECEDENTES 

• Ln Uúsc¡ucda de ·un Sistema Nacional de Planeudón 

• El Presupuesto Tradicional 

.. El l'rc>supucsro con Orienraci6n Progrmnútica 

rMPLTCAC!ONES DEL PRESUPUES1D POR PROGRAMAS 

MARffi CONCEPTUAL 

"' Conc(•pro Je Planificación 

"' Concepto de Programación 

- Ciclo Progrnrnútico de la Administración Pública Fede 

ral 

- Ciclo General de la Progrnmaclón lnstitucio1m l 

• Nivcks Prograrnüticos 

- Punción 

- Programa 

. Clnsificnción de Programas 

- Subprograma 

- Activldacl 

- Proyecto 
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- Tnren 

- Obra 

* Unidndcs de Medida 

* Clus ificac i6n dL' las Metas 

,.. Indlcadorc;; del Comportamiento del Gasto Público 

- !ndicaJorr:s ele l::ficacin 

- ln..llcn~!orcs de Avance Físico y Financiero 

" lndicatlo!'cs !\1acrocconórnicos 'lcl Gasro Público 

"' Control y Evaluación del Presupuesto Progrnrniirlco 

L1\S CL/\SlFTC:i\C!ONL·:S DEL PRESUPUESTO PUBUCO EN MEXICO 

" Clnsificación 1\dministrativa 

"' Cla~if;caciún Sc•:mrinl 

" Clasificaci(in Funcional 

- G ni pos y Suhgrupo!-; Funcionales 

- Sectores y GnipDs Funcionales 

*' Clns ificación Eninórn ka 

" Clasificación por Objeto del Gasto 

ALCANCES DE LA l"-'lPLi\NTi\C!ON DEL PRESUPUESTO POR Pl\O 
Gl\AM1\S 

" Formulación del Presupuesto ele Egresos de la Federación 



• Corresponsnbllidnd en el Ejercicio del Gasto Püblico 

- Implcmentnción 

"' Sisrcrna de Control y Scgui111!cnto Físico-Financiero 

- Aspectos Sustantivos 

Seguimiento Glo!J¿1l (!('] Gnsro Público 

- Seguirnienrn de Proyectos Prioricnrios 

L1\ DESCENTf{i\LIZAClON DE L.'\ CONTAfllLIDAD 
GlJílEnN1\ivl !::N'L\L EN Li\ ¡\f):'\.í!NfST!li\CION PUBUCA FEDERAL 

GEN r.: !\A UD i\!Jr::S 

OílJETIVOS DE L1\ CONTi\11!LIDAD GUBERNAMENTAL 

M1\t\CO 1un.mrco 

SUBSISTEM:\S DE CONT,\BfLff)AD 

~ Subsist('!lla lngrL"sos 

- Objetivo Específico 

,. Su!Jsistc1nn ¡\;!111i11i~•trnci611 de Fondos Pederales 

- ObjNivo Espc~cíiico 

Instrurnentac ión 

"' Subsistema Deuda l'ftb1icn 

- Objetivo Específico 
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- I11stnm1C'ntnc ión 

* Subsistema Egresos 

- Objetivos Específicos 

- Instrumentaclón 

Sector P<1racsrarnl 

Coonli nac i6n del Subsistema 

Comabilidnd del Ejcrc!.c!o 

Cuc ntadantes 

INTEGRAC!ON DEL P!l.ESUPUESTO POR PROGRAMAS A LA CON
TAB!LlDAD GUBE!tN,\Ml·:N'l'1\L. 

"' Catiilogo tic Cuentas 

• An(tlisis Lle Cuentan 

- lnversion ... ~s 

- Fideicomisos 

- Patrimonio ele Org<mismos Descentralizados 

- Patrlrnonio ele Empresas Propiedad del Gobierno Fedc 

ral 

- Pondo Prer,upucsta do Disponible en Tesorería 

- Presupuesto por Asignar 

- Cuentas por Pagar 
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- Proveedores 

- Cuentas por Liquidar Certificadas 

- Alrnnccncs 

- Presupuesto por Eje rccr 

- Presupuesto Comprometido 

- Prcsupu('sro Eje re ido 

- Ilesullac!os del Ejercicio 

- Patrimonio 

- Costo de Operación de Programas 

+ T\cgisrro Co11wblc de las Operaciones Prcsupucstules del-

Gasro Pühlicu 

* Est'aclo del Cosro dL' Operación de Programas 

INFOH.MES Pl{ESUPUESTAU::S Y CONTABLES QUE PflOI"\)P..CIONA 
LA CONTABl!,!1)1\I) DEL C,\STO l'UllUCO 

* Información para Uso Externo 

- ~nfor1:w:: ljll<-: C:qX¡1 ~, J'rnporciona 1a CoorJinadoca de 

Sccwr 

- Información que Capta la Dirección General de Políti 

ca Prcsupucstnl 

- Información para Uso ele la Din::cción General de 

Contabilidud Gubernamental 
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• Estado de Situación Pírunclera 

Esrndo de Resultados 

Ilojn de Trélbajtl 

Esrado <lel Ejcr"cicio del Presupuesto 

, Estndo de la Cuenta Fondo Presupuestarlo Ois~ 

nible en Tesorería 

- lnfurniacil>n que Capta la Coordinación General de Do 

1..'mncnrnc ión y A núli sis 

" Infnrmación para Uso Interno ele las EntidaJcs 

- [nfor111aci(1;1 pani el Titular de la I:::ntidad 

- Info rrnnc ión pa ni los Rcsponsubles de los Programas 

- Tnformación parn Jos lksponsables de Unidades Admi 

nistrat ivas 

- Infornwt.:ión p:irn el Oficial !\fa:;or 

- Infonnací611 parn las Unidades de Programación y Pre 

supucstuc ión 

- Información para el Responsable del Control del Pre

supuesto 

- Infornrnción parn el Responsable del Ejercicio del --

Pres upucs to 

- Información para el Control de Recursos Humanos y-



- lnformac ión, Comunicación y Control entre J\rcns ele-

la Ent!d a,t 

NORMAS PAl~A EL CONTfmL DEL EJERCIClO DEL GASTO PU13Ll
CO FEDERAL 

* Normas Gcncra!cs 

• Nonnns Robre· SuhriidioH y J\portnciones 
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FUENTES PARA LA EL1\BOR1\C!ON DEL 
GLOSAlUO DE TERMINOS DE 

PRESUPUESTO Y CONTABILil)1\D GUBERNAMENTAL 

( l ) Cuenta de la Hacienda Pública Pedcral 1980. 

( 2 } Manual de Contabilidad Guocrnamcntal del Subsistcmn Egr~ 

sos. 

( 3 ) Manual Lle Corrcsponsabilí<lad en el Ejercicio del Gasto ~ 

blico. 

( 4 ) Elaboraciones propias, con base en los materiales de in -

vcstlgnción consultados (véase la bibliografía}. 

4G2 



JllnLIOGRAFIA 

ANGUIANO EQlllllUA, ROBERTO, Lns Finanzas dl'l Sector Público 

en México, México, D. F., Textos Uniwrsitnrios, llNAM, 

1968. 

C1\MARA DE li\PUTAlJOS, COl\HSION DE VIGILANCIA, CONTAD~ 

n.li\ MAYOR r.w Ili\Cll:'.NDA, IHrúcora !! S..:·minario de E.!2_ 

thladcs Fiscn1 Izz1dorns Sup~~riorcs Gubernamentales, ~,\é

xico, D. F., 1980. 

CAMARA JJE rnPUTi\!IOS, CONTADUIUA MAYOR DE l!A~1ENDA, -

Ley Oq~frnicn ;Je la Conrnduría Mayor de l lacicnJa, Mé -

x ico, 11. F. , 1979. 

CAMAll.i\ DE D!lFT1\DOS, CONTADURI1\ i\11\ YO!\ DE 1 !AClENDA, -

Memoria l Semi nado de EntidaJcs Fiscalizadoras Su~ -

riot·cf; Guberna1ncntales, México, D.1'., 1980. 

CARR~LLO C1\STP,O, ALE!ANf!PD, L1 !\::f.:i:·nia A '!•linic:trativ.::i .;;n 

r,l{·xiL'o, iv16xico, D. F., INAP, 1978. 

INSTITUTO l'v\!:X!C1\NO l~E COMEl\CIO EXTUUOH., Cuestiones 

Económicas Nacionales, México, D. F., 1970. 

JSOAf\D Y J!MENr~z !:JE St\NIJ!, C¡\RLOS A., Au:liroría .::le lns Op!:_ 

n1cioncs del Gobierno, M0xico, D. F., Fon.Jo de Cultura 

Económica, 1979. 



JIMENEZ CASTíl.O, WILl3URG, Aclminlstrnclón Püblica para el D;:_ 

sarrollo Integral, México, D. P. , Fordo de Cultura - -

Económica, 1976. 

Mt\llTNER, GONZ1\LO, Planificación y Presupuesto por Programas, 

México, D. F., Si¡;lo XXI, 1979. 

MEJIA, ALFONSO, C:ontnbiliclaJ Gulx:rnamcntal, México, D. F., -

l (,)11 1 
,l •t 

r·:tl?~'r_,z 1\sl!·::·u, l'L:)l\0, IntroJucción a la Administración PC1bli 

en T, i\lC'xico, n. ~;., Fon.lo de Cultura L::ú1116rnica, 1978. 

MURf)ICK, n.onr:irr G. y 1\0SS, JOI::L E.. SiSlL!ll\¡IS de lnform.'..: 

c!ón B:is¡¡dus en Compu1-;1,loras p;ira la 1\dministración -

lvlo:.lcrna, ~1·:·xico, l), F., Diana, .1975. 

PRESIDENCIA DE LA IU·:PU\\LlCA, coonDlNi\C!ON GENERAL DE 

ESTU11IOS ADi\l!NISTl\AT!VOS, Bases Jurídicas de la -

P.cfor111;1 J\drnin!strativa del Gobierno Fcdcn1l, México, 

D. F., 1981. 

PRESIDENCLA DE LA H.f~PUl3LIC:\, COORDlNAC!ON GENERAL DE 

ESTUDIOS ADiv!lN!STl\.ATIVOS, Boletín de Esm.líos Ad -

ministrativos, Números: 8, México, D. F., 1977; 9, M~ 

xico, D. F., 1977; 10, México, D. F., 1978; 12,. Méxi -

co, D. F., 1978. 

4G4 



PRl'.:S!DENCIA OE f,,\ HEPU13LICA, COOld)lNAC!ON GENEHAL OE 

ESTUl)fOS ADl\11NfSTl\ATf\'0S, Marco Glnbnl Adminlscra 

tivo del (;¡i!Jicnhl Federal, :\léxico, D. f"., 1982. 

PRESIDENCIA DE l.1\ IU:Pl_1fl!JCA, COOHDIN,\CION GE:--:E1c\L DE 

ESTUDIOS 1\D:-..!fNlST1\1\Tl\'OS, La 1\d111inistr:ició11 Pl1blt 

en del l~srado Fcdi:rnl :\lt'.'\icnno, Pnit:r:1m;1s Específicos 

y sus lliwamientos Lle ,\cci6n, i\10.'<ico, D.F., fl)82. 

PRESIDENCIA DI.: L1\ HEPUflLIC1\, COOHDIN:\C!ON CT~NE1\1\L DE 

ESTUDIOS ,\Dl\!!NtS'f'l<AT!VOS, IJ;1sc Ll'g<1l y Linearnie.'._'. 

ros pan1 el Funcio11;1mienrn i11stitllcio11al }' Scctori<1l dl! -

la Administniciün !Y1blk:1 Fedcrnl, :\!0x\co, D.f.,1977. 

PRESIDENCl1\ DE L/\ Id~PUOLIC1\, coo1mrN1\C!ON GEN EH,\L DE 

r::STU[)!OS ;\ Dl\·1 INIST !\,\Ti \'OS, Leyes, Hcgl:imentos, 

Decretos y 1\cucrdos del Gobierno Federal 1976-19B2, -

PHES!DENCl1\ f)f.~ l .1\ 1\l:::PUllLIC1\, COOt<rnN1\ClON GEN Ef\AL DE: 

ESTUDIOS 1\ Di\! IN IST ,<..A TI VOS, Base LC'gal y Linea m ic_12. 

tos rara la Hcforma 1\d111inistrativa Global, Scctorinl e 

lnstitucionnl dd Poúci- I.::jecutivo focdernl, ;-..1é.~ico, D.F. 

197 e¡. 

465 



ROGER GOROSTl/\G1\, ANGEL, Progrnma de Contnhifü1aJ CulX'rn~ 

menwl, Secretnrfo tic Progntmnción y Presupuesto, ?\lé-

xico, D. F., 1978. 

SALINAS, ALBE!~TO, La Ikforma Administrallva, México, D. F.,

Fondo de Cultura Económica, 1975. 

SECRETJ\!\lA DH ACIUCULTURA Y RECURSOS lllDRAULlCOS, Co_!! 

tadur[<t Mayor de l lucicn;Ja, Ley y Conwnturlus, 1v1.;xlco, 

D. F., 19BC1. 

SECltETAn.lt\ DE IL\ClENIJA Y C!\EDDD PUílLlCO, OF!ClALl1\ :-lA 

YOR, !v1anual de Co11tabilid;:icl Gull<.!rnamcntal, Tomos l y 

11, i\1<!xico, D. F., 1977. 

SECRET/\fü¡\ DE Li\ PRESIDENCIA, D!RECC!ON GENERAL DE ES 

TUD!OS /\11:vllNJSTP.i\TlVOS, !3asc:s para el Programa de 

n.c~fonna ;\Jministratlva dL'~ Gobierno Federal, 1971-1976, 

México, 11.F., 1973. 

SECRETAlUA DE P!l.OG!\A\'1\C!ON Y Pl\ESUPUES'fD, Plan Glolx1l -

de !Jesnrn1!1n .'. 1,JSO-J'.182, México, D. F., 1980. 

SECRETAR!/\ t>E P'IDC!'.AM1\C!ON Y PRESUPUESTO, COOl\DTNA-

ClON GE>H~l\t\L DEL SlSTEt-.lA NACIONt\L DE INFO!\- -

M/\CION, Compilación Jui-íclic.-. de la Sc:cn~taría de Pro -

grnmación y Presupuesto, :-.léxico, D. F., 1978. 

SECRETARIA rm PP .. OGRAMAClON y P!U:SUPUES1D, SUGSECRETA 



RIA DE EVALUACION, Cuenta de la llacíen.:la P(1blica -

Federal .1980, Mi:'xico, 11. F., 1981. 

SECRETAR!/\ !)E P1mc1tAM1\C!ON y PRESUPUESTO, SU!1SECRE

TMUA !'iE EV1\LUACION, Manual de ContabilidriJ .!t·l -

Subsistema El~resos, i\li:·xko, D. L, 1980. 

Sl~Cll.ETMUA IW l'l\OG!\Nv1ACION Y Pn.L·:SUPUESTO, SUI1SECR!i -

Ti\HL\ 1)1: l'ltESUPUESTO, Catálogo de Entklades del -

Sccroi- J'li!Jlico FL•;\c1·a1, ~,léxico, D. F., 1980. 

SECRETARIA DE l'HOGfl..Al\11\CION Y PP..ESUPUE.STO, SUBSEC!l..E -

TA El 1\ !) E !'!1.r:'.SUPUES"ID, Ca! iílo~ns de Programación -

Prcsupucstac ió11 l 9H l, i\·1éxico, D. F., 1980. 

SEC!l..ETAIUA !)E l'l\0Gll.A1v1,\CION y rn.ESUPUE.STO, SUl}SECR!;, -

Ti\l\lt\ DE Pl\ESL!l'Ul'.STO, Coseff, Seguimiento lid Gas 

to Fí1hlico FcJcr;1l, l\!i:·:\ico, D. F., l.9B1. 

SECllETAIUA D~ l'HOGR1\MACION Y PIU::SUPUESTO, SUBSECRE -

Ti\11.'.1\ :1:: r:~ 1 ·:st 1 1'Ul·:~1·ro, \!:rnual de· Currc;:pons;.1bi~- -

d:1 .. I e11 l'2 Fk·rcicio del Casto, \.~éxico, D.!'., 1981. 

SECRETA!\!/\ l)E l'll.OCl\A;,1ACION Y PH.ESUPUl~STO, SUBSECR!:'._ -

TA!\!i\ DE Pf~ESUPUESTO, Sistema de Clasific¡icioncs 

Presupuc;starias, i\·1éxico, D. F., 19BO. 

STElSS, ALAN \VALT!.:lt, ,\dministración y Presupuestos Públicos, 

México, LJ. F., Dianél, 1976. 

·Hi7 



UNIVEHSTD/1D N1\CíON1\L J\tJTONOM/\ DE l'vH'.:X!CO, Curso de Pre-

suput:sto por Progromas, México, D.F., Faculr;1d de - -

Contaduría y Ad111inistrnción, 1976. 

VJ\ZQUEZ J\HllOYO, FH/\NC!SCO, Presupuestos por Pror;rarn.-is p_-:_

ra el Sector Pl1!llico de México, D. f., Coordinación de 

Human ida des, UN 1\M, 1977. 

4G8 


	Portada
	Índice General
	Prólogo
	Introducción
	Guía Metodológica
	Capítulo I. La Reforma Administrativa del Gobierno Federal
	Capítulo II. El Presupuesto por Programas en la Administración Pública Federal
	Capítulo III. La Descentralización de la Contabilidad Gubernamental en la Administración Pública Federal
	Conclusiones y Recomendaciones
	Validación Final de la Hipótesis
	Anexos
	Bibliografía



